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Acta número treinta de la sesión ordinaria celebrada el día veintiuno octubre de dos mil veinticinco a las diez horas con veintiséis minutos, en el Salón de Sesiones de Palacio Municipal.


Preside la sesión la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García y la Secretaría General está a cargo del licenciado José Manuel Romo Parra.

La Presidenta Municipal: Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia.


I.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.


El Señor Secretario General: Ciudadana Verónica Delgadillo García, presente; ciudadano Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, presente; ciudadana Ana Isabel Robles Jiménez, presente; ciudadana María Andrea Medrano Ortega, presente; ciudadano Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, presente; ciudadana Leticia Fabiola Cuan Ramírez, presente; ciudadano Mario Hugo Castellanos Ibarra, presente; ciudadana Karla Andrea Leonardo Torres, presente; ciudadano Salvador Alcázar Mendívil, presente; ciudadana Luz María Alatorre Maldonado, presente; ciudadano Gabriel Vázquez Suárez, presente; ciudadano Víctor Hugo Hernández López, presente; ciudadano José María Martínez Martínez, se incorporó a la sesión; ciudadana Teresa Naranjo Arias, presente; ciudadano Juan Alberto Salinas Macías, presente; ciudadana Mariana Fernández Ramírez; ciudadano José de Jesús Becerra Santiago, presente; ciudadana Diana Araceli González Martínez, presente; ciudadano Julio César Covarrubias Mendoza, presente.
 
En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 61, párrafo segundo del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, existe quórum legal al estar presentes 17 regidores con el objeto de que se declare instalada la presente sesión.

La Presidenta Municipal: Existiendo quórum, se declara abierta esta sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, correspondiente al día 21 de octubre del 2025 y válidos los acuerdos que en ella se tomen.

II. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

La Presidenta Municipal: Para dar curso a esta sesión, se propone el siguiente orden del día, solicitando al Secretario General proceda a darle lectura.

El Señor Secretario General:
ORDEN DEL DÍA

I.  LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

II. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

III. [bookmark: _Hlk211858889]LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES SOLEMNE Y ORDINARIA CELEBRADAS EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE Y DE LA SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA 14 DE OCTUBRE, TODAS DEL AÑO 2025. 

IV. LECTURA Y TRÁMITES DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

V. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS CON TURNO A COMISIÓN.

VI. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.

VII. ASUNTOS VARIOS.

Hago de su conocimiento que ha llegado a esta Secretaría General solicitud para incorporar al orden del día los dictámenes enlistados como 13 bis y 17 bis, los cuales se refieren a lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk211861691]13 Bis. Iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la Presidenta Municipal, Verónica Delgadillo García, que tiene por objeto brindar autorización al Banco de México, para la reproducción, por tiempo indefinido, de la Glorieta Minerva, la Fuente Minerva y el Monumento a Minerva, con el fin de incluirlos en el diseño de las monedas conmemorativas alusivas a la Copa Mundial de la FIFA 2026. 

[bookmark: _Hlk211861798]17 Bis. Dictamen de las Comisiones Edilicias de Asuntos y Coordinación Metropolitana y de Servicios Municipales, que resuelve el turno 255/25, relativo a la aprobación y autorización de la suscripción del convenio específico para la creación de la Agencia Metropolitana de Gestión Integral de Residuos del Área Metropolitana de Guadalajara. 
La Presidenta Municipal: II. En cumplimiento del punto segundo del orden del día, está a su consideración el contenido del mismo, con las modificaciones planteadas, por lo que en votación económica les consulto si lo aprueban. Quién esté por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobado.

III. LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES SOLEMNE Y ORDINARIA CELEBRADAS EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE Y DE LA SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA 14 DE OCTUBRE, TODAS DEL AÑO 2025.

La Presidenta Municipal: III. En desahogo del tercer punto del orden del día pongo a su consideración el contenido de las actas de las sesiones solemne y ordinaria celebradas el día 25 de septiembre y de la sesión solemne celebrada el día 14 de octubre, todas del año 2025, en virtud de que les fueron previamente entregadas, por lo que en votación económica les pregunto si las aprueban, quiénes estén por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobado.

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025.

Presidió la sesión la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García y la Secretaría General estuvo a cargo del licenciado José Manuel Romo Parra.

	I y II. En desahogo de los primeros puntos del orden del día, habiéndose verificado la existencia de quórum legal, la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García declaró abierta la sesión solemne conmemorativa del 16 de Septiembre de 1810, Inicio del Movimiento de Independencia Nacional, aprobándose el orden del día.

	III. En desahogo del tercer punto del orden del día, se nombró a la comisión de munícipes que recibió e introdujo a la sesión al ciudadano Iván Ricardo Chávez Gómez, Subsecretario de Asuntos del Interior de la Secretaría General de Gobierno, en representación del Gobernador Constitucional del Estado Licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, a la diputada Ana Fernanda Hernández Sanmiguel, en representación del Congreso del Estado y al magistrado José Luis Álvarez Pulido, presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

	IV y V. En desahogo del cuarto punto del orden del día, se rindió honores a nuestro Lábaro Patrio y se entonó el Himno Nacional Mexicano. Acto seguido, en desahogo del quinto punto del orden del día, se realizaron honores a la Bandera del Estado de Jalisco y la interpretación de su himno

VI. En desahogo del sexto punto del orden del día, la regidora Diana Araceli González Martínez pronunció el discurso oficial de esta sesión.

VII. En cumplimiento del último punto del orden del día, se dio por concluida la sesión.


SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025

	Presidió la sesión la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, y la Secretaría General estuvo a cargo del licenciado José Manuel Romo Parra.

	I y II. En desahogo del primer y segundo puntos del orden del día, habiéndose verificado la existencia de quórum legal, la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García declaró abierta la sesión y válidos los acuerdos que en ella se tomaron, aprobándose el orden del día con modificaciones. 

	III. En desahogo del tercer punto del orden del día, se aprobaron las actas de las sesiones solemne y ordinaria celebradas el día 31 de julio, de la sesión extraordinaria celebrada el día 21 de agosto y de la sesión solemne celebrada el día 08 de septiembre, todas del año 2025.
IV. En desahogo del cuarto punto del orden del día, se les dio trámite a las siguientes comunicaciones: de la Dirección de Patrimonio, para la desincorporación y baja de vehículos propiedad municipal; la baja de un vehículo siniestrado; y de bienes muebles propiedad municipal, que han sido reportados como extraviados o robados; y de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, sobre la concesión de un espacio para la instalación de una fotocopiadora en la Unidad Administrativa Prisciliano Sánchez; para la prórroga de la concesión a favor de Chai Food S.A. de C.V., con la intervención del regidor José María Martínez Martínez y de la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García; y para la regularización de la Unidad Deportiva 87, Plutarco Elías Calles, turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, sobre locales en mercados municipales de primera categoría y primera especial; de segunda categoría, y de tercera categoría; y para modificar los Decretos Municipales D 54/34/24; D 06/06/24; D 22/19/25; D 59/34/24; y D 22/21/25, turnándose a las Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; del Síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, iniciativas que reforman el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en sus artículos 61 y 70, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia; de las Comisiones Edilicias de Seguridad Ciudadana y Prevención Social; Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción; Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas; Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; Servicios Municipales; Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social; Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos; Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; Justicia; Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología; Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos; Desarrollo Económico, Turismo y Emprendimiento; Asuntos de la Niñez y Atención a la Juventud; Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad; Salud y Deportes; Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos; Asuntos y Coordinación Metropolitana; y de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, informes de actividades, teniéndose por recibidos y cumplimentado lo establecido en el artículo 111 fracción IX del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; de la regidora Teresa Naranjo Arias, solicitud de justificación de su inasistencia a la sesión solemne del 31 de julio de 2025 y a la sesión extraordinaria del 21 de agosto de 2025, aprobándose las ausencias conforme al artículo 51 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; de la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, sobre su ausencia del municipio del 12 al 15 de agosto de 2025, teniéndose por recibido y por enterado al Ayuntamiento; del Secretario General del Ayuntamiento, informe de gira de trabajo al evento México en el Corazón 2025, teniéndose por recibido y cumpliendo con el artículo 22 del Reglamento de Visitas Oficiales del Ayuntamiento de Guadalajara; de la Secretaría Particular de Presidencia, oficio del Presidente de la Comisión Tarifaria del SIAPA, por el cual informa que no ha sido aprobado el Resolutivo Tarifario para el Ejercicio Fiscal 2026, teniéndose por recibido y se aprueba informar al Congreso del Estado, de conformidad al artículo noveno transitorio de la iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026; y de la Dirección de Control del Territorio, resoluciones improcedentes de los recursos de revisión interpuestos en contra de la Dirección de Ordenamiento del Territorio, correspondientes a los expedientes 37/2025 DCT; 32/2025 DCT; DRRUS/016/2024; DRRUS/107/2023; DRRUS/107/2023, validándose las resoluciones de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara y retirándose la relativa al expediente 022/2025 DCT.

V. En desahogo del quinto punto del orden del día, se dio turno a las siguientes iniciativas:

Del regidor Víctor Hugo Hernández López, para suscribir convenio marco en materia de colaboración con el Colegio de Profesionales de la Psicología del Estado de Jalisco, A.C., turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Asuntos de la Niñez y Atención a la Juventud; y con el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, habiéndose turnado a la de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología.

Del edil Juan Alberto Salinas Macías, para reformar el Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; para la publicación de los fallos de adjudicación de las Licitaciones Públicas Nacionales LSCC-GDL-050-2025, habiéndose turnado a las Comisiones Edilicias de Transparencia, Rendición De Cuentas y Combate a la Corrupción y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; y LSCC-GDL-043-2025, turnándose a las de Transparencia, Rendición De Cuentas y Combate a la Corrupción y de Servicios Municipales; que solicita informes sobre viviendas de estancia corta en plataformas digitales, habiéndose turnado a las de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad y de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción; y sobre las medidas adoptadas para atender las recomendaciones de la Auditoría AAD/009/2022, turnándose a las de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción; sobre la situación actual del Programa Banquetas Libres, a la de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad; y para reformar la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026, turnándose ambas a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. 

De los munícipes Juan Alberto Salinas Macías y Luz María Alatorre Maldonado, relativa la denominación de la escultura de Rita Pérez de Moreno en la Rotonda de Jaliscienses Ilustres, turnándose a las Comisiones Edilicias de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas, y de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia.

Del regidor Salvador Alcázar Mendívil, para reformar el Reglamento de Distinciones otorgadas por el Municipio de Guadalajara, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia; y para la colocación de placas conmemorativas, habiéndose turnado a la Comisión Edilicia de Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos.

Del edil Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, para reformar el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología.

De la munícipe Diana Araceli González Martínez, para reformar el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia.

De la Comisión Edilicia de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, para celebrar contrato de donación con la Asociación de Jaliscienses Unidos en Acción, turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal.

Del Síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, para reformar el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; y el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara; y para revocar y otorgar poderes a servidores públicos, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia; para ampliar la designación del Paseo Fray Antonio Alcalde, habiéndose turnado a la de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas; para la suscripción de convenio de colaboración con la Fundación Paseo Fray Antonio Alcalde; y de convenio de colaboración y contrato de comodato respecto de la Casa Severo Díaz Galindo, turnándose a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; y para la creación de la Agencia Metropolitana de Gestión Integral de Residuos del Área Metropolitana de Guadalajara, habiéndose turnado a las de Asuntos y Coordinación Metropolitana, y de Servicios Municipales.

De la regidora Mariana Fernández Ramírez, para convocar a quienes han sido policías en otras entidades o municipios; realizar mesas de trabajo para actualizar reglamentos acorde a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y el protocolo policial para la atención de personas desaparecidas y no localizadas, turnándose a la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención Social.

Y de la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, para modificar y ampliar el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2025; y la contratación de instrumentos financieros derivados, turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal.

VI. En desahogo del sexto punto del orden del día, se aprobaron los dictámenes que resuelven las siguientes iniciativas y asuntos para: reformar los reglamentos municipales en materia de entrega-recepción de la administración pública; y de giros; el programa social apoyo a grupos vulnerables en vinculación con asociaciones civiles; solicitar información respecto de la instalación del sistema para erradicar la violencia contra las mujeres; la entrega en comodato de un inmueble a favor de Donación de Milagros, A.C.; la conmemoración del 30 aniversario del Tianguis Cultural; la realización de mesas de trabajo para la creación de un protocolo de órdenes de protección, con la intervención de la regidora Luz María Alatorre Maldonado; inspeccionar el funcionamiento del tianguis de Santa Tere; el mejoramiento de la seguridad vial en el Fraccionamiento El Manantial; la instalación y funcionamiento de centros inmediatos de resolución de conflictos en los centros colmena; la conservación del Parque Magisterial; implementar un programa integral de seguridad pública; el Plan Estratégico de Plantación, Cuidado y Monitoreo del Arbolado Urbano; celebrar convenios con el Centro de Prevención Social del Estado de Jalisco; el Instituto Estatal para la Educación de Personas Jóvenes y Adultas; y el Colegio Hispanoamericano de Innovación Educativa A.C.; la entrega del Premio al Mérito Humanitario Fray Antonio Alcalde, edición 2025; la reposición del procedimiento para realizar la entrega del Premio de Pintura Jorge Martínez, edición 2025; celebrar convenios de colaboración con la Fundación Marisa A.C., con la intervención de la edil Luz María Alatorre Maldonado; para llevar a cabo la estrategia Reconstrucción del Tejido Social Ejercicio 2025, con la intervención de los munícipes José María Martínez Martínez, Diana Araceli González Martínez y Andrea Medrano Ortega; y para participar como aliado estratégico en las Fiestas de Octubre edición 2025, con la intervención de los regidores José María Martínez Martínez, Diana Araceli González Martínez y Salvador Alcázar Mendívil; la instalación de un Centro Oficial de Capacitación para el Trabajo en la Unidad Funcional de Gestión Plena Prisciliano Sánchez, con la intervención de los regidores Ana Isabel Robles Jiménez y José María Martínez Martínez; la suscripción de convenio de colaboración con Extra, A.C., con la intervención de las ediles Teresa Naranjo Arias, Diana Araceli González Martínez y Ana Isabel Robles Jiménez; la inscripción en el Muro de Honor del Salón de Sesiones, de la fecha 12 de Octubre de 1925, con la intervención de los regidores José De Jesús Becerra Santiago, José María Martínez Martínez y de la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García; la concesión de locales comerciales en mercados municipales de segunda categoría; la revocación de derechos de concesión de locales en mercados municipales; la modificación del Decreto Municipal D 21/10/25; y expedir el Reglamento del Comité Municipal de Salud de Guadalajara, con la intervención del edil Juan Alberto Salinas Macías; y se retiró el relativo a la cesión de derechos por defunción respecto a concesión de locales comerciales en diversos mercados municipales.

	VII. En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a Asuntos Varios, hicieron uso de la voz los regidores Diana Araceli González Martínez sobre Mundial de la FIFA 2026, seguridad y servicios públicos; José María Martínez Martínez, historia patria; y Juan Alberto Salinas Macías, primer informe de actividades del estado de la administración pública municipal, con la intervención de la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, y no habiendo más asuntos por tratar se dio por concluida la sesión.

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL DÍA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025.

Presidió la sesión la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García y la Secretaría General estuvo a cargo del licenciado José Manuel Romo Parra.

	I y II. En desahogo de los primeros puntos del orden del día, habiéndose verificado la existencia de quórum legal, la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García declaró abierta la sesión solemne correspondiente a la develación en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Ayuntamiento, de la fecha 12 de octubre de 1925, aprobándose el orden del día.

	III. En desahogo del tercer punto del orden del día, se nombró a la comisión de munícipes que recibió e introdujo a la sesión al Gobernador Constitucional del Estado Licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, a la diputada Marta Estela Arizmendi Fombona, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado y a la magistrada Ruth Gabriela Gallardo Vega, en representación del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

	IV y V. En desahogo del cuarto punto del orden del día, se rindió honores a nuestro Lábaro Patrio y se entonó el Himno Nacional Mexicano. Acto seguido, en desahogo del quinto punto del orden del día, se realizaron honores a la Bandera del Estado de Jalisco y la interpretación de su himno

VI. En desahogo del sexto punto del orden del día, el regidor José de Jesús Becerra Santiago dio lectura al Decreto Municipal Número D 28/23/25, en el cual se dispuso la celebración de la sesión solemne.

VII. En desahogo del séptimo punto del orden del día, la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, en compañía de la Rectora General de la Universidad de Guadalajara, procedió a develar la inscripción en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Ayuntamiento.
VIII. En desahogo del octavo punto del orden del día, y en cumplimiento del Decreto Municipal Número D 28/23/25, se concedió el uso de la voz a la Maestra Karla Alejandrina Planter Pérez, Rectora General de la Universidad de Guadalajara; acto seguido, la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García pronunció el discurso oficial, y el Gobernador Constitucional del Estado Licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro dirigió unas palabras con motivo de la sesión.

IX. En cumplimiento del último punto del orden del día, se dio por concluida la sesión.

	IV. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

La Presidenta Municipal: IV. En desahogo del cuarto punto del orden del día, se le concede el uso de la voz al Secretario General para que enuncie las comunicaciones recibidas, agrupándolas cuando sea posible, de acuerdo con la propuesta de trámite correspondiente.

El Señor Secretario General: Como lo indica Presidenta, son los comunicados enlistados en el orden del día con los números del 1 al 3, que se refieren a lo siguiente: 

1.- Oficios de la Dirección de Patrimonio, por los cuales solicita la desincorporación y baja de bienes muebles propiedad municipal.

2.- Oficio de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual solicita abrogar los Decretos Municipales D 87/59/18, D 97/33/18 y D 31/26/23. 

3.- Oficio de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite oficios de la Dirección de Enlace Administrativo de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, con respecto a contrato de comodato de un vehículo con la Asociación de Colonos del Country Club A.C.
[bookmark: _Hlk199245394]
La Presidenta Municipal: Se propone turnarlos a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, preguntando si alguien desea hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si aprueban el trámite propuesto, quien esté por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobado.

El Señor Secretario General: Continuamos con el comunicado enlistado en el número 4 que se refiere a lo siguiente: 

4.- Oficio de la Dirección de Cultura, por el cual remite expediente relativo a la celebración de convenio de colaboración con el Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco, A.C. 

La Presidenta Municipal: Se propone turnarlo a las Comisiones Edilicias de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, preguntando si alguien desea hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si aprueban el trámite propuesto, quien esté por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobado.

El Señor Secretario General: Continuamos con los comunicados enlistados con los números del 5 al 8, siendo los siguientes:

5.- Oficio de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite expediente de solicitud de renovación del contrato de concesión de los locales 6 y 7 en el Edificio Administrativo del Mercado de Abastos, ubicado en la Calzada Lázaro Cárdenas entre las calles de Mandarina y Cigarra.

6.- Oficios de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante los cuales remiten expedientes de locales en mercados municipales de primera especial y primera categoría.

7.- Oficio de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite expedientes de locales en mercados municipales de segunda categoría.

[bookmark: _Hlk210228526]8.- Oficio de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite expedientes de locales en mercados municipales de tercera categoría.

[bookmark: _Hlk209519264]El Presidenta Municipal: Se propone turnarlos a las Comisiones Edilicias de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, preguntando si alguien desea hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si aprueban el trámite propuesto, quien esté por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobados.

El Señor Secretario General: Continuamos con los comunicados enlistados con los números del 9 al 11, que se refieren a lo siguiente: 

9.- Oficio del regidor Juan Alberto Salinas Macías, por el cual solicita la justificación de su inasistencia a la sesión solemne celebrada el día 25 de septiembre de 2025.

10.- Oficios de los regidores Mariana Fernández Ramírez y Gabriel Vázquez Suárez, por los cuales solicitan la justificación de su inasistencia a la sesión solemne, así como a la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, ambas de fecha 25 de septiembre del 2025.
11.- Oficios de los regidores Mariana Fernández Ramírez y Gabriel Vázquez Suárez, por los cuales solicitan la justificación de su inasistencia a la sesión solemne celebrada el día 14 de octubre de 2025. 

La Presidenta Municipal: El trámite que se propone es aprobar las inasistencias de referencia, conforme lo establece el artículo 51 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban, quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobados.

[bookmark: _Hlk204695383]El Señor Secretario General: Continuamos con el comunicado número 12, que se refiere a lo siguiente:

12.- Oficios de la Consejería Jurídica, del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Presidencia y del Jefe de Gabinete, por los cuales remiten informes de gira de trabajo México en el Corazón 2025. 

La Presidenta Municipal: El trámite que se propone es tenerlos por recibidos y cumpliendo con los artículos 5 y 22 del Reglamento de Visitas Oficiales del Ayuntamiento de Guadalajara, instruyendo sean publicados en la Gaceta Municipal, preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban, quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobado. 

El Señor Secretario General: Son todas las comunicaciones recibidas, Presidenta.
V. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS.

La Presidenta Municipal: V. En desahogo del quinto punto del orden del día, les consulto si desean hacer uso de la palabra para la presentación de iniciativas con turno a comisión. Es importante establecer que estamos en el punto del orden del día relativo a presentación de iniciativas con turno a comisión, por lo que, cualquier iniciativa presentada será invariablemente turnada a comisiones edilicias.

Les recuerdo que, conforme a nuestro código municipal, las iniciativas de acuerdo con carácter de dictamen se presentan en la Secretaría General, al menos 72 horas antes de la sesión del Ayuntamiento.

Dicho lo anterior, se instruye al Secretario General elabore el registro correspondiente.

Tiene el uso de la voz, la regidora Luz María Alatorre.

La Regidora Luz María Alatorre Maldonado: Hola muy buenos, días gracias Presidenta.

Ante este honorable Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, es importante reafirmar el compromiso institucional con los derechos humanos de las mujeres, la igualdad y una vida libre de violencia de género; lograr estos objetivos sólo es posible a través de la construcción cada día de acciones firmes y sensibles del esfuerzo y la visión común con corresponsabilidad, que impulsa nuestra alcaldesa Verónica Delgadillo, sumando este esfuerzo presentó ante ustedes tres iniciativas.

La primera, se refiere a la suscripción de un convenio de colaboración con la Fiscalía Estatal, para coadyuvar en la alimentación del Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres, conocido como BANAVIM, con ello, se cumplirá de manera eficaz y eficiente la obligación de coordinación y colaboración entre los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad, procuración, administración y justicia.

La cual solicito se turne a las Comisiones de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como a la de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvante.

“CIUDADANAS Y CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.
P R E S E N T E S.	

La que suscribe, LUZ MARÍA ALATORRE MALDONADO, regidora de este Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4°, 21 y 115 fracciones I, II, y III inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8° apartado A, 73 fracciones I y II, 77 fracción II, 79 fracción IX, 81, 85 fracciones I y IV, y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 5 fracción V, 7 y 16 fracciones I y V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 17 fracción III y 34 Bis, 34 Duodecies, 57 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, 3, 10, 37 fracción II y XV, 38 fracción V, 40 fracción II, 41 fracción II, 50 fracción I, y 94 fracción IX de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 86, 88, 90, 91 fracción II, 92, 96, 101, 102, 107 fracción VI, 110 fracción VI, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; así como en los artículos 44 y 45 del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara; y demás relativos aplicables que en derecho corresponda; tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente Iniciativa de Decreto, con turno a Comisión, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un Convenio de Colaboración entre el Municipio de Guadalajara y la Fiscalía Estatal de Jalisco, para la coadyuvancia y coordinación en la alimentación el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; lo anterior de conformidad a la siguiente:

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S

I. Conforme a lo dispuesto en los artículos 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II, 77, 85 fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios; que cada municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia, facultades y atribuciones que la Constitución Estatal otorga al gobierno municipal; y que en virtud de ello, posee la facultad para expedir los bandos de policía y gobierno así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

II. De conformidad a lo establecido por los artículos 21 y 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8° apartado A y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 94 fracción IX de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los municipios, entre cuyos fines se cuenta el salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social; que comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas; y en este contexto, entre las funciones públicas que tienen a su cargo los municipios se cuenta la correspondiente a la seguridad pública en el ámbito de su competencia, policía preventiva municipal y tránsito.

III. En su artículo 4°, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce que la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así como la obligación del Estado para garantizar el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres.

IV. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, reglamentaria del artículo 4o. constitucional en materia de protección del derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencias y los deberes reforzados del Estado, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en toda la República, establece la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como los principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, y para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático.

En su artículo 17, fracción III, la ley general citada refiere que el Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad, entre otras acciones, a través de: “El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y de las personas sujetas a ellas, para realizar acciones de política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de información entre las instancias”; en su arábigo 34 Duodecies, establece que “Las órdenes de protección deberán ser registradas en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres” y en el 34 A, se refiere a este Registro Nacional como “el mecanismo institucional de coordinación y colaboración entre los tres órdenes de gobierno de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de seguridad, procuración y administración de justicia. 

Tiene por objeto garantizar la trazabilidad, estado y efectividad de las medidas u órdenes de protección ordenadas por las autoridades administrativas y jurisdiccionales; en éste se organiza y concentra la información sobre las medidas u órdenes de protección ordenadas por las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno”.

V. La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco dispone en su aartículo 57, que para garantizar la integridad y seguridad de las mujeres víctimas de violencia, las y los jueces de primera instancia, municipales, ministerios públicos, síndicas y síndicos, dictarán las medidas y órdenes de protección previstas en la misma, sin menoscabo de las que disponga la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como los códigos de procedimientos civiles y penales vigentes en el Estado y otras disposiciones legales, atendiendo al principio internacional del interés de la mujer víctima de violencia. 

VI. Por su parte, el Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara, establece en sus artículos 44 que entre las acciones jurídicas que deberán realizar las dependencias de gobierno, conforme a sus recursos y atribuciones, para hacer efectiva la exigibilidad de los derechos de las mujeres en los ámbitos civil, familiar, penal, laboral, entre otros, está implícita la expedición de órdenes de protección, las cuales deben cumplir con los principios de inmediatez, debida diligencia, complementariedad y, enfoque diferencial y especializado.

VII. La Fiscalía Estatal es la dependencia sobre la cual recae la titularidad de la institución del Ministerio Publico, de conformidad por lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 7 punto 1, fracción IV; 36 punto 1; 37 puntos 1, 2, 3 y 4; 38 punto 1, fracción VII y X; 55 punto 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1 punto 1; 2 punto 1; 3 punto 1; 4 punto 1; 8 punto 1, fracción VIII, X, XVI, XVII, XIX; 9 punto 1, fracción III, inciso g); 16 Quáter, punto 1, fracciones I, II, III, V, VI y VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco; así como artículo 21 fracción XI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco.

Conforme a las leyes General y Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, las autoridades administrativas, las fiscalías, los poderes judiciales federales y locales celebrarán convenios de colaboración con las entidades públicas para garantizar la efectiva protección de las mujeres, adolescentes, niñas y niños conforme a los principios rectores de las medidas u órdenes de protección y tendrán acceso a la plataforma del Registro Nacional, para garantizar la continuidad, efectividad y no interrupción de las medidas u órdenes de protección con independencia del lugar en que hayan sido ordenadas; además que, corresponde a la Fiscalía Estatal integrar el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, incorporando los datos e información precisa sobre todas las órdenes de protección emitidas en la entidad.

VIII. Para atender eficaz y eficientemente las disposiciones legales invocadas, resulta necesaria la celebración de un Convenio de colaboración y coordinación que establezca el trabajo interinstitucional que tendrán la Fiscalía Estatal de Jalisco y el Ayuntamiento de Guadalajara, a efecto de que a través de diversas capacitaciones y compromisos, coadyuven en la alimentación el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, particularmente en el municipio de Guadalajara.

Dicho convenio de colaboración se adjunta a la presente iniciativa como Anexo, para su debido análisis y en su caso, aprobación.

IX. En atención a lo establecido en el artículo 92, fracción I inciso c) y fracción IV del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en cuanto a las repercusiones:

Jurídicas, de la presente iniciativa serían las inherentes a la autorización para formalizar y celebrar un Convenio de Colaboración y Coordinación entre el Municipio de Guadalajara y la Fiscalía Estatal de Jalisco, para coadyuvar en la alimentación el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, en el ámbito de sus atribuciones. 

Presupuestales, no se genera ninguna puesto que no implica erogación adicional alguna por parte del Municipio de Guadalajara, ni afectación patrimonial alguna.

Laborales, no se genera ninguna, puesto que no implica contratación de nuevo personal o remoción de servidoras o servidores públicos municipales. 

Sociales, se consideran favorables, puesto que la formalización del Convenio de Colaboración permitirá que la Fiscalía Estatal y el Municipio de Guadalajara coadyuven en la alimentación el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra as Mujeres, contribuyendo así al cumplimiento de las disposiciones legales en la materia y a que las mujeres que viven o transitan por el municipio de Guadalajara vivan una vida libre de violencia.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículos 4°, 21 y 115 fracciones I, II, y III inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8° apartado A, 73 fracciones I y II, 77 fracción II, 79 fracción IX, 81,85 racciones I y IV, y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 5 fracción V, 7 y 16 fracciones I y V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 17 fracción III y 34 Bis, 34 Duodecies, 57 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, 3, 10, 37 fracción II y XV, 38 fracción V, 40 fracción II, 41 fracción II, 50 fracción I, y 94 fracción IX de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 86, 88, 90, 91 fracción II, 92, 96, 101, 102, 107 fracción VI, 110 fracción VI, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; así como en los artículos 44 y 45 del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara; y demás relativos aplicables que en derecho corresponda; se propone para su aprobación y autorización los siguientes resolutivos a manera del siguiente: 
D E C R E T O

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba y autoriza la celebración de un Convenio de Colaboración y Coordinación entre el Municipio de Guadalajara y la Fiscalía Estatal de Jalisco, para coadyuvar en la alimentación el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, en el ámbito de sus atribuciones.

SEGUNDO. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General Jurídica, autorice el proyecto de Convenio de Colaboración y Coordinación materia del presente Decreto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara.

TERCERO. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico y al Secretario General, todos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que en representación de éste y en ejercicio de sus atribuciones, suscriban conjuntamente el Convenio de Colaboración y Coordinación señalado en el punto segundo del presente Decreto, así como toda la documentación inherente al cumplimiento del mismo.

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto a la Fiscalía Estatal de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar”. 

La Regidora Luz María Alatorre Maldonado: La siguiente iniciativa se refiere a un convenio de colaboración con la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco, para la ejecución en el municipio del Programa Federal de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres, que consiste en difundir los servicios del personal especializado en atención a mujeres adolescentes y niñas víctimas de violencia de género, y compartir datos estadísticos para acciones políticas públicas en Guadalajara.

Este convenio refleja nuestro compromiso con el fortalecimiento de acciones concretas, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, que responden de forma integral a las necesidades reales de las mujeres en situaciones de violencia.

Solicito se turne a la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad.

“INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
P R E S E N T E

La que suscribe Regidora LUZ MARIA ALATORRE MALDONADO, del Ayuntamiento de Guadalajara en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 40 fracción 11, 41 fracción 11, 50 fracción 1 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 88, 90 párrafo primero, 91 fracción 1, 92, 107 fracción VI, 108 y 110 fracción VI, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, y demás aplicables que en derecho correspondan, someto a la elevada y distinguida consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa de Decreto con Turno a Comisión que tiene por objeto autorizar la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco, para la ejecución del Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 73 fracciones I y II, 77, 85 fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y los artículos 2, 3, 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados. En virtud de ello, posee la facultad para expedir los bandos de policía y gobierno así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones.

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° reconoce que la mujer y el hombre son iguales ante la ley, por lo que ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias, así como la obligación del Estado para garantizar el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres.

1. El Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres (PAIBIM) es una política pública del gobierno de México, encabezada por la Secretaría de las Mujeres, cuyo objetivo principal es garantizar que las mujeres vivan sin violencia y con pleno bienestar. Se implementa en colaboración con los gobiernos estatales y municipales. 

El programa busca fortalecer las instancias de las mujeres a nivel estatal (IMEF) para que puedan brindar atención integral a las mujeres de manera más efectiva, ofreciendo servicios completos que abarcan diversos factores de riesgo relacionados con los problemas que enfrentan las mujeres; Impulsando el empoderamiento y la autonomía económica de las mujeres; así mismo brindar atención especializada a las mujeres que son víctimas de violencia o discriminación, e implementa medidas para prevenirla, también fortalecer la capacidad de las instancias de mujeres en las entidades federativas para mejorar su capacidad de respuesta, incluyendo otros programas específicos como los Centros LIBRE y Abogadas de las Mujeres, trabajando de la mano con los gobiernos estatales y municipales para llegar a más mujeres. 

1. El Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres (PAIBIM), emitió los lineamientos para establecer las consideraciones para la implementación de la Estrategia de Atención Integral (EAI) con el objeto de fortalecer a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, entre los tres órdenes de gobierno, para otorgar servicios de atención integral para las mujeres que apoyen a la promoción y al ejercicio de sus derechos, la prevención y atención de las violencias contra las mujeres cuyas Reglas de Operación fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2025.

Derivado de la importancia de los objetivos antes mencionados, se emitieron los Criterios Para la Implementación de la Estrategia de Atención Integral, la cual será una guía para llevar a cabo los procesos y acciones con el fin de ejecutar sus componentes, los cuales consisten en lo siguiente: 

1. Instalación y Operación de los Centros LIBRE, mediante los cuales se brindan los siguientes servicios: 

a) Creación de redes comunitarias y fomento al liderazgo de las mujeres, 

b) Promoción de los Derechos de las Mujeres, la Autonomía y Empoderamiento de las mujeres.

c) Cambio cultural y prevención de las violencias, 

d) Asesoría psicoemocional y promoción de la salud de las mujeres y 

e) Asesoría jurídica y atención de las violencias.

2. Operación de una unidad móvil, en los casos en los que la IMEF cuente con ella. 

3. Instalación y operación de las Abogadas de las Mujeres. 

4. Operación de la línea telefónica de primer contacto para la atención y/o canalización de situaciones de violencias.

1. Contratación de los servicios profesionales de cuatro personas para las siguientes funciones: 

a) coordinar la ejecución del proyecto en la Entidad Federativa;

b) coordinar la operación y funcionamiento de los Centros LIBRE instalados y 

c) dos personas para apoyar las funciones de tipo administrativo que deriven de la ejecución del Proyecto. 

El equipo operativo en la IMEF se integrará de 4 a 7 personas dependiendo del número de Centros LIBRE en la entidad federativa, y de conformidad con el presupuesto asignado. 

6. Recursos destinados a la oferta de actividades formativas, culturales, recreativas y de capacitación; dirigidas a las mujeres usuarias de los Centros LIBRE. 

7. Recursos destinados para capacitación a servidoras públicas y personal operativo de los Centros LIBRE. 

8. Adquisición de equipo y mobiliario/materiales y útiles de enseñanza; y, 

9. Gastos de operación para la coordinación y el seguimiento del proyecto. 

En este mismo sentido, este documento busca ser una guía de apoyo para las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas, así como para el personal que formará parte de la estructura operativa durante la ejecución del Proyecto.[footnoteRef:1] [1:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1021116/Criterios_Estrategia_de_Atenci_n_Integral_2025.pdf] 


1. En abundamiento y con la finalidad de conocer ampliamente la operatividad, beneficio y alcances de el Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres (PAIBIM), se cuenta con la liga: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1021113/Material_de_Capacitaci_n_CS_PAIBIM_25.pdf

1. Por otra parte, el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 incorpora los objetivos planteados dentro del Convenio de Colaboración a través del Eje 6.7.III Desigualdad de Género y Violencia Contra las Mujeres, con estrategias para seguir fortaleciendo la perspectiva de género en el municipio así como las medidas para la atención especializada a mujeres que han sido víctimas de violencias y para consolidar la igualdad sustantiva en el municipio.

Otro aspecto prioritario a resaltar es la desigualdad de género y la violencia contra las mujeres aún persistente. De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en Guadalajara, hay una población de 1 millón 385 mil 629 personas, siendo 718 mil 632 mujeres; es decir el 51.8% por ciento del total. El contexto de desigualdad de las mujeres sigue siendo uno de los principales problemas a atender. Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, el 78% de las mujeres del municipio han sufrido violencia a lo largo de su vida, estando por encima de la media nacional (70.1%), siendo el ámbito comunitario el principal entorno en el que han sufrido de diversos tipos de violencia (45%). 

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), en cuanto a la percepción anual de seguridad en diversos espacios por mujeres, en Guadalajara, el 81% de las mujeres se sienten inseguras en la ciudad. 

Según el Informe contextual de muertes violentas de mujeres que presentan antecedentes de atención del Centro de Justicia para las Mujeres por violencia familiar, se advierte que, todas las mujeres víctimas de muertes violentas, realizaron una solicitud de apoyo institucional, a través de la denuncia jurídica o reporte por motivos de violencia familiar; el 72.72% presentaron acciones de contestación con relación a los actos de violencia desplegados por el agresor; el 54.54% de ellas realizaron acciones para hacer del conocimiento a sus redes de apoyo sobre la violencia que ejercían en contra de ellas; y el 54.54% implementaron estrategias para recolectar evidencias para demostrar que eran víctimas de violencia. Además, se evidencia que, en el 90.91% de los casos, las personas cercanas a la víctima conocían de la situación de violencia.

La manera en la que se desarrollan las ciudades puede profundizar o disminuir la desigualdad de género, por lo que aún existen retos en el desafío de desarrollar las ciudades para que se conviertan en entornos más justos y permitan mayor igualdad de derechos entre mujeres y hombres. En este sentido, de acuerdo a la ENDIREH (2021), conforme a la percepción de seguridad en las calles, el 62% de las mujeres en Guadalajara se sienten inseguras y el 53% opta por cambiar sus hábitos respecto a caminar por los alrededores de su vivienda. Además, al consultar los micro datos de dicha Encuesta que corresponden al municipio, se encontró que al 45% de las mujeres le han dicho piropos groseros y ofensivos de tipo sexual o sobre su cuerpo; a un 26% la han vigilado o seguido, al 9% la han ofendido o humillado por el hecho de ser mujer (la hicieron menos o mal); a un 5% la han pellizcado, jalado el cabello, empujado, jaloneado o abofeteado o aventado algún objeto; al 11% le han levantado la falda, el vestido o jaloneado la ropa para ver sus partes íntimas o su ropa interior; un 9% ha sido atacada o agredida con un cuchillo, navaja o arma de fuego, y a un 31% la han manoseado, tocado, besado o se le han arrimado, recargado o encimado sin su consentimiento. 

De lo anterior, observamos que las mayores violencias registradas son de carácter físico sexual. Sumado a ello, respecto a los ámbitos donde se encontró la mayor representatividad estadística de violencia a lo largo de la vida, es en el comunitario alcanzando un 49.9% para el Estado de Jalisco. Por otro lado, desde el contexto de los cuidados en el que se encuentran las mujeres, de acuerdo con datos del Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco (IIEG), las mujeres destinan semanalmente 12.08 horas a la preparación de alimentos, 10.06 horas a la limpieza, 9.55 horas a los cuidados generales y 9.38 horas a cuidados especializados; contrario a los hombres, quienes destinan semanalmente 4.67 horas a la preparación de alimentos, 4.63 horas a la limpieza, 4.33 horas a los cuidados generales y 4.46 horas a cuidados especializados. Por lo anterior, es fundamental el incorporar en la construcción de la ciudad un enfoque de género, necesario abordar los cuidados desde una perspectiva territorial, poniendo el foco en el conjunto de relaciones sociales que coexisten en un tiempo y espacio entre actores locales políticos, sociales e institucionales.[footnoteRef:2] [2:  https://transparencia.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/PlanMunicipalDesarrollo2024-2027.pdf] 


1. En este mismo orden de ideas se justifica toda acción encaminada a prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, por lo que la celebración del Convenio de Colaboración que nos ocupa conlleva una justificación plena para la celebración del mismo brindado apoyo en coordinación con la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco, a través del Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres (PAIBIM) ejercicio fiscal 2025, el cual se presenta como Anexo a la presente inciativa.

1. Con fundamento en el artículo 92, numeral l, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, refiero las repercusiones que deriven en el momento de la asignación presupuestal para llevar a cabo la finalidad de la presente iniciativa.

Jurídicas: Para la presente iniciativa, son las inherentes a la suscripción del propio Convenio de Colaboración a celebrarse entre el Municipio de Guadalajara y la Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco.

Presupuestales; La presente iniciativa no conlleva repercusión alguna, ya que no pretende erogar recursos públicos municipales, ni modificación presupuestaria del ejercicio 2225.

Laborales: No se tiene repercusiones laborales, ya que no se tiene contemplada la contratación de personal al que las dependencias ya cuentan para su labor operativa.

Sociales: Las repercusiones sociales son positivas, ya que se fortalecerá perspectiva de género así como las medidas para la atención especializada a mujeres que han sido víctimas de violencias y para consolidar la igualdad sustantiva en el municipio.

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente referidos y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 41 1fracción II y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 fracción II y 92 del Código de Gobierno Municipal, se pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, la presente iniciativa con turno a las Comisiones Edilicias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad, y en conformidad con los considerandos del cuerpo de esta iniciativa, pongo a consideración de este órgano de gobierno el siguiente:
DECRETO MUNICIPAL

Primero. Se aprueba y autoriza la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco, para la Ejecución del Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2025, en los términos del Anexo.

Segundo. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General Jurídica, analice el proyecto de Convenio de Colaboración señalado en el punto primero del presente Decreto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara.

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico, y al Secretario General, para que en representación de éste y en ejercicio de sus atribuciones, suscriban conjuntamente el Convenio de Colaboración señalado en el punto primero del presente Decreto.

TRANSITORIOS

Primero. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara”.

La Regidora Luz María Alatorre Maldonado: La tercera iniciativa, tiene que ver con acciones que suman a la garantía consagrada en el artículo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nuestra nación está basada en la grandeza de sus pueblos y culturas, y para su fortalecimiento la iniciativa busca que se autorice llevar a cabo cada año el Festival Intercultural de Pueblos Originarios, como herramienta de conocimiento, inclusión e integración.

Para ello, solicito se turne a la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad como convocante, y a las de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas, de Desarrollo Económico, Turismo y Emprendimiento, como coadyuvantes.

Finalmente al conmemorarse el 19 de octubre el Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Mama, hago un llamado a todas y todos los presentes a sumarse a las campañas del mes rosa, promoviendo la prevención de la detección oportuna y la solidaridad con quienes enfrentan esta enfermedad.

Sigamos trabajando la empatía, la sororidad y la corresponsabilidad, porque donde hay una mujer que se levanta, hay una comunidad que fortalece y que transforma Guadalajara. Es cuanto Presidenta. 

“INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
P R E S E N T E

[bookmark: _heading=h.9un528bknaen]La que suscribe Luz María Alatorre Maldonado, Regidora del Ayuntamiento de Guadalajara, con fundamento en los artículos 41 fracción II, 50 fracción I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara y demás relativos aplicables, someto a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente iniciativa de Acuerdo con turno a comisión, que tiene por objeto que se autorice llevar a cabo cada año, el Festival Intercultural de Pueblos Originarios, en el marco del Día Internacional de los Pueblos Originarios que se conmemora los días 9 de agosto, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

I- De conformidad al artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere que:

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo momento a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.”[footnoteRef:3] [3:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf] 


II. De igual manera, en el artículo 2° inciso A de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a su autonomía para, de acuerdo con la propia Constitución, decidir sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, política y cultural. Por cuanto a su patrimonio cultural, material e inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad, se deberá preservar, proteger y desarrollar, reconociendo la propiedad intelectual colectiva; se deberá promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y en los privados que correspondan. 

Para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las autoridades federales, estatales y municipales, conjuntamente con dichos pueblos y comunidades deben establecer las instituciones y determinar las políticas públicas correspondientes, conforme lo establece el inciso B del artículo 2° constitucional que nos ocupa, entre otros: “III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezca la ley… XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.

III. En el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (ratificado por el Estado Mexicano en julio de 1990), se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e instituciones propias, y su derecho a participar de manera efectiva en las decisiones que les afectan. En su artículo 23 se establece que la artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo económicos y que, con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades, facilitándoles, cuando sea posible, una asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y las características culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo.

IV. La Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU) mediante la resolución A/RES/49/214 del 23 de diciembre de 1994, proclamó el Día Internacional de los Pueblos Originarios, para celebrarse cada 9 de agosto, con el objeto de reconocer y conmemorar el avance significativo en la promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas iniciando con el primer encuentro del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas en 1982. 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en 2007 afirma que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos y reconoce al mismo tiempo su derecho a ser diferentes; que contribuyen a la diversidad y riqueza de las civilizaciones y culturas y constituyen el patrimonio común de la humanidad. En sus artículos 13 y 16 se reconoce el derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas y mantenerlos; así como la obligación de los Estados en adoptar medidas eficaces para garantizar la protección de ese derecho, alentando a los medios de comunicación a reflejar debidamente la diversidad cultural indígena.

V. La Ley sobre los Derechos y el Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades Indígenas del Estado de Jalisco, en sus artículos 3° y 4°, impone a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como de la sociedad en general, respetar y promover el desarrollo de los pueblos indígenas, reconociendo a las comunidades y a las personas que los integran como titulares de derechos sociales e individuales, por lo que deberán implementar planes, programas y las partidas específicas para el cumplimiento de sus obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos que se crean convenientes para que las comunidades participen en el confeccionamiento de las mismas. 

Conforme al artículo 39 de la Ley en comento, el Estado y los municipios implementarán, con la participación de las comunidades indígenas, y con la finalidad de preservar, fortalecer, promover, desarrollar y difundir su cultura, medidas como: “I. Promover la creación de espacios de desarrollo, museos comunitarios, ferias, festivales de arte, música y demás expresiones culturales indígenas; II. Promover y apoyar la creatividad artesanal y artística de los indígenas, así como la comercialización de sus productos; III. Propiciar la preservación y desarrollo de las lenguas indígenas y la edición de publicaciones bilingües; IV. Instrumentar programas para la difusión e información de sus elementos culturales, a través de los medios de comunicación a su alcance,…”

VI. El Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en sus artículos 1° Y 250 establece que el municipio de Guadalajara se compone con la población que reside en este, con el territorio que le corresponde, así como con su gobierno emanado democráticamente, y será, a través de la Dirección de Pueblos Originarios, adscrita a la Coordinación General de Combate a la Desigualdad, el fomentar el desarrollo y la ejecución de programas sociales que impulsen el progreso social responsable e incluyente, para garantizar un crecimiento equitativo y sustentable para la población municipal, fomentando el respeto a la diversidad cultural individual y colectiva de los pueblos originarios. 

VII. Dentro de los fundamentos legales del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza del Gobierno de Guadalajara 2024-2027, se reconoce expresamente que en el municipio habitan comunidades de pueblos originarios que obligan a las dependencias municipales competentes a generar acciones que garanticen el respeto a sus derechos humanos y, como parte de la planeación participativa y gobernanza para una visión de ciudad a 2027, se realizaron diversas mesas de trabajo para generar diagnósticos, entre éstas, las correspondientes a Pueblos Originarios que contó con 14 especialistas identificando, entre otros, las necesidades de inclusión, aseguramiento de sus derechos sociales y culturales y mecanismos que permitan identificar diferencias de género para lograr políticas y programas con enfoque diferenciado, interseccional e intercultural.
 
Uno de los pilares y ejes de desarrollo 2024-2027 es el 6.2 Construyendo Comunidad, que busca garantizar los derechos sociales y culturales como condición para la equidad y pleno desarrollo de las personas, en el tema los pilares de Política Social y de Cuidados que guían la Visión 2027 con los objetivos estratégicos de Contribuir a la reducción de las desigualdades en el municipio, como garantizar la igualdad e inclusión sustantiva atendiendo a los grupos en situación de vulnerabilidad a través de distintos espacios de servicios del municipio; en coordinación con las líneas de acción para Fortalecer la política social municipal para la atención e inclusión de grupos prioritarios y,Consolidar una cultura de igualdad y no discriminación en el municipio, referidas en los puntos 7.2.1 y 7.2.2 con relación a los siguientes componentes: 

· Consolidar la vinculación y cooperación con actores nacionales e internacionales para fortalecer los mecanismos de inclusión y atención a grupos prioritarios; 

· Reforzar los mecanismos para actos de discriminación, asegurando que sean accesibles y efectivos para toda la población; 

· Promover e implementar una cultura de no discriminación en el servicio público municipal; y 

· Mejorar los mecanismos de atención del gobierno municipal a víctimas de actos discriminatorios, garantizando un apoyo adecuado y oportuno. 

Ahora bien, el artículo 255 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara establece las atribuciones de la Dirección de Pueblos Originarios, las cuales versan en lo siguiente:

I. Analizar y proponer políticas públicas que tiendan a mejorar la calidad de vida, la igualdad de oportunidades, así como la protección, promoción y defensa de los derechos de las personas pertenecientes a pueblos originarios con residencia en el municipio;

II. Establecer coordinación y proponer acuerdos de colaboración con otras entidades, dependencias y áreas de la administración pública, ya sea federal o estatal, a fin de generar los mecanismos necesarios para mejorar la protección, promoción y defensa de los derechos de las personas pertenecientes a pueblos originarios con residencia en el municipio; 

III. Ser vínculo entre la administración pública municipal y las comunidades pertenecientes a pueblos originarios que residan en el municipio, para la atención y seguimiento de los temas administrativos o gubernamentales que les sean de interés a su comunidad; 

IV. Fomentar el respeto a la diversidad cultural individual y colectiva de los pueblos originarios; 

V. Promover la vinculación con los sectores sociales y privado para el rescate y preservación de las manifestaciones culturales en beneficio de las personas de pueblos originarios que residen en el municipio; y 

VI. Proponer e implementar mecanismos de corresponsabilidad social que involucren a los pueblos originarios en la toma de decisiones del municipio.

Por lo anterior, es importante impulsar la agenda integral de derechos de los Pueblos Originarios en el municipio de Guadalajara, como ejemplo de inclusión, pluralidad, interculturalidad, participación social y cultural de las comunidades pertenecientes a la población originaria. 

El compromiso institucional para fortalecer la identidad cultural y el respeto a la interculturalidad, conlleva brindar oportunidades permanentes para el conocimiento y la inclusión de la población que vive o transita por el municipio de Guadalajara, en concordancia con los principios de igualdad y no discriminación. 

En virtud de lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto llevar a cabo cada año el Festival Intercultural de Pueblos Originarios, mediante el cual se pretende dar un paso y un espacio más a personas integrantes de pueblos originarios que viven y radican en el municipio de Guadalajara, para la realización de sus actividades culturales consistentes en la instalación de puestos semifijos en los espacios públicos del centro histórico de Guadalajara, dentro del marco del Día Internacional de Pueblos Originarios conmemorado el 9 de agosto, en los cuales se exhibirán y venderán sus productos artesanales y gastronómicos, así como la realización de un programa cultural y artístico que incluya actividades como exposiciones, talleres, presentaciones musicales, danzas tradicionales, conversatorios y ceremonias ancestrales, asegurando la representación digna y directa de las y los integrantes de los pueblos originarios.

Con fundamento en el artículo 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, refiere las repercusiones que deriven en el momento de la asignación presupuestal para llevar a cabo la presente iniciativa.

JURÍDICAS: No tiene repercusión jurídica, en la medida que no tiene por objeto la creación de reformas o abrogación de ordenamientos municipales.

PRESUPUESTALES: No tiene repercusiones presupuestarias al no requerirse suficiencia en el Presupuesto de Egresos..

LABORALES: No existen repercusiones en este ámbito al no contemplarse nuevas contrataciones.

SOCIALES: Se prevén repercusiones sociales favorables al cumplir con el eje transversal de la cultura, inclusión, igualdad, la no discriminación el reconocimiento y respeto para los pueblos originarios que habitan en el municipio de Guadalajara, reconociendo su cultura y tradición.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los similares 41, 48, 50 de la Ley del Gobierno y la administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como el 90, 91 y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se someten a consideración los siguientes puntos de: 

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza para que, en el marco del 9 de agosto, Día Internacional de los Pueblos Indígenas, la realización cada año del Festival Intercultural de Pueblos Originarios, como un evento institucional que contribuya a la preservación, difusión e inclusión de las culturas originarias.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento de Guadalajara, para que en coadyuvancia con las dependencias municipales que considere de acuerdo a sus atribuciones, se instruya llevar a cabo el Festival Intercultural de Pueblos Originarios, disponiendo espacios públicos del Centro Histórico, por periodo no menor a cinco días y no mayor a 10 días, para la instalación de puestos semifijos destinados a la venta de artesanías, gastronomía y otras expresiones culturales de las comunidades indígenas participantes.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Pueblos Originarios del Municipio de Guadalajara, para que entregue a la Secretaría General, un listado de los participantes en el Festival Intercultural de Pueblos Originarios, con la finalidad de que se gestionen los permisos correspondientes.

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Pueblos Originarios la Dirección y a la Dirección de Cultura del Municipio de Guadalajara para que en coadyuvancia, como parte del Festival Intercultural de Pueblos Originarios, realicen un programa cultural y artístico que incluya actividades como exposiciones, talleres, presentaciones musicales, danzas tradicionales, conversatorios y ceremonias ancestrales, asegurando la representación digna y directa de las y los integrantes de los pueblos originarios, Asimismo con el área de Comunicación y Prensa para la realización de una estrategia de difusión integral con enfoque intercultural que garantice la participación, visibilidad y alcance del Festival Intercultural de Pueblos Originarios

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Pueblos Originarios del Ayuntamiento de Guadalajara para que una vez concluido el Festival Intercultural de Pueblos Originarios, presente un informe de evaluación del evento, a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, Igualdad de Género Y Respeto a la Diversidad”.

La Presidenta Municipal: Regidora Luz María, respecto a su primera iniciativa, se propone sea tornada a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvante. Preguntando si desean hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.
La propuesta de turno sobre la segunda iniciativa, es a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Respecto a la tercera iniciativa, se propone sea turnada a las Comisiones Edilicias de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad como convocante, así como a la de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas, como coadyuvante. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

[bookmark: _Hlk212464327]A continuación, se le concede el uso de la voz a la regidora Teresa Naranjo.

La Regidora Teresa Naranjo Arias: Muchas gracias Presidenta, muy buenos días a todas y todos los que nos acompañan el día de hoy.

El día de hoy me da gusto tener la oportunidad de suscribir la presente iniciativa que tiene por objeto reformar diversos artículos de nuestro Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara. 

Como ustedes saben, los árboles no son un simple adorno para nuestras calles, representan los pulmones de nuestra ciudad, son los responsables de limpiar el aire de todas y todos los que respiramos, y además, funcionan para regular la temperatura y crear un entorno más saludable.

Sabían ustedes que se requieren al menos tres árboles por habitante para garantizar un aire limpio y prevenir enfermedades respiratorias; en la ciudad de Guadalajara se generan emisiones por un sinfín de razones, por las cuales la calidad del aire no se encuentra siempre de manera favorable para respirar:

Es por ello, que el día de hoy presento esta iniciativa que tiene como fin el reformar el Reglamento de Áreas Verdes y de Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, con el propósito de que se tenga la obligación de realizar un inventario de forma anual, de todas nuestras áreas verdes, arbolado, en qué condiciones están, ubicación y estado en el que se encuentran, para así poder tomar mejores decisiones en cuanto a reforestación, replantaciones y lugares donde se podrán ubicar.

También tiene la finalidad de prohibir concesionar todos nuestros parques y áreas verdes de la ciudad, con el fin de que los habitantes de Guadalajara en las diferentes colonias, podamos retomar y hacer uso de estas áreas de recreación. Muchas gracias Presidenta.

“REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PRESENTE

Quien suscribe, Regidora Teresa Naranjo Arias, integrante del Grupo Edilicio de Morena en el Ayuntamiento de Guadalajara, en ejercicio de mis atribuciones y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41 fracción II, 50 fracción I de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92, 95 y 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, me permito poner a consideración de este Pleno, la presente Iniciativa de Ordenamiento, mediante el cual se propone reformar diversos artículos del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, de conformidad a la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. La Ciudad de Guadalajara enfrenta actualmente varios retos, uno de ellos en materia de medio ambiente.
Ante las condiciones globales de deterioro ambiental, el cambio en el clima producido por el sobrecalentamiento global y los periodos estacionarios como son las lluvias, resulta indispensable cuidar el arbolado de nuestra ciudad.
Como es bien sabido, lo que no se mide, no se puede mejorar, por eso es indispensable tener el conocimiento de cuántos árboles son los que tenemos en Guadalajara y conocer su edad, especie y estado de salud.
Adicionalmente, en Morena estamos convencidas y convencidos de que la corresponsabilidad es necesaria para mejorar nuestras sociedades, pero también sabemos que se predica con el ejemplo, y por eso proponemos ampliar el margen de las acciones gubernamentales para la conservación de los árboles de la ciudad.
II. En cada periodo estacionario encontramos diversos cambios en nuestro entorno ambiental, desde las altas temperaturas, a las lluvias y vientos que se vuelven más fuertes.
III. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, para un ambiente saludable, una calidad de aire favorable para el desarrollo humano, se requiere al menos 1 árbol por cada 3 habitantes, esto nos obliga como Gobierno, a contabilizar cada uno de nuestros árboles para efectos de saber acertadamente si estamos garantizando este derecho humano.1
IV. En el año 2021, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, incluyendo la fundación llamada Arbor Day, reconoció a Guadalajara como la Ciudad del Árbol del mundo. El artículo señaló que para el año 2020 se plantaron más de 20 mil árboles en la ciudad a través de distintos programas estratégicos.2
V. En el presente año 2025, a causa de los eventos meteorológicos, se ha registrado pérdida de arbolado, y no se cuenta con un número exacto de los árboles existentes en la ciudad de Guadalajara. Incluso cuando el mismo árbol se encuentra en concreto y levanta la raíz, requiere su respectiva poda o en su defecto, trasplantarlo para que pueda continuar con vida. Esto nos exige como funcionarios públicos el poder actualizarnos en materia reglamentaria y con la ciudadanía, para que futuras generaciones, puedan tener más árboles con mejor calidad de vida.
VI. De acuerdo a las Académicas de la Universidad de Guadalajara (UdeG) el Área Metropolitana de Guadalajara carece de un inventario completo de su arbolado, y que los inventarios existentes son insuficientes para tener una adecuada planeación urbana.
Por su parte, la investigadora Margarita Anaya Corona del Departamento de Geografía y Ordenación Territorial del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades (CUCSH) menciona que “No solamente es decir cuántos árboles tenemos, sino que es importante saber dónde están y de cuales tenemos” Dicha declaración hace hincapié en la dimensión del problema, si bien se estima que la ciudad cuenta con aproximadamente un millón de árboles, no existe una radiografía completa que nos permita conocer información esencial del arbolado con el que cuenta el Municipio.

VII. Aunado a lo anterior, la investigadora Ana Isabel Ramírez Quintana, profesora del Departamento de Ciencias Ambientales del Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias (CUCBA), de la Universidad de Guadalajara, menciona que: “Es un tema de justicia social, si ves un mapa de la zona metropolitana, las zonas más elegantes, las que tienen más plusvalía, tienen mayor arbolado”. Esto aumenta la necesidad de contar con un inventario actualizado en el Municipio, pues su ausencia genera consecuencias negativas, como el desconocimiento del patrimonio natural e imposibilita la planificación del arbolado.

VIII. En Guadalajara es bien sabido que en temporada de lluvias la caída de árboles es muy frecuente, la investigadora Ana Isabel Ramírez Quintana comenta que “En esta temporada los árboles más longevos, o aquellos que están enfermos o tienen algún daño tienden a caerse”. Contar con un inventario en estos casos es crucial, de esta manera se les podría dar atención directa a aquellos árboles que podrían incluso representar un peligro para la sociedad. 

IX. La presente iniciativa tiene por efectos el mejoramiento urbano y de desarrollo sustentable en cuestión de medio ambiente, mediante diversas acciones, tales como mantener un inventario actualizado de arbolado, que permita además, implementar acciones de cuidado del mismo, para generar una mejora en la calidad de aire para las tapatías y tapatíos.
X. Adicionalmente, para la obtención de mejores resultados en el cuidado del medio ambiente, se propone que la acción del gobierno incluya a la sociedad civil como tomadores de decisiones. Esto, porque los espacios públicos pertenecen a la ciudadanía y el gobierno es un mero gestor, que en todo momento debe velar por los intereses de la comunidad. Así, para favorecer que las comunidades se apropien de sus espacios públicos y los disfruten, propongo que antes de que se proceda a efectuar cualquier modificación urbana en materia de parques y jardines, deba realizarse una consulta a los colectivos vecinales a fin de conocer sus necesidades y contar con su aval para la modificación.

XI. El compromiso del Gobierno de Guadalajara, es proporcionar el derecho humano de una calidad de aire favorable, el Gobierno de México en su censo poblacional refirió que la población se estimaba en 5,268,642 habitantes, refiriendo el dato anterior de la Organización Mundial de la Salud, que se requieren al menos un árbol por cada 3 habitantes, esto quiere decir que se necesita un aproximado de 1,666,667 millones de árboles para poder garantizar el aire limpio y de calidad, un oxígeno puro que pueda ser respirado, habiendo purificando las emisiones y la mala calidad del aire.4
XII. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara se señalan las siguientes repercusiones que, se generarían al aprobarse la presente iniciativa:
Jurídicas y laborales: la aprobación de esta propuesta no conlleva repercusiones en esta materia, y permite una armonización y actualización normativa mediante políticas públicas al garantizar un medio ambiente sano.
Presupuestales: la presente iniciativa no implica este tipo de repercusiones económicas, debido a que no requiere acción presupuestaria para el cumplimiento normativo.

Repercusiones Sociales: la modificación al presente reglamento garantiza un servicio de calidad hacia los ciudadanos, garantizando el derecho humano a un medio ambiente sano, incluyendo a la ciudadanía en participación y toma de decisiones tratándose de acciones de medio ambiente, una mejor difusión en información para Guadalajara.

En atención a lo anteriormente expuesto, la presente propuesta tiene como objeto reformar diversos artículos del Reglamento de Áreas verdes y Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, para fomentar una mejor cultura medio ambiental en el municipio.
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41 fracción II, 50 fracción I de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92, y demás relativos aplicables del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara someto a consideración de este Ayuntamiento, la siguiente iniciativa de:
ORDENAMIENTO

ÚNICO. Se propone reformar diversos artículos del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:
Artículo 23. […] 
I a XIV […] 
XV. Elaborar y actualizar anualmente un inventario de las áreas verdes y del número total de árboles existentes en el municipio; 
XVI a XXVIII. […]

Artículo 25. Los parques y jardines ubicados en propiedad municipal, no podrán otorgarse en concesión o arrendamiento a particulares.

Artículo 27. […] 

I a VI […]

VII. Mantener información estadística actualizada, del arbolado urbano de Guadalajara que permita implementar estrategias de conservación y mantenimiento. 

VIII. a la X […]
Artículo 28. […]

Para la debida planificación, se realizará anualmente un censo del arbolado existente con personal técnico. Dicho censo deberá recabar, por lo menos, la siguiente información de cada árbol:
a) Especie;
b) Altura;
c) Edad;
d) Densidad de follaje;
e) Condiciones fitosanitarias;
f) Datos de ubicación;
g) Riesgos que representa la ciudadanía.

II. y III. […]
lV. Se fomentará la participación ciudadana en el cuidado del arbolado urbano a través de consultas ciudadanas, participación de asociaciones civiles y colectivos de medio ambiente.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara en los términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara”.

La Presidenta Municipal: Gracias regidora Teresa Naranjo. Se propone para su iniciativa el turno a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como a la Comisión Edilicia de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable como coadyuvante. Preguntando si desean hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

A continuación se le concede el uso de la voz a la regidora Karla Leonardo.

La Regidora Karla Andrea Leonardo Torres: Gracias Presidenta. Se presenta a esta iniciativa de decreto con turno a comisión, con el objeto de reforzar la política pública de iluminación del Municipio de Guadalajara. Solicito sea turnada a la Comisión de Servicios Públicos Municipales como convocante, así como a la de Hacienda Pública como coadyuvante. Es cuanto Presidenta.

“H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA
PRESENTE.

Quienes suscriben Síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, Ana Isabel Robles Jiménez, Gabriel Vázquez Suárez, María Andrea Medrano Ortega, Mario Hugo Castellanos Ibarra, Leticia Fabiola Cuan Ramírez, Karla Andrea Leonardo Torres, Víctor Hugo Hernández López, Luz María Alatorre Maldonado, Humberto Gabriel Trujillo Jiménez y Salvador Alcázar Mendívil en nuestro carácter de Regidoras y Regidores de este Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y III inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II, 77, 79 fracción II, 83 y 85 fracciones I y IV de la Constitución del Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracción II, 40, 41 fracción II, 50 fracción I, 94 fracción II, 103, 103 bis, 104, 105, 106, 107 y 108 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 88, 90, 91 fracción II, 92, 96, 101, 266 fracción VI y 267 fracciones I, IV y VI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; así como en los artículos 7 fracción I, 65, 66 y 68 del Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara y demás aplicables que en derecho correspondan, someto a consideración de este órgano de gobierno municipal la presente Iniciativa de Decreto con Turno a la Comisión que tiene por objeto la aprobación de la modificación del Título de Concesión otorgado por el Municipio de Guadalajara a la empresa denominada Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre; además, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, teniendo facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las legislaturas estatales, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, entre otras cosas, establecer las bases generales de la administración pública municipal.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, cada municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, que residirá en la cabecera municipal; la competencia que se le otorga al municipio se ejerce de manera exclusiva por el Ayuntamiento, el cual se integra por los titulares de la presidencia municipal, regidurías y sindicatura, electas popularmente.

1. Los artículos 115, fracción III, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79, fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 94, fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, prevén que los municipios tendrán a su cargo la prestación de diversos servicios públicos, entre los cuales se encuentra el de alumbrado público. En consonancia con lo anterior, y de conformidad a lo establecido en los artículos 265, 266 y del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, el Ayuntamiento de Guadalajara cuenta entre sus dependencias con la Coordinación General de Servicios Municipales, que tiene por objeto promover el desarrollo de la prestación de los servicios municipales del Municipio y a la que se encuentra adscrita la Dirección de Alumbrado Público.

1. Que de conformidad con el artículo 267 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara la Dirección de Alumbrado Público tiene la atribución de planear, operar, ejecutar, supervisar y dirigir el funcionamiento, y la calidad de prestación del servicio público de alumbrado.

1. Asimismo, los artículos 83 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 103, 103 bis, 104, 105, 106, 107 y 108 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 7 fracción I, 65, 66 y 68 del Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara, disponen que los ayuntamientos podrán otorgar concesiones a los particulares para que participen en la ejecución de obras y prestación de servicios públicos que les correspondan, cuando así lo requieran su conservación, mejoramiento y eficaz administración; estableciendo además las bases para su otorgamiento, así como las disposiciones que deben contener los contratos respectivos.

1. En la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el 25 de octubre de 2016 se aprobó el Decreto Municipal número D/40/39/16 en el que se autorizó otorgar en concesión, mediante el lanzamiento de la correspondiente licitación pública, la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general; que garantice las mejores condiciones tecnológicas y económicas para generar un esquema integral de mejoramiento de la totalidad de la infraestructura de alumbrado público en el Municipio de Guadalajara, por un periodo de tiempo por hasta 15 (quince) años a partir de la firma del contrato de concesión, garantizando la prestación del servicio los 365 días del año, el cual fue publicado en la Gaceta Municipal el día 8 de noviembre de ese mismo año, bajo el Suplemento Tomo VI, Ejemplar 3, Año 99.

1. A efecto de brindar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Municipal antes referido, con fecha 11 de noviembre de 2016 el entonces Presidente Municipal y el Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara emitieron la convocatoria relativa a la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GDL/TESORERÍA/ALUMBRADO PÚBLICO para el otorgamiento bajo la figura de concesión, para la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general; que garantice las mejores condiciones tecnológicas y económicas para generar un esquema integral de mejoramiento de la totalidad de la infraestructura de alumbrado público en el Municipio de Guadalajara.

1. Una vez realizadas todas las etapas previstas en el proceso licitatorio, el 12 de diciembre de 2016 se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Dictaminadora en la que se aprobó el Acta de Fallo de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GDL/TESORERÍA/ALUMBRADO PÚBLICO, en la que se determinó que las empresas concursantes en consorcio Construlita Lighting International, S.A. de C.V. y Lux Systems, S.A. de C.V., habían cumplido satisfactoriamente con las especificaciones, requisitos y condiciones establecidas en las Bases de la Licitación antes señalada, considerándolas como licitantes ganadores.


1. El 15 de diciembre de 2016, se celebró la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, en la que se aprobó el Acta de Fallo emitida por la Comisión Dictaminadora antes referida, autorizándose la propuesta ganadora de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GDL/TESORERÍA/ALUMBRADO PÚBLICO, misma que fue publicada en la Gaceta Municipal el 19 de ese mismo mes y año, bajo el Suplemento Tomo VI, Ejemplar 24, Primera Sección, Año 99.

1. Mediante la escritura pública número 3,698 de fecha 21 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Diego Robles Farías, Notario Público número 22 de la municipalidad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, los licitantes ganadores constituyeron a la sociedad denominada Proveedora Difo, S.A. de C.V.

1. Con fecha 27 de diciembre de 2016, el Municipio de Guadalajara otorgó a Proveedora Difo, S.A. de C.V., el Título de Concesión para la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general; con el objeto de que se garantice las mejores condiciones tecnológicas y económicas para generar un esquema integral de mejoramiento de la totalidad de la infraestructura de alumbrado público en el Municipio, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Municipal número D/40/39/16 antes referido.

1. El 28 de abril de 2017, se celebró la sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara en la que se aprobó el Decreto Municipal número D 60/02/17 relativo a la iniciativa de decreto con dispensa de ordenamiento de la Síndico Anna Bárbara Casillas García, para autorizar diferentes instrumentos jurídicos derivados del Título de Concesión, mismo que fue publicado en la Gaceta Municipal el 2 de mayo de esa misma anualidad, bajo el Suplemento Tomo III, Ejemplar 1, Año 100, en el que, entre otros, se reconoció el cambio de denominación de la razón social de Proveedora Difo, S.A. de C.V., por la de Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V.

1. Con fecha 18 de mayo de 2017, se celebró la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara en la que se aprobó el Decreto Municipal número D 61/59/17 en el que se autorizó la celebración de un Addendum al Título de Concesión con la finalidad de establecer un Comité Técnico de Mejoras con el objeto de procurar el perfeccionamiento continuo en la realización de la Concesión, el cual fue publicado en la Gaceta Municipal el día 25 de ese mismo mes y año, bajo el Suplemento Tomo III, Ejemplar 15, Año 100.

1. El 15 de agosto de 2017, el Municipio de Guadalajara y la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., suscribieron el Addendum al Título de Concesión con la finalidad de establecer un Comité Técnico de Mejoras para procurar el perfeccionamiento continuo en la realización de la Concesión y como ente para definir los alcances ejecutivos de la misma.

1. Con fecha 19 de mayo la Presidenta Municipal de Guadalajara, Verónica Delgadillo, presentó el Plan de Iluminación 2025 “Guadalajara Ciudad Luz”, el cual contempla nueve ejes los cuales se describen a continuación:

1. Consumo del 60% de energía renovable en alumbrado público.
1. Obras públicas con iluminación con sentido peatonal.
1. Ciudad Luz, sede de grandes eventos.
1. Iluminación de edificios y monumentos arquitectónicos.
1. Parques públicos con más luz.
1. Recuperación de los puntos de luz dañados.
1. Más luz para las avenidas más importantes.
1. Unidades habitacionales con luz.
1. 100% LED en la red de alumbrado público.

1. Con fundamento en las facultades conferidas a la Dirección de Alumbrado Público en las fracciones I y VII del artículo 267 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, mediante oficio número CGSM/CONLUZ-DAP/072/2025 de fecha 21 de julio de 2025, la Dirección de Alumbrado Público solicitó a la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., una propuesta técnica, financiera y jurídica para incorporar nuevas luminarias que se encuentran a cargo de dicha unidad administrativa, a la operación y mantenimiento en términos de lo dispuesto en el Título de Concesión, así como para modificar la constitución del Fondo de Contingencias para brindar atención a los daños ocasionados por robo, vandalismo, accidentes vehiculares y catastróficos. 

1. El 28 de julio de 2025, la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., en respuesta al oficio señalado en el numeral anterior, remitió a la Dirección de Alumbrado Público la propuesta técnica, financiera y jurídica para la posible incorporación de nuevas luminarias al mantenimiento y operación estipulado en el Título de Concesión, así como el análisis respectivo para determinar la viabilidad de aportar recursos adicionales para la constitución del Fondo de Contingencias.

1. En Sesión del Comité Técnico de Mejoras para la Concesión de Alumbrado Público celebrada el 7 de agosto de 2025, se aprobó el “Proyecto para el fortalecimiento del sistema de alumbrado público mediante la incorporación de 19,234 luminarias y la modificación de la constitución del Fondo de Contingencias, en términos de lo dispuesto en el Título de Concesión para la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general; otorgado por el Municipio de Guadalajara a la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., el 27 de diciembre de 2016”.

1. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 266, fracción VI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, mediante oficio número CGSM/DAP/1121/2025, la Dirección de alumbrado Público adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales remitió a la presidencia de la Comisión de Servicios Municipales el proyecto referido en el numeral anterior, que contiene los dictámenes técnico, financiero y jurídico para la posible incorporación de nuevas luminarias al mantenimiento y operación estipulado en el Título de Concesión, así como el análisis para determinar la viabilidad de modificar la conformación del Fondo de Contingencias. 

1. En el dictamen técnico incluido en el proyecto antes referido elaborado por la Dirección de Alumbrado Público se realiza un análisis detallado de la situación que guarda el sistema de alumbrado público en el Municipio de Guadalajara de la siguiente forma:

Derivado del notable crecimiento y desarrollo urbano que ha tenido el Municipio de Guadalajara en los últimos años, se han llevado a cabo las medidas necesarias para ampliar y mejorar la cobertura del servicio público de alumbrado por medio de ejecución de obra pública que ha dado como resultado un incremento considerable en el número de luminarias e infraestructura en la ciudad con la finalidad de mejorar la seguridad de los espacios públicos y garantizar que los ciudadanos puedan desplazarse de manera segura.

Para tal efecto, se fortaleció el sistema de alumbrado público, lo cual no sólo incluye modernizar cierto número de luminarias, sino también ampliar la cobertura del servicio en todo el Municipio, a fin de mejorar la visibilidad en más calles de la ciudad y contribuir a un entorno más seguro para todos los habitantes de Guadalajara.

En ese sentido, durante los periodos subsecuentes del otorgamiento del Título de Concesión, la infraestructura del servicio de alumbrado público se incrementó principalmente con motivo de la instalación de luminarias por proyectos de ejecución de obra pública estatal y municipal, así como por el crecimiento poblacional y desarrollo de programas de infraestructura municipal. 

Sin embargo, dichas obras se han desarrollado de forma entrelazada con la infraestructura existente que se encuentra a cargo de la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., ya que la mayoría de las luminarias instaladas dependen de la misma fuente de suministro eléctrico, lo cual complica el mantenimiento de manera independiente a la infraestructura concesionada.

En el censo de alumbrado público elaborado por la Dirección de Alumbrado Público en coordinación con la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., se identificó que en el Municipio existen un total de 106,191 luminarias conforme el desglose siguiente:

	Clave
	Responsables
	Tipo de Luminaria
	Cantidad

	A
	Concesionaria
	1.	 Luminarias LED que opera y mantiene la Concesionaria
	86,957

	B
	Dirección de Alumbrado Público
	2.	Luminarias LED fuera de la Concesión
	19,234

	
	
	2.1	Periodo anterior a 2018
	4,060

	
	
	2.2	Periodo de 2018 a 2021
	5,059

	
	
	2.3	Periodo de 2021 a 2024
	6,406

	
	
	2.4	Periodo de 2024 a 2025
	3,033

	
	
	2.5	Periodo 2025.
	676

	Total
	106,191



De la información antes señalada se infiere que la Dirección de Alumbrado Público opera, conserva y mantiene un total de 19,234 luminarias del alumbrado público municipal, mismas que no se encuentran comprendidas dentro del alcance del Título de Concesión. 

En ese sentido, la operación y mantenimiento de las mismas representa una oportunidad técnica y financiera para el Municipio, ya que estas luminarias se fueron incorporando a la red de alumbrado público en etapas posteriores a la reconversión tecnológica realizada por la Concesionaria, haciéndose uso de los circuitos que fueron reconvertidos por ésta, a través de la intervención o proyectos que preponderantemente se realizaron por obras públicas municipales y estatales. 

Este entrelazamiento hace que el mantenimiento de los puntos de luz a cargo de la Dirección de Alumbrado Público no pueda realizarse de manera independiente a la infraestructura concesionada, por lo que su mantenimiento y operación es compleja.

1. Derivado de lo anterior, y con base en la propuesta formulada por la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., a que se hace referencia en el numeral 16 de la presente iniciativa, en el proyecto para el fortalecimiento del sistema de alumbrado público elaborado por la Dirección de Alumbrado Público se estima financieramente viable la incorporación de nuevas luminarias al mantenimiento y operación estipulado en el Título de Concesión, de conformidad con lo siguiente:

Actualmente el costo por concepto de mantenimiento y operación por luminaria por año es de $796.14 (setecientos noventa y seis pesos 14/100 M.N.) IVA incluido. 

Bajo este contexto, en caso de incorporarse 19,234 luminarias adicionales a la Concesión, manteniendo el mismo esquema económico previsto en el Título de Concesión, el costo actualizado por la operación y mantenimiento de éstas sería conforme al desglose siguiente:

	Costo anual por luminaria
	Presupuesto anual

	19,234 * $796.14
	$15,312,956.76 IVA incluido



No obstante, derivado del análisis financiero efectuado por la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., en aras de eficientar la red a alumbrado público y coadyuvar con las autoridades municipales en la prestación del servicio de alumbrado público a beneficio de las y los tapatíos, y resultante de la identificación de economías de escala atendiendo a que la empresa utilizaría para la atención de las luminarias que se pretenden incorporar diversos recursos materiales y humanos con los que actualmente cuenta para brindar atención a sus obligaciones y responsabilidades previstas en el Título de Concesión, ambas partes convinieron una mejora en la contraprestación anual para la operación y mantenimiento de las 19,234 luminarias a incorporarse por un monto de $9,928,590.80 (Nueve millones novecientos veintiocho mil quinientos noventa pesos 80/100 M.N.) IVA incluido. 

El presupuesto referido en el párrafo anterior representa un costo anal unitario de $516.20 (Quinientos dieciséis pesos 20/100 M.N.) IVA incluido, por cada luminaria que se integre al alcance concesionado.

Lo anterior representa una eficiencia en costos para el Municipio de Guadalajara del 35.16%, representando únicamente un incremento a la facturación mensual de $827,382.56 (Ochocientos veintisiete mil trescientos ochenta y dos pesos 56/100 M.N.) IVA incluido.

1. Por su parte, en el dictamen técnico incluido en el proyecto para el fortalecimiento del sistema de alumbrado público elaborado por la Dirección de Alumbrado Público se realiza el análisis del Fondo de Contingencias durante la vigencia del Título de Concesión, conforme a lo siguiente:

La cláusula Décima Segunda “Reparaciones en caso de Contingencias” del Título de Concesión prevé la constitución de un Fondo de Contingencias para brindar atención a los daños ocasionados al sistema de alumbrado público con motivo de robo, vandalismo, accidentes vehiculares y catastróficos.

El Fondo de Contingencias, en términos de lo dispuesto en el Título de Concesión, está constituido con la cantidad equivalente al 1.18% de la suma total del presupuesto anual de operación y mantenimiento más la suma total del presupuesto anual de reposición de equipos, ambos en pesos constantes, del año del que se suscite cualquiera de las contingencias.

Sin embargo durante la vigencia de la concesión se han suscitado las siguientes contingencias, las cuales ascienden a los montos que se describen a continuación:

	Año
	Reportes de Daños registrados
	Importe de las Afectaciones

	2017
	76
	$812,222.74

	2018
	571
	$7,596,967.60

	2019
	481
	$5,448,434.08

	2020
	477
	$6,612,661.20

	2021
	494
	$7,071,326.36

	2022
	647
	$12,084,980.19

	2023
	579
	$11,798,886.44

	2024
	531
	$9,699,609.73

	Total
	3,856
	$61,125,088.34



1. Para lograr lo anterior, se acordó que ambas partes aportarán lo correspondiente al 50%que representaría el valor anual mínimo necesario de suficiencia presupuestal que se estima conveniente establecer para la constitución del Fondo de Contingencias para brindar atención integral a las contingencias que se susciten en términos de lo previsto en el Título de Concesión, dicha aportación se realizaría a partir del ejercicio fiscal siguiente.

En el proyecto para el fortalecimiento del sistema de alumbrado público elaborado por la Dirección de Alumbrado Público se señala que la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., ha brindado cumplimiento a sus obligaciones contractuales estipuladas en el Título de Concesión y mostrado un compromiso sólido con el mejoramiento de la infraestructura, la adopción de nuevas tecnologías y un mantenimiento continuo en la prestación del servicio de alumbrado público, factores que han contribuido a la mejora del servicio para los residentes del Municipio.

El alcance y calidad de la iluminación ha mejorado, proporcionando una sensación de seguridad adicional para los habitantes. La introducción de sistemas de iluminación más eficientes y sostenibles ha traído beneficios adicionales al disminuir el consumo de energía y reducir el impacto ambiental, un hecho que la comunidad ha acogido positivamente.

A través de encuestas y medios de retroalimentación ciudadana, se ha confirmado que el nivel de satisfacción de la población en cuanto a la calidad, confiabilidad y eficacia del servicio de alumbrado público. 

1. Con base en la información proporcionada, se desprende que la modificación del Título de Concesión para incorporar las nuevas luminarias a la Concesión, así como para modificar la constitución del Fondo de Contingencias:

· Es financieramente sólida.
· Reduce riesgos operativos y presupuestales.
· Genera ahorros netos verificables.
· Optimiza la calidad del servicio público.
· Fortalece la gobernanza financiera y la rendición de cuentas.
· Garantiza la cobertura del servicio y la atención y/o reparación de las fallas que se presenten.
· Permite que toda la red de alumbrado público municipal se rija bajo el mismo esquema jurídico para su operación y mantenimiento con una economía de escala y optimización en la atención inmediata de fallas en el sistema.

1. Desde el punto de vista jurídico, el artículo 108, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco señala que en el contrato concesión se debe tener por puesta, aunque no se establezca en una cláusula expresa, la facultad del Ayuntamiento de modificar en todo tiempo la organización, modo o condiciones de la prestación del servicio público.

En ese sentido, y con fundamento en la disposición jurídica antes señalada, la cláusula Quincuagésima Novena del Título de Concesión prevé la facultad de este H. Ayuntamiento de autorizar la modificación del Título de Concesión de conformidad con lo siguiente:

“QUINCUAGÉSIMA NOVENA. MODIFICACIONES AL TÍTULO DE CONCESIÓN.

Con fundamento en lo estipulado en el artículo 108 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en lo específico en la fracción I, el Municipio de Guadalajara, a través de su Ayuntamiento tiene la facultad de modificar en todo tiempo, la organización, modo o condiciones de la prestación del servicio público municipal de Alumbrado Público.

Tanto el Municipio como la Concesionaria podrán proponer en cualquier tiempo modificaciones al Título de Concesión en cuyo caso, tratándose de la Concesionaria ésta deberá presentar al Municipio la propuesta de modificaciones, los motivos por los cuales las propone y, en su caso, las pruebas que sustenten dichos motivos, con el fin que el Municipio en un plazo no mayor a 45 (cuarenta y cinco) días hábiles estudie, analice y resuelva la procedencia o improcedencia de la petición de la Concesionaria, previa opinión de la Dirección de Alumbrado Público. 

En todo caso la modificación de que se trate deberá contemplar la revisión y estudio de la repercusión de los cambios en el importe del costo de las Obras o la prestación del servicio, según sea el caso, así como los ajustes en el monto de la Contraprestación y a las cláusulas y anexos del Título de Concesión que resulten aplicables. 

En caso que el Municipio desee proponer cambios al Título de Concesión, lo notificará por escrito a la Concesionaria para que en un plazo no mayor a 45 (cuarenta y cinco) días hábiles resuelvan las medidas y las acciones pertinentes y, en su caso, se realicen en conjunto las modificaciones necesarias al Título de Concesión, previa opinión de la Dirección de Alumbrado Público y la Tesorería Municipal, incluyendo los ajustes correspondientes a la Contraprestación. 
En caso que la Concesionaria no esté de acuerdo en las modificaciones propuestas por el Municipio, podrá renunciar a la Concesión sin responsabilidad alguna, en cuyo caso tendrá derecho a recibir el pago correspondiente al reembolso de sus inversiones conforme a lo previsto en el numeral III del Anexo 10 de la presente Concesión.”

1. A efecto de brindar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, a continuación se señala lo siguiente:

1. Objeto. La modificación del Título de Concesión para la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general, otorgado por el Municipio de Guadalajara a la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., el 27 de diciembre de 2016, a efecto de incorporar nuevas luminarias para su operación y mantenimiento, así como para modificar la constitución del Fondo de Contingencias.

1. Materia que se pretende regular. La prestación del servicio de alumbrado público en el Municipio.

1. Repercusiones.

Jurídicas. La presente iniciativa conlleva repercusiones jurídicas toda vez que se propone autorizar la celebración de un convenio modificatorio al Título de Concesión para la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general, otorgado por el Municipio de Guadalajara a la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., el 27 de diciembre de 2016.

Presupuestales. Las relacionadas con la incorporación de las nuevas luminarias al Título de Concesión, así como para la modificación del Fondo de Contingencias en términos de lo previsto en esta iniciativa. 

Laborales. No existe repercusiones en este ámbito, toda vez que a través del personal con el que cuenta la Dirección de Alumbrado Público se realizan labores de mantenimiento en jornadas comunitarias y eventos, atiende la modernización de luminarias, refuerza la iluminación en espacios públicos y supervisa tanto la energía proveniente de concesiones como los proyectos de iluminación arquitectónica, de conformidad a lo siguiente:

Personal Operativo (20 personas)
· Martes Comunitarios.
· Eventos dentro del municipio (Romería, GDL LUZ, 15 de Septiembre, marchas, desfiles, eventos de las dependencias).
· Sábados de corresponsabilidad.
· Equipo especializado en reincidencias. 
· Mantenimiento en Unidades Habitacionales
· Cambio de potencia de luminarias en vialidades principales
· Reforzamiento de iluminación en Parques y Jardines
Personal para Censos (06 personas)
· Realización de censos en conjunto con la Comisión Federal de Electricidad para medir el consumo de energía eléctrica.
· Realización de censos en conjunto con la Concesionaria para medir el nivel de eficiencia en el encendido de las luminarias.
· Vigilancia y supervisión de la calidad de las labores de mantenimiento de la Concesionaria.
· Vigilancia del contrato de suministro de energía por fuentes renovables bajo la modalidad de autoabastecimiento por asociación
Personal para Supervisión (04 personas)
· Supervisión de proyectos de iluminación arquitectónica
· Seguimiento con la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública y la Dirección de Obras Públicas del Municipio previo a la entrega del alumbrado público.
· Supervisión de las instalaciones destinadas para el alumbrado público en las áreas de servidumbre de desarrollos de vivienda y ejecución de obra civil.
· Validación de las reparaciones por afectaciones a la red de alumbrado público derivadas de Reportes de Daños por robo, vandalismo, accidentes vehiculares y accidentes catastróficos.

Sociales. Las repercusiones sociales son positivas, toda vez que la presente iniciativa contribuirá al fortalecimiento del sistema de alumbrado público en el Municipio de Guadalajara en beneficio de sus habitantes. 

En mérito de lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II y III, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II, 77, 79 fracción II, 83 y 85 fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracción II, 40, 41 fracción II, 50 fracción I, 94 fracción II, 103, 103 bis, 104, 105, 106, 107 y 108 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 88, 90, 91, fracción II, 92, 96, 101, 266 fracción VI y 267 fracciones I, IV y VI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; 7 fracción I, 65, 66 y 68 del Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara; pongo a consideración de este órgano de gobierno el siguiente:
DECRETO

PRIMERO. Se aprueba y autoriza la suscripción del convenio modificatorio del Título de Concesión otorgado por el Municipio de Guadalajara a la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., para la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general, de fecha 27 de diciembre de 2016, a efecto de:

a) Incorporar al alcance de dicho instrumento jurídico el mantenimiento y operación de 19,234 luminarias que actualmente se encuentran a cargo de la Dirección de Alumbrado Público.

b) Modificar la conformación e integración del Fondo de Contingencias a fin de que el Municipio de Guadalajara y la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., aporten el equivalente a la cantidad necesaria para la atención de daños ocasionados por robo, vandalismo, accidentes viales y catastróficos al sistema de alumbrado público, a partir del ejercicio fiscal 2026 el cual deberá ser en pesos constantes como lo establece la cláusula décimo segunda del título de concesión.

Las Comisiones Edilicias dictaminadoras, con el apoyo de los estudios técnicos de las áreas competentes, determinará sobre la propuesta de modificación de la conformación e integración del Fondo de Contingencias.

SEGUNDO. Se faculta al Síndico y a la Tesorera Municipal, ambos del H. Ayuntamiento de Guadalajara para que suscriban el o los convenios necesarios para la reparación por contingencias del ejercicio fiscal 2025, en términos de lo dispuesto por el último párrafo de la cláusula décima segunda del título de concesión.

TERCERO. Se aprueba y autoriza erogar, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara del Ejercicio Fiscal correspondiente, los recursos que resulten necesarios para cumplimentar las obligaciones que deriven del convenio modificatorio al Título de Concesión otorgado por el Municipio de Guadalajara a la Concesionaria de Alumbrado de Guadalajara, S.A. de C.V., para la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de luminarias e infraestructura eléctrica, así como el mantenimiento en general, en los términos del presente Decreto.

CUARTO. Se instruye y autoriza a la Tesorera Municipal para que, en su caso, realice las transferencias, ajustes y movimientos presupuestales necesarios para el cumplimiento del presente Decreto.

QUINTO. Se instruye a la Sindicatura, en términos de la cláusula Quincuagésima Novena del Título de Concesión, para que de la modificación planteada en el punto primero del presente Decreto, junto con la Dirección de Alumbrado Público se contemple la revisión y estudio de la repercusión de los cambios en el importe del costo de la prestación del servicio, así como los ajustes en el monto de la Contraprestación y a las cláusulas y anexos del Título de Concesión que resulten aplicables.

SEXTO. Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección General Jurídica, conforme a sus atribuciones establecidas en el marco jurídico aplicable, suscriba la modificación al Título de Concesión al que se refiere el punto PRIMERO y a su vez elabore el convenio modificatorio y sus respectivos anexos en términos de lo previsto en el presente Decreto, resguardando y protegiendo los intereses del Municipio.

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección de Alumbrado Público, para que realice un seguimiento a los reportes de daños, y se establezcan en conjunto con la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara mecanismos de control a fin de evitar robo y vandalismo, y en los casos de daños por accidentes vehiculares en los casos en que sea posible exigir al causante el resarcimiento de daños y se conozcan los montos recuperados.

OCTAVO. Se instruye a la Dirección de Alumbrado Público para que de forma semestral remita a este órgano colegiado un informe pormenorizado sobre cada una de las luminarias instaladas que contenga su ubicación y fecha de instalación en el caso de las que se incorporan a futuro, reporte de daños (en caso de existir), que incluya tipo de daño y su cuantificación de acuerdo con lo estipulado en la Ley de Ingresos, fecha y seguimiento que den a los reportes de daños, lo anterior en complemento al informe mensual de desempeño, en un periodo no mayor a 30 días hábiles posteriores a la aprobación del presente decreto hasta la terminación del título de Concesión.

NOVENO. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico, al Secretario General y a la Tesorera Municipal, todos del H. Ayuntamiento de Guadalajara para que, en representación de este órgano de gobierno, suscriban los documentos inherentes a la modificación de la concesión.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. El presente Decreto Municipal entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General para que realice las notificaciones correspondientes, tendientes a cumplir el presente Decreto”.

La Presidenta Municipal: Muchas gracias regidora, se propone que su iniciativa sea turnada a las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales como convocante, así como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvante. Preguntando quienes desean hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

A continuación se le concede el uso de la voz al regidor Juan Alberto Salinas

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: Con su venia Presidenta. El día de hoy presento diez iniciativas de distintos temas, y me voy de manera secuencial con cada una de ellas en su contenido y por supuesto el objetivo que se intenta lograr.

La primera de ellas, tiene que ver con una problemática que nos han expresado vecinas y vecinos, respecto a la política y acciones urbanísticas para detener sobre todo la velocidad en algunas partes de la ciudad y sobre todo cerca de planteles educativos, en donde se coloca una mayor incidencia de algunos probables accidentes, sobre todo involucrando a niñas, niños y adolescentes.

Esta iniciativa que la tiene ya usted referenciada señora Presidenta la coloco como uno de los elementos centrales de nuestra política de movilidad.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que instruye a la Coordinación General Cuidamos Guadalajara, a la Coordinación General de Servicios Municipales y a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad a realizar las obras de señalamiento, reconfiguración vial y colocación de reductores de velocidad en atención al dictamen DMT/MAGV/17600/2025, emitido por la Dirección de Movilidad y Transporte, de conformidad con la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Fundamento Constitucional y Legal

El derecho a la movilidad segura, accesible y sostenible se encuentra reconocido tanto en el ámbito internacional como nacional, e impone a las autoridades la obligación de generar las condiciones normativas, institucionales y materiales que permitan a todas las personas transitar libremente, en condiciones de seguridad y accesibilidad universal.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce expresamente el derecho de toda persona a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. De igual manera, los artículos 115 de la propia Constitución Federal[footnoteRef:4] y 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Jalisco atribuyen a los municipios la responsabilidad de garantizar los servicios públicos de tránsito, movilidad, vialidad y conservación de las calles, con el fin de preservar la vida y la seguridad de las personas. [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917, 5 de febrero). Diario Oficial de la Federación. Art. 4.] 


La Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, así como el Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de Guadalajara,[footnoteRef:5] desarrollan este mandato, estableciendo la obligación de las autoridades municipales de planear, regular y ejecutar acciones orientadas al ordenamiento del tránsito, la instalación de señalamiento vial y la implementación de dispositivos de seguridad, con prioridad en la protección de peatones, personas con discapacidad, niñas, niños y personas mayores. [5:  Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. (2022, 19 de octubre). Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".] 


II. Justificación y diagnóstico

Personas de la colonia Cuauhtémoc han expresado una profunda preocupación ante la falta de señalización y la ausencia de dispositivos de control de velocidad en las calles Sudán, Irán y Santo Tomás, situación que genera un riesgo permanente para peatones y conductores. El tránsito desordenado, el deterioro de los reductores existentes y la carencia de señalamientos visibles han propiciado un entorno vial inseguro que vulnera el derecho humano a la movilidad segura y pone en peligro a la población. 

En atención a una petición ciudadana, la Dirección de Movilidad y Transporte del Gobierno Municipal de Guadalajara emitió el dictamen DMT/MAGV/17600/2025, de fecha 30 de julio de 2025, mediante el cual se determinó la necesidad de reconfigurar la circulación en las calles Sudán, Irán y Santo Tomás, así como de instalar y rehabilitar reductores de velocidad y señalamiento horizontal y vertical en la zona. Toda vez que se advierte que dichas vialidades presentan un ancho insuficiente para mantener doble sentido con estacionamiento en ambos lados, además de contar con señalamiento deteriorado y reductores en mal estado, lo cual incrementa los riesgos de siniestralidad vial.

Dicha zona, además, alberga el Jardín de Niños 17 de Septiembre y la Unidad Deportiva Cuauhtémoc, espacios que concentran el tránsito peatonal infantil y comunitario. La falta de ejecución oportuna de las medidas ordenadas no solo representa una omisión administrativa, sino una vulneración al derecho a la seguridad vial, especialmente de los grupos de atención prioritaria. 

Por tanto, el Ayuntamiento de Guadalajara debe instruir a las Coordinaciones competentes a ejecutar las acciones derivadas del dictamen mencionado, garantizando la adecuada coordinación interinstitucional entre las Direcciones de Pavimentos, Mejoramiento Urbano, Procesos Ciudadanos y Ordenamiento del Territorio, a fin de dar cumplimiento integral a las disposiciones de movilidad y seguridad vial aplicables.
De conformidad al artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara se realiza el siguiente análisis de las repercusiones que pudieran generarse en caso de aprobarse la presente iniciativa:

Jurídicas: La iniciativa se circunscribe al marco normativo vigente y no requiere modificaciones reglamentarias.

Presupuestales: La implementación de esta medida no requiere erogación significativa de recursos públicos, dado que los recursos necesarios están comprendidos dentro de los programas municipales ordinarios de mantenimiento, señalamiento y rehabilitación vial.

Laborales: No se prevén repercusiones de este tipo.

Sociales: La intervención propuesta mejorará la seguridad peatonal y vehicular, reducirá los riesgos de accidentes, fortalecerá la convivencia vecinal y generará confianza en la autoridad municipal por la pronta atención a las necesidades comunitarias. Además, fomentará la cultura de la movilidad segura y el respeto a la normatividad vial.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la elevada consideración de este Honorable Ayuntamiento el siguiente:
ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN

Único. Se instruye a la Coordinación General Cuidamos Guadalajara, a la Coordinación General de Servicios Municipales y a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad a realizar las obras de señalamiento, reconfiguración vial y colocación de reductores de velocidad en atención al dictamen DMT/MAGV/17600/2025, emitido por la Dirección de Movilidad y Transporte.”

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: Una siguiente iniciativa, tiene que ver con una iniciativa que presenté la sesión pasada para hacer visible esta desigualdad histórica que han enfrentado las mujeres, en concreto a partir de hacer visible el nombre de Rita Pérez Jiménez, el objeto de esta iniciativa está centrado en realizar un análisis para revisar todas las denominaciones de las calles en esta ciudad que tienen un nombre de la mujer, que contenga un de, un símbolo de propiedad de la mujer por parte de su pareja.

Particularmente hacia la referencia con el de Rita Pérez Jiménez, que fue una iniciativa que, insisto, presenté la sesión pasada para poderlo colocar en relieve, es la calle que se encuentra en el oriente de la ciudad distante de sus aliados de lucha que fueron Pedro Moreno, su esposo, y en el caso particular de Javier Mina que es una calle contigua o avenida contigua a Pedro Moreno.

Lo que se busca es visibilizar y por supuesto, reivindicar esa lucha histórica de las mujeres en nuestro país.

“GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto realizar las gestiones necesarias a fin de modificar las denominaciones de las calles del municipio que refieran a mujeres a través del apellido de sus esposos, sustituyéndolos por sus nombres de nacimiento, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Fundamento Constitucional y Marco Internacional

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección”.[footnoteRef:6] Asimismo, en una disposición posterior, se reconoce la igualdad de los hombres y las mujeres ante la ley.[footnoteRef:7] [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), Artículo 1o.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 4o.] 


Estas disposiciones, también se reconocen en instrumentos internacionales de los que México es Estado Parte. En particular, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en materia de igualdad y en materia de nombre y apellido.[footnoteRef:8] [8:  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), Artículo 3; Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, Artículo 16.1.g).] 


El Estado mexicano, como signatario de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, se ha comprometido a "[l]ograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas",[footnoteRef:9] específicamente con la meta 5.1 que busca "poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo" y la meta 5.5 que busca "asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública". [9:  A/RES/70/1 (2015), Objetivo 5.] 


En el contexto nacional, los "100 Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación" establecen en sus numerales 51 al 55 la creación de una "República de y para las mujeres", incluyendo la creación de la Secretaría de las Mujeres y la presentación de reformas para la igualdad y vida libre de violencia.

II. Marco Jurídico del Estado de Jalisco
La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 4°, establece el principio de igualdad ante la ley y prohíbe toda discriminación motivada por el género. Asimismo, el artículo 73 constitucional local otorga al municipio autonomía para la organización de su administración pública.

La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su artículo 37, fracción II, faculta a los ayuntamientos para expedir reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que organicen la administración pública municipal y regulen las materias de su competencia. 

El Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Guadalajara, establece que la denominación de calles debe atender a criterios de representatividad, identidad cultural y respeto a los derechos humanos. También señala que la Dirección de Obras Públicas es la instancia competente para elaborar el dictamen técnico correspondiente, debiendo consultar la opinión del Consejo Ciudadano de la Crónica y la Historia del Municipio de Guadalajara respecto de la pertinencia de la modificación. Dicho dictamen debe remitirse a la Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas, para su análisis, estudio y, en su caso, aprobación. 

III. Fundamentación de la Igualdad de las Mujeres y Visibilidad de su Autonomía

A. El derecho a la identidad propia

El uso del nombre propio constituye un derecho fundamental vinculado a la dignidad humana y la identidad personal. Históricamente, la práctica de identificar a las mujeres mediante el apellido de sus esposos ("de" + apellido del cónyuge) refleja una concepción patriarcal que subordina la identidad femenina a la masculina, negando la autonomía y la individualidad de las mujeres.

B. Visibilización de la autonomía femenina

El reconocimiento de las mujeres a través de su nombre propio y de nacimiento, sin la referencia marital que históricamente las ha subordinado al apellido de sus esposos, constituye un acto de justicia histórica y de reparación simbólica:

1. Reconoce su identidad autónoma: Permite identificarla por su propia persona y no como extensión de su relación matrimonial.

1. Visibiliza sus logros: Destaca sus contribuciones individuales a la sociedad jalisciense.

1. Promueve la igualdad sustantiva: Elimina prácticas discriminatorias que perpetúan estereotipos de género.

1. Genera un precedente positivo: Contribuye a la construcción de una memoria histórica más igualitaria.

C. Impacto en la construcción de una sociedad igualitaria

Este cambio trasciende lo meramente nominal para convertirse en una acción afirmativa que:

1. Combate la invisibilización histórica de las mujeres en el espacio público.

1. Promueve referentes femeninos positivos para las nuevas generaciones.

1. Fortalece la cultura de igualdad en el municipio de Guadalajara, como parte de la estructura formal del Estado mexicano.

1. Contribuye al cumplimiento de compromisos internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres.

IV. Justificación 
La presente iniciativa se fundamenta en los siguientes principios:

1. Principio de igualdad sustantiva: Busca eliminar prácticas que perpetúan la discriminación histórica contra las mujeres.

1. Principio de dignidad humana: Reconoce el derecho de toda persona a ser identificada por su propia identidad.

1. Principio de memoria histórica incluyente: Promueve una reconstrucción de la historia que visibilice justamente las contribuciones femeninas.

1. Principio de progresividad: Avanza en la garantía efectiva de los derechos humanos de las mujeres.

V. Repercusiones

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 92, fracción I, inciso c), del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se especifican las siguientes repercusiones:

1. Jurídicas: La iniciativa fortalece el marco de protección de los derechos humanos de las mujeres y contribuye al cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de igualdad de género.

1. Presupuestales: La implementación de esta medida no requiere erogación significativa de recursos públicos, limitándose a los costos administrativos de los trámites correspondientes y eventual actualización de nomenclaturas.

1. Laborales: No se contemplan repercusiones en materia laboral.

1. Sociales: La medida tendrá un impacto positivo en la promoción de la igualdad de género, la visibilización de las contribuciones femeninas a la historia de Jalisco y el fortalecimiento de una cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la elevada consideración de este Honorable Ayuntamiento el siguiente:
Acuerdo con Turno a Comisión

Primero. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, en el ámbito de sus atribuciones y mediante las dependencias competentes, realice las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas necesarias a fin de modificar las denominaciones de las calles del Municipio de Guadalajara que refieran a mujeres a través del apellido de sus esposos, sustituyéndolos por sus nombres de nacimiento.

Segundo. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento y a las dependencias competentes para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, realicen las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para el cabal cumplimiento del presente acuerdo”.

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: La siguiente iniciativa tiene que ver, sobre todo porque estamos cerca de lo que es la serie de festividades y eventos que se realizan con relación al Día de Muertos.

Lamentablemente no en ese día, cabe destacar, no en ese día pero sí a lo largo del año, se han presentado eventos donde las personas que acuden a los panteones se caen y en algunos casos lamentablemente perdieron la vida; hace falta una política que permita una visita segura a los panteones, buscando que las personas puedan rendir un homenaje a aquellos familiares que han perdido la vida y se encuentran en alguno de estos panteones, sobre todos los días más emblemáticos, por supuesto el Día de Muertos, pero también importante el Día de la Madre y el Día del Padre como uno de los días más emblemáticos para este tipo de visitas.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
“PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 90, 91 y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto instruir a la Coordinación General de Servicios Municipales, para que en coadyuvancia con la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para diseñar y ejecutar un Plan Integral de Conservación, Seguridad y Prevención de Accidentes en los Panteones Municipales de Guadalajara, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Fundamento Constitucional y Legal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los municipios la responsabilidad de prestar los servicios públicos de su competencia, entre ellos los relacionados con los panteones.[footnoteRef:10] [10:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (2024). Diario Oficial de la Federación. Arts. 4 y 115.] 


 	En el ámbito estatal, la Constitución del Estado de Jalisco establece que los ayuntamientos tienen a su cargo los servicios públicos, entre ellos el de cementerios.

Asimismo, el artículo 269 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara y 57, 58, 60, 70 y 71 del Reglamento de Panteones para el Municipio de Guadalajara, establecen la obligación de la autoridad municipal de vigilar, mantener y conservar en condiciones seguras las instalaciones de los panteones, de requerir a los particulares la reparación de tumbas en riesgo, y de realizar censos periódicos sobre el estado de conservación y ocupación de los espacios funerarios.

II. Justificación y diagnóstico

Los panteones municipales de Guadalajara, entre ellos el Panteón Guadalajara, Mezquitán, Jardín, San Joaquín y San Andrés, constituyen lugares de memoria colectiva, identidad y patrimonio histórico. Sin embargo, en los últimos años se ha evidenciado un deterioro progresivo en sus estructuras, servicios y condiciones de seguridad, lo que ha derivado en accidentes graves, incluso con pérdida de vidas humanas.

En julio de 2025, una mujer de 57 años falleció al caer dentro de una cripta de aproximadamente cinco metros de profundidad en el Panteón Guadalajara;[footnoteRef:11] en 2024 y años anteriores se registraron incidentes similares en el Panteón de Mezquitán y otros cementerios municipales.[footnoteRef:12]Estos hechos, documentados públicamente por diversos medios de comunicación, demuestran deficiencias estructurales y la falta de una política preventiva efectiva en materia de seguridad y conservación. [11:  El Debate. (2025, 23 de julio). Mujer muere tras caer en cripta de cinco metros en el Panteón Guadalajara. Recuperado de https://www.debate.com.mx/guadalajara/Mujer-muere-tras-caer-en-cripta-de-cinco-metros-en-el-Panteon-Guadalajara-20250723-0132.html ]  [12:  Imagen Televisión. (2024, 2 de septiembre). Joven sufre accidente en un panteón de Guadalajara. Recuperado de https://www.imagentv.com/noticias/imagen-noticias-con-francisco-zea/joven-sufre-accidente-en-un-panteon-de-guadalajara 
] 


Aun cuando el Gobierno Municipal implementa cada año operativos preventivos con motivo del Día de Muertos, estos se han limitado principalmente a labores de limpieza, acordonamiento de zonas de riesgo, control de comercio temporal y vigilancia durante los días de mayor afluencia.

Dichas acciones, si bien contribuyen a mantener el orden durante esas fechas, no resuelven las causas estructurales del deterioro, ni previenen de manera integral los accidentes que pueden ocurrir en cualquier época del año.

Asimismo, el abandono y la falta de mantenimiento permanente son una constante en los cementerios municipales. Reportajes recientes dan cuenta de tumbas abiertas, lápidas fracturadas, maleza, basura, vandalismo y saqueos, así como de la ausencia de señalización de peligro o intervención correctiva por parte de la autoridad.

A ello se suma la percepción ciudadana de falta de transparencia en el cobro y aplicación de los derechos de mantenimiento, lo que genera desconfianza y descontento entre los usuarios.
Resulta preocupante, además, que el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza de Guadalajara 2024–2027 no contemple políticas o estrategias específicas para la gestión, conservación o modernización de los panteones municipales, lo cual refleja un vacío de planeación pública en un servicio que, aunque esencial, ha sido históricamente relegado de la agenda urbana y de seguridad.

Frente a este panorama, es necesario pasar de acciones reactivas y temporales a una política integral, permanente y con enfoque preventivo.

Por ello, se propone instruir a la Coordinación General de Servicios Municipales, para que en coadyuvancia con la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para diseñar y ejecutar un Plan Integral de Conservación, Seguridad y Prevención de Accidentes en los Panteones Municipales de Guadalajara, que contenga lo siguiente:

1. Diagnóstico técnico y estructural del estado físico de las tumbas, criptas, pasillos y áreas comunes.

1. Programa de mantenimiento preventivo y correctivo permanente.

1. Protocolo de señalización visible y medidas de control de riesgo, especialmente en zonas de deterioro o hundimiento.

1. Protocolos de prevención y respuesta ante emergencias, en coordinación con Protección Civil y Bomberos.

1. Programa de corresponsabilidad ciudadana y recuperación de tumbas abandonadas, conforme al Reglamento de Panteones.Campañas de cultura cívica y respeto al patrimonio funerario, con enfoque histórico y de conservación.

1. Rendición de cuentas anual sobre el estado físico, mantenimiento y seguridad de los panteones municipales.

Dicho Plan deberá implementarse antes de la conmemoración del Día de Muertos 2025, pero con carácter permanente y aplicación continua durante todo el año, asegurando que las acciones de conservación y prevención no dependan de fechas conmemorativas, sino que formen parte de una política pública sostenida y efectiva.

De conformidad al artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara se realiza el siguiente análisis de las repercusiones que pudieran generarse en caso de aprobarse la presente iniciativa:

· Repercusiones Jurídicas: La iniciativa no genera repercusiones jurídicas adversas.

· Repercusiones Presupuestales: La implementación del presente acuerdo no implica por sí misma una erogación adicional de recursos. 

· Repercusiones Laborales: No se contempla la creación de nuevas plazas. 

· Repercusiones Sociales: Se contribuye directamente a la protección de la vida y la integridad física de las personas que visitan los panteones municipales, en particular durante fechas de alta afluencia como el Día de Muertos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este Honorable Ayuntamiento el siguiente:

ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN

Único. Se instruye a la Coordinación General de Servicios Municipales, para que en coadyuvancia con la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para diseñar y ejecutar un Plan Integral de Conservación, Seguridad y Prevención de Accidentes en los Panteones Municipales de Guadalajara, que contenga de forma enunciativa más no limitativa lo siguiente:

1. Diagnóstico técnico y estructural del estado físico de las tumbas, criptas, pasillos y áreas comunes.

1. Programa de mantenimiento preventivo y correctivo permanente.

1. Protocolo de señalización visible y medidas de control de riesgo, especialmente en zonas de deterioro o hundimiento.

1. Protocolos de prevención y respuesta ante emergencias, en coordinación con Protección Civil y Bomberos.

1. Programa de corresponsabilidad ciudadana y recuperación de tumbas abandonadas, conforme al Reglamento de Panteones. Campañas de cultura cívica y respeto al patrimonio funerario, con enfoque histórico y de conservación.

1. Rendición de cuentas anual sobre el estado físico, mantenimiento y seguridad de los panteones municipales.”

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: Posteriormente en otra de las iniciativas, particularmente realizando un diálogo con regidoras y regidores así como con presidentes y presidentas municipales de distintos municipios del estado, se hace la referencia y es por supuesto algo que se conoce en la administración pública, que los recursos son escasos, por eso es importante cuidar lo que tiene como patrimonio cada Ayuntamiento, y hay algunos municipios que tienen unas desventajas estructurales a partir de sus finanzas públicas y no cuentan particularmente con bienes muebles, en concreto vehículos.

Aquí podemos observar en el Ayuntamiento de Guadalajara, que si no me falla la memoria conforme a lo que está publicado en el portal de transparencia con relación a las licitaciones, va la tercera licitación de enajenación de bienes muebles que no tiene un fallo positivo, y esta iniciativa tiene como objeto que se pueda realizar un análisis si en algunos de estos casos puede haber colaboración con otros municipios, para que se les puedan donar los vehículos que para ellos todavía pueden llegar a tener vida útil con algunas reparaciones mínimas y puedan fortalecer su capacidad institucional para resolver, sobre todo problemas en materia de servicios públicos.

Hay algunas condiciones que estoy sugiriendo particularmente que no se donen para que luego los vendan, sino que se donen para que hagan un uso al menos en un periodo de una administración de estos bienes muebles y se incorporen a su patrimonio, para brindarle a todas las y los jaliscienses en sus distintos municipios, les brinden el servicio adecuado y al que esperan y anhelan, esta es otra iniciativa.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, fracción II y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto analizar la viabilidad de implementar un programa de donación de vehículos a municipios del Estado de Jalisco como alternativa a su enajenación, de conformidad con la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 10 de octubre de 2025, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara celebró la Décima Octava Sesión Ordinaria, en la cual se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de ofertas correspondiente a la TERCERA CONVOCATORIA del procedimiento de Enajenación Pública Local ECCC-GDL-004-2025 con concurrencia de Comité, denominado "Enajenación de Vehículos Propiedad del Municipio de Guadalajara".

1. En dicho procedimiento únicamente participaron dos licitantes: Leobardo Suárez García y Edgar Aarón Morán Sánchez, cuyas propuestas fueron evaluadas conforme a los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

1. Después del análisis técnico y legal correspondiente, ambas propuestas fueron descalificadas por incumplimiento de requisitos mínimos establecidos en las bases, declarándose DESIERTO el procedimiento por tercera ocasión consecutiva.

1. El lote objeto de la enajenación comprende 125 vehículos de diversas características, con valores que oscilan entre $1,100.00 y $52,800.00 pesos, según el avalúo practicado.

II. MARCO JURÍDICO

La presente iniciativa encuentra sustento en el siguiente marco normativo:

A) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

· Artículo 115, fracción II: Reconoce la facultad de los Ayuntamientos para administrar libremente su patrimonio conforme a la ley.
· 
B) Tratados Internacionales

· Convención Interamericana contra la Corrupción: Establece principios de transparencia y eficiencia en la gestión pública.

· Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana: Promueve la colaboración entre entidades gubernamentales.

C) Constitución Política del Estado de Jalisco

· Artículo 88: Establece las facultades de los municipios para el manejo de su patrimonio.
· Artículo 89: Señala los casos en que se requiere autorización del Congreso del Estado.

D) Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

· Artículos 82, 83, 84 y 85: Regulan los bienes municipales y su administración.
· Artículo 36 fracción V: Faculta al Ayuntamiento para administrar el patrimonio municipal.

E) Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios

· Artículos 106 al 117: Establecen los procedimientos para la enajenación de bienes.

III. ANÁLISIS PRELIMINAR

1. Que después de tres convocatorias consecutivas declaradas desiertas, resulta evidente que el procedimiento de enajenación no ha resultado exitoso, lo que sugiere la necesidad de explorar alternativas para el aprovechamiento de estos bienes municipales buscando cooperación, solidaridad y subsidiariedad con otros municipios de la entidad.

0. Que la permanencia prolongada de vehículos sin uso genera:
0. Deterioro progresivo de las unidades
0. Costos de almacenamiento y resguardo
0. Pérdida de valor patrimonial
0. Ocupación improductiva de espacios municipales

1. Que diversos municipios del Estado de Jalisco, particularmente aquellos con menores recursos presupuestales, enfrentan carencias significativas en su parque vehicular, limitando su capacidad para prestar servicios públicos esenciales.

1. Que la solidaridad intermunicipal promueve la cooperación y apoyo mutuo entre municipios para fortalecer la prestación de servicios públicos.

1. Que la donación de bienes entre entes públicos está prevista en la normativa aplicable como una forma legítima de disposición patrimonial cuando exista causa justificada y beneficio social comprobable.

IV. PROPUESTA

Con base en lo anterior, se propone:

1. Realizar un diagnóstico técnico integral del estado mecánico y funcional de los 125 vehículos, clasificándolos en:

0. Unidades en condiciones operativas.
0. Unidades que requieren mantenimiento menor.
0. Unidades que requieren reparaciones mayores.
0. Unidades únicamente útiles como chatarra.

1. Establecer un Programa de Donación Intermunicipal con los siguientes criterios:

a) Criterios de elegibilidad de municipios beneficiarios:

1. Índice de marginación medio, alto o muy alto según CONAPO.
1. Población menor a 50,000 habitantes.
1. Acreditación de necesidad específica del tipo de vehículo solicitado.
1. Capacidad técnica y presupuestal para mantenimiento.

b) Procedimiento de asignación:

1. Publicación de convocatoria en medios oficiales.
1. Periodo de recepción de solicitudes de 30 días naturales.
1. Evaluación por comisión técnica interdisciplinaria.
1. Dictaminación y priorización de solicitudes.

c) Obligaciones de municipios beneficiarios:

1. Destinar los vehículos exclusivamente para fines de atención a la población y no para el uso de beneficio de las personas servidoras públicas en posiciones de primer nivel, en detrimento de las disposiciones de austeridad.
1. Mantener los vehículos en condiciones operativas.
1. No enajenar los bienes por un periodo mínimo de 3 años.
1. Presentar informes semestrales sobre uso y estado de las unidades.
1. Asumir costos de traslado y regularización vehicular.

1. Reservar para enajenación únicamente:

2. Vehículos que por su estado no sean susceptibles de donación.
2. Unidades de alto valor que generen mayor beneficio económico mediante venta.
2. Vehículos sin demanda intermunicipal.

V. BENEFICIOS ESPERADOS

La implementación de esta propuesta generaría:

1. Beneficio social directo al fortalecer capacidades operativas de municipios con carencias.
1. Optimización del patrimonio municipal al dar uso productivo a bienes subutilizados.
1. Ahorro en costos de almacenamiento y custodia.
1. Fortalecimiento de relaciones intermunicipales y cooperación regional.
1. Cumplimiento de principios constitucionales de eficiencia y economía.

ACUERDO

PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Patrimonio Municipal para que elabore un diagnóstico técnico detallado del estado actual de los 125 vehículos contemplados en el procedimiento de enajenación ECCC-GDL-004-2025, clasificándolos según su condición operativa y viabilidad de donación.

SEGUNDO.- Se instruye a las unidades administrativas competentes para que elaboren el proyecto de bases y lineamientos de un esquema de Donación Intermunicipal de Vehículos, en concordancia con el marco normativo aplicable. 

TERCERO.- El padrón de vehículos susceptibles a la Donación Intermunicipal de Vehículos se ejecutará en un periodo de 30 días posteriores a la aprobación del acuerdo y su difusión no será menor a 90 días para fortalecer la participación y cooperación intermunicipal.

CUARTO.- Se faculta a la Presidenta Municipal y al Secretario General del Ayuntamiento para suscribir la documentación necesaria y realizar las gestiones administrativas que se requieran para el cumplimiento del presente acuerdo.”

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: De aquí me voy a otra iniciativa que tiene como objeto dar respuesta a un reclamo, y creo yo un reclamo muy legítimo de personas, primeros respondientes en este municipio.

Entiendo que es una política del Ayuntamiento de Guadalajara y no me voy a una crítica a la política del Ayuntamiento de Guadalajara en este momento, con relación a las actividades que realizan por la tarde los martes y durante los sábados, con la denominación que tiene la política municipal.

Sin embargo, en algunos casos sí se presentan y hay documentales que tienen los primeros respondientes, en donde se les instruye a que acudan particularmente, recientemente, en un sábado, cuando ya han cumplido su carga horaria.

Los primeros respondientes a diferencia del resto de las personas servidoras públicas, tienen unas condiciones laborales que les agota físicamente, no hay la posibilidad de que puedan después de una jornada de 24 horas los manden un sábado a pintar o lo que quiera que sean los objetivos que tienen en ese día en concreto, y posteriormente los pongan a una jornada en exceso o superando lo que su jornada estrictamente laboral.

No hay tiempo por tiempo, ni hay tampoco pago de horas extras, creo que valdría la pena sobre todo con el liderazgo que podía encabezar la comisión que preside nuestro compañero Síndico, para poder realizar una revisión del pago de horas extras porque no se les paga por estas funciones, y no están ahí para hacer trabajo político a diferencia de mis compañeros regidores, cuyo objetivo es también hacer trabajo político en campo, cosa que entendería pero su chamba no es esa o bien que les ajusten el horario y que se les publique con toda transparencia cómo serían estos ajustes.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, fracción II y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo que tiene por objeto realizar un análisis de los estándares de derechos humanos en materia laboral y proyectar el pago de horas extraordinarias a primeros respondientes que participan en actividades adicionales los días martes y sábado, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Fundamento Constitucional y Legal
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece en su artículo 1° que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

El artículo 123, Apartado B, de la CPEUM garantiza los derechos laborales de los trabajadores al servicio del Estado, estableciendo que por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso cuando menos, con goce de salario íntegro, y que las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada.

La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios establece en sus artículos 30 y 31 las jornadas máximas de trabajo, así como las disposiciones relativas al trabajo extraordinario, señalando que éste deberá ser pagado con un ciento por ciento más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria.

En el mismo tenor, el México ha suscrito instrumentos internacionales en materia de derechos laborales que resultan vinculantes:

· Convenio 1 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre las horas de trabajo, que establece límites a la jornada laboral y regula el trabajo extraordinario.

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que en su artículo 7° reconoce el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, incluyendo el descanso, el disfrute del tiempo libre y la limitación razonable de las horas de trabajo.

· Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), que en su artículo 7° establece condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que los Estados deben garantizar que las condiciones laborales respeten la dignidad humana y no comprometan la salud física y mental de los trabajadores.

III. Contexto Específico}

El Ayuntamiento de Guadalajara ha implementado actividades que se realizan dos veces por semana, específicamente los días martes y sábado. Estas actividades requieren la participación obligatoria, en algunas ocasiones, de primeros respondientes, generando una carga horaria adicional a su jornada laboral ordinaria.

Los primeros respondientes -bomberos, paramédicos, elementos de protección civil y seguridad pública- desempeñan funciones esenciales para la seguridad y bienestar de la ciudadanía. Su labor implica condiciones de alto riesgo y desgaste físico y emocional, por lo que resulta fundamental garantizar el respeto irrestricto a sus derechos laborales.

IV. Análisis de Impacto en Derechos Humanos Laborales

La implementación de actividades adicionales sin la debida compensación económica constituye una violación a los derechos laborales reconocidos constitucional e internacionalmente. Los estándares internacionales de derechos humanos establecen que:

· Derecho a una jornada laboral razonable: Las jornadas excesivas afectan la salud, la vida familiar y el desarrollo personal de los trabajadores.

· Derecho a la remuneración justa: Todo trabajo extraordinario debe ser compensado conforme a la ley, reconociendo el esfuerzo adicional del trabajador.

· Derecho al descanso: Los períodos de descanso son fundamentales para la recuperación física y mental, especialmente en labores de alto riesgo.

· Principio de no regresividad: Las condiciones laborales no pueden ser disminuidas en perjuicio del trabajador.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se señalan las siguientes repercusiones:

· Laborales: La falta de pago de horas extraordinarias genera inconformidad laboral, afecta la motivación del personal y puede derivar en conflictos laborales que impacten la prestación de servicios esenciales.

· Jurídicas: El incumplimiento de las obligaciones laborales puede generar responsabilidades administrativas y judiciales para el municipio, incluyendo demandas laborales y sanciones por violación a derechos humanos.

· Presupuestales: Si bien el pago de horas extraordinarias implica una erogación, ésta ya debería estar contemplada en el presupuesto municipal como parte de las obligaciones laborales ineludibles.

· Sociales: Los primeros respondientes desmotivados o con sobrecarga laboral pueden ver afectada su capacidad de respuesta, impactando directamente en la calidad de los servicios de emergencia que recibe la ciudadanía.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de este H. Ayuntamiento el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos para que, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, rinda un informe detallado que contenga:

a) El número total de horas laborales ordinarias y extraordinarias trabajadas por los primeros respondientes durante los últimos seis meses.
b) La identificación específica de las unidades administrativas que han solicitado la participación de primeros respondientes en las actividades de los días martes y sábado.
c) El listado de primeros respondientes que han participado en dichas actividades, especificando las horas trabajadas por cada uno.
d) El análisis del cumplimiento de los límites máximos de jornada laboral establecidos en la normatividad aplicable.
e) El cálculo del monto total que correspondería por concepto de pago de horas extraordinarias.

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos:

a) Realice las adecuaciones presupuestales necesarias para garantizar el pago de las horas extraordinarias devengadas por los primeros respondientes.
b) Establezca un mecanismo permanente para el registro, control y pago oportuno de tiempo extraordinario.
c) Garantice que toda hora laboral que exceda la jornada ordinaria de los primeros respondientes sea remunerada conforme a lo establecido en el artículo 123 Constitucional y la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TERCERO.- Se instruye a la Jefatura de Gabinete para que, en el ámbito de sus atribuciones, gire instrucciones para la implementación de las medidas administrativas necesarias para:

a) Garantizar que la programación de actividades respete las jornadas laborales máximas establecidas por ley.
b) Establecer un sistema de rotación de personal que evite la sobrecarga laboral.
c) Asegurar el respeto a los períodos de descanso de los primeros respondientes.

CUARTO.- Se faculta a la Presidenta Municipal y al Secretario General del Ayuntamiento para suscribir la documentación y realizar las gestiones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo”.

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: De aquí me voy a otra iniciativa más. 

Como ustedes saben y también ya lo he hecho público en distintas ocasiones, creo que es tiempo de que Guadalajara le entre de lleno el tema de la gentrificación, y en una de sus manifestaciones que es un fenómeno en concreto, que es la renta de estancias cortas.

En el caso particular podemos identificar en distintas ciudades, por ejemplo, veíamos hoy en uno de los informes que se remite a las comunicaciones, si no me falla la memoria la 4.12, con la cual hay participación en algunas visitas a ciudades por ejemplo Nueva York.

Nueva York tiene los registros de vivienda de estancia corta, para que tú al momento, si decides rentar en una vivienda de estancia corta tres o cuatro días en cualquiera de las plataformas digitales que puedan así proveerlo, tienen un registro municipal; pasa igual con otras ciudades, Madrid, donde se pueda analizar bajo esta perspectiva y el objetivo central es que registren las personas que utilizan sus viviendas en estas plataformas con el municipio, con un registro gratuito para que coloquen una placa en donde se pueda señalar que esa vivienda se utiliza para estancias cortas.

Esto tendría distintos beneficios para el municipio, particularmente quienes toman decisiones en él, y quienes votan a partir de la data que refleja la ciudad, dónde se encuentra la mayor cantidad de oferta, dónde se está concentrando el fenómeno de viviendas particularmente de menos de 40 metros con ni siquiera una habitación, y que se utiliza como un cuarto de hotel, te permitiría tomar decisiones informadas cuando, espero que sea pronto, llegue el momento de ponerle un alto al movimiento inmobiliario con este tipo de desarrollos. Esa es otra iniciativa que estoy colocando a consideración por supuesto previo estudio y examinación por la comisión, pero a todas y todos ustedes.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, fracción II y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto implementar un registro obligatorio y gratuito de inmuebles destinados a estancias cortas en el municipio de Guadalajara, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115, fracción II, que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, teniendo facultades para aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal.[footnoteRef:13] [13:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), artículo 1o.
] 


Asimismo, la fracción V, inciso d) del mismo artículo constitucional, otorga a los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, lo cual fundamenta la competencia municipal para regular las actividades de hospedaje temporal que se desarrollan en inmuebles particulares.

El artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco reconoce al municipio libre como nivel de gobierno, base de la organización política y administrativa y de la división territorial del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
[footnoteRef:14] [14:  Constitución Política del Estado de Jalisco. (1917)] 

II. CONTEXTO Y DIAGNÓSTICO

Guadalajara se ha consolidado como uno de los principales destinos turísticos y de negocios del país. El crecimiento de las plataformas digitales de hospedaje ha democratizado la oferta de alojamiento, permitiendo que propietarios de inmuebles participen en la economía turística. Sin embargo, esta expansión no regulada presenta diversos retos:

1. Falta de identificación: A diferencia de los hoteles tradicionales que cuentan con señalización visible y licencias de funcionamiento, los inmuebles de estancias cortas operan sin identificación externa, dificultando su localización en casos de emergencia y generando incertidumbre entre vecinos y usuarios.

1. Ausencia de padrón oficial: El municipio carece de un registro completo y actualizado de los inmuebles que operan en esta modalidad, lo que impide:

1. Dimensionar la oferta real de hospedaje.

1. Planificar políticas públicas basadas en datos.

1. Coordinar acciones de protección civil.

1. Seguridad y certeza jurídica: Los usuarios de estas plataformas no cuentan con mecanismos para verificar que el inmueble cumple con estándares mínimos de seguridad y legalidad antes de su arribo.

III. CONSIDERACIONES MÍNIMAS PARA EL REGISTRO MUNICIPAL

La presente iniciativa propone establecer un sistema de registro que opere de manera análoga a las placas vehiculares, donde cada inmueble destinado a estancias cortas cuente con:

a) Registro Digital Obligatorio y Gratuito: plataforma en línea operada por la Dirección de Innovación Gubernamental sin costo para los propietarios para incentivar el cumplimiento y renovación anual con actualización de datos.

b) Código QR de Identificación: generación automática al completar el registro con número de registro, capacidad autorizada, vigencia, contacto de emergencia y descarga inmediata desde la plataforma.

c) Placa Física de Identificación Municipal: con diseño estandarizado con escudo municipal y un número único de registro que deberá ser obligatoriamente colocada en lugar visible del inmueble.

IV. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. ESTABLECER UN PADRÓN CONFIABLE

· Crear una base de datos integral de inmuebles de estancias cortas.
· Georreferenciar la oferta de hospedaje alternativo.
· Identificar zonas de concentración y saturación.
· Facilitar la planeación urbana y turística.
· Generar estadísticas para la toma de decisiones.

2. FOMENTAR EL USO SEGURO DE LAS PLATAFORMAS

· Verificación de identidad de propietarios.
· Validación de documentación legal del inmueble.
· Registro de seguros de responsabilidad civil.
· Protocolos de emergencia y evacuación.
· Mapeo de riesgos análogos a la hotelería por parte de instancias en materia de protección civil.

3. CONOCER LA OFERTA PARA ATENDER LA DEMANDA TURÍSTICA

· Mapeo de capacidad instalada por zonas.
· Identificación de temporadas de alta y baja ocupación.
· Análisis de oferta durante eventos especiales (FIL, Fiestas de Octubre, eventos deportivos, Festival de Cine, graduaciones escolares, etapas de obtención de visa en el Consulado General de Estados Unidos en Guadalajara, entre otros).
· Coordinación con el sector hotelero tradicional.
· Planeación de estrategias de promoción turística.
· Gestión inteligente de flujos turísticos.

V. MÉTODO DE IMPLEMENTACIÓN

Fase 1: Desarrollo de la Plataforma (Meses 1-3)

· La Dirección de Innovación desarrollará el sistema digital.
· Diseño de la placa física de identificación.
· Establecimiento de protocolos y requisitos.

Fase 2: Registro Voluntario con Incentivos (Meses 4-6)
· Campaña de difusión y sensibilización.
· Período de registro voluntario sin sanciones.
· Capacitación a propietarios sobre beneficios.

Fase 3: Obligatoriedad y Operación Plena (Mes 7 en adelante)

· Registro obligatorio para todos los inmuebles.
· Inspecciones aleatorias de verificación.
· Aplicación de sanciones por incumplimiento.

VI. BENEFICIOS ESPERADOS

Para los Turistas:

· Certeza sobre la legalidad del alojamiento.
· Verificación instantánea mediante código QR.
· Mayor seguridad al contar con registro oficial.
· Canal directo de quejas y sugerencias.

Para los Vecinos:

· Identificación clara de inmuebles de uso turístico.
· Mecanismo formal para reportar irregularidades.
· Reducción de conflictos por ruido y convivencia.
· Certeza sobre el uso de inmuebles en su entorno.

Para los Propietarios:

· Legitimación de su actividad económica.
· Diferenciación frente a operadores informales.
· Posibilidad de promoción en canales oficiales.
· Acceso a programas de capacitación y mejora.

Para el Municipio:

· Base de datos para política pública informada.
· Mejora en la recaudación fiscal.
· Coordinación efectiva de protección civil.
· Posicionamiento como destino turístico seguro y ordenado.

De conformidad al artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara se realiza el siguiente análisis de las repercusiones que pudieran generarse en caso de aprobarse la presente iniciativa: 

Jurídicas: La implementación de un registro municipal obligatorio de inmuebles destinados a estancias cortas fortalecerá el marco normativo local en materia de ordenamiento urbano, turismo y seguridad pública.

Presupuestales: La creación del registro no implica una erogación extraordinaria ni compromete el equilibrio presupuestal, puesto que se propone su desarrollo y operación sin impacto financiero adicional, utilizando infraestructura tecnológica existente y recursos humanos de la Dirección de Innovación Gubernamental.

Laborales: No se prevén repercusiones laborales adversas. Las funciones derivadas de la implementación y administración del registro recaerán en el personal actualmente adscrito a las dependencias municipales.

Sociales: El registro de estancias cortas generará impactos sociales positivos al brindar mayor certeza, seguridad y transparencia tanto a turistas como a vecinos y propietarios.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este H. Ayuntamiento el siguiente:
ACUERDO

PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Innovación Gubernamental para que, en coordinación con la Dirección de Turismo, la Dirección de Padrón y Licencias, y la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos diseñe e implemente un sistema de registro obligatorio y gratuito de inmuebles destinados a estancias cortas en el municipio de Guadalajara, que incluya, inter alia: 

a) Plataforma digital de registro accesible las 24 horas. 

b) Generación automática de códigos QR verificables. 

c) Emisión de placas físicas de identificación municipal. 

d) Portal público de consulta con mapa interactivo.

e) Base de datos abiertos actualizada en tiempo real.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Innovación Gubernamental para que elabore y mantenga actualizado un listado público de inmuebles registrados, garantizando los principios de publicidad y transparencia, mismo que deberá: 

a) Publicarse en el portal del Ayuntamiento de Guadalajara. 

b) Actualizarse mensualmente con los registros de las personas solicitantes
. 
c) Incluir datos estadísticos y georreferenciados. 

d) Estar disponible en formato de datos abiertos.

TERCERO. Se instruye al área de Análisis Estratégico y Comunicación para que, en el ámbito de sus competencias, se realice una campaña de difusión de visita segura en estancias cortas sin impacto presupuestal, mediante adecuaciones al portal del Ayuntamiento.”

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: De ahí me voy a otra iniciativa, que está deviene de un diálogo incluso con la parte ejecutiva.

Tenemos ya algunas sesiones en donde no se han sometido a consideración recursos de revisión, y realizando un examen de los expedientes, sobre todo porque justo ayer en la comisión de nuestro compañero Mario, se hablaba sobre todo de las actividades que se van a realizar desde el día de ayer hasta dentro del próximo mes; dentro de estas actividades por supuesto viene la revisión de los planes parciales.

Y hay un hueco enorme, que no sé si es una reflexión que se ha tenido por parte de mis compañeras y compañeros con relación a este punto.

Cuando observamos una votación, al margen de cómo lo voten, al margen de las diferencias que podamos o no tener respecto a un predio en concreto, una vez que es afectado, si es que es afectado y se le cambia el uso del suelo en contra de un plan parcial, no hay un registro evolutivo de cuántas alteraciones tuvo un predio con base en el plan parcial vigente. 

Imaginen un visor urbano que te diga que Hidalgo 400, vamos a quedar en un hipotético que no sea el Ayuntamiento, que Hidalgo 400 tuvo una modificación con los planes parciales de inicio de este siglo, pero posteriormente tuvo una modificación una vez que se aprobaron los siguientes planes parciales, y entonces te permite identificar por razón de un recurso de revisión, por razón de un amparo, o por razón de una decisión de un tribunal en materia administrativa, que se puede identificar cuántas veces ha sido alterado un predio. Y te permite establecer correlaciones y prácticas sobre todo para poder hacer una política mucho más humana e igualitaria de la ciudad respecto al ordenamiento territorial.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, fracción II y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto instruir la elaboración de un mapa único que permita identificar la evolución de cada predio de la ciudad y las modificaciones que ha recibido con relación al plan parcial vigente, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL

La planeación del desarrollo se encuentra codificado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y reconoce la atribución de los municipios para “[f]ormular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial.”[footnoteRef:15] En el mismo tenor, “participar en la creación y administración de sus reservas territoriales”,[footnoteRef:16] así como, “autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales”.[footnoteRef:17] [15:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), Artículo 115, fracción V, inciso a).]  [16:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115, fracción V, inciso b).]  [17:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115, fracción V, inciso d).] 


Este mandato constitucional se ve reforzado por los compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano, particularmente la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, específicamente el Objetivo 11 que busca lograr que las ciudades sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, estableciendo como meta específica aumentar la urbanización inclusiva y sostenible. así como la capacidad para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles.

De igual manera, la Nueva Agenda Urbana adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), reconocida por México, establece el compromiso de promover el desarrollo de marcos normativos que se podrían materializar en aquellos instrumentos de planificación urbana que apoya la ordenación y el uso sostenible del suelo.

II. MARCO NORMATIVO ESTATAL Y MUNICIPAL

En el ámbito estatal, el Código Urbano para el Estado de Jalisco establece en su artículo 10 que corresponde a los Municipios formular y aprobar los planes parciales de desarrollo urbano, atendiendo el cumplimiento de las disposiciones ambientales aplicables. El artículo 120 del mismo ordenamiento señala que los planes parciales de desarrollo urbano tienen por objeto precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan un centro de población, así como regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes de desarrollo urbano.

III. PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA

La dinámica urbana de Guadalajara ha generado una compleja realidad en materia de zonificación y uso de suelo. Si bien los planes parciales de desarrollo urbano constituyen el instrumento rector para el ordenamiento territorial, en la práctica estos instrumentos han sido objeto de múltiples modificaciones derivadas de diversos procedimientos jurisdiccionales y administrativos.

Los recursos de revisión previstos en la normativa administrativa, las sentencias de amparo emitidas por los tribunales federales y las resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco han generado cambios específicos en la zonificación de predios particulares, creando excepciones al plan parcial vigente que no siempre son del conocimiento público ni de fácil consulta.
Esta situación genera varios problemas fundamentales:

1. Falta de certeza jurídica: Las personas y tomadores de decisiones no cuentan con una fuente única y confiable que refleje la situación real de la zonificación de cada predio, considerando tanto el plan parcial vigente como las modificaciones derivadas de resoluciones de diversa índole a través del tiempo.

2. Opacidad en la información: Las modificaciones a los planes parciales derivadas de sentencias y resoluciones no se encuentran sistematizadas ni son de fácil acceso, lo que vulnera el principio de máxima publicidad y el derecho de acceso a la información pública.

1. Dificultades para la planeación urbana: La falta de un registro sistemático de las modificaciones dificulta la evaluación integral del desarrollo urbano y la toma de decisiones informadas para futuras actualizaciones de los instrumentos de planeación.
1. 
4. Riesgo de arbitrariedad: La ausencia de un registro público y accesible de todas las modificaciones puede generar espacios para la discrecionalidad y tratamientos diferenciados no justificados.

IV. PROPUESTA DE SOLUCIÓN

Para atender esta problemática, se propone la creación de un mapa único digital e interactivo que permita identificar de manera clara y accesible:

a) La zonificación vigente de cada predio conforme al plan parcial de desarrollo urbano aplicable;

b) Las modificaciones que ha recibido cada predio derivadas de recursos de revisión administrativos;

c) Los cambios ordenados por sentencias de amparo ejecutoriadas;

d) Las modificaciones derivadas de resoluciones firmes del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco;

e) La línea temporal de evolución de cada predio, permitiendo conocer su historial de zonificación.

Este instrumento deberá ser de acceso público a través del portal de transparencia del municipio, visor urbano o portal ad hoc que deberá ser actualizado de manera permanente y contar con las características técnicas que permitan su fácil consulta y comprensión por parte de cualquier ciudadano.

VI. BENEFICIOS ESPERADOS
VII. 
La implementación de este mapa único generará múltiples beneficios:

1. Para la ciudadanía: Mayor certeza jurídica, acceso transparente a la información y facilidad para conocer la situación real de cualquier predio.

1. Para el sector empresarial: Reducción de riesgos en inversiones inmobiliarias, mayor predictibilidad en proyectos de desarrollo y disminución de costos de transacción.

1. Para la autoridad municipal: Mejor control del desarrollo urbano, facilitación de la toma de decisiones basada en información completa y reducción de posibles conflictos derivados de la falta de información.

1. Para el desarrollo sostenible: Contribución al cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de ciudades sostenibles y gobernanza urbana transparente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, fracción I, inciso c), del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se realiza el siguiente análisis respecto de las repercusiones que podrían generarse en caso de aprobarse la presente iniciativa:

Jurídicas: La iniciativa se encuentra dentro de las atribuciones conferidas al Ayuntamiento en materia de planeación, control y vigilancia del desarrollo urbano. Su implementación fortalecerá la certeza jurídica sobre la zonificación de los predios, al sistematizar la información relativa a las modificaciones derivadas de resoluciones administrativas o judiciales.

Presupuestales: La ejecución de la propuesta podría implicar una reasignación de recursos humanos y tecnológicos ya existentes dentro de las direcciones involucradas, sin requerir una erogación adicional significativa del presupuesto municipal. En caso de ser necesaria inversión complementaria, ésta podrá cubrirse mediante los recursos asignados a programas de innovación gubernamental y transparencia.

Laborales: No se prevén repercusiones laborales directas, dado que las tareas derivadas podrán ser absorbidas por el personal actual de las dependencias municipales competentes, sin que se requiera la creación de nuevas plazas o modificaciones en las condiciones generales de trabajo.

Sociales: La implementación del mapa único digital generará un impacto social positivo, al garantizar a la ciudadanía el acceso a información actualizada, clara y verificable sobre la zonificación y evolución de los predios. Ello promoverá la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en los procesos de planeación urbana.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas, someto a la consideración de este H. Ayuntamiento el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se instruye a la Dirección de Ordenamiento del Territorio, en coordinación con la Dirección de Innovación Gubernamental, la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, y la Sindicatura Municipal, para que en un plazo no mayor a 180 días naturales, elaboren e implementen un mapa único digital e interactivo que permita identificar la evolución de cada predio de la ciudad y las modificaciones que ha recibido con relación al plan parcial vigente por causa de recurso de revisión, amparo o decisión del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, mismo que deberá ser de acceso público y permanentemente actualizado”.

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: De ahí me voy a otra iniciativa, que tiene que ver con una política que ha sido frecuente por parte de este Ayuntamiento, en concreto de la Unidad Administrativa de Coordinación y Análisis Estratégico en Guadalajara. 

Entiendo que es una política el poder perseguir las faltas administrativas, particularmente cuando las personas tiran basura, es una práctica que no es aceptable; sin embargo, la política que utiliza parece ser hoy la persona titular de esta unidad administrativa que se quedó atorada en la época del alfarismo en gobierno del Estado, tiene sus fantasmas, en donde criminalizan y recriminalizan a las personas sin debido proceso.

Esta iniciativa tiene como objeto, particularmente como propuesta que se ha turnado con nuestra compañera Luz María, para que se puedan realizar una serie de manuales y capacitaciones a la unidad administrativa, en concreto de la coordinación estratégica de análisis, como quiera que se llame, comunicación social, para que no se publiquen los rostros de las personas, se ven hasta en los periódicos, particularmente las mujeres, personas, en algunos casos ya adultos mayores, que les colocan el rostro en los medios de comunicación para señalar que han sido detenidas, sin debido proceso ni una decisión que les permita establecer con certeza de que han sido efectivamente sancionadas por esa falta administrativa. 

Es un despropósito y es una violación concreta a los derechos humanos. Si le quieren entrar a ese debate, es importante que le entren de lleno y se hagan los ajustes pertinentes.

En el Gobierno del Estado tengo entendido que les dieron diversas capacitaciones, pero presumiblemente al señor Álvaro se le han olvidado todos los cursos que pagaron en la etapa alfarista. 

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, fracción II y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto instruir la realización de un curso de sensibilización en materia de derechos humanos y dar vista a la Contraloría Ciudadana respecto de las prácticas de comunicación institucional, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Fundamento Constitucional y Legal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.[footnoteRef:18] En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. La Carta Magna establece que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.[footnoteRef:19] Asimismo, el artículo 16 constitucional establece el derecho de toda persona a la protección de sus datos personales. Este principio, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es aplicable a cualquier procedimiento sancionador, incluido el administrativo. [18:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), artículo 1o.]  [19:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6o.] 


El Estado mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que establecen obligaciones específicas en materia de protección de derechos humanos, inter alia, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) establece en su artículo 14.2 que toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. En el mismo tenor, el artículo 17 protege contra injerencias arbitrarias o ilegales en la vida privada, familia, domicilio o correspondencia, así como contra ataques ilegales a la honra y reputación. 

A nivel regional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 8.2, consagra el principio de presunción de inocencia, mientras que el artículo 11 protege el derecho a la honra y dignidad, estableciendo que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.

Finalmente, en el caso de las imágenes comunicadas de forma reciente en materia que afectan a una mujer, es pertinente señalar que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) obliga a los Estados Parte a abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación.

En el ámbito local, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 4°, reconoce, respeta y protege la dignidad de toda persona, sustentada en los derechos humanos y en los principios consagrados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia define en su artículo 18 la violencia institucional como los actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres.

II. Problema identificado

El 27 de septiembre de 2025, la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara emitió el boletín de prensa número 47, en el cual se informó sobre las detenciones realizadas por diversos delitos y faltas administrativas. En dicho comunicado, se incluyeron fotografías que muestran los rostros descubiertos de personas detenidas por faltas administrativas menores, como tirar basura en la vía pública.

Esta práctica de exhibición mediática de personas sancionadas por faltas administrativas constituye una vulneración múltiple de derechos humanos:

1. Violación al principio de presunción de inocencia: La exhibición pública equivale a un prejuzgamiento social que trasciende la sanción administrativa impuesta.

1. Vulneración del derecho a la dignidad humana: La exhibición de personas en situación de vulnerabilidad constituye un trato degradante que atenta contra la dignidad inherente a toda persona.

1. Violación al derecho a la privacidad y protección de datos personales: La imagen de una persona constituye un dato personal que debe ser protegido, y su difusión sin consentimiento viola el derecho a la autodeterminación informativa.

1. Discriminación y violencia institucional de género: La exhibición de mujeres en situación de vulnerabilidad constituye una forma de violencia institucional y mediática que perpetúa estereotipos de género y profundiza las desigualdades estructurales.

1. Desproporcionalidad de la medida: Existe una evidente desproporción entre la gravedad de las faltas administrativas y la exposición mediática a la que son sometidas las personas.

III. Pertinencia de Capacitación y Supervisión

La persistencia de estas prácticas evidencia la necesidad de:

A) Sensibilización y capacitación del personal de comunicación institucional en materia de:

· Derechos humanos y sus principios rectores
· Presunción de inocencia y debido proceso
· Protección de datos personales y derecho a la imagen
· Perspectiva de género y no discriminación
· Violencia institucional y mediática
· Ética en la comunicación gubernamental

B) Supervisión y control de las prácticas comunicacionales para verificar:

· El cumplimiento del marco normativo vigente
· El respeto a los derechos humanos en toda comunicación oficial
· La existencia de posibles responsabilidades administrativas
· La implementación de medidas correctivas y preventivas

Repercusiones

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se señalan las siguientes repercusiones:

Jurídicas: El presente acuerdo fortalecerá el cumplimiento de las obligaciones constitucionales y convencionales del municipio en materia de derechos humanos. La capacitación prevendrá futuras violaciones y la vista a la Contraloría permitirá determinar posibles responsabilidades administrativas y su reparación.

Presupuestales: La implementación del curso de sensibilización puede realizarse en coordinación con instituciones especializadas como la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, universidades públicas u organizaciones de la sociedad civil, sin que esto implique un impacto con el ejercicio fiscal. 

Laborales: No se generan impactos laborales negativos. Por el contrario, la capacitación contribuirá a la profesionalización del servicio público y mejorará las capacidades del personal.

Sociales: La iniciativa tendrá un impacto social positivo al promover una cultura de respeto a los derechos humanos, prevenir la discriminación y revictimización de personas vulnerables, y fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones municipales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de este H. Ayuntamiento los siguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Municipal de Guadalajara para que realice en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad; Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco; el Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara y, organizaciones de la sociedad civil especializadas, diseñe e implemente dentro de los 30 días naturales siguientes a la aprobación del presente acuerdo, un Curso de Sensibilización en Materia de Derechos Humanos dirigido a todo el personal del área de Análisis Estratégico y Comunicación presencial o virtual que deberá incluir los siguientes temas: 

1. Marco jurídico nacional e internacional de derechos humanos;

1. Principio de presunción de inocencia y su aplicación en el ámbito administrativo; 

1. Derecho a la dignidad humana y su protección;

1. Protección de datos personales y derecho a la propia imagen;

1. Perspectiva de género y prevención de la violencia institucional;

1. Ética en la comunicación gubernamental y responsabilidad social;

1. Consecuencias jurídicas del incumplimiento de obligaciones en materia de derechos humano; y

1. Mejores prácticas en comunicación institucional con enfoque de derechos humanos.

El curso deberá ser de carácter obligatorio para todo el personal del área de Análisis Estratégico y Comunicación, incluyendo mandos superiores, medios y personal operativo. La Dirección de Derechos Humanos deberá entregar un informe al Pleno del Ayuntamiento sobre la implementación y resultados del curso dentro de los 15 días naturales siguientes a su conclusión.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General del Ayuntamiento para que dé vista a la Contraloría Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara, remitiéndole copia certificada del presente acuerdo, del boletín de prensa número 47 del 27 de septiembre de 2025 emitido por la Comisaría de Seguridad Ciudadana, y de las imágenes difundidas que exhiben a personas sancionadas por faltas administrativas, a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones: 

1. Investigue y determine si las prácticas de comunicación institucional que incluyen la difusión de imágenes de personas sancionadas por faltas administrativas constituyen violaciones al marco normativo aplicable;

1. Verifique el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas por parte de los servidores públicos involucrados;

1. Determine, en su caso, las responsabilidades administrativas que correspondan;

1. Implemente las medidas correctivas y preventivas necesarias para evitar la repetición de estas prácticas; y

1. Informe al Pleno del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 60 días naturales, sobre las acciones realizadas y sus resultados.

TERCERO.- Se faculta a la Presidenta Municipal y al Secretario General del Ayuntamiento para suscribir la documentación necesaria y realizar las gestiones administrativas que se requieran para el cumplimiento del presente acuerdo.”

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: De ahí me voy a la última iniciativa que tiene por objeto, simple y sencillamente para hacerlo lo más breve posible, después de estas nueve iniciativas que he presentado, la décima gira alrededor de que se realice un informe de cómo están los procesos de renovación de los comités que involucran la participación social. 

En mayo, si no me falla la memoria, se les dieron tres días para que se registraran, eso no es máxima publicidad y hasta el momento no se tiene la certeza de cuándo se renovaron, cómo se renovaron, con qué criterios, qué pasó con ellos, por lo que estoy solicitando que se realice una explicación y, por supuesto, se publique con mayor tiempo si el ánimo es que participen las personas y no que coopten estos espacios de participación ciudadana para que queden sus cuates y sus compas.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, fracción II y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto instruir a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a través de la Dirección de Participación Ciudadana, para que presente un informe detallado respecto al proceso de renovación de los Organismos Sociales, de conformidad con la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La participación ciudadana constituye un eje fundamental para la construcción de una democracia sustantiva y para el ejercicio de una gobernanza incluyente, plural y transparente. En el marco del proceso de renovación de los Organismos Sociales resulta indispensable garantizar que la ciudadanía cuente con condiciones reales y suficientes para involucrarse en los asuntos públicos, conforme lo mandatan la Constitución, los tratados internacionales y la legislación local.

Sin embargo, la reciente convocatoria emitida por el Gobierno Municipal de Guadalajara estableció un periodo de registro sumamente limitado, del 13 al 16 de mayo de 2025, lo cual restringe de manera sustantiva el ejercicio de los derechos de participación y organización social reconocidos por el orden jurídico mexicano. Tal brevedad no solo contraviene el principio de máxima publicidad que debe regir todo proceso participativo, sino que también compromete la pluralidad de la integración de los consejos, particularmente en las zonas con menor acceso a medios digitales y a la información institucional, como las comunidades del oriente y sur de la ciudad, tradicionalmente marginadas de los espacios de representación ciudadana.

La difusión insuficiente de la convocatoria, aunada al escaso tiempo para reunir los requisitos documentales exigidos por el Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara, configura una barrera efectiva que inhibe la participación social y vulnera derechos fundamentales. No puede hablarse de una verdadera democracia participativa si los mecanismos institucionales se convierten en instrumentos de exclusión.

La justicia social demanda que la participación ciudadana no sea privilegio de unos cuantos, sino un derecho efectivo y accesible para todas las personas, en particular aquellas que habitan en territorios donde históricamente ha existido menor presencia institucional, como el oriente y el sur de Guadalajara. La renovación de los Organismos Sociales debe ser un ejercicio de apertura, no una formalidad administrativa que limite la voz popular.
I. Fundamento Constitucional y Legal

El derecho a la participación ciudadana encuentra reconocimiento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantizan la igualdad ante la ley, el derecho de petición, la libertad de asociación y la participación en los asuntos públicos.[footnoteRef:20]
Asimismo, el artículo 1° constitucional obliga a todas las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. [20:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), artículos los artículos 1°, 6°, 8°, 9°, 26 y 35.] 


A nivel internacional, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 25) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 23) reconocen el derecho de toda persona a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, particularmente el ODS 16 (“Paz, justicia e instituciones sólidas”), comprometen a los gobiernos locales a construir instituciones inclusivas, responsables y participativas.

En el ámbito estatal, la Constitución Política del Estado de Jalisco y la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco mandatan a las autoridades municipales a fomentar la participación social en la toma de decisiones públicas.
Por su parte, el Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara, en sus artículos 7 y 8, establece que las convocatorias deben ser públicas, abiertas, difundidas en los medios institucionales y realizadas conforme a principios de inclusión, paridad y pluralidad. Asimismo, dispone que los plazos de registro deben contarse en días hábiles y garantizar la posibilidad real de participación para todas las personas interesadas.

II. Diagnóstico

En el contexto internacional, los mecanismos de participación ciudadana , como los consejos vecinales, sociales o de planeación, han buscado ser herramientas eficaces para fortalecer la gobernanza local, aumentar la confianza ciudadana y mejorar la calidad de las políticas públicas.
Cuando estos mecanismos se acompañan de procesos amplios de difusión y plazos razonables, promueven la inclusión de sectores tradicionalmente excluidos, tales como mujeres, jóvenes, personas con discapacidad y habitantes de zonas periféricas.

En contraste, la realidad municipal evidencia que los procesos participativos en Guadalajara continúan centralizados y tecnocráticos. La información y las convocatorias suelen concentrarse en plataformas digitales o sedes administrativas del centro de la ciudad, lo que excluye a comunidades con menor conectividad y acceso, particularmente en el oriente y sur del municipio.
Esta falta de equidad territorial vulnera el derecho a una participación efectiva y debilita el tejido social que el propio Reglamento busca fortalecer.

III. Justificación

En atención a lo anterior, es necesario que este Ayuntamiento, en ejercicio de sus facultades de supervisión, control y evaluación, solicite un informe detallado respecto al proceso de renovación de los Organismos Sociales, a fin de conocer:

· Las acciones realizadas para la difusión de la convocatoria en medios impresos, digitales y comunitarios.

· Los criterios empleados para determinar el periodo de registro.

· El número de registros recibidos por comunidad y su distribución territorial.

· Las medidas implementadas para garantizar la inclusión, la paridad de género y la representatividad social.
Solo mediante la transparencia y la rendición de cuentas podrá asegurarse que este proceso cumpla efectivamente con los principios de equidad, apertura y participación que deben regir la vida democrática del municipio
.
De conformidad al artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara se realiza el siguiente análisis de las repercusiones que pudieran generarse en caso de aprobarse la presente iniciativa:

· Jurídicas: La iniciativa se circunscribe al marco normativo vigente y no requiere modificaciones reglamentarias, pues se enmarca dentro de las facultades de supervisión, evaluación y control que corresponden al Ayuntamiento respecto a las políticas públicas municipales.

· Presupuestales: La implementación de esta iniciativa no implica una erogación adicional significativa para el erario municipal, ya que se limita a la solicitud y sistematización de información por parte de las dependencias competentes.

· Laborales: No se prevén repercusiones de este tipo.

· Sociales: El fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana contribuye a la cohesión social, a la confianza institucional y al ejercicio efectivo del derecho a participar en la vida pública.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la elevada consideración de este Honorable Ayuntamiento el siguiente:
ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN

Único. Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a través de la Dirección de Participación Ciudadana, para que en un plazo no mayor a quince días hábiles remita a la de Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, un informe detallado sobre el proceso de renovación de los Organismos Sociales, que incluya las acciones de difusión realizadas, los criterios de temporalidad del registro, el número de aspirantes por comunidad y las medidas adoptadas para garantizar la inclusión y la equidad”.

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: Perdón, finalmente, nada más, de manera muy breve, una con relación a parques lineales, con relación a una revisión de los parques lineales y su conectividad en la ciudad. Es cuánto.

“AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Quien suscribe, Juan Alberto Salinas Macías, regidor integrante del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, fracción II y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, presento la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto instruir a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que elabore en un plazo no mayor a 30 días naturales, un Programa Integral para crear una Red de Parques Lineales y Corredores Verdes de Guadalajara, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene por objeto establecer una política pública municipal clara, integral y con visión de largo plazo, orientada a constituir una red articulada de parques lineales y corredores verdes en el territorio de Guadalajara, con énfasis en las zonas oriente y sur, históricamente rezagadas en materia de acceso a espacios públicos de calidad, infraestructura ecológica y servicios ambientales.

I. Fundamento Constitucional y Legal
Esta propuesta se sustenta en el reconocimiento del derecho humano a un medio ambiente sano, consagrado en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que “toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar”. El artículo 115 constitucional, además, otorga competencias a los municipios en materia de servicios públicos, desarrollo urbano, uso de suelo y protección ambiental, facultándolos para ejecutar políticas públicas locales en estas materias.[footnoteRef:21] [21:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917, 5 de febrero). Diario Oficial de la Federación. Artículos 4 y 115.] 


Asimismo, se apoya en instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en especial el ODS 11, y el Acuerdo de París, los cuales promueven la creación de entornos urbanos equitativos, sostenibles y resilientes, con acceso universal a espacios verdes públicos seguros e inclusivos.

En el plano nacional, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Ley General de Cambio Climático establecen obligaciones para incorporar infraestructura verde y corredores ecológicos en la planeación territorial.

A nivel estatal, la Constitución Política del Estado de Jalisco, la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Código Urbano y la Ley de Coordinación Metropolitana facultan a los municipios para promover políticas de sustentabilidad urbana, mediante acciones coordinadas en materia ecológica, urbana y territorial.

Finalmente, el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara y sus reglamentos en materia de medio ambiente, ordenamiento territorial y obra pública facultan al Ayuntamiento para instruir a sus dependencias a ejecutar políticas públicas en materia de infraestructura verde.

II. Contexto Global

A nivel internacional, los parques lineales y corredores verdes se han consolidado como herramientas de planeación estratégica para reconectar ecosistemas, regenerar cuencas y promover movilidad sostenible. Ciudades como:

1. San José, Costa Rica, con el proyecto Rutas Naturbanas, ha articulado más de 40 km de senderos naturales a lo largo de ríos urbanos, regenerando ecosistemas mediante participación ciudadana y alianzas público-privadas.

1. Guangzhou, China, ha desarrollado más de 600 km de greenways, reduciendo miles de toneladas de CO₂ y creando un entramado ecológico urbano interconectado.

1. Diversas ciudades estadounidenses han transformado antiguas infraestructuras en corredores verdes multifuncionales que gestionan escorrentías, mejoran la movilidad peatonal y dinamizan la economía local.

La evidencia académica demuestra que estos proyectos generan beneficios ambientales (captura de carbono, control de temperatura, biodiversidad), sociales (cohesión comunitaria, salud pública, seguridad), y económicos (valorización urbana y desarrollo sostenible).

[footnoteRef:22]III. Contexto Local [22:  Smith, L. (n.d.). What are greenways and why are they important? CRSA Journal. Retrieved from https://www.crsa.com/journal/what-are-greenways-and-why-are-they-important] 


A pesar de que en los últimos años se han realizado diversas intervenciones bajo la figura de parques lineales, estos proyectos se han desarrollado de forma aislada, sin una planeación integral ni una vinculación expresa con el Plan Municipal de Desarrollo ni con los instrumentos de planeación urbana y ambiental vigentes. Esta ausencia de articulación institucional ha derivado en un mosaico fragmentado de espacios verdes que no conforman un sistema ni responden a una estrategia de conectividad ecológica o territorial.

El Parque Lineal Juan Pablo II, el Parque Lineal Normalistas, el Parque Lineal Lázaro Cárdenas, el Parque Lineal Patria Sur, y el Parque Lineal Circunvalación, entre otros, son ejemplos de esfuerzos bienintencionados pero desarticulados, carentes de continuidad funcional y ecológica; cuya planeación se ha limitado a la ejecución de obras puntuales, sin una visión de red ni una estrategia que asegure su mantenimiento, interconexión y sustentabilidad a largo plazo.[footnoteRef:23] [23:  Vázquez, E. (2023, 9 julio). Reportan mal estado del Parque Lineal de Normalistas en Guadalajara. Milenio. https://www.milenio.com/politica/comunidad/guadalajara-reportan-mal-estado-del-parque-lineal-de-normalistas] 


Es decir, no existe actualmente un Programa Integral de Parques Lineales que los ordene, jerarquice y coordine, ni tampoco una base de datos o diagnóstico que evalúe su estado físico, ecológico o social. Ello impide aprovechar su potencial como infraestructura verde para la mitigación de inundaciones, la mejora de la movilidad activa y la regeneración ambiental. Esta omisión es particularmente grave, dado que varios de estos corredores se ubican sobre cauces naturales o canales de escurrimiento, como en los casos de Normalistas y Lázaro Cárdenas, que podrían operar como corredores de agua pluvial, tal como lo han propuesto académicos y urbanistas en la ciudad.[footnoteRef:24] [24:  Leos Andrade, S. E. (2025, 25 septiembre). Proponen red de parques lineales para enfrentar inundaciones en Guadalajara. UDG TV. https://udgtv.com/noticias/proponen-red-de-parques-lineales/286047 ] 


La falta de planeación se refleja en la ausencia de criterios técnicos uniformes en cuanto a diseño, especies vegetales, materiales, gestión de residuos o estrategias de mantenimiento. En algunos casos, las obras han privilegiado el embellecimiento superficial sobre la función ecológica, sin considerar los servicios ambientales, la conectividad ni la participación ciudadana en su gestión.

Por tanto, resulta indispensable que el Ayuntamiento de Guadalajara instruya la elaboración de un Programa Integral de Parques Lineales y Corredores Verdes, que incorpore a estos espacios dentro de la planeación urbana y ambiental de largo plazo, asegurando su alineación con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, el Programa de Ordenamiento Ecológico Local y los objetivos de la Agenda 2030.

Dicho programa deberá partir de un diagnóstico técnico, urbano y ambiental de cada parque, acompañado de un inventario visual y cartográfico que permita identificar sus potenciales de conexión, sus deficiencias y las oportunidades de regeneración ecológica. Con ello, Guadalajara podrá avanzar de la intervención fragmentada a una red planificada de infraestructura verde, que articule los parques actuales con nuevos corredores ambientales y de movilidad no motorizada, y que otorgue coherencia territorial a la política municipal de sustentabilidad urbana.

[bookmark: _heading=h.gfc0uze3t7r8]IV. Justificación

Como se desprende del punto anterior, nuestra ciudad enfrenta desafíos urbanos estructurales: expansión desordenada, desigualdad territorial, vulnerabilidad climática, movilidad motorizada dependiente y pérdida de infraestructura ecológica. Ante ello, la constitución de una red de parques lineales y corredores verdes representa una herramienta estratégica para abordar de manera simultánea problemas sociales, ambientales y urbanos.

Desde una visión de justicia social, esta política busca corregir desigualdades históricas en la distribución del espacio público y de los beneficios ambientales. Las zonas oriente y sur han recibido menos inversión en infraestructura verde, concentrándose las obras en sectores privilegiados.

La red propuesta permitiría:

1. Reconectar la sierra y la barranca de Huentitán, recuperando el sistema hidrológico natural como columna vertebral verde de la ciudad.

1. Transformar, en medida de lo posible, arroyos entubados y canales de escurrimiento en corredores ecológicos y recreativos, reduciendo riesgos de inundación mediante infraestructura azul-verde.

1. Garantizar el acceso equitativo a espacios públicos verdes, priorizando barrios con déficit histórico.

1. Fomentar movilidad no motorizada y transporte público, conectando parques, estaciones, escuelas y centros barriales.

1. Regenerar tejido social y urbano en zonas con altos índices de marginación, fortaleciendo el sentido de pertenencia y la participación comunitaria.

A diferencia de intervenciones aisladas, una red planificada de corredores verdes genera efectos de red: multiplica la conectividad ecológica y social, amplifica beneficios ambientales y crea un sistema urbano resiliente y cohesionado.[footnoteRef:25] [25:  Cartín Arteaga, F., & Thompson, H. (2024, December 20). How greenways can boost nature-positive living by shaping urban mobility. World Economic Forum. https://www.weforum.org/stories/2024/12/how-greenways-can-boost-nature-positive-living-by-shaping-urban-mobility/] 

Además, la creación de esta red no implica necesariamente grandes erogaciones iniciales. En muchos casos, puede reaprovechar infraestructuras existentes como canales, camellones, derechos de vía, bordes de avenidas; incorporar vegetación nativa; mejorar alumbrado y mobiliario urbano; y articular acciones interinstitucionales y comunitarias, priorizando intervenciones de alto impacto social y bajo costo.

De conformidad al artículo 92, fracción I, inciso c) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara se realiza el siguiente análisis de las repercusiones que pudieran generarse en caso de aprobarse la presente iniciativa:

· Jurídicas: La iniciativa se circunscribe al marco normativo vigente y no requiere modificaciones reglamentarias, ya que se inscribe dentro de las facultades de supervisión, evaluación y control que corresponden al Ayuntamiento respecto a los programas y políticas públicas municipales.

· Presupuestales: La implementación de la presente iniciativa no implica una erogación adicional significativa para el erario municipal, toda vez que se trata primordialmente de recabar, sistematizar y analizar información existente en las dependencias competentes y de orientar recursos ya previstos hacia zonas prioritarias.

· Laborales: No se prevén repercusiones de este tipo.

· Sociales: La ampliación de la red de parques lineales tendrá impactos positivos en términos de equidad territorial, salud pública, movilidad sostenible y resiliencia climática, beneficiando especialmente a comunidades históricamente rezagadas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la elevada consideración de este Honorable Ayuntamiento el siguiente:
ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN

Primero. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que mediante la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Medio Ambiente para elabore en un plazo no mayor a 30 días naturales, un Programa Integral para crear una Red de Parques Lineales y Corredores Verdes de Guadalajara, que priorice las zonas oriente y sur de la ciudad. 

Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que, incluya en el Programa Operativo Anual el programa ejecutivo referido en el punto anterior, así como la correspondiente asignación presupuestal para su ejecución dentro del ejercicio fiscal 2026”.

La Presidenta Municipal: Respecto a la primera iniciativa presentada por el regidor Juan Alberto, se propone que sea turnada a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Gestión del Desarrollo Urbano y Movilidad. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Se da cuenta de la llegada del regidor José María Martínez.

De la segunda iniciativa, se propone ser turnada a las Comisiones Edilicias de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas como convocante, así como de Hacienda y Patrimonio como coadyuvante. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

De la tercera iniciativa, se propone sea la Comisión Edilicia de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos. Preguntando si desean hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

De la cuarta iniciativa, se propone sea turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

De la quinta iniciativa, se propone que sea turnada a las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública, de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos y de Servicios Públicos Municipales. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

De la sexta iniciativa, se propone sea turnada a las Comisiones Edilicias de Desarrollo Económico, Turismo y Emprendimiento, y como coadyuvantes a la de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, y de Hacienda y Patrimonio. Preguntando si desean hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

De la séptima iniciativa, se propone sea turnada a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

De la octava iniciativa, se propone que sea turnada a la Comisión Edilicia de Justicia como convocante, y a la de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvante. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Sobre la novena iniciativa, se propone que sea turnada a la Comisión Edilicia de Corresponsabilidad Social, así como Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvante. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Finalmente, se propone que la décima iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Se le concede el uso de la voz al regidor Humberto Trujillo. 

El Regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez: Gracias Presidenta. Buen día a todas y a todos, honorable Pleno. Quiero presentar una iniciativa que en lo personal me emociona mucho y la verdad es que quisiera explicarla de manera muy breve porque abona a la justicia laboral y a la igualdad dentro de nuestra policía de Guadalajara. 

La iniciativa que propongo en términos prácticos para consideración y estudio en las comisiones que propongan, es reformar el artículo 69 del Reglamento Interno de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara con un objetivo muy claro, reconocer y normar las licencias de paternidad como un derecho fundamental en nuestros elementos.

Les comparto algunos datos para que denoten la trascendencia y el alcance de esta iniciativa. En Guadalajara tenemos más o menos 2,500 elementos hombres, un número considerable de elementos que ahorita no se tiene la claridad procedimental cuando se convierten en papá; si ampliamos este panorama dentro de línea y cifras del INEGI, en específico de la ANUT, muestra prácticamente que todas las personas, mujeres y hombres, participan en tareas de cuidado.

Sin embargo, si observamos el total de horas dedicadas al cuidado de los niños y niñas de 0 a 5 años, las mujeres realizan cerca del 75% del total; esto tiene alguna explicación en roles y estereotipos culturales y de géneros, pero también tiene una explicación en barreras institucionales que limitan la participación de la crianza. 

Pero también quiero reconocer que esta iniciativa ha sido trabajada y es una demanda de las y los policías de Guadalajara, e incluso la trabajamos junto con el comisario Ismael Ramírez y algunos de sus equipos técnicos, porque también él supo escuchar esta inquietud de las y los compañeros policías y la elaboramos para discusión en comisiones porque, como se ha dicho de manera también repetitiva, para que tengamos que cuidar, también cuidamos a los que nos cuidan.

Y yo creo que establecer y tener una paternidad responsable y efectiva es un derecho, y reconocerlo en nuestros reglamentos es una muestra del paradigma que se está cambiando bajo el gobierno de nuestra Presidenta Municipal, Verónica Delgadillo, en la que hay un gobierno cercano, más humano, más justo y más empático y que se entiende la corresponsabilidad como un elemento que permea en todos los elementos y en toda la sociedad tapatía. 

Por estas razones pongo esta iniciativa a su consideración y es cuanto presidenta. Muchas gracias.

“CIUDADANAS Y CIUDADANOS INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTES.
[bookmark: _heading=h.e4dfn2u2mn2z]
Los que suscriben, Humberto Gabriel Trujillo Jiménez y Luz María Alatorre Maldonado, en nuestro carácter de Regidores del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41 fracción II, 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo dispuesto en los artículos 90, 91 fracción II, 92 fracciones I y II del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, sometemos a la elevada consideración de este órgano de gobierno municipal en pleno, la presente iniciativa con turno a comisión que tiene por objeto adicionar la fracción XXI al artículo 69 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, lo anterior de conformidad con la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 73, 77, 85 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y los artículos 2, 3, 37 fracción II y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados. En virtud de ello, posee la facultad para expedir los bandos de policía y gobierno así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones.

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 21, establece que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los municipios, la cual tiene por objeto salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, además de contribuir a la preservación del orden público y la paz social. Asimismo, el artículo 115 fracción III inciso h), dispone que corresponde a los municipios el ejercicio de la función de la seguridad pública, incluyendo la policía preventiva municipal y tránsito.

III. Los integrantes de la policía municipal mantienen una relación de carácter administrativo con el gobierno municipal, la cual se rige por disposiciones legales y reglamentarias aplicables, conforme a lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII. Por ende, los derechos y obligaciones del personal derivan de una relación estatutaria, sujeta a disposiciones específicas que regulan el servicio público y la carrera policial. 

IV. La función policial es una labor que requiere un alto grado de compromiso, disciplina y disposición permanente para salvaguardar la seguridad y el orden público. Por las condiciones propias del servicio, que implican una exposición constante a situaciones de riesgo, resulta imprescindible que el marco normativo municipal contemple mecanismos de protección y bienestar que favorezcan el desarrollo integral del personal policial y el fortalecimiento de su entorno familiar. 

V. La licencia de paternidad constituye un derecho laboral de carácter universal, orientado a garantizar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en las tareas de crianza, así como promover la igualdad sustantiva en el ámbito familiar y laboral. Este permiso, otorgado con goce de sueldo durante un periodo determinado, permite a los padres acompañar el proceso de nacimiento o adopción de sus hijas e hijos, fortaleciendo el vínculo afectivo y asegurando la presencia activa de ambos progenitores en las primeras etapas de desarrollo del menor. 

VI. En el ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), mediante el Convenio número 156 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, se ha reconocido la importancia de que los Estados formulen políticas que permitan conciliar las responsabilidades laborales y familiares, garantizando la igualdad de oportunidades. 

VII. A pesar de la relevancia de la labor policial y el reconocimiento de diversos derechos laborales, el Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara no contempla de manera expresa el otorgamiento de una licencia de paternidad para los elementos. Esta omisión normativa genera una situación de desigualdad frente a otros servidores públicos municipales, quienes si cuentan dicho beneficio. 

VIII. De acuerdo con información proporcionada por la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, el personal está conformado por 2,610 elementos masculinos (2,355 operativos y 255 administrativos), por lo que la ausencia de una licencia de paternidad en el marco normativo limita el pleno ejercicio de sus derechos familiares. 

IX. De conformidad con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 5, fracción V, la igualdad sustantiva implica el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos en todos los ámbitos de la vida. En este sentido, la ampliación de los derechos laborales hacia los hombres en materia de cuidados y responsabilidades familiares, constituye una acción afirmativa orientada a eliminar desigualdades estructurales históricas.

I. Objeto

La presente iniciativa tiene por objeto adicionar una fracción al artículo 69 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, con el propósito de reconocer el derecho de los elementos a gozar de una licencia de paternidad de 15 días naturales con goce de sueldo. Esta medida busca garantizar el ejercicio de la paternidad en condiciones de equidad y dignidad, promoviendo la corresponsabilidad en el cuidado y la crianza de las hijas e hijos.

Desde la perspectiva organizacional, la modificación del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, representa una oportunidad para fortalecer el clima laboral y aumentar la satisfacción del personal, factores que inciden directamente en la eficiencia del servicio público que se brinda a la ciudadanía. Asimismo, se estima que la implementación no compromete la sostenibilidad administrativa u operativa de la institución; por el contrario, contribuye a consolidar una cultura organización basada en el respeto a los derechos humanos.

Además, la incorporación de la licencia de paternidad en el reglamento municipal representa un avance cultural dentro de las instituciones de seguridad pública, que históricamente se han caracterizado por estructuras jerárquicas y entornos predominantemente masculinos. En este sentido, esta medida impulsa un cambio de paradigma al reconocer que el cuidado, la crianza y la presencia afectiva no son responsabilidades exclusivas de las mujeres, sino tareas compartidas.

Por lo anterior, la presente iniciativa constituye una medida de justicia laboral que reconoce el valor de la paternidad y fortalece el bienestar integral del personal policia. Con ello, se contribuye a consolidar una institución pública más humana, comprometida con los valores que promueve y con los principios constitucionales de igualdad, dignidad y derechos humanos. 

II. Materia que se pretende regular

Reconocimiento del derecho a la licencia de paternidad dentro del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara. 

III. Repercusiones 

· Jurídicas: las inherentes a la reforma del artículo 69 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara. No se contravienen disposiciones superiores. 

· Laborales: positivas, ya que fortalece los derechos laborales del personal de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, promoviendo un entorno de trabajo más equitativo, sin afectar la disciplina o la operatividad. 

· Presupuestales: no se prevé ninguna.

· Sociales: positivas, ya que se tendrá un impacto favorable en los elementos y en el fortalecimiento de sus vínculos familiares, lo que contribuye a su bienestar personal.

Derivado de lo anteriormente expuesto y de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 87 fracción I, 90, 91 fracción II, 92 fracción III del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, nos permitimos someter la siguiente iniciativa de:

ORDENAMIENTO MUNICIPAL

Único. Se adiciona la fracción XXI artículo 69 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 69. Son derechos de los policías, aquellos que por la naturaleza de su grado o cargo les son conferidos en forma explícita por la Ley General, la Ley y este Reglamento, así como los siguientes:

[…]

XXI. Gozar de una licencia de paternidad de quince días naturales con goce de sueldo, contados a partir del nacimiento o adopción de su hija o hijo, siempre y cuando que se presente el acta de nacimiento correspondiente o resolución judicial que lo acredite. Esta licencia no podrá ser sustituida por ninguna otra forma de permiso o compensación. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique la presente reforma a la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara y a la Coordinación de Administración e Innovación para su conocimiento e inmediato cumplimiento. 

Cuarto. Una vez publicada la presente reforma, remítase mediante oficio una copia al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco”.

La Presidenta Municipal: Gracias, regidor. Se propone que su iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

A continuación se le concede el uso de la voz al regidor Jesús Becerra.

El Regidor José de Jesús Becerra Santiago: Gracias, Presidenta. Buenos días a todas y a todos, quiero proponer presentar dos iniciativas.

La primera tiene que ver con una iniciativa de ordenamiento con turno a comisión que tiene por objeto reformar el Reglamento de Distinciones otorgadas por el Municipio de Guadalajara. 

Actualmente a través de la Dirección de Cultura, se otorga tres premios y un reconocimiento; el Premio Jorge Martínez se concede a las personas físicas por la realización de obras pictóricas; el Premio Juan Soriano se otorga a las personas físicas para la realización de obras escultóricas; el Premio Hugo Gutiérrez Vega se otorga por la realización de obras literarias; y el reconocimiento José Guízar Morfín se otorga a la o el músico compositor o intérprete de Guadalajara que se haya distinguido por sus obras musicales.

En ese sentido, la iniciativa radica en crear un nuevo premio para creadores fotográficos denominado Eva Mendiola, debido a que la comunidad fotográfica de Guadalajara compuesta por profesionales artistas y cronistas visuales es un motor creativo que trabaja muchas veces en la sombra. 

Y se propone el nombre de Eva Mendiola porque fue una figura fundamental y emblemática de la fotografía en Guadalajara a principios y prácticamente durante todo el siglo XX.

Mendiola no solo documentó la vida cotidiana de la sociedad tapatía en una época de profundos cambios, sino que fue una de las primeras fotógrafas profesionales de la región incluso operando su propio estudio. 

“H. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA.
PRESENTES.

El que suscribe REGIDOR JOSÉ DE JESÚS BECERRA SANTIAGO, integrante de este Cuerpo Colegiado y en el ejercicio de las facultades que me confieren la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en su artículo 40, 41 fracción II Y 50 fracción I y demás relativos y aplicables; y el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara en sus artículos 86, 87, 90 y 92; propongo a esta Asamblea, la siguiente INICIATIVA DE ORDENAMIENTO CON TURNO A COMISIÓN QUE TIENE POR OBJETO REFORMAR EL REGLAMENTO DE DISTINCIONES OTORGADAS POR EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA de conformidad con la siguiente:

1. EXPOSICION DE MOTIVOS

La fotografía es un arte, una disciplina técnica y una poderosa herramienta de documentación que juega un papel fundamental en la construcción y preservación de la memoria colectiva de una sociedad. En la ciudad de Guadalajara, cuna de ricas tradiciones y vibrante desarrollo histórico, la labor de sus fotógrafos ha sido indispensable para capturar, narrar y legar a las futuras generaciones las transformaciones, los rostros y el espíritu de la perla tapatía.

A través del Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara, el Ayuntamiento tiene la facultad y la obligación moral de reconocer las contribuciones sobresalientes que enaltecen la cultura y el desarrollo social de nuestra capital. Sin embargo, la comunidad de fotógrafos y sus obras, pilares de la narrativa visual de nuestra historia, merecen un reconocimiento específico que valore su disciplina en toda su amplitud: desde la fotografía artística que explora la estética y la emoción, la fotografía documental y periodística que atestigua la realidad, hasta la creación fotográfica que, en general, preserva la memoria del tiempo y las distintas etapas históricas de nuestra ciudad y su crecimiento.

La memoria colectiva no es un concepto abstracto; se materializa en archivos, relatos y, crucialmente, en imágenes. Las fotografías son los anclajes visuales que nos permiten comprender de dónde venimos, apreciar el presente y proyectar nuestro futuro. Premiar esta labor es incentivar la continuidad de esta documentación vital.

La comunidad fotográfica de Guadalajara, compuesta por profesionales, artistas y cronistas visuales, es un motor creativo que trabaja muchas veces en la sombra. Este premio busca visibilizar la calidad y profundidad del trabajo fotográfico realizado en y sobre Guadalajara, estimular la producción de nuevas obras que sigan enriqueciendo el acervo visual de la ciudad y sobre todo reconocer públicamente la trascendencia del oficio como constructor de identidad y registro histórico.

La presente iniciativa busca que dicho premio se entregue dentro del marco del Día Mundial de la Fotografía, que se celebra en agosto, específicamente en el tercer año del periodo constitucional municipal. Esta temporalidad estratégica busca dar la relevancia institucional necesaria al premio, alineándolo con una efeméride internacional y asegurando su promoción y prestigio.

Para garantizar la seriedad y el impacto de la distinción, y reconociendo el valor intelectual y técnico de la fotografía, se propone un estímulo económico atractivo que servirá de apoyo e impulso a los creadores. El desarrollo del procedimiento y el otorgamiento de los premios estará a cargo de la dependencia municipal competente en materia de cultura.

Es de vital importancia que el premio lleve el nombre de una mujer pionera para honrar la perspectiva y la contribución que históricamente han sido subrepresentadas en los reconocimientos públicos.

Eva Mendiola (1900-1980) fue una figura fundamental y emblemática de la fotografía en Guadalajara a principios del siglo XX. Mendiola no solo documentó la vida cotidiana de la sociedad tapatía en una época de profundos cambios, sino que fue una de las primeras fotógrafas profesionales de la región, operando su propio estudio.

Su trabajo no se limitó al retrato, sino que capturó con sensibilidad y rigor los paisajes, la arquitectura y los acontecimientos sociales, dejando un testimonio invaluable de la Guadalajara de su tiempo. Al ser una de las pocas mujeres que destacaron en un campo dominado por hombres, su nombre encarna la resiliencia, la maestría técnica y la visión artística. Nombrar el premio en su honor no solo es un acto de justicia histórica, sino un gesto inspirador para las nuevas generaciones de fotógrafas y fotógrafos, recordándoles la profundidad y el alcance que puede tener la labor visual.

Por lo expuesto, el nombre de Eva Mendiola no solo es pertinente, sino necesario, para enmarcar un premio que valora la obra fotográfica como un legado cultural de la más alta distinción en Guadalajara.

1. MATERIA QUE SE PRETENDE REGULAR

Materialmente legislativa, que propone la reforma de un artículo y la adición de otro a un ordenamiento municipal, puntualmente el Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara en sus capítulos I denominado “Disposiciones Generales” y II denominado “Premios”. Por lo que se sugiere que la presente iniciativa sea propuesta con turno a la comisión edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y la de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas como coadyuvante. 

	TEXTO ACTUAL (DICE)
	TEXTO PROPUESTO (DEBE DECIR)

	[bookmark: _Hlk211513932]Artículo 5. El Ayuntamiento otorga las siguientes distinciones:
I. Premios:
a) Ciudad de Guadalajara;
b) Conservación y Restauración de Fincas con Valor Patrimonial;
c) Mérito Humanitario Fray Antonio Alcalde;
d) Jorge Martínez;
e) Juan Soriano; y
f) Hugo Gutiérrez Vega.
II. Reconocimientos:
	Artículo 5. El Ayuntamiento…
I. Premios:
a) al d)…
e) Juan Soriano;
f) Hugo Gutiérrez Vega; y
g) Eva Mendiola.
II…

	Sin Correlativo.
	Artículo 12 Bis. El premio Eva Mendiola se otorga a las personas físicas por la realización de obras fotográficas que contribuyan a la cultura tapatía. 

Este premio se otorga en agosto del tercer año del periodo constitucional municipal dentro del marco del Día Mundial de la Fotografía. 

El desarrollo del procedimiento está a cargo de la dependencia en materia de cultura y consiste en por lo menos mil sesenta, seiscientas sesenta y cuatrocientas veces el valor diario de la UMA para el primer, segundo y tercer lugar, respectivamente.



III.- FUNDAMENTO JURÍDICO

Además de los ya mencionados, y en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 16 constitucional la presente iniciativa tiene su fundamentación y motivación en el siguiente marco normativo:

	Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos

	
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

(…)

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

(…)


	Constitución Política del Estado de Jalisco

	
Artículo 77.- Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado:

I. Los bandos de policía y gobierno;

II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de:

1. Organizar la administración pública municipal;

1. Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia; y

1. Asegurar la participación ciudadana y vecinal;

(…)

	Código de Gobierno Municipal de Guadalajara

	
Artículo 110. Tienen las atribuciones particulares siguientes:

I al IX (…)

X. Gobernación, Reglamentos y Vigilancia: 

1. Proponer, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la creación, reforma, derogación o abrogación de ordenamientos municipales; incluyendo lo concerniente a la creación, modificación y extinción de instancias que forman la administración pública;
(…)


	Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara

	Artículo 6. La entrega de las distinciones previstas en este ordenamiento estará sujeta a la disponibilidad presupuestal.



IV. OBJETO

El Objetivo de la presente iniciativa de ordenamiento radica en reformar el artículo 5 y la adición de un nuevo artículo en aras de crear un nuevo premio para creadores Fotográficos denominado Eva Mendiola, regulado en la normativa denominada “Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara”
V. REPERCUSIONES

En los términos vigentes del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, la presente iniciativa tiene repercusiones económicas dado que el estímulo contemplado para dicho premio, por un lado, está sujeto a la disponibilidad presupuestal y además al tratarse de la creación de un nuevo premio se debe contemplar la erogación por el monto dentro de los propuestos subsiguientes a la aprobación del mismo. En el caso de las laborales, no existen repercusiones de ningún tipo al tratarse de una reforma a la normativa municipal que regula los procedimientos para otorgar distinciones por parte del Honorable Ayuntamiento de Guadalajara. 

Sin embargo, se resalta que las repercusiones sociales serán positivas toda vez que la persona seleccionada para ser distinguida por el premio Eva Mendiola gozarán del reconocimiento a su trayectoria, artística y social como creadoras y creadores fotográficos. 

En lo que respecta a las repercusiones jurídicas, son obvias al tratarse de una iniciativa de ordenamiento, lo que implica un reajuste normativo al tratarse de una reforma y la adición de un artículo. 

Considerando que la presente se encuentra lo suficientemente fundada y motivada proponemos a la Honorable Asamblea la Iniciativa con turno a Comisión que desarrolla el siguiente punto de:

VI. ORDENAMIENTO

[bookmark: _Hlk199754927]ÚNICO. - Se reforma el artículo 5, y se adiciona el artículo 12 Bis del Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara para quedar como sigue:

Artículo 5. El Ayuntamiento otorga las siguientes distinciones:

I. Premios:

a) Ciudad de Guadalajara;
b) Conservación y Restauración de Fincas con Valor Patrimonial;
c) Mérito Humanitario Fray Antonio Alcalde;
d) Jorge Martínez;
e) Juan Soriano; 
f) Hugo Gutiérrez Vega; y
g) Eva Mendiola.

II. Reconocimientos: …

Artículo 12 Bis. El premio Eva Mendiola se otorga a las personas físicas por la realización de obras fotográficas que contribuyan a la cultura tapatía. 

Este premio se otorga en agosto del tercer año del periodo constitucional municipal dentro del marco del Día Mundial de la Fotografía. 

El desarrollo del procedimiento está a cargo de la dependencia en materia de cultura y consiste en por lo menos mil sesenta, seiscientas sesenta y cuatrocientas veces el valor diario de la UMA para el primer, segundo y tercer lugar, respectivamente.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. - Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara en términos de lo dispuesto en el artículo 42 fracciones IV y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

TERCERO. - Una vez publicada la presente reforma, remítase una copia al Congreso del Estado de Jalisco, para efectos de lo ordenado en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco”.

El Regidor José de Jesús Becerra Santiago: La segunda iniciativa, propongo un programa de promoción de al Oriente de la ciudad aprovechando las 13 bibliotecas que se encuentran en esta zona de nuestro municipio, y enfocada principalmente a niñas y niños con el tema de lecturas para la paz, en un contexto en el que no podemos descuidar a estas infancias que están siendo acechadas por el flagelo de la delincuencia desde la adolescencia y creo que es un programa que busca desde temprana edad ofrecer alternativas a nuestras niñas y niños, aprovechando la infraestructura de nuestras 13 bibliotecas, en un sector, en una parte de nuestro municipio que se caracteriza por los altos índices de violencia. Serían las dos iniciativas.

La primera propongo que se turne a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamento y Vigilancia; la segunda, a la Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones cívicas. Es cuanto Presidenta, gracias.

“REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
Presente 

Las y el que suscribe, Regidora María Andrea Medrano Ortega, Regidora Ana Isabel Robles Jiménez y Regidor José de Jesús Becerra Santiago, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41, fracción II, 50, Fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, me permito poner a consideración de este Órgano de Gobierno, la presente iniciativa de acuerdo con turno a comisión, que tiene por objeto: implementar un programa de Promoción de Lectura para la paz en la población infantil priorizando la zona oriente de la ciudad.




Exposición de Motivos

La lectura y la escritura son consideradas hoy en día un derecho de la ciudadanía. Ser partícipe activo de la cultura escrita, es decir, hacer uso de la lengua escrita en la vida cotidiana significa ampliar la comprensión con el fin de afrontar los cambios que trae leer y escribir en la red y las diversas maneras que surgen del uso de las tecnologías de la información; significa leer y escribir en la escuela como prácticas que tienen sentido para la vida académica y el desarrollo personal en sus dimensiones psíquicas, afectivas, cognitivas y la vida comunitaria en sus dimensiones culturales, sociales, políticas y económicas.

La ciudad de Guadalajara es un territorio de contrastes. Mientras celebramos ser sede de la Feria Internacional del Libro, una de las más importantes del mundo, enfrentamos también la realidad de profundas desigualdades sociales. En particular, la Zona Oriente del municipio concentra importantes retos en materia de cohesión social, vulnerabilidad y exposición de la infancia a entornos de violencia.

La lectura, más allá de su innegable valor académico y de su impacto en el crecimiento económico, es una poderosa herramienta de transformación social. La competencia lectora, definida como la capacidad de un individuo para comprender, emplear, reflexionar y participar en la sociedad, es el primer paso para formar una ciudadanía crítica y participativa.

Estudios y experiencias internacionales demuestran que el fomento a la lectura incide directamente en el desarrollo de habilidades socioemocionales. Una persona que lee estimula su capacidad de análisis, pero también desarrolla una capacidad colaborativa, la tolerancia hacia los demás, el respetar el punto de vista de los demás y la habilidad de discernir prejuicios. Estas habilidades son la base para la minimización de conflictos sociales.

La experiencia del Plan Nacional de Lectura y Escritura (PNLE) de Colombia es un referente directo y exitoso. Su enfoque no solo buscó mejorar los bajos índices de lectura , sino que se consolidó como una herramienta de equidad y desarrollo social. Un estudio sobre el impacto del PNLE en la primera infancia arrojó un hallazgo fundamental: uno de los mayores beneficios fue la reducción en la recurrencia a mecanismos violentos para corregir o reprender a los niños. El estudio concluye que las iniciativas de lectura deben considerarse parte de las estrategias de prevención de la violencia y el maltrato intrafamiliar.

Inspirados en este modelo, que incluye la creación de Bibliotecas como escenarios o espacios de Paz, esta iniciativa propone la implementación de un programa focalizado en las bibliotecas públicas municipales de la Zona Oriente de Guadalajara.

No se trata solo de que los niños lean más, sino de que encuentren en los libros y en sus bibliotecas un espacio seguro para el diálogo, la empatía y la construcción de paz. Proponemos activar estas bibliotecas como centros de cohesión comunitaria, comenzando por el diagnóstico de sus capacidades y la capacitación de su personal, para convertirlos en verdaderos mediadores de paz.

Objeto

El objeto de la presente iniciativa es establecer las bases para la definición e implementación de un programa de promoción de la lectura dirigido a la población infantil y priorizando la zona oriente en la red de bibliotecas municipales. 

Repercusiones Jurídicas

No se generan repercusiones jurídicas.

Repercusiones Presupuestales

Las que se pudieran generar para la capacitación y certificación del personal asignado en las bibliotecas así como para la mejora y adecuación de mobiliario, iluminación y conectividad en las bibliotecas.

Repercusiones Laborales
La iniciativa no implica repercusiones laborales, puesto que no afecta la organización, condiciones o relaciones laborales del personal del Ayuntamiento.

Repercusiones Sociales

Si bien, el objetivo de la iniciativa es el aumento de las capacidades y hábitos de lectura en la población infantil, lo que en un primer momento representa no solo mejoras en el ámbito académico, sino que desarrolla habilidades sociales clave. La lectura fomenta la capacidad colaborativa, la tolerancia hacia los demás, el respetar el punto de vista de los demás lo cual es vital para la cohesión social.

Sin embargo, en el mediano y largo plazo, se espera la reducción en la recurrencia de los actos de violencia en la zona oriente de la ciudad, convirtiendo las bibliotecas en "escenarios promotores de la Paz".

Aunado a lo anterior, la reivindicación de estos espacios, transforma la percepción de las bibliotecas municipales, convirtiéndolas de espacios pasivos a centros comunitarios activos. Se promueve que sean "espacios para la lectura, el encuentro y el diálogo", fortaleciendo el tejido social.

Fundamentos Jurídicos

I. Que conforme al artículo 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, y entre otras bases, se reconocen que “cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado”. Por otro lado, “Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal”.

II. Que, en armonía con las normas constitucionales, los artículos 3, 27, y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, señalan que “cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Las competencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado”; los ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponda conocer, deben funcionar mediante comisiones; además, son facultades de los regidores: presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley. 

III. Que, según el artículo 7 fracciones XIV y XV de la Ley de Fomento a la Cultura del Estado de Jalisco indica que corresponde a los municipios en su ámbito de competencia: procurar la creación de archivos, bibliotecas, hemerotecas, fototecas, pinacotecas, casas municipales de la cultura, museos, auditorios, teatros, cines y centros culturales análogos; procurar su ampliación, mantenimiento, remozamiento y que se les dote de mejoras físicas y tecnológicas, así́ como la recuperación de aquellos que se encuentren abandonados o en desuso, en coordinación con instancias públicas y privadas; así como promover, asesorar y coadyuvar a los particulares para la tramitación de apertura y funcionamiento de establecimientos o giros de corte cultural, tales como archivos, museos, teatros, bibliotecas, hemerotecas, fototecas, pinacotecas, archivos, galerías, centros y peñas artísticas o culturales, entre otros, como medio para fomentar la cultura en el municipio.

IV. Que, conforme a los artículos 89, 91, 94, 96, 103, 107 fracción V,110 fracción IX, 113, 114, 115, 201 fracción XXVI y 238 fracción XVII del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara contienen diversas reglas que regulan el procedimiento que debe seguir una Iniciativa de Acuerdo.

Artículo 89. Los acuerdos municipales se forman por los demás asuntos que sin tener el carácter de ordenamiento o decreto y no requerir de promulgación y publicación, su aprobación es competencia exclusiva del Ayuntamiento.

Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser:

I. Con carácter de dictamen. Cuando se refieren a acuerdos económicos, los que consisten en declaraciones emitidas por el Ayuntamiento a fin de establecer su posición política, económica, social o cultural, en asuntos de interés público; o

II. Con turno a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o formatos y demás asuntos que sin tener el carácter de ordenamiento o decreto, por su naturaleza no pueden decidirse en la misma sesión.
… 
…

Artículo 94. Al ser presentada una iniciativa, la Presidenta o el Presidente Municipal propone al Ayuntamiento el turno a la comisión o comisiones a que compete el asunto, de conformidad con lo establecido en este Libro y en la demás normatividad aplicable.

Cuando corresponde conocer del asunto a varias comisiones edilicias, la Presidenta o el Presidente Municipal propone el turno a las mismas para que trabajen en conjunto como coadyuvantes de la comisión convocante.

La comisión convocante es la primera en el orden de enunciación propuesto por la Presidenta o el Presidente Municipal, de acuerdo con la especialidad atribuida en este Libro a cada una, lo que debe ser aprobado por el Ayuntamiento. 
…

Artículo 96. Ninguna iniciativa de decreto debe someterse a la consideración del Ayuntamiento sin que antes haya sido examinada y dictaminada por las comisiones correspondientes, con excepción de los asuntos en que se propone la dispensa de trámite, misma que procede por utilidad pública o urgencia..
…
…
…

Artículo 103. El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias, en los términos previstos en el Título Segundo, Capítulo V de la Ley y en los particulares señalados en este apartado.
…
…
…
…
…
…

Artículo 107 fracción V. El Ayuntamiento, cuenta con las comisiones edilicias permanentes de: V. Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas;

…
…

Artículo 109 fracción II. Cuentan con las facultades comunes enumeradas a continuación. Proponer las políticas y lineamientos generales, así como emitir recomendaciones en materia de su competencia, que deben observar el Ayuntamiento y la administración pública municipal.

…
…

Artículo 113. Recibidos los asuntos, la Presidenta o el Presidente de la comisión debe formular el proyecto de dictamen, mismo que las y los integrantes de la comisión deben discutir y en su caso aprobar dentro de los sesenta días naturales contados a partir de que estos fueron turnados.

En los casos en que se hayan solicitado informes, opiniones o datos técnicos a las dependencias de la Administración Pública, para la elaboración de los dictámenes, estas deben hacerlos llegar a la presidencia de la comisión que los haya solicitado, dentro de los treinta días naturales contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

…

Elaborado el proyecto de dictamen, la Presidenta o el Presidente de la comisión debe entregarlo a las y los integrantes de la misma a más tardar setenta y dos horas antes de la reunión en que vaya a discutirse.

Artículo 114. Si el proyecto presentado por la Presidenta o el Presidente es aprobado sin modificaciones, se tiene como resolución definitiva de la comisión.

Si alguno de las y los integrantes de la comisión disiente de la resolución definitiva, puede expresar su voto particular, mismo que es declarativo a fin de dejar asentada una determinada posición.

Si en la reunión en que se discuta un proyecto se aprueban modificaciones, estas deben ser incorporadas al dictamen respectivo.

Artículo 115. Las resoluciones de las comisiones se toman por mayoría de votos, teniendo la Presidenta o el Presidente voto de calidad en caso de empate.

La votación debe hacerse de forma económica, pudiendo ser a favor o en contra, sin menoscabo de la posibilidad que tienen las regidoras y los regidores para abstenerse de votar, situación que debe registrarse en el acta de la sesión respectiva y en el apartado de firmas del dictamen correspondiente, al igual que el resultado de la votación.
…
Articulo 238. Fracción XVII. Coordinarse con la persona encargada de bibliotecas, para llevar el control del manejo de las mismas, así como el llevar a cabo acciones coordinadas para fomentar la lectura en los núcleos de población del Municipio;

Considerando que la presente se encuentra fundada y motivada proponemos a su consideración el punto siguiente punto de:
ACUERDO

ÚNICO. Se instruye a la Dirección de Cultura para que, con base en un diagnóstico de capacidades y análisis de viabilidad, implemente el programa de promoción de la lectura en las bibliotecas municipales. Dicha implementación deberá contemplar la capacitación del personal como promotores de lectura dotándolos de herramientas pedagógicas, así como el desarrollo de una agenda programática”.

La Presidenta Municipal: Señor Regidor solo para precisar, porque tenemos duda de quién sería convocante, el tema central es cultura o el tema central son los niños y las niñas.
De la primera iniciativa, se propone que sea turnada la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Para la segunda iniciativa, se propone su turno a la Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, festividades y Conmemoraciones Cívicas como la comisión convocante, y que sea la Comisión de Asuntos de la Niñez y Atención a la Juventud la comisión coadyuvante. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, tiene el uso de la voz, la regidora Ana Robles.

La Regidora Ana Isabel Robles Jiménez: Si me lo permite mi compañero regidor Jesús Becerra, el que me pueda adherir a la iniciativa que propone. 

La Presidenta Municipal: No habiendo quien más desea hacer uso de la voz, les pregunto si es aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Tiene el uso de la voz, la regidora Diana González.

La Regidora Diana Araceli González Martínez: Con su venia Presidenta, compañeros regidores.

Hoy quiero presentar ante ustedes la solicitud para el hermanamiento de la ciudad de Guadalajara, capital del Estado de Jalisco, con la ciudad de Santiago de Querétaro, capital del Estado de Querétaro.

Este hermanamiento busca formalizar y potenciar la relación estratégica que de facto ya existe entre dos de las metrópolis más dinámicas, competitivas y culturalmente ricas de la República Mexicana, porque Guadalajara y Querétaro son indiscutibles motores económicos, centros de innovación y referentes culturales en México a pesar de sus identidades únicas, ambas comparten una vocación por la industria de alta tecnología, la excelencia educativa y la preservación de su vasto patrimonio histórico.

Proponemos que el eje estratégico para este hermanamiento sea precisamente el desarrollo económico, las cadenas de valor, el turismo y el emprendimiento, porque Guadalajara y Querétaro juntas forman un corredor industrial y tecnológico inigualable; ambas ciudades se complementan porque Guadalajara es el valle del silicio mexicano, líder en industria electrónica, desarrollo de software y tecnologías de la información y a su vez, Querétaro es el clúster aeroespacial, líder en el país y una potencia en la industria automotriz y logística.
Podríamos también tener una atracción de inversión, un hermanamiento que envía una señal potente a los mercados internacionales, presentando el corredor Guadalajara-Querétaro como el ecosistema más robusto de México para el nearshoring de manufactura avanzada, centros de diseño y logística de alto nivel.

Podemos también fortalecer las pymes, facilitando el intercambio de la proveeduría, porque las empresas de software y de hardware de Jalisco pueden ser proveedoras estratégicas para las industrias aeroespacial y automotriz de Querétaro y viceversa.

La promoción turística conjunta, es decir, crear rutas turísticas integradas, por ejemplo una ruta del patrimonio y la modernidad, que conecta la tradición del tequila y el mariachi con la ruta del queso y el vino en la historia colonia.

El hermanamiento de Guadalajara y Querétaro no es sólo un acto protocolario, es la formalización de una alianza estratégica natural, es la unión de la capital de la creatividad y la alta tecnología con la capital de la industria avanzada y la logística.

Juntas, Guadalajara y Querétaro pueden consolidarse como el eje de desarrollo más importante de México generando prosperidad compartida y demostrando que la cooperación regional es la clave para la competitividad global.

Por lo tanto solicito que la presente iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de Reglamentos Gobernación y Vigilancia para su análisis y dictaminación y. como coadyuvante sea turnada a la Comisión de Desarrollo Económico, Turismo y Emprendimiento por los ejes estratégicos en que se propone este hermanamiento.

“PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTUTUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Diana Araceli González Martínez, en mi calidad de regidora de este Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 y 92 del Código de Gobierno del municipio de Guadalajara, someto a la consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa de decreto con turno a comisión, cuyo objetivo es realizar el hermanamiento con la ciudad de Santiago de Querétaro, bajo la siguiente
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

	1.- El artículo 115 fracción II de nuestra Carta Magna establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de sus competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

	2.- Por su parte, el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece que el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los fundamentos en ella señalados.

	3.- Los artículos 2, 3 y 10 de la Ley del Gobierno y de la Administración Pública Municipal de estado de Jalisco, establecen que el municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización política y administrativa y de la división territorial del estado de Jalisco, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del estado y en la propia ley en cita, además que cada municipio es gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, el cual ejerce las competencias municipales de forma exclusiva.

	4.- Asimismo, el Reglamento de Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara establece “Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento se entiende por: I. Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento: Convenio celebrado por escrito entre el Municipio de Guadalajara, Jalisco, bien sea con otro municipio de los Estados Unidos Mexicanos, o con el municipio de una nación extranjera, o su equivalente, con la finalidad de desarrollar relaciones de amistad y cooperación en beneficio de sus instituciones y población”. 

	5.- Derivado de lo anterior, en días pasados tuve comunicación directa con el presidente municipal de la ciudad de Santiago de Querétaro, Felipe Fernando Macías Olvera, quien se mostró muy interesado en que esta asamblea apruebe un acuerdo interinstitucional de Hermanamiento, por las ventajas que ambos municipios podemos tener Mediante esta iniciativa, ya que con este hermanamiento se busca formalizar y potenciar la relación estratégica que, de facto, ya existe entre dos de las metrópolis más dinámicas, competitivas y culturalmente ricas de la República Mexicana.

I. Considerandos Fundamentales 

Relevancia Nacional: Guadalajara y Querétaro son indiscutibles motores económicos, centros de innovación y referentes culturales en México. Ambas se sitúan en la estratégica región del Bajío-Occidente, una de las zonas de mayor crecimiento y atracción de inversión en América Latina.

Dinamismo Demográfico y Social: Ambas ciudades son polos de atracción de talento nacional e internacional, presentando un crecimiento demográfico sostenido y retos compartidos en materia de desarrollo urbano, servicios y calidad de vida.

Vocación Común: A pesar de sus identidades únicas, ambas comparten una vocación por la industria de alta tecnología, la excelencia educativa y la preservación de su vasto patrimonio histórico.

II. Argumentos Estratégicos para el Hermanamiento

Proponemos que la colaboración se estructure en torno a los siguientes ejes estratégicos, donde la sinergia es evidente:

Eje 1: Desarrollo Económico y Cadenas de Valor

Guadalajara y Querétaro no son competidoras, sino complementarias. Juntas, forman un corredor industrial y tecnológico inigualable.

Complementariedad Industrial: Guadalajara es el "Valle del Silicio" mexicano, líder en industria electrónica, desarrollo de software y tecnologías de la información (TI). Querétaro es el clúster aeroespacial líder en el país y una potencia en la industria automotriz y logística.
Atracción de Inversión (Nearshoring): Un hermanamiento envía una señal potente a los mercados internacionales, presentando al corredor GDL-QRO como el ecosistema más robusto de México para el nearshoring de manufactura avanzada (Industria 4.0), centros de diseño (GDL) y logística de alto nivel (QRO).

Fortalecimiento de PYMES: Facilitar el intercambio de proveeduría. Las empresas de software y hardware de Jalisco pueden ser proveedoras estratégicas para las industrias aeroespacial y automotriz de Querétaro, y viceversa.

Eje 2: Innovación, Educación y Talento

Ambas ciudades basan su competitividad en el conocimiento.

Intercambio Académico: Fomentar la movilidad estudiantil y docente entre las potentes universidades de ambas ciudades (la Universidad de Guadalajara y el ITESO por un lado; la UAQ y el ITESM Campus Querétaro, entre otras).

Investigación Aplicada: Crear programas conjuntos de investigación (I+D) entre los centros de Jalisco (ej. CIATEJ) y los de Querétaro (ej. CIDESI, CINVESTAV). La IA desarrollada en Guadalajara puede aplicarse a los procesos de manufactura avanzada en Querétaro.

Ecosistemas de Emprendimiento: Conectar las incubadoras y fondos de capital de riesgo. Guadalajara tiene una gran madurez en startups tecnológicas, mientras Querétaro tiene un fuerte ecosistema de fintech y biotecnología.

Eje 3: Cultura, Creatividad y Turismo

Ambas ciudades poseen una identidad cultural vibrante y centros históricos declarados Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO (el Hospicio Cabañas en GDL y la Zona de Monumentos Históricos en QRO).

Industrias Creativas: Guadalajara es líder en producción audiovisual, diseño y música (sede de la FIL). Querétaro tiene una pujante escena de artes escénicas y diseño. El intercambio de artistas, productores y gestores culturales enriquecería a ambas.

Promoción Turística Conjunta: Crear rutas turísticas integradas. Por ejemplo, una "Ruta del Patrimonio y la Modernidad" que conecte la tradición del tequila y el mariachi (Jalisco) con la ruta del queso y el vino y la historia colonial (Querétaro).

Intercambio de Festivales: Facilitar la presencia de eventos insignia en la ciudad hermana, como llevar una muestra del Festival Hay de Querétaro a Guadalajara, o una extensión de la FIL a Querétaro.

Eje 4: Gestión Pública y Desarrollo Sostenible

Como metrópolis en rápida expansión, enfrentamos retos idénticos.

Ciudades Inteligentes (Smart Cities): Guadalajara ha avanzado mucho en conectividad y gestión de datos. Querétaro ha implementado modelos de seguridad y movilidad innovadores. El intercambio de "mejores prácticas" es vital.

Gestión Hídrica y Sostenibilidad: Ambas ciudades enfrentan estrés hídrico. Colaborar en tecnologías de saneamiento, captación de agua y políticas de desarrollo urbano sostenible es urgente.

Movilidad: Compartir experiencias en la implementación de sistemas de transporte público masivo (Mi Macro en GDL, QroBús en QRO) y fomento de la movilidad no motorizada.

1. Objetivos Específicos del Acuerdo
1. 
Establecer un Comité de Seguimiento bimunicipal para desarrollar un plan de trabajo anual.

Facilitar misiones comerciales y académicas entre ambas ciudades.

Promover intercambios culturales y deportivos que refuercen la identidad y la amistad.

Generar una plataforma de colaboración en buenas prácticas de gobierno y planeación metropolitana.

IV. Conclusión

El hermanamiento entre Guadalajara y Querétaro no es solo un acto protocolario; es la formalización de una alianza estratégica natural. Es la unión de la capital de la creatividad y la alta tecnología con la capital de la industria avanzada y la logística. Juntas, Guadalajara y Querétaro pueden consolidarse como el eje de desarrollo más importante de México, generando prosperidad compartida y demostrando que la cooperación regional es la clave para la competitividad global.

Sin lugar a duda, esta es una de las misiones más importantes que puede asumir un gobierno municipal, sobre todo se justifica la urgencia y el beneficio de llevar a cabo esta campaña.

En los términos del artículo 92 del código de gobierno municipal de Guadalajara, señalo las repercusiones que tiene la presente iniciativa.

Repercusiones Jurídicas: Las derivadas de la firma del acuerdo del hermanamiento.

Repercusiones Sociales: La aprobación de esta iniciativa conlleva el mensaje al ciudadano que somos un gobierno que busca establecer alianzas estratégicas en aras de fortalecer y desarrollar ventanas de oportunidad en economía, cultura y turismo.

Repercusiones Presupuestales: La presente iniciativa no tendrá repercusiones económicas a nuestro erario, pero sí la posibilidad de mayor desarrollo económico para Guadalajara. 

Repercusiones Laborales: No existen toda vez que para el cumplimiento de la presente iniciativa no conlleva la creación de nuevas plazas o dependencias.

Por lo antes expuesto solicito que la presente iniciativa sea turnada a la Comisión edilicia de Reglamentos, Gobernación y Vigilancia para su análisis y dictamninación, bajo el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se aprueba la suscripción de un acuerdo interinstitucional de hermanamiento entre las ciudades de Guadalajara, Jalisco y Santiago de Querétaro, capital del estado de Querétaro, ambas en los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad a los términos establecidos en el presente decreto, mismo que tendrá una vigencia indefinida.

SEGUNDO.- Se instruye a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Guadalajara para que en su representación y en Sesión Solemne, realice la firma del acuerdo interinstitucional de hermanamiento del punto primero.

TERCERO.- Se instruye al Síndico para qué por conducto de la Dirección general jurídica, en coordinación con las autoridades correspondientes del H. Ayuntamiento de Santiago de Querétaro, formule el proyecto de acuerdo interinstitucional, objeto de este decreto. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de turismo para que dé un puntual seguimiento al presente acuerdo interinstitucional de Hermanamiento. 

QUINTO.- Se faculta a la Presidenta Municipal y al Secretario General de este Ayuntamiento, para que realicen las acciones legales y administrativas, inherente al cumplimiento del presente decreto.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente decreto al H. ayuntamiento de Santiago de Querétaro para su conocimiento y efectos legales.”

La Regidora Diana Araceli González Martínez: La segunda de las iniciativas que voy a presentar, es para solicitar que la Coordinación de Análisis y Comunicación Estratégica, en conjunto con el DIF Guadalajara realicen e implementen una campaña de difusión en los diferentes medios masivos de comunicación y en redes sociales digitales, tendientes a la prevención, la visibilización, concientización y acompañamiento en casos del abuso sexual infantil en cualquiera de sus modalidades, porque nos hemos dado cuenta recientemente de que al menos hay 75 niños abusados sexualmente todos los días en el Estado de Jalisco, y que de esos 75 niños abusados en Jalisco la mayoría se concentra en esta ciudad, la de Guadalajara, y al ser una ciudad que cuida a los ciudadanos es nuestra obligación cuidar sobre todo a nuestros niños.

En Acción Nacional, nos congratulamos por relanzarnos y eso significa que nos adherimos nuevamente a nuestros principios, esos que nos dieron origen como partido y que vamos a cuidar a la familia, vamos a cuidar la vida en todas sus etapas desde la concepción, que vamos a cuidar a la familia y que vamos a luchar por nuestro México. Muchas gracias.

“PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTUTUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Diana Araceli González Martínez, en mi calidad de regidora de este Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 y 92 del Código de Gobierno del municipio de Guadalajara, someto a la consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa de acuerdo con turno a comisión, cuyo objetivo es que la Dirección de Comunicación estratégica, en conjunto con el DIF Guadalajara, realicen e implementen una campaña de difusión, en los diferentes medios masivos de comunicación y en redes sociales digitales tendiente a la prevención, visibilización, concientización y acompañamiento en casos de abuso infantil en cualquiera de sus modalidades, bajo la siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

	1.- El artículo 115 fracción II de nuestra Carta Magna establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de sus competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

	2.- Por su parte, el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece que el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los fundamentos en ella señalados.

	3.- En días pasados, los medios de comunicación dieron cuenta del caso del exfutbolista del Club Deportivo Guadalajara, Omar N, quien fue vinculado a proceso por abuso sexual infantil agravado y permanecerá en prisión preventiva. Este caso llama la atención al revisar que en la actualidad, es un problema muy grave, que repercute en efectos negativos en el desarrollo de la personalidad del individuo, y que en el 2025 tiene números alarmantes en Jalisco, principalmente en el Área Metropolitana de Guadalajara, donde se concentran la mayoría de los casos. A continuación les comparto algunas cifras y argumentos que nos obligan a que aprobemos la presente iniciativa como un tema impostergable para contribuir a la reconstrucción del tejido social y prevenir efectos negativos en el desarrollo de nuestros niños en nuestra comunidad. 

Cifras y estadísticas de 2025

· Alto número de denuncias: En los primeros ocho meses de 2025, la Fiscalía del Estado de Jalisco abrió 3,644 carpetas de investigación por abuso sexual infantil. Esto representa un promedio de 15 a 16 denuncias diarias en todo el estado.

· Abuso sexual en municipios: Un informe de octubre de 2025 reveló que 105 de los municipios de Jalisco registraron al menos una denuncia por abuso sexual infantil en los primeros ocho meses del año.

· Maltrato infantil: Hasta junio de 2025, se registraron 410 reportes por maltrato infantil en Jalisco.

· Tendencia al alza: El número de carpetas de investigación por abuso sexual infantil en Jalisco se ha duplicado entre 2019 y 2024, pasando de 2,423 a 5,323. Los datos de 2025 sugieren que esta tendencia continúa

1. Argumento Legal y Moral: El Interés Superior de la Niñez

Este es el pilar de la propuesta. No es una opción, es una obligación.

· Mandato Constitucional y Legal: La Constitución y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) ponen el "Interés Superior de la Niñez" por encima de cualquier otro. Esto obliga al municipio, como primer respondiente, a garantizarles una vida libre de violencia.

· Responsabilidad Primaria: El municipio es la autoridad más cercana al ciudadano. Ignorar el abuso infantil es una omisión grave de sus deberes fundamentales. La inacción es, en sí misma, una forma de complicidad.

· Derechos Humanos Universales: Se trata de garantizar el derecho humano más básico: la integridad física y psicológica. Una campaña no es un "gasto", es el cumplimiento de una obligación legal y ética irrenunciable.

2. Argumento de Salud Pública: Prevenir Hoy Ahorra Millones Mañana

El abuso infantil no es solo una tragedia privada; es una emergencia de salud pública con costos altísimos a largo plazo.

· El Costo de la Inacción: El abuso infantil es el origen (la "raíz") de muchos de los problemas más costosos para la sociedad. Las víctimas de abuso tienen una probabilidad estadísticamente mucho mayor de desarrollar:

· Problemas de salud mental (depresión, ansiedad, suicidio).
· Adicciones (drogas, alcohol).
· Conductas delictivas y deserción escolar.
· Enfermedades crónicas (derivadas del estrés tóxico).

· La Inversión Más Rentable: Cada peso invertido en prevención (educando a padres y niños) y detección temprana (capacitando a maestros y médicos) ahorra exponencialmente más en costos futuros de salud, seguridad y reinserción social.

· Epidemia Silenciosa: El abuso ocurre tras puertas cerradas. Una campaña activa es la única "vacuna" que puede sacar el problema a la luz y tratarlo antes de que infecte a la sociedad.


3. Argumento Social: Romper el Ciclo de la Violencia 

La violencia que no se detiene, se repite. Una campaña integral (detectar, prevenir y acompañar) es la única forma de romper el ciclo.

· Prevenir Futuros Agresores: Está comprobado que muchos adultos que ejercen violencia (doméstica, delictiva) fueron víctimas de abuso en su infancia. Al detectar y acompañar a una víctima hoy, estamos previniendo activamente que se convierta en un agresor (o una víctima perpetua) mañana.

· Reconstrucción del Tejido Social: Una campaña visibiliza el problema y rompe el tabú. Envía un mensaje claro: "En este municipio, no toleramos el abuso y no estás solo".

· Empoderamiento Ciudadano: La campaña debe dar herramientas claras a la ciudadanía (maestros, vecinos, familiares) sobre:

· Cómo detectar: Señales de alerta (físicas, conductuales).

· Cómo denunciar: Crear líneas directas, seguras y anónimas.

· Cómo prevenir: Educar a los padres en crianza positiva y a los niños sobre sus derechos y su cuerpo.

4. Argumento de Gobernanza: Generar Confianza y Liderazgo 
Para un gobierno, proteger a los niños genera una legitimidad y confianza que pocas otras acciones logran.
· Confianza Institucional: Una campaña bien ejecutada demuestra un gobierno proactivo, sensible y eficaz. Demuestra que al municipio le importa lo que sucede dentro de los hogares y que tiene la capacidad de actuar.

· Liderazgo Político: Posiciona al municipio como un referente en la protección de la infancia. Es una acción de alto impacto social y moral que recibe un amplio respaldo ciudadano y mediático.

· Coordinación Eficaz (El "Acompañamiento"): La campaña obliga a mejorar la coordinación entre el DIF municipal, Seguridad Pública, Servicios Médicos Municipales y la Fiscalía (estatal). Este "acompañamiento" significa crear rutas de acción claras para que una víctima detectada reciba apoyo psicológico, médico y legal de inmediato, asegurando su protección.

Sin lugar a dudas, esta es una de las misiones más importantes que puede asumir un gobierno municipal, sobre todo se justifica la urgencia y el beneficio de llevar a cabo esta campaña.

En los términos del artículo 92 del código de gobierno municipal de Guadalajara, señalo las repercusiones que tiene la presente iniciativa.

Repercusiones Jurídicas: No las conlleva.

Repercusiones Sociales: La aprobación de esta iniciativa conlleva el mensaje al ciudadano que somos un gobierno sensible, responsable y preocupado por el bienestar de las familias tapatías.

Repercusiones Presupuestales: La presente iniciativa no tendrá repercusiones económicas, ya que se realizará con el gasto corriente de ambas dependencias. 

Repercusiones Laborales: No existen toda vez que para el cumplimiento de la presente iniciativa no conlleva la creación de nuevas plazas o dependencias.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, propongo el turno a la Comisión Edilicia de Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social, bajo el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- Se instruye a la Coordinación de Análisis y Comunicación Estratégica a que en conjunto con el DIF Guadalajara, realicen e implementen una campaña de difusión, en los diferentes medios masivos de comunicación y en redes sociales digitales tendiente a la prevención, visibilización, concientización y acompañamiento en casos de abuso infantil en cualquiera de sus modalidades

SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General de este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente acuerdo.”

La Regidora Diana Araceli González Martínez: La tercera iniciativa que presentaré el día de hoy tiene como objetivo que la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, evalúe la pertinencia de extender los descuentos en el pago de multas y recargos en el impuesto predial como un programa de regularización a partir del 2026, y que se aplique en automático la prescripción inmediata de los años anteriores al 2020, para que los deudores que se acerquen a realizar su pago y ponerse al corriente con su obligación del impuesto predial, así como establecer también un 90% de descuento a los deudores de las multas y recargos que se hayan generado por la falta del pago al impuesto predial, que se realice como un pago único; y el 75% a aquellos que lo soliciten hacer mediante un convenio. 

Sabemos como autoridad, que mantener un padrón de morosos es muy caro para la administración, este programa de regularización busca que se pueda depurar del padrón de contribuyentes, que se pueda reducir drásticamente el costo de la cobranza y que debemos ofrecer estos descuentos que no significan perdonar una deuda, sino que es una estrategia financiera inteligente para poder maximizar la recuperación de ingresos que ya se daban por perdidos, y a su vez, inyectar liquidez inmediata y asegurar ingresos a mediano plazo.

Esta iniciativa también se pide que vaya con turno a la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, para que se valore incrementar el descuento en el pronto pago del impuesto predial el cual pasará del 10 al 15% durante los meses de enero y febrero del 2026 ya que se avizora un año que tendrá un fuerte impacto económico para todas las y los tapatíos.
Esto sin duda creemos que puede fomentar el aumento en la eficiencia recaudatoria y el combate al rezago financiero. Es más rentable para la ciudad asegurar un pago con descuento que perseguir un pago completo, más multas, que quizá nunca llegue.

Esta iniciativa se propone con toda la empatía, hacia las y los ciudadanos de Guadalajara, atendiendo a los problemas económicos que todos sabemos que ya están y que pueden venir peores. 

“PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTUTUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Diana Araceli González Martínez, en mi calidad de regidora de este Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 y 92 del Código de Gobierno del municipio de Guadalajara, someto a la consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa de acuerdo con turno a comisión, cuyo objetivo es que la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal evalúen la pertinencia de solicitar a la presidente municipal, Verónica Delgadillo, apruebe extender los descuentos en el pago de multas y recargos en el impuesto predial, como un programa de regularización a partir del 2026, bajo la siguiente
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

	1.- El artículo 115 fracción II de nuestra Carta Magna establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de sus competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

	2.- Por su parte, el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece que el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los fundamentos en ella señalados.

3.- El artículo 80, segundo párrafo de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco establece que el Presidente Municipal está autorizado para condonar multas. En el mismo sentido, el artículo 22, fracciones II y III de la Ley de Hacienda Municipal de Estado de Jalisco, dispone como atribución del Presidente Municipal, la condonación parcial de multas por infracciones a las disposiciones fiscales y la condonación de multas administrativas, respectivamente.

	3.- Derivado de ello, hoy vengo a proponer a esta asamblea, de forma responsable y en pro de los tapatíos, que la presidenta Verónica Delgadillo, autorice descuentos en los programas para regularizar el pago del impuesto predial, como una forma de recuperar alrededor de mil millones de pesos que se tiene en cartera vencida, bajo los siguientes argumentos: 

1. Recuperación de Ingresos "Perdidos" (Objetivo Principal)

El argumento central es que los adeudos antiguos, cargados de multas y recargos, son dinero que, en la práctica, el municipio ya no tiene.

· Ingresos No Presupuestados: Las multas y recargos son accesorios. El ingreso principal que necesita el municipio es el impuesto (la suerte principal). Los altos costos acumulados hacen que la deuda sea impagable, dejando al municipio sin el impuesto y sin los accesorios.

· Mejor "Algo" que "Nada": Ofrecer un 90% de descuento (en una sola exhibición) hace atractivo regularizarse. El municipio prefiere recuperar el 100% del impuesto original más el 10% de los accesorios, a no recibir nada y mantener una cartera vencida que solo crece en papel.


· Valor del Dinero: Es mejor recibir hoy el 100% del impuesto (más algo de recargos) que tener una promesa de pago incierta del 300% (con accesorios) dentro de cinco años, o que termine siendo incobrable.

2. Justicia Fiscal y Equidad ("Borrón y Cuenta Nueva")

Mucha gente no paga por voluntad, sino por incapacidad económica (pérdida de empleo, enfermedad, crisis).

· Evitar el "Efecto Bola de Nieve": Los recargos son intereses; las multas son sanciones. Juntos, pueden hacer que una deuda crezca exponencialmente, volviéndose impagable. El programa reconoce que el objetivo no es "castigar" financieramente al ciudadano a perpetuidad, sino reintegrarlo al padrón de contribuyentes cumplidos.

· Oportunidad de Regularización: Es una política social que ofrece una salida viable a familias que genuinamente quieren ponerse al corriente pero están atrapadas en una deuda acumulada.

3. Eficiencia Administrativa y Reducción de Costos

Mantener un padrón de morosos es caro para la administración.

· Depuración del Padrón de Contribuyentes: Estos programas "limpian" el padrón. Permiten al municipio saber quiénes sí pagarán (aprovechando el descuento) y quiénes requerirán acciones legales más serias (embargos, remates).

· Reducción Drástica del Costo de Cobranza: Cada contribuyente que se acoge al programa es un expediente que se cierra. Esto ahorra miles de horas-hombre en gestión de cobranza coactiva (PAE), notificaciones, requerimientos y personal ejecutor. El descuento se "paga" con el ahorro en burocracia de cobro y la contratación de despachos de cobranza externos.

4. Incentivo Diferenciado (90% vs. 75%)

La diferenciación de los descuentos es clave para priorizar la liquidez.

· 90% (Pago Único): Liquidez Inmediata. El descuento máximo (90%) se otorga a quien paga ya y en efectivo (una sola exhibición). Esto inyecta dinero fresco a la caja municipal de forma inmediata, que es lo que más necesita la administración para operar.

· 75% (Convenio): Flexibilidad y Certeza. El descuento menor (75%) sigue siendo muy atractivo, pero se ofrece a quien no puede pagar de golpe. El municipio no recibe todo el dinero hoy, pero asegura el pago futuro a través de un convenio formal. El contribuyente se compromete legalmente y el municipio asegura ese ingreso en parcialidades.

5. Círculo Virtuoso de Recaudación

· Reactivación del Contribuyente: Una persona que regulariza su situación hoy, es un contribuyente que volverá a pagar el predial el próximo año (probablemente con el descuento de pronto pago).

· Aumento de la Base Recaudatoria: El objetivo final es que el próximo ejercicio fiscal haya más contribuyentes al corriente. Estos programas "rescatan" a los morosos y los reintegran a la base de pagadores regulares, aumentando la recaudación futura.

Cabe destacar que ofrecer estos descuentos no es "perdonar" la deuda, es una estrategia financiera inteligente para:

1. Maximizar la recuperación de ingresos que ya se daban por perdidos.

1. Inyectar liquidez inmediata (con el 90%) y asegurar ingresos a mediano plazo (con el 75%).
1. Reducir el costo administrativo de la cobranza.

1. Dar justicia social y una salida viable a quienes cayeron en mora por problemas económicos.

En los términos del artículo 92 del código de gobierno municipal de Guadalajara, detallo las repercusiones que tiene la presente iniciativa.

Repercusiones Jurídicas: No las conlleva.

Repercusiones Sociales: La aprobación de esta iniciativa conlleva el mensaje al ciudadano que somos un gobierno sensible, responsable y preocupado por la economía de las familias tapatías.

Repercusiones Presupuestales: La presente iniciativa tendrá repercusiones económicas positivas, ya que motivará a más tapatíos a ponerse al día con su impuesto predial, lo que permitirá depurar la cartera vencida. 

Repercusiones Laborales: No existen toda vez que para el cumplimiento de la presente iniciativa no conlleva la creación de nuevas plazas o dependencias.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, propongo el turno, para su estudio y deliberación para la pertinencia de la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, bajo el siguiente:
ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba que se aplique en automático la prescripción inmediata de los años anteriores a 2020 para los deudores que se acerquen a realizar su pago y ponerse al corriente con su obligación del impuesto predial. 

SEGUNDO.- Se aprueba establecer un 90 por ciento de descuento a los deudores del impuesto predial que lo realicen por Pago Único, También se aprueba el descuento del 75 por ciento a quien lo haga mediante convenio, que en todo caso no podrá establecer un margen mayor de seis meses para su cumplimiento. En ambos casos se realizará la prescripción de los años anteriores al 2020. 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General de este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente acuerdo”.

La Presidenta Municipal: Gracias, regidora. Para su primera iniciativa se propone que la comisión convocante sea la de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, y la coadyuvante, la Desarrollo Económico, Turismo y Emprendimiento. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Para la segunda iniciativa, regidora, se propone que sea turnada a la Comisión Edilicia de Asuntos de la Niñez y Atención a la Juventud. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Para la tercera iniciativa de la regidora Diana González, se propone que sea turnada a la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

A continuación, se le concede el uso de la voz al regidor José María Martínez. 

El Regidor José María Martínez Martínez: Gracias Presidenta. Hoy presento dos iniciativas.

La primera, tiene que ver con lo que ocurre con nuestros hermanos en la Franja de Gaza. Hemos sido testigos de la barbarie estos últimos meses, particularmente en el conflicto del Estado de Israel y el Estado de Palestina, o el pueblo de Palestina. Ya habíamos tenido la oportunidad de tener una buena nueva ante el cese de la guerra y la voluntad de hacer la paz, y en días pasados, de nueva cuenta, volvió el conflicto.

Hace unos días me abordaba la profesora Dolores Pérez Lascar, profesora del ITESO, para solicitarme el poder sumarnos a la causa de muchos de los mexicanos que están en este momento solidarizándose con el pueblo de Palestina y repudiando, rechazando cualquier acto de violencia que atente contra la dignidad de todo ser humano, porque estoy convencido que cualquier diferencia política o ideológica nunca, nunca debe justificar un genocidio. 

Es por tanto que esta iniciativa que pongo a consideración del Ayuntamiento es un acuerdo económico en donde este Ayuntamiento se solidarice con el pueblo palestino ante la crisis humanitaria que se vive actualmente allá en la Franja de Gaza, y manifieste su enérgico rechazo ante los actos de violencia e intolerancia que la han provocado.

Es de momento todo por esta iniciativa, si me permite, paso a la segunda iniciativa. 


“REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
Presentes

[bookmark: _Hlk211877823][bookmark: _Hlk211876819]Quien suscribe, Regidor José María Martínez Martínez, con base en las facultades que me confieren los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92 y 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, me permito presentar ante el Pleno de este Ayuntamiento, la presente Iniciativa de Acuerdo Económico con carácter de dictamen para manifestar solidaridad con el pueblo palestino por la crisis humanitaria que se vive actualmente en Gaza, y el enfático rechazo a los actos de violencia e intolerancia que la han provocado de conformidad a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Como la mayoría de los conflictos bélicos, el conflicto que se vive actualmente en la franja de Gaza es complejo y multifactorial. A mediados de este año, la Asamblea de las Naciones Unidas elaboró la “Declaración de Nueva York” como un plan de paz en el que se llamaba “al liderazgo israelí a hacer un compromiso público y claro con la solución de dos Estados, incluyendo un Estado palestino soberano y viable”, fundado en “el término de la guerra en Gaza, la liberación de los rehenes y la entrega por parte de Hamas del control de la Franja y las armas a la Autoridad Palestina.”[footnoteRef:26] [26:  Tomado del boletín de prensa de las Naciones Unidas titulado “La Declaración de Nueva York pugna por la solución de dos Estados, llamando a Israel comprometerse con un Estado palestino”, publicado el 30 de julio de 2025 y recuperado el 20 de octubre de 2025 del encalce:
https://news.un.org/es/story/2025/07/1540262?_gl=1*1wlyuu9*_ga*MTcyODk3Mzg1NS4xNzYwOTg0MTE3*_ga_TK9BQL5X7Z*czE3NjEwMDMyOTQkbzIkZzAkdDE3NjEwMDMyOTQkajYwJGwwJGgw] 


1. Desde febrero de este año, António Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas se pronunció en el sentido de que el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino se refiere, en esencia, a su derecho de vivir como seres humanos en su propia tierra, y destacó la necesidad de cumplir con el derecho internacional y evitar cualquier forma de limpieza étnica, subrayando el principio de la solución de dos Estados: Israel y Palestina. “El sufrimiento de la población de los Territorios Palestinos Ocupados y de Israel ha sido insoportable. Palestinos e israelíes necesitan paz y seguridad, sobre la base de la plena dignidad e igualdad”.[footnoteRef:27] [27:  https://news.un.org/es/story/2025/02/1536276] 


1. Lamentablemente, no se ha logrado poner un alto a la problemática existente y desde marzo 2.1 millones de gazatíes viven una crisis humanitaria debido al bloqueo de la franja de Gaza, que impide el acceso de ayuda humanitaria, alimentos y medicinas. [footnoteRef:28] [28:  Tom Fletcher, Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia, en boletín de la ONU publicado el 18 de marzo de 2025 y recuperado el 20 de octubre de 2025. Enlace: https://news.un.org/es/story/2025/03/1537331] 


1. La (OMS) ha alertado de los altos riesgos de salud pública, incluyendo las enfermedades transmisibles causadas por el hacinamiento y las malas condiciones sanitarias, señalando que los riesgos para la salud y el medio ambiente aumentan dada la enorme la acumulación de montañas de residuos, cuya gestión se vuelve cada vez más difícil debido a la destrucción de la infraestructura y la falta de acceso a los dos principales vertederos en las afueras de la Franja.[footnoteRef:29] [29:  https://news.un.org/es/story/2025/10/1540602] 


1. En agosto, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y UNICEF reiteraron su llamamiento a un alto al fuego inmediato y a un acceso ‎humanitario sin trabas para poner fin a las muertes por hambre y desnutrición.‎ 

Resaltaron la necesidad urgente de ofrecer una respuesta humanitaria inmediata y a gran escala, habida cuenta del aumento de las muertes relacionadas con el hambre, el rápido empeoramiento de los niveles de desnutrición aguda y la escasez de alimentos, señalando que cientos de miles de personas pasan días sin comer nada.

Las organizaciones alertaron que a finales de septiembre, más de 640.000 personas enfrentarían niveles catastróficos de inseguridad alimentaria (Fase 5 de la CIF) en toda la Franja de Gaza. Otros 1,14 millones de personas que se encuentran en el territorio estarían en condiciones de emergencia (Fase 4 de la CIF), y 396.000 personas más, en situación de crisis (Fase 3 de la CIF). Además de estimar que en el Norte de Gaza las condiciones son tan graves como en la Ciudad de Gaza, o incluso peores.[footnoteRef:30] [30:  https://www.who.int/es/news/item/22-08-2025-famine-confirmed-for-first-time-in-gaza] 


1. En septiembre, tras el fracaso del Consejo de Seguridad en aprobar un proyecto de resolución que pedía un alto el fuego en Gaza el representante permanente de Argelia ante las Naciones Unidas, Amar Bendjama, denunció que “[e]stamos presenciando la degradación sistemática de la dignidad humana, la supresión deliberada del derecho a la vida, la desaparición de los valores y principios que deberían ser la base del orden internacional”. [footnoteRef:31] [31:  https://news.un.org/es/story/2025/03/1537331] 


1. El día de ayer, Philippe Lazzarini, Comisionado General de la Agencia de la ONU para los Refugiados manifestó que más de 800 personas han muerto y casi 2600 han resultado heridas en diversos incidentes que han afectado a 300 instalaciones de la Agencia a partir del inicio de la conflagración.[footnoteRef:32] [32:  https://news.un.org/es/story/2025/10/1540602] 


1.  Convencido de la dignidad de todo ser humano, y de que las diferencias políticas e ideológicas nunca justificarán un genocidio, propongo la siguiente iniciativa, a fin de adoptar una posición clara frente a la lamentable crisis humanitaria que se vive actualmente en la Franja de Gaza.

1. La presente iniciativa se propone con dispensa de trámite, establecida en el artículo 96, primer párrafo, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, dado que cumple el criterio de urgencia y orden público, ante la lamentable dimensión del conflicto, que no debe dejarnos impávidos, al afectar de forma tan severa a la población Gazatí.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 115, fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92 y 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, y a fin de a fin de establecer la postura del Ayuntamiento en un asunto de interés público, pongo a consideración de este Ayuntamiento la siguiente iniciativa de:

ACUERDO ECONÓMICO CON CARÁCTER DE DICTAMEN 

ÚNICO. El Ayuntamiento de Guadalajara se solidariza con el pueblo palestino ante la crisis humanitaria que se vive actualmente en la Franja de Gaza, y manifiesta su enérgico rechazo ante los actos de violencia e intolerancia que la han provocado.”

El Regidor José María Martínez Martínez: Esta segunda iniciativa tiene que ver con la convivencia cotidiana de las tapatías y los tapatíos. El Baratillo que todo el mundo conocemos, como el tianguis de los domingos, uno de los más grandes de Guadalajara, ha tenido un crecimiento exponencial en los últimos años.
Tuve la posibilidad de estar el domingo pasado en la Colonia Belisario Domínguez, allá por la Calle 40, donde está la unidad deportiva, si mal no recuerdo es la Morelos. Un perímetro de dos kilómetros a la redonda de esta colonia, es imposible para el tránsito vehicular, y por lo tanto, hace complicada la convivencia de las compañeras y los compañeros habitantes de la Colonia Belisario Domínguez y de aquella zona.

De manera muy especial, quiero destacar que eso conflictúa el acceso también a los servicios públicos municipales. Por ejemplo, servicios públicos de emergencia, tuvieron una vicisitud hace unas semanas con motivo de una persona que requería la atención médica y se agravó, lamentablemente, porque no pudo acceder la ambulancia para tomar el auxilio directamente al hogar de esta vecina. Tardaron alrededor de 25 minutos en poder bajar los paramédicos con la camilla para dar auxilio a la salud de esta vecina y es algo que no podemos tampoco obviar ni podemos permitir.

Por tanto, estoy pidiendo al Ayuntamiento que se haga un plan de reordenamiento del tianguis, que libere las superficies de ordenamiento y que permita no sólo la convivencia saludable entre el tianguis y los habitantes, respetando ambos sus derechos, pero sobre todo que permitan el acceso a los servicios públicos municipales. Son estas dos iniciativas, es cuánto. 

“REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
Presentes

[bookmark: _Hlk211938222]Quien suscribe, Regidor José María Martínez Martínez, con base en las facultades que me confieren los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92 y 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, me permito presentar ante el Pleno de este Ayuntamiento, la presente Iniciativa de Acuerdo con carácter de dictamen que tiene por objeto reordenar el tianguis “El Baratillo” para garantizar accesibilidad, seguridad y servicios públicos en la colonia Belisario Domínguez, de conformidad a la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo, que todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste, y que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión.[footnoteRef:33] [33:  Artículos 39 y de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


En este sentido, el Servicio Público debe ejercerse siempre velando por el bienestar del pueblo. 

1. La propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracciones III y V establece que los Municipios tienen atribuciones en materia de mercados y centrales de abasto, desarrollo urbano, movilidad, seguridad vial y seguridad pública entre otros.
1. El tianguis El Baratillo, reconocido por su historia y dinamismo comercial, es uno de los espacios económicos más representativos de Guadalajara. Sin embargo, su crecimiento sin una planeación integral ha generado una afectación directa a la movilidad y los servicios en la colonia Belisario Domínguez, donde los días domingo el cierre total de calles provoca aislamiento y riesgo para las familias que habitan en la zona.

Durante la instalación del tianguis se ocupan todas las superficies de rodamiento en un perímetro aproximado de dos kilómetros, impidiendo el acceso de vehículos de emergencia, transporte público y servicios municipales.

1. Actualmente, derivado de la falta de planeación y supervisión por parte de las autoridades municipales, la instalación del tianguis genera las siguientes problemáticas: 

12. Aislamiento territorial: Los vecinos de Belisario Domínguez no pueden ingresar ni salir de la colonia durante los domingos.

12. Riesgo en emergencias: Ambulancias, bomberos y patrullas carecen de rutas de acceso durante la instalación del tianguis.

12. Interrupción de servicios públicos: Se suspenden la recolección de basura, el transporte público y los servicios médicos.

12. Desorden urbano: La ocupación total de vialidades impide la convivencia equilibrada entre actividad comercial y vida vecinal.

1. A partir del reconocimiento de la problemática existente, así como del derecho que tienen los comerciantes a ejercer su labor económica y el derecho de las y los tapatíos a tener una ciudad ordenada, limpia y segura, es que presento esta iniciativa con el propósito de armonizar la actividad económica con el derecho a la movilidad y a los servicios públicos.

1. [bookmark: _Hlk211938057]Para ello, propongo que el Ayuntamiento de Guadalajara, a través de la Secretaría General, realice un diagnóstico integral y un plan de reordenamiento del tianguis El Baratillo, para:

0. Definir un perímetro ordenado que mantenga corredores viales de libre tránsito para vehículos de emergencia y transporte público.

0. Establecer rutas de acceso controlado hacia la colonia Belisario Domínguez durante los domingos.

0. Asegurar el respeto pleno a los derechos de las y los tianguistas, priorizando el diálogo y la concertación antes que cualquier medida restrictiva, e

0. Implementar señalización y control vial coordinado entre la Comisaría de Guadalajara, Protección Civil y la Coordinación de Servicios Públicos Municipales.

Lo anterior, a fin de promover un modelo de convivencia equilibrada que permita el desarrollo del tianguis “El Baratillo” en condiciones ordenadas y seguras, garantizando la movilidad, seguridad y acceso a servicios públicos de las familias de la colonia Belisario Domínguez, sin vulnerar los derechos de quienes trabajan cada domingo en el tianguis.

1.  En cumplimiento a lo establecido en el artículo 92, fracción I, inciso c), del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara se señalan las repercusiones que tendría la presente iniciativa: 

· Jurídicas: La presente iniciativa no tiene impactos jurídicos. 

· Sociales: Una mejor prestación de servicios y calidad de vida en la Colonia Belisario Domínguez, y mejores condiciones para las y los comerciantes del tianguis “El Baratillo”. 

· Laboral: La aprobación de la presente iniciativa no tendría repercusiones en esta materia. 
· Presupuestal: La aprobación de la presente iniciativa no tendría repercusiones en esta materia. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 115, fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41, fracción II y 50, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92 y 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, pongo a consideración de este Ayuntamiento, la siguiente iniciativa de:

ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN 

ÚNICO. Se instruye al Secretario General a realizar, a la brevedad, un diagnóstico y plan de reordenamiento del tianguis “El Baratillo” en los términos establecidos en el cuerpo del presente acuerdo, a fin de garantizar el desarrollo del tianguis en condiciones ordenadas y seguras, garantizando la movilidad, seguridad y acceso a servicios públicos de las familias que viven en la colonia Belisario Domínguez”.

La Presidenta Municipal: Para la primera iniciativa del regidor José María Martínez, se propone sea turnada a la Comisión de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Para la segunda iniciativa, se propone sea turnada a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Se le concede el uso de la voz al señor Síndico Salvador de la Cruz.

El Síndico Municipal: Gracias, con el permiso de mis compañeros, voy a presentar una iniciativa de acuerdo con turno a comisión que tiene como objeto celebrar un convenio de colaboración respecto de un proyecto científico que realiza la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco. 

Dicho convenio sería entre el Ayuntamiento de Guadalajara y el Gobierno del Estado a través de la Secretaría General de Gobierno.

La propuesta es que se turne a la Comisión de Servicios Municipales. Es cuánto. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
“MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE:
 
El que suscribe Abogado Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, en mi carácter de Síndico del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con los artículos 3, 10, 41 fracción III, y 53 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; además de los artículos 37, 89, 91 y 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; y demás relativos aplicables que en derecho corresponda; tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de éste H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la iniciativa de acuerdo con turno a Comisión, misma que tiene por objeto, autorizar la firma de un convenio de colaboración entre la Secretaría General de Gobierno, a través de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, y el H. Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su Rastro Municipal, para la donación y entrega de cerdos no aptos para el consumo humano, de conformidad con la siguiente:
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme lo establece el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio, ejerciendo dicha atribución por medio de los ayuntamientos, por medio de los cuales pueden aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

Nuestra nación atraviesa una muy grave crisis en materia de personas desaparecidas. De acuerdo a los datos que arroja la Comisión Nacional de Búsqueda, en México existen 133,883 (ciento treinta y tres mil ochocientas ochenta y tres) personas desaparecidas y no localizadas, siendo que en el Estado de Jalisco se reportan 14,660 (catorce mil seiscientas sesenta) de dichas personas[footnoteRef:34]. [34:  Información consultada el día 20 de octubre de 2025 en la página de internet de la Comisión Nacional de Búsqueda: https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral] 


Lo anterior ha desembocado en que gobierno y sociedad busquen realizar acciones para inhibir que desaparezcan las personas, y en su caso localizarlas. Una de ellas fue la creación y entrada en vigor de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, por medio de la cual se intenta, entre otras cosas, establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las personas desaparecidas y no localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares.

Bajo esa misma tesitura, conforme lo establece la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco, entre las acciones que se implementan se encuentran aquellas que establecen el procedimiento y la forma de coordinación en la búsqueda a nivel local, nacional e internacional hasta que no se establezca la suerte y paradero de las Personas Desaparecidas. Y es en ese sentido que el día de hoy presentó la iniciativa que nos ocupa, a fin de que el municipio de Guadalajara coadyuve con la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco para desarrollar con una metodología científica herramientas que permitan encontrar personas desaparecidas.

Para tratar de comprender la implicación de una persona desaparecida, debemos atender el duelo por su ausencia, siendo que varios tratadistas han escrito al respecto, siendo precisamente que las autoras Guadalupe Rodríguez Rodríguez y Martha Rebeca Herrera Bautista, quienes en su artículo denominado “Cuerpo ausente: narrativas de duelo y resistencia ante la desaparición de personas en México”, nos manifiestan que “el duelo, en contextos de la desaparición de personas, se transforma en un proceso inacabado y perpetuo, caracterizado por la ausencia de un cuerpo que sirva como anclaje físico y simbólico para los rituales de luto; por ello, las familias de las personas desaparecidas se encuentran atrapadas en un estado liminal, en un umbral entre la presencia y la ausencia, la vida y la muerte, entre la esperanza de encontrar con vida a sus seres queridos o de tener la certeza de su muerte, situación que trastoca su identidad y rompe el ritmo de su cotidianidad. Esta incertidumbre ha desafiado las nociones tradicionales de duelo, obligando a reconfigurarse y adaptarse a una nueva realidad para la que no estaban preparadas”[footnoteRef:35]. [35:  El artículo denominado “Cuerpo ausente: narrativas de duelo y resistencia ante la desaparición de personas en México” forma parte del volumen 1 número 15 de la “Revista de Estudios de Antropología Sexual”, misma que fue consultada el día 20 de octubre de 2025, en la página de internet: https://revistas.inah.gob.mx/index.php/antropologiasexual/article/view/22354] 


Los antecedentes expresados desembocan en un proyecto que se encuentra realizando la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco denominado “Interpretar la Naturaleza para Encontrar a Quienes nos Faltan”.

En la primera etapa del proyecto Interpretar la naturaleza para encontrar a quienes nos faltan, cuyos resultados quedaron sistematizados en un técnico libro homónimo, en varios artículos y en medios de comunicación masiva (radio, televisión, y redes sociales), y en talleres con familiares de personas desaparecidas organizados en colectivos de búsqueda, se implementó un modelo experimental de inhumaciones controladas de Sus scrofa domesticus (cerdos domésticos) en distintos polígonos del Estado de Jalisco. Esta fase permitió documentar procesos tafonómicos y sus efectos en la vegetación, la fauna necrófila y los suelos, destacando la aplicación de medios biológicos, mediante el monitoreo de botánica y entomología forense; y geofísicos de alta precisión, como la resistividad eléctrica, la interferometría de ruido sísmico y el georradar de penetración terrestre (GPR). Tales herramientas hicieron posible identificar anomalías en el subsuelo, modelar cambios en la compactación del terreno y ubicar perturbaciones relacionadas con entierros clandestinos, constituyendo la base científica de un protocolo interdisciplinario validado en diálogo con colectivos de familiares de personas desaparecidas.

En su segunda etapa, el proyecto ha ampliado sus capacidades con nuevos espacios de experimentación, incluyendo por primera vez fosas múltiples y sistemas de monitoreo directo mediante acrílicos transparentes que permiten observar el proceso tafonómico en tiempo real. Asimismo, se proyecta alcanzar al cierre del presente año un total de cinco sitios experimentales, en los cuales se habrán desarrollado 80 fosas simuladas, además de 10 simulaciones de sustancias superficiales que incluyen sosa cáustica, sangre, ceniza de cuerpos calcinados, hidrocarburos y casquillos percutidos. Estas últimas simulaciones buscan fortalecer la identificación de marcadores espectrales y geoquímicos generados no sólo por la inhumación, sino también por otros métodos de disposición de restos empleados en contextos criminales.

El proyecto conserva como eje metodológico los medios geofísicos aplicados en la primera etapa (resistividad eléctrica, interferometría de ruido sísmico y georradar), a los cuales se suman nuevas tecnologías como el conductivímetro, la evaluación de firmas hiperespectrales a través de cámaras aeromontadas en drones y la reconstrucción tridimensional del terreno mediante sistemas LIDAR (tecnologías de teledetección que utilizan pulsos de láser para medir distancias y generar modelos tridimensionales del entorno). Esta combinación de técnicas potencia la capacidad de generar indicadores replicables y estandarizados para la prospección forense. 

Además, el quinto espacio de experimentación introduce un modelo innovador: cerdos expuestos en la ladera de una barranca, lo que reproduce escenarios reales de hallazgo en superficie. En este entorno se instalarán cámaras trampa y sistemas de teledetección de segmentos anatómicos para documentar la dispersión de restos ocasionada por carroñeros y factores ambientales, con el fin de cuantificar trayectorias, distancias y ritmos de desplazamiento.

La investigación se ha materializado gracias a la participación de instituciones académicas nacionales e internacionales, entre ellas la Universidad de Guadalajara, la Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara, el Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial de la Secretaría de Humanidades, Ciencia y Tecnología, el Instituto de Geofísica y la Facultad de Ingenierías de la UNAM, así como la Universidad de Oxford y la Universidad del Oeste de Inglaterra. El financiamiento y la coadyuvancia de estas instituciones han permitido consolidar un programa experimental sin precedentes, acompañado además por la colaboración de empresas privadas especializadas en geofísica aplicada y en la producción de carne de cerdo, cuyos aportes logísticos han sido fundamentales para la operatividad del modelo.

De manera sustantiva, este esfuerzo ha contado con la participación activa de familias integradas en colectivos de búsqueda de personas desaparecidas, cuyo conocimiento empírico ha nutrido la interpretación de los hallazgos. Esta colaboración con los colectivos y el uso de las nuevas técnicas han permitido localizar con mayor eficiencia una cantidad importantes de bolsas con restos humanos y personas sepultadas ilegalmente, en tres localidades. Todo ello se articula en un protocolo de búsqueda impulsado por la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, que aplica en tiempo real los conocimientos generados en los espacios experimentales. Este modelo representa un avance significativo hacia la consolidación de metodologías forenses robustas, sensibles a las realidades comunitarias y capaces de ser replicadas en contextos iberoamericanos atravesados por la crisis de desapariciones masivas.

La Comisión de Búsqueda es un órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco, que forma parte del Sistema Estatal y Nacional de Búsqueda, con autonomía técnica y de gestión, misma que tiene por objeto determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de personas desaparecidas, así como impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades del Comité Coordinador que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas.

Y es precisamente que la presente iniciativa encuentra su objeto en que el municipio de Guadalajara coadyuve con la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco para lo cual propongo se autorice la firma de un convenio de donación de cerdos del rastro municipal. Dicho convenio tendrá por objeto establecer las bases de colaboración entre la Secretaría General de Gobierno, a través de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, y el H. Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su Rastro Municipal, para la donación y entrega de cerdos no aptos para el consumo humano. Dichos cerdos serán utilizados exclusivamente en el desarrollo de la investigación científica titulada “Interpretar la naturaleza para encontrar a quienes nos faltan”, cuyo objetivo principal es el monitoreo, documentación y análisis multidisciplinario de los cambios en el entorno producidos por la remoción del suelo y los procesos de descomposición orgánica, con la finalidad de detectar posibles víctimas inhumadas clandestinamente y contribuir así a la localización de personas desaparecidas.

La ejecución del convenio de donación que se propone se realizará por medio del Rastro Municipal, conforme a las atribuciones que el artículo 273 del Código de Gobierno del municipio de Guadalajara le otorgan, en particular la de planear, operar y supervisar el funcionamiento y la prestación de los servicios municipales del rastro; impulsar las acciones encaminadas a la mejora continua en la función y servicios del mismo; y revisar, y en su caso, decomisar los animales que presenten alteraciones, así como aquellos que a juicio del personal médico veterinario puedan ser perjudiciales para la salud pública. En ese sentido, debemos puntualizar que la donación de lo porcinos que se propone no supone un gasto para el municipio, sino que por el contrario, representan un ahorro, toda vez que se trata de animales que se ahogan durante su traslado al rastro y los médicos veterinarios determinan que no son aptos para consumo humano, por lo que en general se desechan como cárnicos cuyos residuos generan un pago hacia el proveedor que presta el servicio de su recolección, traslado y disposición final.

Cabe señalar que para alcanzar los fines aquí propuestos, ya la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco nos ha hecho llegar una propuesta de convenio de convenio de colaboración interinstitucional para la donación y entrega de cerdos muertos no aptos para el consumo humano, con fines de investigación científica, en apoyo a las labores de búsqueda y localización de personas desaparecidas, para que sean destinados al proyecto denominado “Interpretar la Naturaleza para Encontrar a Quienes nos Faltan”, mismo que, previo a proceder a su firma, deberá ser validado por la Sindicatura a través de la Dirección General Jurídica, de conformidad a las atribuciones previstas en el artículo 167 del Código de Gobierno del municipio de Guadalajara. Se anexa como archivo adjunto a la presente iniciativa la propuesta del citado convenio.

En cumplimiento al artículo 92 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se señalan las siguientes repercusiones en caso de que se apruebe la presente iniciativa:

 a) Objeto: Es el señalado en la exposición de motivos, mismo que es autorizar la firma de un convenio de colaboración entre la Secretaría General de Gobierno, a través de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, y el H. Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su Rastro Municipal, para la donación y entrega de cerdos no aptos para el consumo humano.

b) Materia que se pretende regular: La Administración Pública Municipal centralizada.

c) Repercusiones jurídicas, presupuestales, laborales y sociales: En el aspecto jurídico la repercusión es autorizar la firma de un convenio de colaboración entre la Secretaría General de Gobierno, a través de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, y el H. Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su Rastro Municipal, para la donación y entrega de cerdos no aptos para el consumo humano,, en los términos del artículo 115 fracción III inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En lo presupuestal, no existe mayor impacto al municipio toda vez que el pago previsto en el artículo 59 de la Ley de Ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, no se actualizaría en razón de tratarse de porcinos que se determine que no son aptos para el consumo humano, en su mayoría por muerte fuera del sacrificio.

Toda vez que la función del rastro es un servicio público, no representa un mayor impacto que aquel que ya se viene ejerciendo al municipio en el aspecto laboral. En lo social el impacto es por demás favorable, en razón de que se coadyuvaría con el proyecto que se encuentra realizando la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco denominado “Interpretar la Naturaleza para Encontrar a Quienes nos Faltan”.

d) Fundamento jurídico: Se da en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 37, 89, 91, 92, 96, y 273, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara.
 
Previo a concluir, propongo que la presente iniciativa se turne a la Comisión Edilicia de Servicios Municipales, en los términos de lo estipulado en el artículo 110 fracción XVIII, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 10, 41 fracción III, y 53 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 37, 89, 91, 92 y 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; y someto a su consideración la siguiente iniciativa de:
 
ACUERDO MUNICIPAL:
 
Primero. Se autoriza la firma de un convenio de colaboración interinstitucional entre la Secretaría General de Gobierno, a través de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, y el H. Ayuntamiento de Guadalajara, a través de su Rastro Municipal, para la donación y entrega de cerdos no aptos para el consumo humano, a fin de que sean destinados al proyecto de investigación científica en apoyo a las labores de búsqueda y localización de personas desaparecidas denominado “Interpretar la Naturaleza para Encontrar a Quienes nos Faltan”. 

Segundo. De conformidad a los 167 fracción VI y 168 fracción VIII del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General Jurídica, revise y valide la propuesta de convenio de colaboración interinstitucional para la donación de cerdos muertos con fines de investigación científica en apoyo a las labores de búsqueda y localización de personas desaparecidas señalado en el punto primero del presente Acuerdo, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara.

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico, y al Secretario General, todos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que en representación de éste y en ejercicio de sus atribuciones, suscriban conjuntamente el convenio señalado en el punto primero del presente Acuerdo. 

Cuarto. Se faculta e instruye a la persona titular de la Dirección de Rastro para que, por parte del H. Ayuntamiento de Guadalajara, funja como responsable de la ejecución y cumplimiento del convenio señalado en el punto primero del presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección de Rastro Municipal; y a la Dirección General Jurídica adscrita a la Sindicatura Municipal, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar”.

La Presidenta Municipal: Se propone sea turnada a la Comisión Edilicia de Servicios Municipales. Preguntando quien desea hacer uso de la voz, de no ser así, les pregunto si es de aprobarse el turno propuesto y para ello que lo manifiesten de manera económica levantando su mano. Aprobado.

Voy a presentar dos iniciativas. La primera iniciativa es un acuerdo de colaboración con SITEUR. Es una iniciativa muy noble que busca que podamos colaborar y al celebrar este mismo acuerdo de colaboración, podamos tener una estrategia de movilidad en la comunidad de la Barranca de Huentitán con el proyecto de transporte Guadalajara. 

Lo que queremos es que, a través del trabajo del Sistema de Tren Eléctrico Urbano SITEUR y del Municipio de Guadalajara, podamos ofrecer transporte a las personas que viven en la zona de la Barranca de Huentitán.

La propuesta es que esta iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Movilidad, como convocante, así como Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como la coadyuvante. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo de manera económica, levantando su mano. Aprobado.

“CIUDADANAS Y CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA
P R E S E N T E S.

La que suscribe, VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, en mi carácter de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara, con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II, III, V inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II, 77 fracción II inciso b), 80 fracción VIII, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 40, 10, 27, 37 fracciones II, IV y V, 38 fracciones II y III, 40 fracción II, 41 fracción I, 47 fracciones II y VII, 48 fracciones I y IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 68 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco; 28, 31, 88, 90, 91 fracción II y, 92, 94, 96, 107 fracciones XI y XV, y 110 fracciones XI y XV del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; 1 fracción I, 6 fracción I y II del Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de Guadalajara; así como los artículos 45 y 46 del Reglamento de Patrimonio del Municipio de Guadalajara, y demás aplicables que en derecho correspondan; me permito someter a consideración de este Órgano de Gobierno Municipal, la siguiente Iniciativa de Decreto, con turno a Comisiones, por el que se aprueba la suscripción del Acuerdo de Colaboración para la Estrategia de Movilidad en la Comunidad La Barranca de Huentitán, con el “Proyecto de Transporte Guadalajara”, entre el Sistema de Tren Eléctrico Urbano (SITEUR) y el Municipio de Guadalajara; lo anterior de conformidad con la siguiente:


E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S :

1. De conformidad a lo establecido en los artículos 115, fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 81 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 95, 97 y 98 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Municipio de Guadalajara es un ente público investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, que constituye un orden de gobierno con capacidad política y administrativa para la consecución de sus fines, la administración libre de su hacienda, la prestación de los servicios públicos a su cargo y el desempeño de las distintas funciones que le son atribuidas en su respectivo orden jurídico; y es autónomo en lo concerniente a su régimen interior. 

De igual forma, los artículos 115, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 37 fracción V, 38 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, señalan que los Municipios podrán suscribir convenios con el Poder Ejecutivo del Estado a fin de que este de manera directa o a través del organismo correspondiente se hagan cargo de forma temporal o coordinadamente de las funciones y servicios públicos y la aplicación de programas de transporte público de pasajeros; 

1. En este sentido, los artículos 115, fracción III, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 38, fracción VI de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; establecen como facultad del Ayuntamiento de Guadalajara el autorizar la celebración de convenios con el Gobierno del Estado de Jalisco, otros Municipios, o incluso con organismos públicos estatales o intermunicipales para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les corresponden; 

1. Que el 14 de enero de 1989, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el Decreto número 13555 emitido por el Congreso del Estado, donde señala que el Sistema de Tren Eléctrico Urbano, es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto primordial es la prestación del servicio público de transporte de pasajeros.

1. Con fecha 26 de febrero 2025, se llevó a cabo el foro ciudadano dentro de la Comunidad La Barranca de Huentitán como parte de los trabajos para la construcción del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 2024-2027 visión 2042 (PMDG 2024-2027); donde destacó como una de las principales demandas de la ciudadanía la mejora en la cobertura y accesibilidad a rutas de transporte; además dentro de la consulta Digital del proceso de gobernanza para la elaboración del (PMDG 2024-2027), donde se tuvo una participación 12,948 de vistas.

1. Que se publicó en la Gaceta Municipal el 19 de junio de 2025 el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza del municipio de Guadalajara 2024-2027 visión 2042, donde se establece la Estrategia 2.1 Fortalecer los esquemas de apoyo para el desarrollo y acceso a la vivienda social, así como generar alianzas estratégicas con diversos sectores, especialmente el inmobiliario, con el objetivo de ampliar la oferta y facilitar el desarrollo de vivienda asequible en el municipio, 4.1 Garantizar la calidad de los servicios y el mantenimiento de los espacios públicos municipales, incorporando la corresponsabilidad como elemento para su cuidado y 5.2 Implementar acciones coordinadas que contribuyan a la movilidad sustentable en el municipio.

1. Por consiguiente y en aras de resolver la problemática de movilidad y accesibilidad a rutas de transporte público de la Comunidad la Barranca de Huentitán, la Oficina Ejecutiva de Presidencia mediante oficio OEP/116/2025 con fecha del 17 de julio de 2025, solicitó a la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara, un informe sobre las acciones o medidas que se tengan detectadas con la finalidad de mitigar las necesidades en materia de transporte público en dicha comunidad. 

1. Con fecha 23 de julio del año en curso, la Dirección de Movilidad y Transporte del municipio de Guadalajara, atendió dicha solicitud mediante oficio DMT/MAGV/17583/2025, mismo que refiere la implementación de un análisis en la zona, el cual menciona sobre la falta de conectividad efectiva entre las colonias de la Comunidad de La Barranca de Huentitán, particularmente en la colonia Lomas del Paraíso, por lo que se consideró necesario impulsar acciones integrales orientadas a optimizar el transporte público en la zona, priorizando el fortalecimiento de la cobertura territorial, la conectividad con sistemas de transporte existentes y la accesibilidad peatonal segura y eficiente. Además, se observa como medida clave el establecimiento de nuevas rutas de transporte que faciliten la conexión directa entre colonias de área y puntos estratégicos, así como ampliar la red de puntos de parada de transporte público existentes para garantizar la cercanía y el acceso dentro de un radio caminable no mayor a 300 metros. 

1. Que con fecha 6 de agosto del 2025 y mediante oficio número OEP/124/2025, la Oficina Ejecutiva de Presidencia solicitó a la Secretaría de Transporte Público del Estado de Jalisco, su "intervención ante la problemática de movilidad que actualmente afecta a la Comunidad La Barranca de Huentitán, particularmente las colonias El Jagüey y Lomas del Paraíso I, II y III del municipio de Guadalajara" 

1. Acto continuo la Oficina Ejecutiva de Presidencia, mediante oficio OEP/138/2025 de fecha 9 de septiembre del año en curso, solicitó a la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio del Gobierno del Estado de Jalisco, su “intervención y análisis sobre la viabilidad de dicha propuesta” presentada en el oficio DMTG/MAGV/17583/2025.

1. Con fecha 30 de septiembre de 2025, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de Tren Eléctrico Urbano (SITEUR) en la cual se presentó y aprobó la propuesta “Proyecto de Transporte Guadalajara”, misma que se detalla a continuación:

6.5. Propuesta, y en su caso, aprobación del Proyecto de Transporte Guadalajara. 

Derivado de la solicitud presentada a la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco mediante oficio OEP/124/2025, signado por el Jefe de la Oficina Ejecutiva de la Presidencia del Gobierno de Guadalajara, en cuyo contenido solicita la intervención de la Secretaría en materia de movilidad para apoyo de la estrategia “Guadalajara te cuida”. La Secretaría de Transporte, a través de la Dirección General de Transporte Público aunado con el Sistema de Tren Eléctrico Urbano, trabajan en una propuesta de optimización de rutas alimentadoras de transporte público para la colonia Lomas del Paraíso, cuyo objetivo principal es mejorar la cobertura territorial, reducir el número de transbordos de las personas usuarias y mejorar la conectividad local previendo el incremento económico de la zona.

Punto de acuerdo 6.5; A propuesta del Director General, con fundamento en lo establecido en el artículo 13, fracciones II, IV, XIII, XIV, del Decreto 13,555, así como el numeral 1.4 y 1.5 de las Disposiciones Administrativas para las Dependencias y Entidades Paraestatales, el Consejo de Administración, autoriza al Sistema de Tren Eléctrico Urbano a realizar las gestiones jurídico-administrativas para llevar a cabo el proyecto de “Transporte Guadalajara.”

1. Que la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara tiene sus atribuciones en el artículo 261 fracción XLV y LXIII del Código de Gobierno del municipio de Guadalajara, puede determinar las acciones de mitigación y compensación que debe realizar el desarrollador. 

1. De acuerdo al artículo 6 fracción I, del Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de Guadalajara, la Dirección de Movilidad y Transporte podrá solicitar acciones de compensación en los Dictámenes emitidos por la Dirección derivados de los estudios de impacto al tránsito o ingresos y salidas, dichas acciones serán realizadas por arte del desarrollador, a saber: 

I. Acciones de compensación: son aquellas que tienen como propósito el fortalecimiento y mejora de las capacidades de la Dirección de Movilidad y Transporte para el beneficio de la movilidad a través del suministro de infraestructura, equipo y equipamiento en el territorio municipal que priorice las estrategias que impulsen la movilidad activa y a las personas en situación de vulnerabilidad; dichas acciones se determinarán en los Dictámenes emitidos por la Dirección y estarán sustentadas mediante los estudios de impacto al tránsito o ingresos y salidas, estas acciones deben realizarse por parte del desarrollador; 

1. Conforme a lo dispuesto por el artículo 92, fracción I, inciso c), del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, por lo que ve a las repercusiones jurídicas de la presente iniciativa, únicamente son las propias a los alcances jurídico-administrativos implícitos con la celebración del Acuerdo de referencia.

1. Respecto a las repercusiones presupuestarias, no se genera ninguna erogación por parte del Municipio de Guadalajara, por lo que ve a la celebración del acuerdo que se autoriza en el presente Decreto. Por la naturaleza de la estrategia, en caso de requerir el suministro de infraestructura, equipo o equipamiento esto será referido a través la solicitud de acciones de compensación, determinadas requeridas en los Dictámenes de estudios de impacto al tránsito o de ingresos y salidas, como se estipula en el artículo 6 fracción I, 73, 74 y 84 del Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de Guadalajara; 

1. Por lo que ve a las repercusiones sociales, la presente iniciativa conlleva repercusiones sociales favorables a 2227,628 habitantes de los cuales 31,350 residen en las colonias Lomas del Paraíso I,II, y III; 9,878 en Huentitán el Bajo y 4,190 en las colonias El Jaguey, Colinas Residenciales y Balcones de Huentitán, lo que representa el 20% de la población total de la comunidad; el “Proyecto de Transporte Guadalajara” de nuestro Municipio de Guadalajara, pretende optimizar el transporte público en la zona, priorizando el fortalecimiento de la cobertura territorial, la conectividad con sistemas de transporte existentes y la accesibilidad peatonal segura y eficiente. 

1. Finalmente, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 94 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, así como por los artículos 107 fracciones XI y XV, 110 fracciones XI y XV del mismo ordenamiento municipal, se propone a este H. Ayuntamiento en Pleno el turno de la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como convocante y a la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal y Patrimonio Municipal como coadyuvante.

Por lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, III, V inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II, 77 fracción II inciso b), 80 fracción VIII, 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 40, 10, 27, 37 fracciones II, IV y V, 38 fracciones II y III, 40 fracción II, 41 fracción I, 47 fracciones II y VII, 48 fracciones I y IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 68 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco; 28, 31, 88, 90, 91 fracción II y, 92, 94, 96, 107 fracciones XI y XV, y 110 fracciones XI y XV del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; 1 fracción I, 6 fracción I y II del Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de Guadalajara; 45 y 46 del Reglamento de Patrimonio del Municipio de Guadalajara; me permito someter a su distinguida consideración el siguiente punto de:
D E C R E T O

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba y autoriza la celebración del Acuerdo de Colaboración para la estrategia de movilidad en la comunidad La Barranca de Huentitán, ubicado al norte del municipio de Guadalajara, con el “Proyecto de Transporte Guadalajara”, entre el Sistema de Tren Eléctrico Urbano (SITEUR) y el Municipio de Guadalajara. 

SEGUNDO. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General Jurídica, revise el proyecto de Acuerdo de Colaboración señalado en el punto primero del presente Decreto y, en su caso, formule las modificaciones pertinentes al mismo, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara, coordinándose para ello con las correspondientes autoridades de SITEUR. 

TERCERO. Se faculta a la Presidenta Municipal, el Síndico y el Secretario General, todos del Ayuntamiento de Guadalajara, para que en representación de éste, suscriban conjuntamente el Acuerdo de Colaboración señalado en el punto primero del presente Decreto.

CUARTO. Se designa a la persona titular de la Dirección de Movilidad y Transporte del H. Ayuntamiento de Guadalajara como responsable para el desarrollo y seguimiento de las acciones y actividades objeto del Acuerdo de Colaboración señalado en el punto primero del presente Decreto; y se le faculta para que realice las acciones administrativas y celebre los documentos e instrumentos legales adicionales que resulten necesarios para el cumplimiento de dicho Acuerdo.

QUINTO. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General Jurídica, se elaboren y se coordine la suscripción de los instrumentos jurídicos adicionales que resulten necesarios para formalizar el Acuerdo señalado en el punto primero del presente Decreto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara.  

SEXTO. Se faculta a la Presidenta Municipal, el Síndico, el Secretario General y la Tesorera, todos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que en representación de este, suscriban conjuntamente los instrumentos jurídicos adicionales que resulten necesarios para formalizar el Acuerdo señalado en el punto primero del presente Decreto.

SÉPTIMO. Se faculta al Secretario General y a la Tesorera, ambos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que de conformidad con sus atribuciones, realicen las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara.

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto a la Presidenta Municipal, al Síndico, al Secretario General, a la Tesorera Municipal y a las personas titulares de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad y la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara, todos de este H. Ayuntamiento, para su conocimiento, cumplimiento y efectos legales conducentes”.

La Presidenta Municipal: La segunda iniciativa, es un hermanamiento con la ciudad de Barcelona. Esta iniciativa tiene por finalidad aprovechar también la visita que tendrá el Alcalde de Barcelona, Jaume Collboni, en las próximas semanas a nuestra ciudad, y que podamos celebrar este hermanamiento entre ambas ciudades. 

Es un hermanamiento que podría permitirnos seguir intercambiando conocimiento, entendiendo que Barcelona es una capital cultural y además que tiene agendas que son muy paralelas a las propias agendas de la ciudad de Guadalajara. La iniciativa busca en sí misma generar este hermanamiento entre ambas ciudades. 

Se propone que sea turnada a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. Si alguien desea hacer uso de la voz, respecto del turno propuesto. Les pido por favor que lo manifiesten de manera económica, levantando su mano. Aprobado.

Lo suscriben los regidores José María Martínez y Diana González.

“CIUDADANAS Y CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.
P R E S E N T E S .	

La que suscribe, VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, en mi carácter de Presidenta Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II, y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II, 77 fracción II, 79, 80, y 85 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 7 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados; 2, 3, 10, 40 fracción II, 41 fracción I, 47 fracciones I, II, XIII y XIV, 96, y 100 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 49, 86, 87 fracción I, 88, 90, 91 fracción II, 92, 94, 96, 110 fracción X, 247 fracción XXIII, 167 fracciones IX y XXVIII, 169 fracción I del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; así como los artículos 2, 3 fracciones I y IV, 4, 6, 15 fracciones IX, X y XI, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del Reglamento de Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara y demás aplicables que en derecho correspondan; someto a la elevada consideración de este órgano de gobierno municipal en Pleno, la presente Iniciativa de Decreto con turno a Comisión que tiene por objeto aprobar la celebración del Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento entre el Municipio de Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y el Ayuntamiento de Barcelona, Comunidad Autónoma de Cataluña, del Reino de España; lo anterior de conformidad con la siguiente:
[bookmark: _Hlk188878557][bookmark: _Hlk187345170]
E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S :

I. El artículo 115, fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Municipios, al tener personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a la ley administrarán libremente su hacienda; y que los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan.

II. El artículo 73, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Jalisco dispone que el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y que cada municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución Estatal otorga al gobierno municipal.

 III. Los artículos 2, 3, 10 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco establecen que el Municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización política y administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco; que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; y las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado, y en la propia ley en cita; además de que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce de manera exclusiva las competencias municipales.

IV. De conformidad a lo dispuesto por los artículos 79, 80 y 85 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los municipios, a través de sus ayuntamientos, tienen a su cargo entre otras funciones y servicios públicos las relativas a agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado público; aseo público, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos de su competencia; mercados y centrales de abastos; estacionamientos; cementerios; rastro; calles, parques y jardines, y su equipamiento; seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; además, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y condominios; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica; organizar y conducir la planeación del desarrollo del municipio y establecer los medios para la consulta ciudadana y la participación social; intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando afecten su ámbito territorial; entre otras.

V. Por su parte, el artículo 7° de la Ley sobre la Celebración de Tratados establece que las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y la Fiscalía General de la República, deberán mantener informada a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan celebrar con otros órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. La Secretaría deberá formular el dictamen correspondiente acerca de la procedencia de suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá en el Registro respectivo.

VI. De igual forma. el Reglamento de Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara dispone en sus artículos 3 fracción I, 23 y 24 que un Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento es un convenio celebrado por escrito entre el Municipio de Guadalajara, Jalisco, bien sea con otro municipio de los Estados Unidos Mexicanos, o con el municipio de una nación extranjera, o su equivalente, con la finalidad de desarrollar relaciones de amistad y cooperación en beneficio de sus instituciones y población; y que cualquier Municipio o Alcaldía de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes del Ayuntamiento, y los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal y, en su caso, los municipios de nación extranjera, o su equivalente así como los integrantes del Consejo de Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara pueden solicitar a este el estudio y análisis de propuestas de hermanamientos.

VII. Adicionalmente, de conformidad a lo previsto por los artículos 3 fracción IV, 15 fracciones IX, X y XI, y 23 del Reglamento de Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara, entre otras atribuciones, le corresponde al Consejo de Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara elaborar las opiniones técnicas solicitadas por las comisiones edilicias competentes, relativas a la viabilidad de celebrar Acuerdos Interinstitucionales de Hermanamiento o Cooperación; analizar y resolver sobre las solicitudes de Acuerdos Interinstitucionales de Hermanamiento o Cooperación; previa opinión que en su caso emitan las comisiones; y solicitar la validación de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, sobre los proyectos de Acuerdos Interinstitucionales de Hermanamiento o de Cooperación.

VIII. Teniendo presente que el hermanamiento entre ciudades constituye el vínculo de cooperación por excelencia, y reconociendo que la cooperación internacional es uno de los factores que incide favorablemente en la solución de problemas que afectan a sus respectivas poblaciones, los gobierno del Municipio de Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y del Ayuntamiento de Barcelona, Comunidad Autónoma de Cataluña, del Reino de España, acuerdan celebrar un hermanamiento entre ambas ciudades con el fin de fortalecer los lazos de trabajo y de colaboración que generen un valioso intercambio de experiencias y conocimientos técnicos sobre políticas de salud urbana y sostenibilidad, más particularmente en materia de cooperación cultural; sistemas integrales de cuidados; modelos de proximidad urbana; gestión integral de residuos; y promoción y desarrollo económico, entre otras.

IX. En atención a lo establecido en el artículo 92, fracción I inciso c) y fracción IV del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en cuanto a las repercusiones jurídicas de la presente iniciativa serían las inherentes a la autorización para formalizar y celebrar un Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento entre el Municipio de Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y el Ayuntamiento de Barcelona, Comunidad Autónoma de Cataluña, del Reino de España; lo anterior tomando en consideración la relación existencia y la dinámica de colaboración y cooperación permanente entre ambas ciudades. Por lo que toca a las repercusiones presupuestales, no se genera ninguna puesto que no implica erogación adicional alguna por parte del Municipio de Guadalajara, ni afectación patrimonial alguna. Por lo que ve a las repercusiones laborales, no se genera ninguna, puesto que no implica contratación de nuevo personal o remoción de servidoras o servidores públicos municipales. En cuanto a las repercusiones sociales, se consideran favorables, puesto que la formalización del hermanamiento entre Guadalajara y Barcelona redundará en una mejor comunicación e intercambio de experiencias y conocimientos técnicos en temas de interés común para ambas ciudades, en beneficio de la ciudadanía y los habitantes de ambas urbes, bajo el régimen de Ciudades Hermanas, de conformidad con la declaración de cooperación y las líneas de acción para colaborar, contenidas en este Decreto.

XV. Finalmente, tomando en consideración lo establecido en los artículos 96 y 110, fracción X, inciso k) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se propone turnar la presente iniciativa para su examen y dictamen a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia.

Por lo anterior expuesto y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II, 77 fracción II, 79, 80, y 85 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 7 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados; 2, 3, 10, 40 fracción II, 41 fracción I, 47 fracciones I, II, XIII y XIV, 96, y 100 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 49, 86, 87 fracción I, 88, 90, 91 fracción II, 92, 94, 96, 110 fracción X, 247 fracción XXIII, 167 fracciones IX y XXVIII, 169 fracción I del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; 2, 3 fracciones I y IV, 4, 6, 15 fracciones IX, X y XI, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del Reglamento de Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara; me permito someter a su distinguida consideración el siguiente

D E C R E T O :

PRIMERO. El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba el Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento entre el Municipio de Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y el Ayuntamiento de Barcelona, Comunidad Autónoma de Cataluña, del Reino de España, el cual será por tiempo indefinido y de conformidad a los términos establecidos en el presente Decreto, esto en beneficio de los habitantes de ambas ciudades. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Guadalajara para que, en representación de éste y en sesión solemne, realice la firma del Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento que se aprueba en el punto primero del presente Decreto.

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención a Personas Migrantes a proyectar y elaborar los puntos concretos a redactarse en el texto del mencionado Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento, en estrecha comunicación con sus pares en el Municipio de Guadalajara de Buga, Colombia, y con apego a lo contemplado en el presente decreto, mismo documento que finalmente deberá ser revisado y, en su caso, validado por la Sindicatura Municipal, por conducto de la Dirección General Jurídica; así como por la Secretaría de Relaciones Exteriores en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 7 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención a Personas Migrantes del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que una vez firmado el Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento establecido en el punto Primero del presente decreto, dé seguimiento al trámite y realice el registro ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

QUINTO. Se faculta al Síndico y al Secretario General, ambos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que realicen las acciones jurídicas y administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara”.




VI. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.

La Presidenta Municipal: VI. En desahogo del sexto punto del orden del día, pongo a su consideración, se omita la totalidad de la lectura de los dictámenes agendados para esta sesión, haciéndose únicamente una mención de ellos; así como que los agrupemos para su discusión, y en su caso aprobación, atendiendo a la forma en que deben ser votados, preguntando si alguien desea hacer uso de la voz. No habiendo quien hago uso de la voz, en votación económica les consulto si lo aprueban, manifestándolo levantando su mano. Aprobado. 

Iniciaremos con la discusión de los dictámenes que por el proyecto de acuerdo que contienen, deben ser aprobados en votación económica, solicitando al Secretario General los mencione.

[bookmark: _Hlk187319320]El Señor Secretario General: Son los dictámenes enlistados en el orden del día con los números del 1 al 9, que son los siguientes:

1.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, QUE RESUELVE EL TURNO 194/21, RELATIVO A EXHORTAR AL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA MODIFICAR EL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO. 

ACUERDO

ÚNICO.- Se desecha la iniciativa identificada con el turno 194/21, mediante la cual se proponía exhortar al Honorable Congreso del Estado de Jalisco para modificar los artículos 83, 84 y 98 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, por las razones expuestas en el presente dictamen; en consecuencia, se ordena su archivo como asunto total y definitivamente concluido.

2.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, QUE RESUELVE EL TURNO 176/22, RELATIVO A LA REFORMA DEL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ACUERDO

ÚNICO.- Se desecha la iniciativa identificada con el turno 176/22, mediante la cual se proponía reformar el Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en el Municipio de Guadalajara, por las razones expuestas en el presente dictamen; en consecuencia, se ordena su archivo como asunto total y definitivamente concluido.

3.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE EDUCACIÓN, INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE CORRESPONSABILIDAD SOCIAL, DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL Y DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD, QUE RESUELVE EL TURNO 160/25, RELATIVO A LA IMPARTICIÓN DE CURSOS PARA ERRADICAR LAS CONDUCTAS VIOLENTAS. 

ACUERDO

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado en los considerandos y conclusiones, se rechaza la iniciativa de acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Edilicia de Educación, Innovación Ciencia y Tecnología para que, coordine una mesa de trabajo en conjunto con las Comisiones edilicias de Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social; y la de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad con el fin de elaborar un proyecto para que sean impartidos cursos en materia de prevención, identificación y manejo de situaciones de violencia.

4.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA REGIDORA DIANA ARACELI GONZÁLEZ MARTÍNEZ, QUE TIENE COMO FINALIDAD QUE LA DIRECCIÓN DE ASEO PÚBLICO RINDA UN INFORME DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE BASURA, BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL OPD GDLIMPIA. 

ACUERDO

ÚNICO.- Se instruye a la Dirección de Aseo Público para  que en un plazo no mayor a 15 días naturales rinda un informe pormenorizado  de la situación actual del sistema de recolección de basura, bajo la responsabilidad del OPD GDLimpia, que cubra los aspectos referidos en la presente iniciativa, grosso modo, presupuestal, laboral, financiero y con visión de la posible opción a futuro para el vertedero que supla a Picachos.

5.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA REGIDORA DIANA ARACELI GONZÁLEZ MARTÍNEZ, QUE TIENE COMO FINALIDAD QUE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES REALICE UNA PODA E INTERVENCIÓN URBANÍSTICA EN EL ENTORNO DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERÍAS.

ACUERDO

ÚNICO.- Se instruye a la Coordinación de Servicios Municipales para que realice una poda e intervención urbanística en el entorno del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías (CUCEI).

6.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER UN PLAN INTEGRAL PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS A LA MOVILIDAD Y A LA SALUD, REALIZANDO OBRAS EN LA AVENIDA BELISARIO DOMÍNGUEZ DESDE LA CALLE ESTEBAN ALATORRE HASTA LA AVENIDA CIRCUNVALACIÓN DR. ATL, ASÍ COMO EN LAS INMEDIACIONES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE. 

(Se regresó a comisiones al principio de la sesión

7.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER UN PLAN INTEGRAL PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD, REALIZANDO OBRAS EN LA CALLE OBSIDIANA Y PUERTO DEL CARMEN, COLONIA SAN MARCOS. 

(Se regresó a comisiones al principio de la sesión

8.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS, CENTRALES DE ABASTO, TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS ABIERTOS, QUE RESUELVE EL TURNO 275/22, RELATIVO A REGULAR LOS TIANGUIS.

ACUERDO

PRIMERO.- Se instruye a la Coordinación General de Desarrollo Económico, a través de la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, para que en coordinación con las Direcciones de Inspección y Vigilancia, Aseo Público, Tesorería, Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos y las demás instancias competentes, elaboren un Plan de Trabajo Integral para la supervisión y regularización de los tianguis del Municipio de Guadalajara.

SEGUNDO-. El Plan de Trabajo deberá contemplar como mínimo:

a) Un diagnóstico actualizado de los tianguis en operación en el municipio.
b) La calendarización de jornadas de supervisión e inspección en coordinación con las dependencias municipales correspondientes.
c) Estrategias para garantizar el cumplimiento del Reglamento de Giros en materia de orden, seguridad, higiene y recolección de residuos.
d) Un esquema de evaluación y seguimiento para medir resultados e identificar áreas de mejora.

TERCERO.- El Plan de Trabajo deberá ser remitido a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a partir de la aprobación del presente Dictamen, a efecto de su revisión y seguimiento.

CUARTO.- Notifíquese a la Secretaría General del Ayuntamiento para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las gestiones necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo.

9.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE CENTRO, BARRIOS TRADICIONALES Y MONUMENTOS Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE RESUELVE EL TURNO 226/2019, RELATIVO AL REMOZAMIENTO, ADECUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CAMELLÓN DE AVENIDA AMÉRICAS. 

ACUERDO

QUE RESUELVE Y CONCLUYE EL ASUNTO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE TURNO 226/2019.

PRIMERO.- Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que, en un plazo de 30 días hábiles, elabore un proyecto de intervención integral, considerando tanto sus alcances como su impacto, y en caso de ser factible lo incluya dentro de su presupuesto de egresos para el siguiente año fiscal, proponga e incluya en el Programa Operativo Anual (POA) para el ejercicio fiscal 2026 el proyecto ejecutivo y la obra correspondiente al remozamiento, adecuación integral e instalación de los bustos Gabriel René Moreno, Eloy Alfaro, Carlos Antonio López y Toussaint Louverture y su entorno mencionados en el punto tercero, en el tramo señalado entre la Avenida Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo y la Avenida México.

SEGUNDO.- Se faculta a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que se coordine con la Dirección de Patrimonio, la Dirección de Cultura, la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Mejoramiento Urbano y la Dirección Guadalajara Limpia para ejecutar las acciones tendientes a su preservación, supervisión, evaluación, mantenimiento, en su caso, restauración de los bustos y el espacio público.

TERCERO.- Una vez aprobado la factibilidad del Programa Operativo Anual (POA) para el ejercicio fiscal 2026, se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que coordine junto con la Dirección de Obras Públicas se lleve a cabo, la ejecución e instalación de los bustos de los próceres Gabriel René Moreno, Eloy Alfaro, Carlos Antonio López y Toussaint Louverture, previendo la construcción de las bases, así como el remozamiento y la adecuación integral del entorno urbano del camellón de la Avenida Américas, en el tramo comprendido entre la Avenida Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo y  la Avenida México. Asimismo, deberá atender y resolver todo lo necesario para garantizar el cumplimiento de esta instrucción.

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención a Personas Migrantes para que, una vez recibida la respuesta oficial de la representación del Gobierno de Canadá en México, y en el marco de sus atribuciones establecidas en el artículo 154 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, informe el resultado a la Dirección de Patrimonio, a la Dirección de Cultura y a la Dirección de Obras Públicas, a fin de que, en coordinación con las áreas administrativas competentes, procedan a la instalación del busto del prócer John Alexander McDonald, o en su caso, de la persona que el Gobierno de Canadá designe como sustituta.

En todo momento deberá garantizarse la intervención previa y posterior de dichas áreas y, de tratarse de un nuevo busto, realizar las gestiones jurídicas y administrativas necesarias para solicitar al Ayuntamiento la autorización correspondiente, así como prever la celebración de los instrumentos jurídicos conducentes y la asignación de los recursos requeridos para su instalación.

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Cultura para que una vez instalados los bustos referidos en el punto Primero del Acuerdo, supervise, evalúe y realice las acciones conducentes a mantener y restaurar los bustos en términos de las atribuciones que le confiere el artículo 238, fracción XIX, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara.

SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Patrimonio para que supervise la instalación, el estado que guardan los bustos y haga los registros correspondientes en el Registro Patrimonial de Bienes Municipales en los términos previstos en el Reglamento de Patrimonio del Municipio de Guadalajara.

SÉPTIMO.- Se instruye a la Dirección de Movilidad y Transporte para que, en el marco de sus atribuciones contenidas en el artículo 261 fracción IV del Código Gobierno Municipio Guadalajara, haga un análisis sobre la señalización a lo largo de la vialidad señalada en el punto Primero y Segundo del presente acuerdo, garantizando los principios de seguridad vial, y a su vez informe el resultado a la Dirección de Obras Públicas.

OCTAVO.- Se instruye a la Dirección de Mejoramiento Urbano para que, en el marco de sus atribuciones contenidas en el artículo 270 fracción VII del Código Gobierno Municipio Guadalajara, haga un análisis de las fuentes ubicadas en el espacio público señalado en el punto Primero del presente acuerdo y a su vez informe el resultado a la Dirección de Obras Públicas.

NOVENO.- Se instruye a la Dirección de Guadalajara Limpia para que, en el marco de sus atribuciones contenidas en el artículo 274 fracción III del Código Gobierno Municipio Guadalajara, ejecute acciones encaminadas a sanear el espacio público señalado en el punto Primero del presente acuerdo y a su vez informe el resultado a la Dirección de Obras Públicas.

DÉCIMO.- Se faculta al Secretario General para que suscriba la documentación necesaria para el cumplimiento del presente Acuerdo.

La Presidenta Municipal: Están a su consideración los dictámenes del 1 al 9, solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, recordando que son hasta 3 intervenciones a favor y 3 en contra, y no mayores a 5 minutos de conformidad al artículo 78 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

La propuesta es que los dictámenes marcados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9 sean votados, solo se registra para posicionamiento en el número 5 la regidora Diana González, pero lo puede hacer al inicio de todos para hacer una sola votación; y para que sean enviados a comisión los números 6 y 7 por parte del regidor Mario Castellanos y también la regidora Teré Naranjo.

Entonces, por procedimiento pasaríamos primero con los que ya están acordados, y antes de comenzar la votación la única persona registrada sería la regidora Diana González y se le concede el uso de la voz hasta por cinco minutos, regidora. 

La Regidora Diana Araceli González Martínez: Pedirles que podamos votar este dictamen a favor para que podamos hacer la poda en las inmediaciones del CUCEI. Es cuanto, Presidenta.

La Presidenta Municipal: Gracias. No habiéndose reservado los dictámenes marcados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9, en votación económica les pregunto si se aprueban, quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano. Aprobados los dictámenes. 

A continuación, se le concede el uso de la voz al regidor Mario Castellanos.

El Regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra: Muy breve Presidenta. Solamente solicitar que los dictámenes 6.6 y 6.7 sean turnadas a la Comisión de Obras Públicas para su mayor estudio. No estoy en contra, al contrario, pero creo que hace falta un mayor estudio de opiniones técnicas y ver si hay viabilidad. Es cuanto, Presidenta.

La Presidenta Municipal: Gracias, señor regidor. Sometemos a consideración la propuesta planteada por el regidor Mario Castellanos y para ello, se le concede el uso de la voz a la regidora Teresa Naranjo.

La Regidora Teresa Naranjo Arias: Muchas gracias, Presidenta. Es externar la necesidad que no sea turnado a comisión por la urgencia que amerita el tema. Es una zona que sabemos que es altamente transitada, que tenemos vialidad de ambulancias, personas que transitan para atención médica, entonces creo que no podemos dejarlo ir.

Ya tenemos un programa para este tema de baches y restauración de las zonas, entonces creo que podríamos aprovechar, si es de vital urgencia, creo, aprobarla aquí para que podamos rehabilitar lo más pronto posible por la zona en la que está ubicada. Lo pongo a su consideración, Presidenta.

La Presidenta Municipal: Gracias regidora Teresa Naranjo. Se somete a consideración la propuesta de envío a comisión, para un estudio a mayor profundidad por parte del regidor Mario Hugo Castellanos. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. A comisiones, sí. Que se envíe a comisiones es la propuesta, la propuesta de la regidora Teresa, que se mantenga como está, pero la única que es diferente es la que se somete a consideración, que es la propuesta del regidor Mario Castellanos y es a la Comisión Edilicia de Obras Públicas. Quienes estén por la afirmativa de la propuesta presentada por el regidor Mario Castellanos, sírvanse manifestarlo de manera económica levantando su mano. Aprobada la propuesta. Quienes estén en contra, tres votos en contra. Se aprueba el turno propuesto por el regidor Mario Castellanos.

Continuamos con la discusión de los decretos que deben ser aprobados en votación nominal, debiendo existir mayoría simple para su aprobación, solicitando al Secretario General los mencione.

[bookmark: _Hlk201141663]El Señor Secretario General: Son los dictámenes enlistados con los números del 10 al 13 Bis, siendo los siguientes: 

10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, QUE RESUELVE EL TURNO 252/25, RELATIVO A LA REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES JUDICIALES. 
ACUERDO

PRIMERO.- Se otorga Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración, y Poder General para Actos de Administración y Representación en Materia Laboral, con todas las facultades generales y las especiales que requieren cláusula especial conforme la ley, gozando a este respecto de las facultades más amplias, para que los apoderados, conjunta o separadamente, representen al Municipio de Guadalajara, ante toda clase de autoridades de cualquier índole y en cualquier procedimiento jurisdiccional, tanto del orden federal como local, ejercitando de manera enunciativa mas no limitativa, todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios civiles, penales, administrativos, fiscales, mercantiles y juicios de amparo, incluyendo los recursos que señala la Ley de Amparo, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 y 2587 del Código Civil Federal, así como de los artículos 2206 y 2207 del Código Civil para el Estado de Jalisco; y en los términos de los artículos 121 y 128 de la Ley para los Servidores Públicos de Estado de Jalisco y sus Municipios, y 692 de la Ley Federal del Trabajo, siendo por ende poder amplio cumplido y bastante, para que se apersonen en los juicios laborales contra del Municipio de Guadalajara, a efecto de que comparezcan a las audiencias y, en general, para que promuevan todos los recursos que favorezcan al Ayuntamiento, a los servidores públicos adscritos a la Dirección de lo Jurídico Laboral y a la la Comisaría Ciudadana, ambas del Ayuntamiento de Guadalajara, que se indican a continuación:

	Nombre
	Cédula profesional

	1
	Mayra Daniela Martin Hernández
	14295108

	2
	Almira Alexis Orozco Cruz
	PEJ 230679

	3
	Karla Hernández Camarena
	PEJ 388504

	4
	Yesenia Dueñas Quintor
	9739315

	5
	Juan Francisco Flores Diego
	14317012

	6
	Ana Isabel Siordia Reyes
	2909780

	7
	Ana Gabriela Torres Camacho
	PEJ 207435

	8
	Víctor Manuel González Castellanos
	PEJ 391150

	9
	Alfredo Ulloa Higuera
	10572081



SEGUNDO.- El presente poder se otorga con las siguientes limitaciones: 
0. No podrá delegar en autorizados las facultades que aquí se les confieren; y
0. La vigencia del presente poder será únicamente por el término de la presente administración municipal, pudiendo ser revocado en cualquier momento por este Órgano de Gobierno.

TERCERO.- Se revocan los poderes judiciales otorgados, y todas sus facultades, a los ciudadanos Alejandra Yuridia Morales Sandoval, Rubén Jaramillo Villegas, Carolina Elizabeth Santos Pardo, David Ricardo Delgado Ahumada y César Sánchez Ávalos, autorizados mediante el Acuerdo Municipal número A 01/02/2024, publicado en la Gaceta Municipal el 01 de octubre de 2024, y su modificación en el Acuerdo Municipal número A 04/01/2024, publicado en la Gaceta Municipal el 11 de noviembre de 2024, protocolizados mediante escritura pública número 10,387, pasada ante la Fe del Lic. Reynaldo Díaz Ramírez, Notario Público Titular número 04 del municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

CUARTO.-   Se faculta a los ciudadanos Presidenta Municipal, Secretario General y Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir los documentos necesarios para el cabal cumplimiento del presente acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura a que lleve a cabo las acciones necesarias para el debido cumplimiento y protocolización del presente acuerdo. 

SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los titulares de la Sindicatura, de la Dirección General Jurídica, de la Dirección de lo Jurídico Laboral y a la Comisaría Ciudadana de Guadalajara, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara.

11.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPRENDIMIENTO, QUE RESUELVE EL TURNO 038/22 REFERENTE A LA INICIATIVA DEL ENTONCES PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PARA LA RATIFICACIÓN DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE GUADALAJARA, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA, DEL REINO DE ESPAÑA.
DECRETO
 
PRIMERO.- Se autoriza celebrar la ratificación del Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento entre el Municipio de Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y la Ciudad de Guadalajara, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, del Reino de España, por tiempo indefinido, en beneficio de los habitantes de ambas ciudades.

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención a Personas Migrantes a proyectar y elaborar los puntos concretos a redactarse en el texto de la ratificación de mencionado Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento, en estrecha comunicación con sus pares en la Ciudad de Guadalajara, Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, Reino de España, y con apego a lo contemplado en el presente decreto, mismo documento que finalmente deberá ser revisado y, en su caso, validado por la Dirección de lo Jurídico Consultivo y por la Secretaría de Relaciones Exteriores en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 7 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados. 

TERCERO.- Se autoriza la firma de la ratificación del Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento entre el Municipio de Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y la Ciudad de Guadalajara, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, del Reino de España, facultando para tal efecto a la Presidenta Municipal, misma que se realizará en las fechas y lugar que ambas ciudades acuerden, en sesión solemne.

CUARTO.- Una vez firmada la ratificación del Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento establecido en el punto Primero del presente decreto, se instruye a la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención a Personas Migrantes, para que dé seguimiento al trámite y realice el registro ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

QUINTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

12.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, QUE RESUELVE EL TURNO 215/25, RELATIVO A LA CELEBRACIÓN DE UN ACUERDO INTERINSTITUCIONAL DE HERMANAMIENTO CON EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN. 

DECRETO

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza la suscripción de un Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento entre las ciudades de Guadalajara y Zapopan, ambas del Estado de Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad a los términos establecidos en el presente Decreto, el cual tendrá una vigencia indefinida.

SEGUNDO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Guadalajara para que, en representación de éste y en sesión solemne, realice la firma del Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento que se aprueba en el punto Primero del presente Decreto.

TERCERO.- Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General Jurídica, en coordinación con las autoridades correspondientes del H. Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, formule el proyecto de Acuerdo Interinstitucional de Hermanamiento señalado en el punto Primero del presente Decreto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara.

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Turismo para que dé seguimiento al Acuerdo de Hermanamiento que se aprueba en el punto primero del presente Decreto.

QUINTO.- Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico Municipal y al Secretario General, todos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que realicen las acciones jurídicas y administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Decreto al H. Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, para su conocimiento y efectos legales correspondientes.
	

13.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE RESUELVE EL TURNO 259/25, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025. 
DECRETO

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación a la Estimación de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025, por un monto de $12,542,724,253.63 (Doce mil quinientos cuarenta y dos millones setecientos veinticuatro mil doscientos cincuenta y tres pesos 63/100 M.N.), derivado del incremento de los recursos provenientes del Ramo 23, del Ramo 33 y de los Convenios celebrados con el Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Se aprueba la ampliación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025 para quedar en la misma cantidad, a fin de llegar al cierre del ejercicio con un presupuesto estimado de $12,542,724,253.63 (Doce mil quinientos cuarenta y dos millones setecientos veinticuatro mil doscientos cincuenta y tres pesos 63/100 M.N.).

TERCERO.- Se aprueba el “Anexo Único”, que contiene los clasificadores y formatos del Consejo Nacional de Armonización Contable, correspondientes a los Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025, que forman parte integral del punto primero del presente Decreto, las modificaciones a las Matrices de Indicadores de Resultados, el Programa Operativo Anual de Obra Pública, así como la Plantilla de Personal modificada. 

CUARTO.- Se aprueba e instruye a la Tesorera para que, en el ámbito de sus competencias, realice la ampliación al Presupuesto de Ingresos, así como las modificaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara, ambos para el ejercicio fiscal 2025 para dar cumplimiento al presente Decreto.

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Obras Públicas a hacer las acciones necesarias en cumplimiento del presente Decreto para la ejecución de la Obra Pública Multianual 2025-2026.

SEXTO.- Se instruye a la Coordinación de Administración e Innovación para que lleve a cabo las modificaciones y adiciones al programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios que derivan del presente Decreto para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 45 numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

SÉPTIMO.- Se faculta a la Presidenta Municipal, el Síndico, el Secretario General y la Tesorera, todos de este Ayuntamiento de Guadalajara, para que suscriban la documentación correspondiente en cumplimiento del presente Decreto.

OCTAVO.- Se faculta al Secretario General y a la Tesorera, ambos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que realicen las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

TERCERO.- Remítase copia certificada del presente Decreto con sus anexos, así como copia certificada del Acta de la Sesión de Ayuntamiento donde fue aprobado, a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos de control en la revisión de la cuenta pública.

CUARTO.- Notifíquese esta resolución a la Secretaría General del Ayuntamiento, a la Tesorería Municipal, a la Sindicatura, a la Dirección de Obras Públicas, a la Coordinación de Administración e Innovación, a la Dirección de Recursos Humanos y a la Contraloría Ciudadana, para su conocimiento, cumplimiento y efectos legales conducentes.

13 BIS.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, QUE TIENE POR OBJETO BRINDAR AUTORIZACIÓN AL BANCO DE MÉXICO, PARA LA REPRODUCCIÓN, POR TIEMPO INDEFINIDO, DE LA GLORIETA MINERVA, LA FUENTE MINERVA Y EL MONUMENTO A MINERVA, CON EL FIN DE INCLUIRLOS EN EL DISEÑO DE LAS MONEDAS CONMEMORATIVAS ALUSIVAS A LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026. 

DECRETO

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, y por los argumentos previamente expuestos.

SEGUNDO.- Se autoriza al Banco de México la reproducción, por tiempo indefinido, de la Glorieta Minerva, la Fuente Minerva y el Monumento a Minerva, con el fin de incluirlos en el diseño de las monedas conmemorativas alusivas a la Copa Mundial de la FIFA 2026, así como poner dichos signos monetarios en circulación mediante su enajenación.

TERCERO.- Se autoriza al Banco de México la reproducción, por tiempo indefinido, de la Glorieta Minerva, la Fuente Minerva y el Monumento a Minerva, con el fin de incluirlos en medios físicos o electrónicos, entre otros, los siguientes: certificados de autenticidad, tarjetas de especificaciones técnicas, catálogos, spots de televisión, transporte público, pantallas comerciales, la aplicación móvil del Banco de México denominada “MonedasMX”, YouTube, todas las páginas web del Banco de México y sus redes sociales, en relación con la puesta en circulación y difusión de las monedas mencionadas, signos monetarios que contendrán como motivo histórico la Copa Mundial de la FIFA 2026. Ello, en número ilimitado y por tiempo indefinido.

CUARTO.- Lo dispuesto en los artículos segundo y tercero de este decreto, cuidando en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara, así como respetando cualquier derecho que detente el creador de la escultura en cita, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura, a través de sus áreas competentes, a fin de revisar cualquier instrumento jurídico que surja de la aprobación y aplicación de este decreto.

SEXTO.- Se instruye a la Presidenta Municipal, Síndico, Secretario General y Tesorera, a realizar los actos jurídicos y administrativos necesarios y a suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del presente decreto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. -El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara.

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al Banco de México, en respuesta a su  solicitud, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

La Presidenta Municipal: Están a su consideración los dictámenes enlistados en el orden del día con los números del 10 al 13 Bis, solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir y el número de dictamen al cual se referirán, recordando que son hasta 3 intervenciones a favor y 3 en contra y no mayores a 5 minutos de conformidad al artículo 78 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Regidor Julio, del 13 a favor; regidor Juan Alberto Salinas, 13 en contra; regidor Salvador Alcázar, 13 a favor; regidora Tere Naranjo, 13 en contra; regidora Ana Robles, 13 a favor. 

Solo para precisar, tenemos registrados únicamente en el dictamen número trece y tenemos tres a favor y tres en contra.

No habiéndose reservado los dictámenes con los números 10, 11, 12 y 13 bis, en votación nominal, les pregunto si se aprueban, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado.

El Señor Secretario General: Regidora Leticia Fabiola Cuan Ramírez, a favor; regidora Ana Isabel Robles Jiménez, a favor; regidora María Andrea Medrano Ortega, a favor; regidor José María Martínez Martínez, a favor; regidora Teresa Naranjo Arias, a favor; regidor Juan Alberto Salinas Macías, a favor; regidora Mariana Fernández Ramírez; regidor José de Jesús Becerra Santiago, a favor; regidor Julio César Covarrubias Mendoza, a favor; regidora Diana Araceli González Martínez, a favor; regidor Víctor Hugo Hernández López, a favor; regidor Gabriel Vázquez Suárez, a favor; regidora Luz María Alatorre Maldonado, a favor; regidor Salvador Alcázar Mendívil, a favor; regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor; regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra, a favor; regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, a favor; síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, a favor; Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones.

La Presidenta Municipal: Se declaran aprobados los dictámenes enlistados con los números 10, 11, 12 y 13 bis, toda vez que tenemos 18 votos a favor.

Se le concede el uso de la voz hasta por 5 minutos de conformidad con el artículo 78 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, al regidor José María Martínez respecto del dictamen 13.

El Regidor José María Martínez Martínez: Muchas Gracias. Compañeras y compañeros regidores. Estimada Presidenta.

A poco más allá del año de su administración, y a casi por terminar este ejercicio fiscal, usted viene a este Ayuntamiento a proponernos una serie de reasignaciones y modificaciones por casi 1,200 millones de pesos. 1,200 millones de pesos. Creo entonces que es momento para hacer una necesaria, una indispensable reflexión.

Cuando se asume representante popular, representante del pueblo, debe siempre subordinarse el propósito personal ante los propósitos colectivos; ello, Presidenta, nos define las causas, los motivos espirituales de nuestra lucha, nos da claridad de nuestra visión que nos permite entender qué hacer cuando asumimos un cargo. 

El presupuesto de egresos es un instrumento público que debe contener las causas más nobles de la actividad en la vida pública. El presupuesto de egresos es la traducción financiera de las necesidades colectivas de una comunidad. El presupuesto de egresos tiene como fines el satisfacer las necesidades colectivas, el impulso al desarrollo social, el impulso al bienestar.

Tener clara esta conciencia, esta comprensión de lo que es el presupuesto hace sagrado el dinero del pueblo, y por tanto, nos da la fortaleza de poder enfrentar con eficiencia los problemas que le aquejan a una comunidad; que es combatir la desigualdad, combatir la marginación, combatir la injusticia y la violencia; hacerle frente al crimen que tiene sumido al pueblo de Guadalajara. Ese es el fin de la vida pública cuando se tienen claros las causas y los principios de una lucha en la parte política. 

Y hoy, ante esta serie de reasignaciones y modificaciones por casi 1.200 millones de pesos, me queda claro que la Presidenta Municipal no tiene claros ni las causas ni los fines de su lucha porque estas reasignaciones por 1.200 millones de pesos parten en principio de una ilegalidad. 

Desvió más de 320 millones de pesos hace 3 meses para comprarle carros a sus cuates de la burocracia dorada y naranja.

Desvió 318 millones de pesos para el pago de los carísimos camiones de recolección de basura. ¿De dónde? Del ahorro de los tapatíos que teníamos para emergencias, de lo que conocemos como el fondo de contingencias. Se birlaron de ahí 561 millones de pesos.

Y hoy, ante lo que debiera ser una buena nueva, recibir los tapatíos 51 millones de pesos más adicionales a lo que se tenía contemplado, resulta también una muy mala noticia. 

Hoy vamos a comprar por 22 millones de pesos, plantitas para que la selfie mundialista se vea bien bonita. Vamos a invertir en obras de relumbrón en la Minerva y en el Centro Histórico que en nada satisfacen las necesidades más básicas y más apremiantes de la población en Guadalajara, en concreto del Oriente y el Sur de Guadalajara.

Hablo de Lomas del Paraíso I y II Sección, hablo de San José de Huentitán, hablo de La Joya, hablo de la Bethel, hablo de Polanco, de la Echeverría y de las Industriales. Esto es corrupción lo que hoy se propone. Gracias, Presidenta.

La Presidenta Municipal: Se le concede el uso de la voz al regidor Julio Covarrubias.
El Regidor Julio César Covarrubias Mendoza: Muchas gracias, Presidenta. Con su venia, hoy discutimos una modificación presupuestaria derivada en su mayoría de participaciones y convenios que estaban previamente aprobados.

Y es importante dejar claro que, aunque estos recursos ya habían sido considerados, este dictamen es el documento oficial que define su destino final y con ello la responsabilidad en su ejecución. 

Votaré a favor, sí, con la condición clara de que el Ayuntamiento debe ejercer estos recursos con absoluta responsabilidad, transparencia y eficiencia, porque no se trata sólo de cifras, sino de servicios, de programas y obras que la ciudadanía está esperando. 

Estamos frente a un presupuesto que fue elaborado por un titular de hacienda que hoy ya no está y será la nueva tesorera quien marque las bases de la política fiscal de esta administración; y por ello, este voto es un reflejo de esta confianza, aunque no es un cheque en blanco, es un voto condicionado a la vigilancia, a la rendición de cuentas y al seguimiento permanente de esta representación. 

Recordemos siempre lo esencial, un presupuesto es un pre-supuesto, es decir, una suposición, una proyección sujeta a bases, a realidades y a prioridades.

Y este Ayuntamiento debe tener la madurez gubernamental para reconocer que los presupuestos se corrigen cuando es necesario, pero nunca deben desdibujar su propósito social. 

Desde el PRI seguiremos siendo una voz no para estorbar, sino para exigir; no para confrontar, sino para cuidar el dinero público; no para decir todo está bien, sino para señalar cuando algo se desvía. A favor, pero con lupa. Es cuanto, Presidenta. 

La Presidenta Municipal: Gracias, señor Regidor. Se le concede el uso de la voz al Regidor Juan Alberto Salinas.

El Regidor Juan Albertos Salinas Macías: Con su venia, Presidenta. Se dice frecuentemente que uno no debe señalar lo que le importa, sino que presente su presupuesto y uno podrá identificar qué le importa a la administración pública que se quiera analizar. 

Escucho con detenimiento lo que señala un representante del Mc Prian, que viene a señalar un viraje en detrimento del anterior tesorero, Ricardo Rodríguez, alguien que se la jugó con el alfarismo desde hace varios años y que también es importante que quede asentado como tratan a sus aliados para que den acuse de ello. 

Sin embargo, respecto a lo que implica el fondo, y lo señalé desde la comisión, invitando en todo momento una reflexión de lo que aquí está a consideración de las y los regidores, y que lo sepan las y los tapatíos.

Primero, los recursos de la Federación, a diferencia de lo que señaló el tesorero Ricardo Rodríguez, al momento de tener las mesas para la aprobación de ese presupuesto, queda perfectamente claro que hay mucho Gobierno Federal, hay mucha Presidenta de la República, y los recursos de la Federación están con las y los tapatíos. 

Segundo punto, este presupuesto lo que trata de hacer, y lo voy a colocar en términos completamente coloquiales, hay un socavón más en Guadalajara, nada más que este es con el presupuesto y con los recursos de las y los tapatíos, y ese socavón lo quieren parchar con esta propuesta de modificación. 

¿Qué nos dijeron en las distintas mesas, particularmente cuando teníamos las discusiones, cuando compraron esos vehículos de lujo? Sí, algunos de esos que traen funcionarios que no están muy distantes de donde yo me encuentro en este momento, y esos vehículos cuando los compraron nos dijeron, no, no se hizo una transferencia del capítulo 7.000 que es Contingencia Socioeconómica, diseñado para proveer un soporte para cuando la ciudad enfrenta un evento como una contingencia socioeconómica.

La utilizaron para los vehículos de lujo. Le quitaron recursos a las y los tapatíos que enfrentan un reto por una contingencia para dárselos a ellos con vehículos de lujo. En el término de este dictamen que se somete a consideración de nosotros, le quitan recursos a distintos elementos que considero son prioritarios, el mantenimiento de los inmuebles, ojalá y no sea por eso que no funciona mi micrófono, alimentos para las personas que lo escuchen, sobre todo las personas primeras respondientes, las personas que están en los juzgados cívicos, los policías, pero en general también bomberos. Tomándolo en consideración.

Posteriormente también, me quitan al equipo de seguridad y de defensa, reducen el pago del impuesto sobre nóminas, ojalá no sea un fracaso anticipado de su GDLimpia; el instrumental médico. Todo esto sufre un detrimento de doble dígito.

¿Y a qué sí le suben? A sus vehículos, a su pauta, a los congresos por más de 12,000 por ciento, porque por supuesto hay que hacer RP. También le suben a las indemnizaciones, hay que explicar si eso es a causa de que le quitaron a las personas servidoras públicas los seguros por ahorrar o son por laudos y qué negociaciones hay.

Es importante también destacar que a lo que se le suben son las carrocerías; quiero imaginar que son las que compraron para quitar las calandrias, que por cierto están en el póster del Mundial. Y en ese sentido, que quede perfectamente claro, a lo que le apuestan es a la frivolidad y a la imagen.

Lo que pierde es la sensibilidad y la empatía con esa Guadalajara que se encuentra profundamente olvidada. Que no se le olvide a las personas de qué lado está cada movimiento y lo que representamos. Mientras nosotros estamos con las personas que presentan las mayores desigualdades del país, ellos están para colocarse en los vehículos de lujo pagados por los impuestos de las y los tapatíos.

Es una vergüenza de principio a fin. Las y los tapatíos merecen mucho más que este gobierno del emesismo o McPrian como lo van a votar. Es cuanto, Presidenta.

La Presidenta Municipal: Se le concede el uso de la voz al regidor Salvador Alcázar.

El Regidor Salvador Alcázar Mendívil: Gracias. Con su venia, Presidenta. Es muy importante señalar que este dictamen tiene una importancia y una pertinencia fundamental para las tapatías y tapatíos. Pues es nuestro deber como munícipes en todo momento, observar y atender la situación presupuestaria de nuestro municipio; que de forma responsable permitamos un mejor cumplimiento de los programas a cargo de este Ayuntamiento, cumpliendo con los principios constitucionales de disciplina financiera.

Este dictamen contempla una reasignación de recursos que responde a las necesidades operativas, a los cambios normativos, obligaciones laborales, requerimientos de infraestructura y servicios, a las políticas públicas orientadas a la inclusión social y atención de grupos vulnerables y por supuesto la seguridad ciudadana y la mejora de servicios públicos.

Asimismo, contempla una ampliación presupuestal que obedece, por una parte, al incremento del recurso del Fondo para el Fortalecimiento Municipal FORTAMUN; a la disminución del recurso proyectado del Fondo de Infraestructura Social Municipal FAISMUN; y por supuesto, a los convenios aprobados con el Gobierno del Estado, como la Policía Metropolitana 2025, Festival GDLuz y acciones de pavimentación. Todo esto en congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027.

Sin duda, que es fundamental que tapatías y tapatíos sepan que las principales modificaciones al presupuesto se realizan atendiendo y respetando el balance presupuestario que debe existir en las finanzas municipales, destacando por supuesto la incorporación de la medida de entrega del subsidio al personal operativo de base de la Policía de Guadalajara, la adquisición de plantas para espacios verdes municipales y también chalecos balísticos para la Comisaría de Seguridad Ciudadana, la adquisición de software y equipo de cómputo que permitirá que el municipio cuente con las herramientas indispensables que los avances tecnológicos demandan, así como equipamiento médico y de laboratorio para la Dirección de Servicios Médicos. 

Sin duda, resaltando con especial importancia la obra pública en los siete proyectos prioritarios con enfoque multianual de nuestro municipio, siendo pertinente tomar un minuto para destacarlos: la construcción del Centro de Desarrollo Comunitario Número 3 en la Colonia Santa María, integrando en un solo espacio servicios sociales, educativos, deportivos y comunitarios, contribuyendo a la primera red de cuidados del país.

El proyecto de entornos seguros escolares, la intervención del Mercado San Juan de Dios, beneficiando a más de 3 mil locatarios y alrededor de medio millón de visitantes anuales.

El Programa de Recuperación de Espacio Público, la rehabilitación del andador Paseo Fray Antonio Alcalde como parte de la Estrategia de Recuperación del Centro Histórico, la intervención de la Unidad Deportiva Once Alcalde para consolidar la Comunidad de Cuidados Santa Elena Alcalde y por supuesto el Programa de Calles con Concreto Hidráulico en el Polígono Analco. 

La propuesta de modificación y ampliación de nuestro Presupuesto de Egresos 2025 que hoy defendemos no es un simple ajuste contable, es una decisión política que responde a las necesidades y exigencias de las tapatías y tapatíos.

Sin duda que esta acción presupuestal es una responsabilidad que tenemos todas y todos los integrantes de este Pleno. El sentido de nuestro voto en este dictamen nos exhibirá ante la sociedad tapatía como ediles responsables que sumen y proponen en los momentos importantes o bien como opositores oportunistas que se escudan en el discurso populista para criticar sin proponer. 

Concluyo manifestando que esta ampliación no es un gasto, es una inversión en la política social y de cuidados que ha distinguido a este Gobierno, y que ha impulsado nuestra Presidenta Vero Delgadillo, al poner en el centro de nuestras acciones de gobierno a las personas y a la comunidad para construir la ciudad que te cuida. Es cuanto Presidenta.

La Presidenta Municipal: Se le concede el uso de la voz a la Regidora Teresa Naranjo . Muchas gracias Presidenta.

La Regidora Teresa Naranjo Arias: Muchas gracias Presidenta.

Hoy estamos discutiendo la modificación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio del 2025. Se trata de un presupuesto que ya había sido aprobado desde este cuerpo edilicio y que una vez más se nos presenta para su votación de manera apresurada sin poder realizar un análisis responsable de su contenido. Por eso yo quiero recordarles a todas y a todos los regidores presentes que cada decisión financiera que tomamos en este Pleno tiene repercusiones directas en la calidad de vida de las y los tapatíos.

No estamos hablando de simples números sino de decisiones que determinan el rumbo de nuestra ciudad, el destino de los recursos públicos, y en consecuencia del bienestar de la población que representamos. 

El día de hoy me gustaría hablarles no sólo en mi facultad de regidora sino también con una ciudadana preocupada por el grave deterioro visible de la falta de atención de los servicios públicos fundamentales en nuestra ciudad. Hablo de la columna vertebral de la calidad de vida de cada tapatío y esa columna está visiblemente fracturada.

Basta con recorrer las calles del Oriente de la ciudad para darnos cuenta de la realidad inaceptable que padece Guadalajara desde que inició esta administración municipal. Calles, parques y colonias enteras muestran una falta de limpieza crónica, lo que afecta la salud pública y la convivencia diaria. Las recientes lluvias han expuesto el nulo mantenimiento de la infraestructura vial.

Los socavones y el deterioro de las viabilidades son la situación recurrente provocando accidentes y daños patrimoniales. La falta de inversión preventiva en drenajes y pavimentos es ya un problema que deriva en una ciudad colapsada; del mantenimiento para reducir el bacheo ni hablamos.

El alumbrado, la poda y la atención a reportes vecinales es ignorada y por ende insuficiente. Y lo más indignante compañeras y compañeros es la justificación de este abandono. 

La parálisis en el mantenimiento de la ciudad y el descuido de los servicios esenciales contrasta con las prioridades de gasto que tiene este gobierno, el cual ha demostrado de manera indignante que es más importante comprar una flotilla de vehículos de lujo para el personal administrativo de alto nivel y la millonaria compra de camiones de basura cuya promesa de eficiencia no se traduce en calles limpias.

En este Ayuntamiento se ha sustituido la funcionalidad por la imagen y la necesidad ciudadana por el confort burocrático. ¿Cómo puede justificarse una compra de vehículos suntuosos para la administración cuando el dinero falta para tapar los socavones que ponen en riesgo la vida de los ciudadanos? 

Desde la facción de MORENA exigimos de manera enérgica reorientar el gasto, revisar de inmediato y de manera transparente el presupuesto de egresos priorizando la inversión en servicios públicos de calidad, en mantenimiento preventivo de vialidades e infraestructura hidráulica.

Explicar a la ciudadanía la utilidad y el costo beneficio real de las adquisiciones como los camiones de basura y los vehículos administrativos, contrastándolo con el nulo impacto en la mejora de la ciudad.

Actuar de inmediato y presentar un plan de acción emergente y con plazos definidos para atender los rezagos de limpieza y bacheo. El verdadero lujo de Guadalajara no debe ser la oficina del funcionario sino una ciudad limpia, segura y funcional para sus habitantes. La ciudadanía de Guadalajara exige un gobierno que priorice la banqueta sobre el asiento de piel y el drenaje sobre el blindaje.

Es hora de que Movimiento Ciudadano, el partido en el poder, demuestre que su movimiento es por la ciudad y no solo por el bolsillo y el confort de sus funcionarios. Creo que acabamos de presenciar ahorita con mi iniciativa en atender los socavones que hay alrededor de Centro Médico. ¿El por qué? Para eso no hay dinero, pero sí tenemos dinero para encuestas pagadas, para eventos, gastos de imagen, compra de autos de lujo, licitaciones de servicios que también podríamos realizar con personal del Ayuntamiento. Es cuánto. 

La Presidenta Municipal: De acuerdo al artículo 31 de nuestro Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se declara un receso de cinco minutos. 

(Se realiza el receso de 5 minutos)

Muchas gracias, se reanuda la sesión y a continuación, para continuar en el debate con la última oradora registrada, se le concede el uso de la voz a la regidora Ana Robles.

La Regidora Ana Isabel Robles Jiménez: Gracias Presidenta. Muy buenos días a todas y todos. 

Agradezco a quienes me antecedieron en el uso de la voz, porque cualquier posicionamiento nos ayuda a tener un criterio razonable para emitir nuestro voto. 

Y me gustaría iniciar diciendo que el presupuesto justamente es aquel en donde se estiman los ingresos, se hace una propuesta de los gastos que se van a tener en un periodo de tiempo, y en este periodo de tiempo pueden ocurrir muchas cosas, circunstancias que nos hacen cambiar prioridades, y es completamente normal. Esto sucede en la administración, en una empresa o hasta en nuestra familia. 

El día de hoy nos encontramos ante un dictamen que estima más ingresos, 51 millones de pesos más de ingresos que vamos a tener, que eso debe ser una muy buena noticia. Pero además, debemos de considerar que este documento sintetiza todo lo que durante este año efectivamente ya se ha hecho, y se ha hecho en estricta legalidad; esto es así porque debemos de tener en cuenta una interpretación armónica entre lo que dice el artículo décimo quinto de nuestro decreto del presupuesto, y por supuesto el clasificador por objeto del gasto. En su partida en concreto, 7921, que es transitoria, y hay que entender la naturaleza de cada partida.

Ese artículo faculta a nuestra tesorera que pueda hacer todas las transferencias que se requieran durante el ejercicio en ciertas partidas que tienen esta característica, que están en el capítulo 1000, 6000 y 7000, como es el caso concreto. 

Es el caso que el día de hoy nos encontramos ante la transparencia y la rendición de cuentas de todo lo que ha sucedido y lo que se va a hacer también; en donde yo celebro y felicito a nuestra presidenta municipal por su visión, porque hoy en día tenemos siete ambulancias con una inversión de más de 15 millones de pesos. En donde tenemos equipo médico como rayos X, como equipo para tomografía y todo lo que se ha invertido en las cruces verdes. 

Y también celebro la compra de los camiones de la limpieza que se aprobaron también aquí y que se autorizó que se hicieran las modificaciones necesarias para cumplir el objetivo, en una valiente decisión en donde hoy nos hacemos cargo precisamente de prestar el servicio. 

El día de hoy nos encontramos ante un documento que también recoge el subsidio a nuestros policías y que también ya había sido previamente aprobado por este Pleno.

Nos encontramos ante un documento en donde se priorizan siete proyectos y de los que ya habló mi compañero Salvador Alcázar. Sin embargo, me gustaría destacar justamente, por ejemplo, el de Entornos seguros, un proyecto que también ha estado impulsando mi compañero Jesús Becerra y que es muy importante y que, por supuesto estamos agradecidos porque está presupuestándose para que sea multianual. 

Asimismo, podría hablar de muchísimas cosas más que son importantes para las y los tapatíos, pero yo invito a mis compañeras y mis compañeros a una reflexión. Sigamos en este diálogo y en esta construcción en donde hemos tenido 10 informes de nuestra tesorera.

A la tesorera Irlanda hay que agradecerle, y yo en lo personal le agradezco muchísimo porque no ha faltado a una sola comparecencia. A propósito, que la siguiente semana están invitados a la comparecencia de nuestra compañera Irlanda, todas y todos, para que puedan escuchar cómo lo ha hecho cada trimestre cada una de las cosas que informó previamente de manera reglamentaria.

En ese sentido sigamos construyendo los puentes de comunicación, entendiendo que es la única forma de construir una Guadalajara más justa y más igualitaria. Es cuánto. 

La Presidenta Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les pregunto si se aprueba el dictamen enlistado con el número 13, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado.

El Señor Secretario General: Regidora Leticia Fabiola Cuan Ramírez, a favor; regidora Ana Isabel Robles Jiménez, a favor; regidora María Andrea Medrano Ortega, a favor; regidor José María Martínez Martínez, en contra; regidora Teresa Naranjo Arias, en contra; regidor Juan Alberto Salinas Macías, en contra; regidora Mariana Fernández Ramírez; regidor José de Jesús Becerra Santiago, a favor; regidor Julio César Covarrubias Mendoza, a favor; regidora Diana Araceli González Martínez, a favor; regidor Víctor Hugo Hernández López, a favor; regidor Gabriel Vázquez Suárez, a favor; regidora Luz María Alatorre Maldonado, a favor; regidor Salvador Alcázar Mendívil, a favor; regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor; regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra, a favor; regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, a favor; síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, a favor; Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 15 votos a favor; 03 votos en contra; y 0 abstenciones.

La Presidenta Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con el número 13, toda vez que tenemos 15 votos a favor.

Continuamos con la discusión de los dictámenes que deben ser aprobados en votación nominal, debiendo existir mayoría calificada de votos para su aprobación, solicitando al Secretario General los mencione.

El Señor Secretario General: Son los dictámenes enlistados con los números del 14 al 17 Bis, que se refieren a lo siguiente: 
 
14.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS, CENTRALES DE ABASTO, TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS ABIERTOS Y HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE RESUELVE EL TURNO 186/25, RELATIVO A CESIÓN DE DERECHOS POR DEFUNCIÓN RESPECTO A CONCESIÓN Y OTORGAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO

PRIMERO.- Se declara procedente y se aprueban las solicitudes de cesión de derechos respecto a la concesión así como la cesión de derechos por defunción respecto a la concesión de diversos locales comerciales a particulares, derivadas de la renuncia expresa de los titulares originales. En consecuencia, se instruye a la Sindicatura Municipal para que  por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo suscriba los contratos respectivos por el tiempo restante de la concesión originalmente otorgada, a favor de los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que a continuación se detallan:

	No.
	Solicitante 
	Mercado
	Local
	Clasificación por tipo de tramite 

	1
	Alma Rosa Orozco Montaño
	Santos Degollado
	25, 41 y 42
	Cesión de derechos por defunción respecto a la concesión 

	2
	Dolores Briones Jiménez  
	Constitución  
	9, 10 y 11
	Cesión de derechos por defunción respecto a la concesión 

	3
	José Ángel García Ponce  
	Belisario Domínguez 
	70
	Cesión de derechos respecto a la concesión 

	4
	Estela Hayde Magaña Madrigal  
	
Constitución


	172
	Cesión de derechos por defunción respecto a la concesión 


SEGUNDO.- Se declara procedente y se aprueba la solicitud de otorgamiento de concesión por un periodo de 99 años. En consecuencia, se instruye a la Sindicatura Municipal para que  por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo suscriba el contrato de concesión correspondiente a favor de la solicitante del local ubicado en el mercado municipal que a continuación se indica:
	No.
	Solicitante 
	Mercado
	Local
	Clasificación por tipo de trámite 

	1
	Claudia Lizeth González Castro
	Gastronómico
	15
	Otorgamiento


TERCERO.-  Se instruye a la Dirección de Mercados para que, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice las notificaciones personales a las personas favorecidas con la asignación de un local comercial. En dichas notificaciones se les deberá informar que cuentan con un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se practique la notificación, para presentarse debidamente acreditadas ante la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura Municipal, a efecto de suscribir el contrato de concesión correspondiente.

Dicha suscripción deberá realizarse previa acreditación del pago de los derechos respectivos, conforme a lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato. Se les hará saber que, en caso de no acudir dentro del plazo señalado, se tendrá por desistida su solicitud y, en consecuencia, se dejará sin efectos la titularidad de derechos.

CUARTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que  por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo conforme a lo dispuesto al artículo 169, fracción IX del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de concesión de los locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto PRIMERO y SEGUNDO del presente decreto.

QUINTO.- Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al presente decreto.

SEXTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal, para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, una vez cumplido lo dispuesto en el presente decreto, se elabore y remita un informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, en el que se detallen las acciones realizadas, así como el estado jurídico de cada uno de los procedimientos derivados de las solicitudes aprobadas.

SÉPTIMO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que, como requisito final e indispensable para la formalización del trámite de concesión, solicite a las personas concesionarias la presentación de una constancia expedida por el Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara, que acredite haber cursado la capacitación en materia de sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia e igualdad sustantiva, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 Bis del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara.
TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal.

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación.

15.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS, CENTRALES DE ABASTO, TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS ABIERTOS, DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE RESUELVE EL TURNO 154/25, RELATIVO A LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES DE SEGUNDA CATEGORÍA. 

DECRETO

PRIMERO.- Se declara procedente y se aprueban las solicitudes de cesión de derechos respecto a la concesión de diversos locales comerciales a particulares, derivadas de la renuncia expresa de los titulares originales. En consecuencia, se instruye al Síndico Municipal para que suscriba los contratos respectivos por el tiempo restante de la concesión originalmente otorgada, a favor de los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que a continuación se detallan:

	No.
	Solicitante
	Mercado
	Local
	Clasificación por tipo de trámite

	1
	Sandra Berenice Domínguez Rivas
	Constitución 
	167 y 168
	Cesión de derechos respecto a la concesión

	2
	Martha Patricia Ortiz García
	Dionisio Rodríguez  
	52
	Cesión de derechos respecto a la concesión



SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice las notificaciones personales a las personas favorecidas con la asignación de un local comercial. En dichas notificaciones se les deberá informar que cuentan con un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se practique la notificación, para presentarse debidamente acreditadas ante la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura Municipal, a efecto de suscribir el contrato de concesión correspondiente.

Dicha suscripción deberá realizarse previa acreditación del pago de los derechos respectivos, conforme a lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara vigente a la fecha de la firma del contrato. Se les hará saber que, en caso de no acudir dentro del plazo señalado, se tendrá por desistida su solicitud y, en consecuencia, se dejará sin efectos la titularidad de derechos.

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que  por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo conforme al artículo 169, fracción IX del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de concesión de los locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto PRIMERO del presente decreto.

CUARTO.- Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al presente decreto.

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal, para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, una vez cumplido lo dispuesto en el presente decreto, se elabore y remita un informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, en el que se detallen las acciones realizadas, así como el estado jurídico de cada uno de los procedimientos derivados de las solicitudes aprobadas.

SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que, como requisito final e indispensable para la formalización del trámite de concesión, solicite a las personas concesionarias la presentación de una constancia expedida por el Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara, que acredite haber cursado la capacitación en materia de sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia e igualdad sustantiva, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 Bis del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal.

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación.

16.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS, CENTRALES DE ABASTO, TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS ABIERTOS, DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE RESUELVE EL TURNO 151/25, RELATIVO A LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES DE PRIMERA CATEGORÍA ESPECIAL. 

DECRETO

PRIMERO.- Se declara procedente y se aprueban las solicitudes de cesión de derechos respecto a la concesión de locales comerciales a particulares, por renuncia de derechos del titular original y por defunción, por lo que se instruye al Síndico Municipal, suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se  describen a continuación:

	No.
	Solicitante
	Mercado
	Local
	Clasificación por tipo de trámite

	1
	José Gerardo Porras Hernández 
	Abastos 
	652 Bloque “E”
	Cesión de derechos respecto a la concesión

	2
	José Alfredo Ruiz Flores
	Libertad 
	512
	Cesión de derechos respecto a la concesión

	3
	Benito Lares Saucedo 
	Libertad
	3640
	Cesión de derechos por defunción respecto a la concesión

	4
	Benito Lares Saucedo 
	Libertad
	3229
	Cesión de derechos por defunción respecto a la concesión



SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realice las notificaciones personales de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara vigente a la  fecha de la firma del contrato, según sea el caso, con el apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés.

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que  por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo conforme al artículo 169, fracción IX del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de concesión de los locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en el punto PRIMERO del presente decreto.

CUARTO.- Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al presente decreto.

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que concluido el procedimiento,  la Dirección de lo Jurídico Consultivo, una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos.

SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que, como requisito final e indispensable para la formalización del trámite de concesión, solicite a las y los concesionarios una constancia emitida por el Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara, que acredite haber cursado la capacitación en materia de sensibilización, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia e igualdad sustantiva, conforme a lo establecido en el artículo 24 Bis del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal.

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación.

17.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE RESUELVE EL TURNO 260/25, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 
DECRETO

PRIMERO.- Se autoriza la contratación de un instrumento financiero derivado, con objeto de mitigar riesgos de la tasa de interés asociada al mercado de dinero bajo los términos y condiciones que se consideren más convenientes para el municipio, hasta por un término de 5 cinco años, para dar cumplimiento a la Cláusula Décimo Primera del Segundo Convenio modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito Simple entre Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (“Banorte”) y el Municipio de Guadalajara por $1,100’000,000.00 (Mil cien millones de pesos 00/100 M.N.), celebrado el 10 de enero de 2011 y clave de inscripción 222/2011.en el Registro Público Único, cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y bajo el número de Registro Estatal 014/2011.

SEGUNDO.- Se autoriza la contratación de un instrumento financiero derivado, hasta por un término de 5 cinco años, para el crédito contratado entre el BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México y el Municipio de Guadalajara, por $810,104,552.12 (Ochocientos diez millones, ciento cuatro mil, quinientos cincuenta y dos pesos 12/100 M.N.) con fecha 05 de octubre de 2022 y clave de inscripción P14-0323021 en el Registro Público Único, cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y bajo el número de Registro Estatal 031/2010.

TERCERO.-  Se autoriza a la Tesorera, en el ámbito de sus respectivas competencias, a realizar el o los procesos competitivos sujetos a disponibilidad presupuestal, para la contratación de un instrumento financiero derivado, atendiendo a las siguientes consideraciones:

0. Ser contratadas con una o más instituciones financieras del sistema financiero mexicano legalmente constituidas y que operen en el territorio nacional,
0. Fijarse en moneda nacional y ser pagaderos en territorio nacional,
0. Ser celebrados bajo las mejores condiciones de mercado de conformidad con lo preceptuado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, su normatividad secundaria, la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios y su normatividad secundaria.
 
CUARTO.- Se autoriza al Municipio de Guadalajara para que, afecte como fuente de pago de los instrumentos derivados que se contraten, recursos provenientes de ingresos propios.

QUINTO.- Se autoriza a la Tesorera para que, en el ámbito de sus competencias, realice las modificaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2025 para considerar el importe que permita realizar las erogaciones que deriven de la contratación del instrumento financiero derivado; e informar de su aplicación en la cuenta pública.

SEXTO.- Se instruye a la Tesorera para que la contratación del o los instrumentos financieros derivados, que surjan de la presente autorización, sean inscritos en el Registro Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, mismo que lleva a cabo la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, así como en el Registro Público Único a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la normatividad aplicable. En caso de que la normatividad federal, estatal o general correspondiente establezca forma distinta de registro, las inscripciones deberán realizarse en términos de la misma. 

SÉPTIMO. Se faculta a la Presidenta Municipal para que de manera conjunta con el Síndico municipal, Secretario General y Tesorera, de conformidad con sus atribuciones, realicen las gestiones necesarias para suscribir convenios y/o contratos, así como todos aquellos actos jurídicos preparatorios, preliminares y definitivos que se requieran para la formalización de las operaciones que se autorizan en el presente Decreto; otorgándoles para tal efecto facultades, términos, condiciones y modalidades convenientes y, o necesarias respecto de las operaciones autorizadas para que concurra la firma de los instrumentos jurídicos, instrucciones irrevocables y demás actos jurídicos derivados de la presente autorización.

OCTAVO.- Las autorizaciones contenidas en el presente Decreto para la contratación de los instrumentos financieros derivados estarán en vigor durante el ejercicio fiscal 2025 y el ejercicio fiscal 2026.

NOVENO.- La presente autorización fue aprobada por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del cabildo conforme al artículo 36 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara.

17 BIS.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE ASUNTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA Y DE SERVICIOS MUNICIPALES, QUE RESUELVE EL TURNO 255/25, RELATIVO A LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA CREACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA. 

DECRETO

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la suscripción del Convenio Específico para la creación de la Agencia Metropolitana de Gestión Integral de Residuos del Área Metropolitana de Guadalajara, cuyo instrumento entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá vigencia indefinida, salvo disposición en contrario de las partes o en caso de terminación conforme a lo establecido en dicho Convenio.

SEGUNDO.- Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General Jurídica, revise el proyecto de Convenio de Colaboración señalado en el punto primero del presente Decreto y, en su caso, formule las modificaciones pertinentes al mismo, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara, coordinándose para ello con las correspondientes autoridades de los municipios asociados, del Gobierno del Estado y del IMEPLAN. 

TERCERO.- Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico y al Secretario General, todos del Ayuntamiento de Guadalajara, para que, en representación de éste, suscriban conjuntamente el Convenio de Colaboración señalado en el punto primero de este Decreto. 

CUARTO.- Se designa a la persona titular de la Jefatura de Gabinete y a la persona titular de la Oficina Ejecutiva de Presidencia del Ayuntamiento de Guadalajara, como responsables del desarrollo, seguimiento y coordinación de las acciones derivadas del Convenio Específico para la creación de la Agencia Metropolitana de Gestión Integral de Residuos del Área Metropolitana de Guadalajara. Dichos servidores públicos ejercerán dichas funciones en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme a la normativa municipal aplicable, estando facultados para realizar las acciones administrativas y suscribir los instrumentos legales que resulten necesarios para el cumplimiento del presente Decreto.

QUINTO.- Se faculta al Secretario General y a la Tesorera, ambos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que, de conformidad con sus atribuciones y con base a la normativa realicen las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.

SEXTO.- Se instruye al Enlace Metropolitano del Gobierno Municipal de Guadalajara, integrante de la Mesa de Gestión Metropolitana, para proponer la creación de una Unidad de Comercialización de Residuos dentro de la Agencia Metropolitana de Gestión Integral de Residuos, mediante el instrumento jurídico correspondiente.

La propuesta deberá coordinarse con el Síndico y la Dirección General Jurídica, de acuerdo con lo señalado en el punto segundo, garantizando revisión jurídica y coordinación con municipios asociados, Gobierno del Estado e IMEPLAN.

La creación, en su momento de una Unidad de Comercialización de Residuos, que se propone de la siguiente forma:

“LAS PARTES” acuerdan que el Organismo Público Descentralizado Intermunicipal denominado Agencia Metropolitana de Gestión Integral de Residuos del Área Metropolitana de Guadalajara contará con una Unidad de Comercialización de Residuos, como área operativa especializada, cuya finalidad será la generación de ingresos propios derivados de la valorización, reciclaje, reúso, coprocesamiento y comercialización de los residuos sólidos urbanos que le sean transferidos por los municipios suscribientes.

Dicha unidad operará conforme a los principios de economía circular, sostenibilidad ambiental, transparencia administrativa y eficiencia operativa, y sus ingresos serán destinados al fortalecimiento institucional del OPD, buscando su eventual autosuficiencia presupuestal. Las condiciones específicas de operación, mecanismos de comercialización, esquemas de participación público-privada y criterios de distribución de ingresos serán establecidos en el Reglamento Interno del OPD y en los convenios de adhesión respectivos.

SÉPTIMO.- Se instruye al Síndico y a los titulares de la Jefatura de Gabinete y de la Oficina Ejecutiva de Presidencia a informar periódicamente a las Comisiones Edilicias sobre los avances en la gestión de las acciones derivadas del presente Decreto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara.

La Presidenta Municipal: Están a su consideración los dictámenes enlistados en el orden del día con los números del 14 al 17 Bis, solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, recordando que son hasta 3 intervenciones a favor y 3 en contra y no mayores a 5 minutos de conformidad al artículo 78 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Solicitud de retiro para el diecisiete bis por el regidor Humberto Trujillo; se registran para el uso de la voz los regidores José Martínez, Juan Alberto Salinas, Salvador Alcázar y Ana Robles 

Entonces, sólo vamos a enlistar de nueva cuenta que no fueron reservados los dictámenes marcados con los números 14, 15 y 16. El diecisiete se reserva para votación aparte y el diecisiete bis se somete a consideración para turno. 

No habiéndose reservado los dictámenes marcados con los números 14, 15 y 16, en votación nominal, les pregunto si se aprueban, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado.

El Señor Secretario General: Regidora Leticia Fabiola Cuan Ramírez, a favor; regidora Ana Isabel Robles Jiménez, a favor; regidora María Andrea Medrano Ortega, a favor; regidor José María Martínez Martínez, a favor; regidora Teresa Naranjo Arias, a favor; regidor Juan Alberto Salinas Macías, a favor; regidora Mariana Fernández Ramírez; regidor José de Jesús Becerra Santiago, a favor; regidor Julio César Covarrubias Mendoza, a favor; regidora Diana Araceli González Martínez, a favor; regidor Víctor Hugo Hernández López, a favor; regidor Gabriel Vázquez Suárez, a favor; regidora Luz María Alatorre Maldonado, a favor; regidor Salvador Alcázar Mendívil, a favor; regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor; regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra, a favor; regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, a favor; síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, a favor; Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones.

La Presidenta Municipal: Se declara aprobado los dictámenes enlistados con los números 14, 15 y 16, toda vez que tenemos 18 votos a favor.

Se le concede el uso de la voz hasta por 5 minutos de conformidad con el artículo 78 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, a Juan Alberto Salinas respecto del dictamen 17.

El Regidor Juan Alberto Salinas Macías: Gracias Presidenta así como el resto de mis compañeras y compañeros a quienes me dirijo de manera muy respetuosa. 

Este es uno de los asuntos que creo que lleva una complejidad técnica, y por razón de esta complejidad técnica quiero comenzar a elaborar una serie de consideraciones que no he realizado yo, pero de una lectura que me pareció muy interesante y ahorita les menciono de manera breve el porqué lo traigo a colación. 

Una columna de una persona a quien respeto, reitero, denominada el costo útil de la traición albiazul, y al final de esa columna mi amigo Secretario General señala: estamos a favor de las decisiones tomadas con el tiempo necesario para analizarlas y decidir lo mejor para las y los jaliscienses.

Para este dictamen nos dieron 24 horas para analizarlo en una comisión. La contratación de derivados, que lo quiero poner de manera muy sencilla ¿Cuál es la apuesta del gobierno? Que en este momento las tasas de referencia van a subir en un horizonte de tiempo.

En el 2026, 2027 y que a partir de eso el gobierno pueda hacer una apuesta, y esa apuesta es con la cual se va a dar un escenario de retorno, de ingreso porque evidentemente les traiciona el subconsciente, como decía mi querida compañera Ana Robles, ven al gobierno como una empresa y esperan de todo retorno. Y esa es una parte que les traiciona el subconsciente.

Aquí lo que está a consideración es algo muy sencillo. Es como si Fernando, que trabaja en McDonald's, va a Las Vegas y con el recurso de las y los tapatíos está anticipando que va a pasar algo en el futuro y el rendimiento pasado no es garantía de rendimiento futuro ni de condiciones en un futuro. Y todavía peor, del precio estimado con el cual quieren realizar la contratación de este instrumento que están jugando el dinero de las y los tapatíos con el pago de una prima, que va a ser multimillonaria, lo que están anticipando es algo que ni el Banco de México se los concede.

Lo único que nos deja es la siguiente reflexión, alguien va a hacer negocios siendo el broker de esta cobertura; alguien se va a llevar algo de la prima; alguien está yendo a Las Vegas jugando todo al rojo, y se los digo compañeras y compañeros respetuosamente, no están invitados en el viaje a Las Vegas. Alguien que no está aquí lo va a hacer. 

La Presidenta Municipal: Se le concede el uso de la voz al regidor Salvador Alcázar.

El Regidor Salvador Alcázar Mendívil: Muchas gracias con su venia Presidenta. Como integrantes de este Pleno, de forma responsable y permanente debemos observar, discutir, proponer y decidir los temas económicos cualquiera que sea, bajo los principios constitucionales de disciplina financiera.

Resulta de suma importancia destacar que hoy contamos con dos compromisos financieros por la vía de la deuda pública. Este dictamen se construyó atendiendo este principio de disciplina financiera pues por una parte el municipio cuenta con la atribución en materia de contratación de operaciones de financiamiento de acuerdo a la Ley de Deuda y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, y por otra part,e se plantea la contratación de instrumentos derivados para los créditos vigentes bajo las mejores condiciones de mercado, esto es representando el costo financiero más bajo.

En ese orden de ideas la iniciativa de nuestra Presidenta Vero Delgadillo, resaltó la importancia de realizar las gestiones necesarias para obtener las mejores condiciones en beneficio de Guadalajara, respecto a la tasa de interés ordinaria variable de dos créditos bancarios contratados previamente. 

La propuesta dictaminada busca garantizar que, en el supuesto escenario económico global adverso, el Ayuntamiento no tenga que pagar una tasa de interés tan alta pues se propone una protección para la tasa de interés, similar a una póliza, pero este se denomina instrumento financiero derivado.

Este instrumento financiero derivado tiene un costo y se establece un strike, es decir, un tope en la tasa de interés que protege al Ayuntamiento ante un eventual incremento exponencial en la tasa de interés interbancaria y de equilibrio.
Este dictamen es congruente con el eje 6 de nuestro Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 titulado Guadalajara Honesta y bien Administrada, pues debidamente fundado y motivado, hace una propuesta oportuna y pertinente de atención a la deuda pública de nuestro municipio.

La atención oportuna de la deuda pública garantiza la estabilidad financiera de nuestro municipio y la continuidad de las políticas sociales y de cuidados que ha impulsado nuestra Presidenta, poniendo en el centro de nuestras acciones de gobierno a las personas, cuidando a las tapatías y tapatíos con una herramienta moderna de gestión, que permite proteger los recursos públicos frente a escenarios adversos.

Concluyo manifestando que este gobierno hace día a día de Guadalajara la ciudad que te cuida, con acciones como este dictamen usando responsablemente los instrumentos financieros en un acto de corresponsabilidad con la comunidad tapatía, asegurando que el municipio mantenga su capacidad de seguir invirtiendo en lo más importante, en las personas, en su entorno común y nuestro futuro colectivo. Es cuanto, Presidenta.

La Presidenta Municipal: A continuación se le concede el uso de la voz al Regidor José María Martínez

El Regidor José María Martínez Matínez: Muchas gracias, Presidenta. Por supuesto, siempre es grato escuchar a quien me antecede en el uso de la voz hablando de conceptos que creo que debieran tener cuando menos mayor ampliación el strike price que llamó aquí mi compañero regidor, creo que no tiene ni idea que es, pero bueno, hablemos de lo que efectivamente sí es lo que estamos discutiendo.

Dos contratos, cuya justificación, de hecho hoy nos está llegando en este momento una modificación, tan está mal, tan es un bodrio lo que están sometiendo a consideración, que hace un momento me acaban de entregar una modificación respecto de un segundo dictamen que pretende justificar que tenemos que contratarlos, casi casi de manera imperativa y obligada, porque son para mitigar los dos créditos que tenemos, uno que viene con Jorge Aristóteles de 1,100 millones de pesos y el otro que viene con Pablo Lemus de 800 y cacho millones de pesos.

Hoy la deuda en Guadalajara, solo la deuda registrada para que tengan ustedes claro, rebasa los 2,000 millones de pesos, la registrada, no estamos considerando la quirografaria, de corto plazo, ni la indirecta, porque además hay un montón de concesiones, tenemos ya vendido el alumbrado público, tenemos los parquímetros, tenemos varias concesiones que necesitamos después sumar y hacer un acumulado de la deuda sin strike price, sino de manera muy clara, muy sencilla pues para la gente, para el pueblo de Guadalajara.

Hoy porqué creo que es un asunto que debiéramos tener consideración y mucha preocupación, porque en el pasado el que contratamos los mismos, nos costó más 240 millones de pesos, más o menos un costo estimado de 4 millones de pesos mensuales en el anterior contrato a 60 meses multiplíquenlo 4 millones de pesos para jugar a la bolsa, para apostar, como decía nuestro coordinador el regidor Juan Alberto Salinas ,es para apostar, para ver si nos va bien y con eso qué creen, pretendo burlar el pago que tengo de lo que me implica la TIE contratada de acuerdo a la tasa, para no caer en esos modismos de mi compañero que me antecedió.

La tasa por la que se paga el crédito, la idea es que justifiquemos que a través de estos contratos de derivados, que son riesgos, es un mercado de riesgos, nosotros le apostemos a que le vaya mal a la economía y en razón de eso ganemos algún puntito porcentual para mitigar la tasa o el pago de interés por los créditos que tenemos contratados, y esto es una barbaridad porque es apostar, es jugar a costa del bolsillo de los tapatíos y olvidarnos una vez más de lo que implica el fin de ser Presidente Municipal.

¿Por qué no entendemos eso? yo creo que es importante hoy, Presidenta, que me permita una invitación respetuosa: vaya a un espacio íntimo y por favor, confronte sus ideas, sus convicciones y sus causas que le han llevado a no aprovechar esta oportunidad histórica de ser la primera mujer electa Presidenta, de la cual seguramente los tapatíos y las tapatías que votaron por usted estimaban iba a ser más sensible en las necesidades básicas de la gente, y no iba a prestarse al negocio particular de unos cuantos, a estos fondos naranjas que están generando a partir de dañar el bolsillo de los tapatíos.

Concluyo, hoy lo más grave, es que esto es básicamente un pagaré en blanco porque además, como es la forma de este gobierno autoritario, ya vieron que hace rato ni siquiera el uso la palabra, este gobierno autoritario como es su estilo, como es el modito, además de la selfie y la frivolidad, este documento pretenden que lo aprobemos para autorizar de forma futura al Tesorero de que tenga la representación legal para contratar de acuerdo a lo que juzgue más conveniente, ya no va a regresar al Pleno, si nos ensarta la Tesorera con un pago más de 240 millones de pesos, ya no va a pasar por el Pleno, porque aquí ya le pusimos un cheque en blanco, ya le estamos autorizando.

Esa barbaridad está proponiendo, que hoy sin saber cuánto nos cuesta les demos autorización a quien sabe quién, bueno, la titular de la Tesorería para que nos ensarte con lo que ella juzgue conveniente y contrate los créditos a costa y el bolsillo de los tapatíos. Muchas gracias, Presidenta.

La Presidenta Municipal: Se le concede el uso de la voz a la Regidora Ana Robles.

La Regidora Ana Isabel Robles Jiménez: Gracias, Presidenta. Primeramente, me gustaría decir que la contratación de instrumentos financieros derivados es un instrumento que se utiliza derivado de nuestra ley de disciplina financiera, y que muchos municipios y gobiernos hacen uso de él; por ejemplo, Quintana Roo, quien recientemente acaba de hacer una contratación, por cierto, gobernado por MORENA.

Es importante tener mucha claridad de lo que estamos haciendo, tenemos dos créditos, efectivamente desde el 2011, uno de ellos es con Banorte, este crédito tiene una obligación contractual de tener un seguro, y de qué se trata este seguro, para tener con mucha claridad qué es lo que estamos aprobando, pues justamente de garantizar que Guadalajara no tenga una inestabilidad ante el alza de tasas que puede ocurrir en un futuro.

Y tenemos ya el antecedente y el estudio de lo que pasó en estos cinco años en 2020 y 2021 no hubo alza de tasas, efectivamente nada más fue lo de la prima; pero tenemos que en 2022, 2024 y por lo que va de 2025 ya tenemos un retorno de 6 millones y medio, más de lo que costó la prima, lo que realmente costó la prima De ahí, que es importante también decir, que en el crédito de Bancomer que nosotros no tenemos una obligación contractual, en el de Banorte sí, tenemos una penalización, si no lo actualizamos, porque va a vencer en diciembre.

Y el de Bancomer tenemos la posibilidad y ante la posibilidad tenemos que actuar de manera responsable con nuestras finanzas, garantizar que los tapatíos y las tapatías no sufran una inestabilidad por el comportamiento que puede ocurrir en el mercado global. 

Importante decir que efectivamente a finales de diciembre tenemos una tendencia a la baja, pero no sabemos qué puede ocurrir en los próximos cinco años.

Por ello, compañeras y compañeros, yo los invito a tomar decisiones de manera responsable, a que no caigamos en un juego político y en ofensas innecesarias, es importante que tomemos decisiones pensando en los servicios públicos, es importante que tomemos decisiones en las inversiones que tenemos que hacer en los próximos años.

Por ello Presidenta, yo insisto en que votemos a favor este dictamen porque está estudiado para garantizar que tengamos finanzas sanas como ha ocurrido durante los últimos años. 

Presidenta, además de mi posicionamiento me gustaría hacer una modificación que fue ya circulada previamente y que únicamente especifica que la contratación que se haga para lo que estamos apuntando a la Tesorera sea bajo las mejores condiciones para el municipio. Es cuanto

La Presidenta Municipal: Gracias regidora. A continuación vamos a someter a consideración las modificaciones propuestas en el 17 que ya fueron circuladas. Voy a precisar, sería votarlo con las modificaciones ya circuladas Para ello le solicito al Secretario General pueda levantar la votación y anunciar su resultado en voz alta

El Señor Secretario General: Regidora Leticia Fabiola Cuan Ramírez, a favor; regidora Ana Isabel Robles Jiménez, a favor; regidora María Andrea Medrano Ortega, a favor; regidor José María Martínez Martínez, en contra; regidora Teresa Naranjo Arias, en contra; regidor Juan Alberto Salinas Macías, en contra; regidora Mariana Fernández Ramírez; regidor José de Jesús Becerra Santiago, a favor; regidor Julio César Covarrubias Mendoza, a favor; regidora Diana Araceli González Martínez, a favor; regidor Víctor Hugo Hernández López, a favor; regidor Gabriel Vázquez Suárez, a favor; regidora Luz María Alatorre Maldonado, a favor; regidor Salvador Alcázar Mendívil, a favor; regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor; regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra, a favor; regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, a favor; síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, a favor; Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 15 votos a favor; 03 votos en contra; y 0 abstenciones.

La Presidenta Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con el número 17, toda vez que tenemos 15 votos a favor.

A continuación, someteremos a consideración la propuesta realizada por el Regidor Humberto Trujillo respecto al retiro al retiro del dictamen enlistado con el 17 bis para que sea regresado a comisión para mayor revisión. Quienes estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo de manera económica levantando su mano, en contra, 3 votos en contra. Gracias. Se regresa a comisión para su estudio.

Continuamos con la discusión del dictamen que debe ser votado en forma nominal, en lo general y en lo particular, debiendo existir mayoría absoluta para su aprobación, solicitando al Secretario General lo mencione. 

El Señor Secretario General: Es el dictamen enlistado con el número 18, que es el siguiente:

18.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD, QUE RESUELVE EL TURNO 129/25, RELATIVO A LA REFORMA DEL REGLAMENTO PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO

ÚNICO.- Se reforman los artículos 7, 13 fracciones IX y X, 17 fracción IV, 30, 33 y sus fracciones III y IV, 36, 37 y sus fracciones II y III, y 41 fracciones I, II y III; y se adicionan un párrafo cuarto y las fracciones XI y XII al artículo 13, los párrafos segundo y tercero al artículo 31, un párrafo tercero al artículo 33, el artículo 33 bis y las fracciones I y II al artículo 36 del Reglamento para Prevenir, Atender y Erradicar toda forma de Discriminación en el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento, el Presidente o Presidenta Municipal, el Contralor o Contralora Ciudadana, el Director o Directora de Inspección y Vigilancia, el Coordinador o Coordinadora General de Administración e Innovación Gubernamental y Sindicatura.

Artículo 13. (…)

   I. a VIII. (…)
IX. Contraloría Ciudadana;
X. Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara;
XI. Oficina Ejecutiva de Presidencia; y
XII. La Dirección de Pedagogía Social.

(…)

(…)

Las áreas especializadas previstas en el artículo 33 bis formarán parte del Comité Municipal contra la Discriminación, y solo cuentan con derecho a voz.

Artículo 17. (…)

I. a III. (…)
IV. Las sesiones del Comité Municipal contra la Discriminación son públicas y en ellas todos sus integrantes tienen derecho a voz y voto, con excepción del Secretario Técnico y las áreas especializadas previstas en el artículo 33 bis, quienes solo tienen derecho a voz.

Artículo 30. El gobierno municipal conocerá a través de la Dirección de Atención Ciudadana y de las dependencias a que hacen referencia los artículos 33 y 33 bis del presente Reglamento, de los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias a que se refiere el presente Reglamento, atribuibles a servidoras y servidores públicos, así como a personas que tengan una relación jurídica o administrativa con el Municipio y dispondrá de medios de divulgación derivados de canales institucionales, página web, vía telefónica y/o redes sociales, para prestar asesoría y orientación en materia de prevención y combate a la discriminación.

Artículo 31. (…)

Así mismo, dará vista al área especializada conforme a sus atribuciones en la materia para que brinde acompañamiento y orientación a las víctimas.

En su caso, las áreas especializadas pueden emitir recomendaciones a las autoridades responsables y emitir opiniones para la imposición de medidas cautelares para resguardar los derechos de la persona denunciante y prevenir una posible revictimización.

Artículo 33. La Dirección de Atención Ciudadana deberá recibir el escrito y verificar que se cumplan los requisitos señalados en el artículo que antecede. Si el escrito cumple los requisitos señalados con anterioridad, la Dirección de Atención Ciudadana lo canalizará a la dependencia competente dentro de un plazo de hasta cinco días contados a partir de la recepción, de conformidad con lo siguiente:

I. a II. (…)
III. Al superior jerárquico, en caso de actos, hechos, omisiones o prácticas que considere discriminatorias, hayan sido cometidos presuntamente por servidoras o servidores públicos, dentro de su centro de trabajo y que no impliquen a particulares, a efecto de que se levante el acta administrativa, contemplando los requisitos y las formalidades que marcan los artículos 26 y 106-Bis de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; y
IV. En lo no previsto en fracciones anteriores, a la Coordinación General de Combate a la Desigualdad para que esta área lo derive al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, CONAPRED, para que en su ámbito de competencia determine las medidas conducentes, según sea el caso.

A su vez, si no se cumplen los requisitos a que se refiere el artículo 32, se tendrá por no presentado el escrito correspondiente, dejando a salvo el derecho de la persona para presentarlo con posterioridad, considerando los plazos a que hace referencia el artículo 36.

En caso de que el escrito sea presentado ante una dependencia distinta, si el asunto corresponde a su ámbito de competencia, debe dar trámite inmediato, notificando de dicha circunstancia a la Dirección de Atención Ciudadana para efectos de control interno y registro. En caso de que el escrito sea presentado a una dependencia que no resulte competente para su atención, esta deberá remitir el escrito a la Dirección de Atención Ciudadana dentro de un plazo no mayor a 48 horas.

Artículo 33 bis. El Municipio debe proporcionar apoyo especializado a la parte peticionaria a través de las siguientes dependencias:

I. Dirección de Derechos Humanos;
II. Dirección de Diversidad;
III. Dirección de Atención a Personas con Discapacidad;
IV. Dirección de Pueblos Originarios; o
V. Dirección de Relaciones Internacionales y Atención a Personas Migrantes.

Estas dependencias deben proporcionar orientación, acompañamiento, asesoría y seguimiento a la parte peticionaria durante todo el proceso, de acuerdo a sus atribuciones en la materia y conforme corresponda al caso.

Artículo 36. El escrito a que hace referencia el artículo 32, deberá presentarse dentro de los siguientes plazos, contados a partir de la realización de los actos, hechos, omisiones o prácticas que considere discriminatorias:

I. Noventa días naturales, tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I, II y IV del artículo 33; y
II. Treinta días naturales, tratándose del supuesto previsto en la fracción III del artículo 33, atendiendo a los plazos para la tramitación del procedimiento de responsabilidad laboral establecido en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 37. Las autoridades señaladas en el artículo 33 fracciones I, II y III, impondrán y aplicarán las sanciones a las personas que cometan algún acto u omisión discriminatoria establecida en la Ley Estatal, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios o en el presente Reglamento, conforme a la investigación o procedimiento administrativo que al efecto hagan de los hechos, a:

I. (…)
II. La Dirección de Inspección y Vigilancia aplicará las sanciones previstas en el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara; y
III. La persona titular del Gobierno del Municipio de Guadalajara impondrá las sanciones previstas en el artículo 25 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y la Dirección de Recursos Humanos realizará los procesos administrativos internos para el cumplimiento de las mismas.
En el supuesto de la autoridad señalada en el artículo 33 fracción IV, se estará a lo dispuesto por la legislación federal para la aplicación de sanciones.

Artículo 41. (…)

I. La Contraloría Ciudadana, observando lo dispuesto por las disposiciones aplicables en materia de responsabilidades administrativas;
II. La Dirección de Inspección y Vigilancia, observando lo dispuesto en las disposiciones aplicables en materia de procedimiento administrativo y los reglamentos municipales; y
III. La Dirección de Recursos Humanos, con base en sus atribuciones, realizará los procesos administrativos internos para el cumplimiento de las sanciones impuestas por la persona titular del Gobierno Municipal de Guadalajara, de conformidad con la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

TERCERO.- Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del mismo al Congreso del Estado, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

[bookmark: _Hlk191481682][bookmark: _Hlk201145951]La Presidenta Municipal: Por tratarse de un ordenamiento municipal y de conformidad con lo que establece el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en el artículo 70 párrafo segundo, está a su consideración en lo general el contenido del dictamen marcado con el número 18, solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen hacer uso de la palabra, recordando que son hasta 3 oradores a favor y 3 en contra, y no mayores a 5 minutos de conformidad al artículo 78 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara.

Se le concede el uso de la voz, al regidor José María Martínez.

El Regidor José María Martínez Martínez: Muchas gracias, presidenta. Tiene que ver, en efecto, con la posición a favor, pedir a la comisión dictaminadora su comprensión y ante todo su disposición de corregir un error, que estoy seguro no es de mala fe. 

La intención de la comisión en dictaminar esta iniciativa tiene por intención el homologar un criterio que establece la ley de servidores públicos en su artículo 106 bis, y pretende homologarlo en todos sus términos, particularmente lo que me llama la atención es el plazo, porque si ustedes observan o dan lectura al 106 bis de la ley de servidores públicos, este se refiere a un procedimiento ya iniciado, por tanto, el plazo son de treinta días.

Entonces, la sugerencia de una propuesta de redacción para modificarlo, es que no eliminemos el plazo de los 90 días que tiene ya otra en particular para poder iniciar una denuncia a través de lo que ya establece este dictamen y amplían, en cuanto a las autoridades ante las que se puede presentar. 
Es decir, hay una confusión, creo yo, más que una mala fe, es una confusión de querer homologar una disposición que obedece a un inicio de un procedimiento administrativo a otro que eventualmente puede o no iniciarlo, solo el derecho de presentar una carta. Por favor, estar a consideración Presidenta. Tengo una propuesta de redacción.

 La Presidenta Municipal: Sería en lo particular. Podríamos someterlo en lo general y si nos hace llegar la propuesta precisa regidor, podríamos someterlo ya en lo particular, ¿le parece? 

A continuación le concedemos el uso de la voz a la regidora Luz María.

La Regidora Luz María Alatorre Maldonado: Gracias, Presidenta. En este dictamen se busca erradicar la discriminación que pueden vivir las personas que viven o transitan en el municipio de Guadalajara. Porque no puede hablarse de un verdadero Estado de Derecho si no identificamos, atendemos y sancionamos cualquier conducta cometida por nuestras personas servidoras públicas o privadas, que presten sus servicios por los cuales el Ayuntamiento les ha otorgado una licencia, permiso o concesión. 

Se propone la reforma al reglamento para prevenir, atender y erradicar toda forma de discriminación en el municipio de Guadalajara para reconocer a nuestras direcciones especializadas en derechos humanos, inclusión, diversidad, migrantes y pueblos originarios como integrantes del Comité Municipal contra la Discriminación y áreas de acompañamiento a las víctimas, con opinión técnica a las diversas áreas, además de dar claridad a los procesos de queja y de sanción. Transversalizar el derecho a la igualdad y no discriminación es una obligación de estado. 

Cierro diciendo con voz clara y fuerte. Me siento orgullosa de decirlo que en Guadalajara cuando una mujer llega, llegamos todas. Y hoy tenemos mucha Presidenta y se llama Verónica Delgadillo. Gracias.

La Presidenta Municipal: Lo que vamos a hacer es una votación en lo general y después estaremos votando la propuesta ya compartida por el regidor José María Martínez en lo particular.

Entonces estaremos tomando la votación a mayoría absoluta, recuerden, del dictamen listado con el número 18 y es en lo general. Para ello le solicito al secretario general pueda realizar el recuento de la votación y manifestar su resultado en lo general.

El Señor Secretario General: Regidora Leticia Fabiola Cuan Ramírez, a favor; regidora Ana Isabel Robles Jiménez, a favor; regidora María Andrea Medrano Ortega, a favor; regidor José María Martínez Martínez, a favor; regidora Teresa Naranjo Arias, a favor; regidor Juan Alberto Salinas Macías, a favor; regidora Mariana Fernández Ramírez; regidor José de Jesús Becerra Santiago, a favor; regidor Julio César Covarrubias Mendoza, a favor; regidora Diana Araceli González Martínez, a favor; regidor Víctor Hugo Hernández López, a favor; regidor Gabriel Vázquez Suárez, a favor; regidora Luz María Alatorre Maldonado, a favor; regidor Salvador Alcázar Mendívil, a favor; regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor; regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra, a favor; regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, a favor; síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, a favor; Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones.

La Presidenta Municipal: Se declara aprobado en lo general el dictamen enlistado con el número 18, toda vez que tenemos 18 votos a favor.

A continuación se somete a consideración la votación del mismo dictamen en lo particular con una modificación propuesta por el regidor José María Martínez y le solicito al Secretario General pueda dar lectura en voz alta del mismo para el conocimiento de este Pleno.

El Señor Secretario General: Como lo indica Presidenta, la modificación propuesta por el regidor José María Martínez respecto al dictamen número dieciocho tiene que ver con lo siguiente.

La redacción actual en el artículo número 30: para la orientación de la población respecto a los derechos que le asisten y los medios para hacerlos valer, el Gobierno Municipal conocerá a través de la Dirección de Atención Ciudadana y de las dependencias que hace referencia al artículo 33 del presente reglamento a los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias que se refiere al presente reglamento atribuibles a servidoras y servidores públicos, así como a personas que tengan una relación jurídica o administrativa con el municipio, y dispondrá de medios de divulgación derivadas de canales institucionales, página web, vía telefónica y o redes sociales para prestar asesoría y orientación en materia de prevención y combate a la discriminación. 

La redacción propuesta que propone el regidor José María Martínez tiene que ver con artículo número 30: para la orientación de la población respecto a los derechos que le asisten y a los medios para hacerlos valer, el Gobierno Municipal conocerá en primera instancia a través de la Dirección de Atención Ciudadana y posteriormente a través de las dependencias que hacen referencia los artículos 30 y 33 bis del presente reglamento de los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias a que se refiere, el presente reglamento atribuibles a servidoras y servidores públicos así como a personas que tengan una relación jurídica o administrativa con el municipio y dispondrá de medios de divulgación derivados de canales institucionales, página web, vía telefónica y o redes sociales para prestar asesoría y orientación en materia de prevención y combate a la discriminación.

La Presidenta Municipal: Someteríamos en lo particular la propuesta presentada por el regidor José María Martínez y para ello le solicito al secretario general pueda levantar la votación y mencionar su resultado en voz alta.

El Señor Secretario General: Regidora Leticia Fabiola Cuan Ramírez, a favor; regidora Ana Isabel Robles Jiménez, a favor; regidora María Andrea Medrano Ortega, a favor; regidor José María Martínez Martínez, a favor; regidora Teresa Naranjo Arias, a favor; regidor Juan Alberto Salinas Macías, a favor; regidora Mariana Fernández Ramírez; regidor José de Jesús Becerra Santiago, a favor; regidor Julio César Covarrubias Mendoza, a favor; regidora Diana Araceli González Martínez, a favor; regidor Víctor Hugo Hernández López, a favor; regidor Gabriel Vázquez Suárez, a favor; regidora Luz María Alatorre Maldonado, a favor; regidor Salvador Alcázar Mendívil, a favor; regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor; regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra, a favor; regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, a favor; síndico Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, a favor; Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, a favor.

La votación nominal en lo particular con las modificaciones propuestas en el artículo treinta por el regidor José María Martínez Martínez es la siguiente: 18 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones.

La Presidenta Municipal: Se declara aprobado en lo general y en lo particular el dictamen enlistado con el número 18, toda vez que tiene un total de 18 votos a favor. Se declara aprobado con las modificaciones propuestas.

VII. ASUNTOS VARIOS
 
La Presidenta Municipal: VI. En desahogo del séptimo punto del orden del día, correspondientes a asuntos varios, les consulto si alguien desea uso de la voz. 

Tiene el uso de la voz, el regidor José María Martínez Martínez.

El Regidor José María Martínez Martínez: Gracias, presidenta. De forma muy sucinta, muy breve.

Estamos en el contexto y en el marco del aniversario donde todos reconocemos un avance democrático que ha sido fundamental para nuestro país y para las mexicanas y todos los mexicanos. El voto de la mujer. 

Hoy, esa lucha que hicieron las mujeres mexicanas, con esfuerzo y con mucha dedicación, ha tenido frutos muy relevantes para el acontecer democrático y la cotidianidad en la providencia de las mexicanas y los mexicanos.

Hoy contamos, después de 69 Presidentes, con la primera mujer Presidenta de la República desde 1821, cuando hablamos del México contemporáneo constitucional o independiente. Aquí en Jalisco, tenemos el orgullo de ya contar con la primera mujer rectora de nuestra casa de estudios, la más importante en todo el Occidente de nuestra patria; y también, es de mérito reconocer y felicitar a quien hoy preside el Ayuntamiento de Guadalajara por este logro histórico de haber alcanzado ser la primera mujer electa Presidenta. Enhorabuena y todo mi reconocimiento. 

La Presidenta Municipal: Se le concede el uso de la voz, a la regidora Teresa Naranjo.

La Regidora Teresa Naranjo Arias: Muchas gracias Presidenta, compañeras y compañeros regidores. En el marco del Día Mundial contra el Cáncer de Mama, 19 de octubre, les ha llegado a su oficina una invitación para acompañar una serie de actividades que se desarrollarán por el colectivo Mujeres de Acero, Convictoria y otras asociaciones civiles dedicadas a la lucha contra el cáncer de mama. Mujeres y hombres organizados que han sobrevivido a esta enfermedad.

Ellos son un testimonio vivo de fortaleza, esperanza y resiliencia. A través de su talento y esfuerzo buscan inspirar, crear conciencia y ofrecer un espacio de apoyo. El día de hoy me gustaría reiterarles dicha invitación y recordarles las actividades que se llevarán a cabo en estos días.

El día jueves 23 de octubre, a las 11.30 horas, la inauguración de la exposición de fotografías de mujeres sobrevivientes de cáncer de mama, que será en el Patio Central, y posteriormente se llevará a cabo la exhibición en los pasillos del Ayuntamiento. El día 24 de octubre, desde las 4 hasta las 7 de la tarde, un ciclo de conferencias para la sensibilización y concientización de la atención temprana de cáncer de mama. Las cuales se llevarán a cabo aquí en Salón de Sesiones.
Y del 24 al 24 de octubre, se llevará a cabo una venta de artesanías en los portales del Palacio Municipal sobre la Avenida Alcalde, donde ellas y ellos traen productos a la venta con los que se ayudan para la compra de sus medicamentos y cosas que necesitan. También aprovecho para agradecer el apoyo para la organización del evento a nuestro Secretario General, Manuel Romo, y al personal de Relaciones Públicas del Ayuntamiento. 

Me gustaría mucho contar con su presencia y acompañar en esta lucha que puede salvar vidas. Muchas gracias, Presidenta. 

La Presidenta Municipal: Se le concede el uso de la voz a la regidora Diana González.

La Regidora Diana Araceli González Martínez: Gracias Presidenta, con su venia. Que Movimiento Ciudadano no ha aprendido a gobernar en los diez años que lleva gobernando en Guadalajara, eso ya nos queda claro y lo sabemos bien y lo hemos dicho en repetidas ocasiones.

Pero hoy, de frente a los ciudadanos, como regidora del Partido Acción Nacional, expreso mi más enérgica preocupación y rotundo rechazo a las recientes acciones del Gobierno Federal de MORENA y su mayoría legislativa, que representan un ataque directo a los municipios y al equilibrio de poderes en nuestro país. 

Me refiero concretamente a dos instrumentos, por no alargarme más, la aprobación de la ley de ingresos federal y la nociva reforma a la Ley de Amparo. Vistas en conjunto, no son acciones aisladas, son parte de una estrategia deliberada para centralizar el poder, asfixiar financieramente a los gobiernos locales y desarmar legalmente al pueblo, a la gente. Ese que dicen defender. 

Sobre la ley de ingresos federal, hay desde luego un castigo para Guadalajara. Una vez más, somos testigos de una ley de ingresos centralista, injusta y que le da la espalda a Jalisco y a Guadalajara.

El Gobierno Federal sigue exprimiendo a los estados y a los municipios que, como el nuestro, son el motor económico de la nación; recaudan los impuestos de nuestros trabajadores y empresarios, de las y los tapatíos, pero luego se niegan a regresarlos de manera justa y equitativa a través de participaciones y aportaciones. Para Guadalajara esto no es un debate técnico, es una realidad que nos está golpeando todos los días desde que tuvimos la desgracia de que Morena gobernara este país. Hay menos seguridad y los culpables se llaman MORENA. 
La desaparición de fondos clave, como el Fortasec, no ha sido restituido ni tienen la intención, eso sigue lastimando a la policía municipal; se nos exige combatir la inseguridad, pero se nos niegan los recursos federales para equiparar, para capacitar y dignificar a nuestros oficiales.

Además, MORENA también ha generado que haya menos infraestructura en todo el país, en las ciudades. Menos dinero significa menos capacidad para el bacheo, para la renovación de luminarias, para el mantenimiento de parques y unidades deportivas y para las obras de infraestructura hidráulica que tanto urgen en esta ciudad.

Ha generado también este partido, menos recursos para el mantenimiento de nuestras unidades médicas municipales; menos capacidad para comprar medicamentos básicos y material de curación para nuestras cruces verdes, no hay ni vacunas, ni en lo particular, para proteger a nuestras niñas y niños.

Ha significado saturar aún más los servicios de salud del Estado porque la Federación no está cumpliendo con su parte y tiene destrozado nuestro sistema de salud. Nos están dejando solos con la responsabilidad de la salud en el primer contacto, pero sin el dinero para hacerle frente. Eso, señoras y señores, es inhumano.

Eso es una traición al pacto federal y eso es una verdadera traición a la patria. Más carga al ciudadano porque cierran la llave desde la Federación y se obliga al municipio a hacer más con menos presionando las finanzas locales y cargando la mano al ciudadano tapatío a través de impuestos locales para compensar el vacío que está dejando el gobierno central con todas sus corruptelas. 

Por eso desde el PAN lo decimos, claro, basta de castigar a Guadalajara. Exigimos un nuevo pacto fiscal que respete el federalismo y devuelva a nuestra ciudad lo que en justicia le corresponde. Le exigimos a la bancada de MORENA que le exija a su vez a su partido que destine más recursos para esta ciudad. Esa es la labor que deberían de estar haciendo.

Sobre la reforma de la Ley de Amparo ese desmantelamiento de nuestra defensa, ese golpe financiero que le está dando MORENA a las familias no fue suficiente; ahora el oficialismo ha decidido quitarnos el escudo legal más importante que teníamos como ciudadanos y como gobiernos municipales frente a los actos de autoridad. El amparo con suspensión general.

Porque limitar la capacidad de un juez para suspender una ley o un acto de autoridad que sea inconstitucional y que pueda causar un daño irreparable a la gente es un acto de autoritarismo al más puro estilo de MORENA y sus gobiernos de transformación de cuarta. Y esto nos afecta aquí en Guadalajara porque nos deja indefensos ante leyes federales que puedan afectar nuestro medio ambiente, nuestro desarrollo urbano o la prestación de los servicios públicos. Nos afecta porque debilita la división de poderes dejando a la gente a merced de las decisiones de la mayoría legislativa que no quiere contrapesos, que no sabe hablar ni gobernar en pluralidad.

Es un mensaje claro. El Gobierno Federal de MORENA no solo quiere nuestro dinero, sino que también nos quita nuestra dignidad y las herramientas legales efectivas para que los ciudadanos podamos defendernos de sus abusos. Lo que estamos viviendo es la materialización de un proyecto centralista y autoritario que desprecia a los municipios.

Porque ese es el proyecto de MORENA. Centralizar el poder y los recursos lastimando a la gente sin piedad alguna, endeudamiento histórico, corrupción, etc. MORENA representa el peor cáncer de nuestro país y son un cáncer en cada uno de los estados y municipios que gobiernan.

Y si no lo creen, asómense. Por eso, en Acción Nacional seremos la resistencia a su mal. A ese mal que nos vamos a encargar de que no llegue a Guadalajara ni a Jalisco. Es cuanto. 

La Presidenta Municipal: Gracias. Se le concede el uso de la voz al regidor Humberto Trujillo.

El Regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez: Gracias, Presidenta. Yo voy a ser breve. Quiero dar dos puntos de manera muy específica. Uno realmente, muy noble. 

Quiero invitar a las y los tapatíos y también a este Pleno a que juntas y juntos identifiquemos que existen por parte del Gobierno de Guadalajara diferentes centros de acopio y apoyos que están totalmente transparentados en la página oficial del gobierno de Guadalajara y en diferentes puntos respecto a los diferentes desastres naturales en diferentes puntos del país. Entonces quiero invitarlos e invitarlas a identificarlos, son cinco puntos de acopio del Gobierno de Guadalajara y a unirnos de manera fraterna con las y los mexicanos. 

Otro segundo punto, y aparte quisiera ser también enérgico en esta intervención. Felicitar a todos y a todas mis compañeros regidores, ya llevamos un año, algunos, casi completo de sesiones y de estar aquí discutiendo y dialogando diferentes temas. Quiero decirles que también me siento muy orgulloso de la visión y de ser parte de un gobierno como también se señaló, encabezado por la primera Presidenta Municipal de Guadalajara. Y quiero decirles que mi orgullo va a que existan resultados y a que existe un chip diferente de hacer política y una manera también de reflejar resultados para los tapatíos.

Y no solo lo digo yo, hay diferentes opiniones también de las y los tapatíos, y quiero recordar que hace algunas semanas salió incluso una encuesta seria en la que se aprobaba el gobierno encabezado por nuestra Presidenta Municipal Verónica Delgadillo, y había elementos muy firmes de esta aprobación: Imagen y limpieza, mejora de servicios públicos y la manera honesta de hacer política. 

Entiendo que esto a algunos y a algunas los descontrole, que sigan y sigamos viendo en diferentes sesiones optar por el camino de la desinformación, de las mentiras, de buscar acaparar el micrófono y repetir, repetir, repetir mentiras, lo entiendo, es una forma vieja de hacer política, pero entiendo también a los tapatíos que están opinando a favor de nuestro gobierno.

Entiendo que vamos bien y celebro este año también completo de sesiones en el que dialogamos. Creo que la ruta sigue siendo la ruta que nos marca nuestra presidenta, un gobierno cercano, responsable y que privilegie y ponga por delante el amor y el cuidado por nuestra ciudad. Es cuanto, presidenta, muchas gracias.

La Presidenta Municipal: Terminando la lista de oradores y oradoras, me he registrado solo para recordar que hace unos días en nuestro país estamos celebrando 72 años del derecho de las mujeres a votar y ser votadas. 72 años que han derivado que el día de hoy podamos tener congresos de la paridad, una cámara alta y una cámara baja con el 50% de integración de mujeres, 50% de integración de hombres, que también tengamos el mayor número de gobernadoras al mismo tiempo en la historia de nuestro país. También el mayor número de alcaldesas en todo México, que hay una presidenta también en nuestro país y que en Guadalajara después de 482 años y 255 presidentes municipales haya llegado la primera presidenta municipal.

Son 72 años para avanzar y si bien hoy tenemos una alta representatividad todavía tenemos pendientes en este país. Ante esta situación yo solo invito a una pequeña reflexión. Llegamos las mujeres y ¿para qué llegamos las mujeres? Porque nuestra llegada a los espacios de toma de decisiones impacta en la vida de las personas, impacta la forma también de concebir y hacer política. 

Creo que principalmente son tres cosas que las mujeres abonamos cuando llegamos a la vida pública; la primera, es la oportunidad de visibilizar lo que no se ve.

Sí, gracias al voto de las mujeres y a esta oportunidad de ser electas para ser representantes en nuestras tierras, en nuestros congresos, hoy nosotras podemos hablar de las agendas que habían sido invisibilizadas durante mucho tiempo. 

Antes de nuestra llegada a los congresos locales y en diferentes países también, el debate versaba en seguridad y economía. Con la llegada de las mujeres a los congresos, el debate se amplió a salud, a medio ambiente, derechos humanos, derechos de la naturaleza, a las agendas de cuidados y otras tantas agendas que durante mucho tiempo habían sido invisibilizadas.

Entonces, sí, la llegada de las mujeres cambió el debate público, no solo en México, no solo en Jalisco, no solo en Guadalajara, sino también en el mundo. 

La segunda gran aportación que reconozco que ha abierto la llegada de las mujeres a los espacios de toma de decisiones, es la posibilidad de abordar de nuevas formas los mismos retos que hoy tenemos como sociedad; es decir, que cuando en la mesa estamos también nosotras, acompañados también de ellos, podemos llevar la discusión a otros lugares y entonces encontrar nuevas respuestas para los retos que estamos enfrentando.

Somos mejores cuando estamos en la mesa porque podemos encontrar también mejores soluciones. Y atendiendo estos dos primeros puntos, el primero es un ejemplo de lo que estamos haciendo en Guadalajara; que estemos trabajando todos los días para hacer de Guadalajara la ciudad que te cuida, que pone el centro como la política social, los cuidados, es también una conquista histórica, no solo para las mujeres sino para las personas, porque todos los seres humanos somos cuidables por naturaleza.

Todas las personas que estamos aquí hemos sido o somos cuidados, y esto había sido invisibilizado y había sido considerado como una obligación y no como un trabajo. Gracias a lo que estamos haciendo, a esta llegada también se habla de eso que había sido invisibilizado. 

Respecto a lo segundo, también ahí está la estrategia de seguridad que hemos impulsado en el Gobierno de Guadalajara; entendemos que no solo se trata de policías ni de patrullas. Construir seguridad, el reto compartido de este país, también se trata de abordarlo desde un nuevo lugar y así lo estamos haciendo desde la proximidad social con nuestros policías que están siendo fortalecidos con mayor capacitación y más herramientas que son de inteligencia sensible y emocional para poder construir en proximidad. 

También lo estamos haciendo a través de los servicios públicos municipales porque la limpieza, la iluminación de las calles, el trabajo y las actividades que llevamos al espacio público también es una forma de abordar la seguridad.

Y lo estamos haciendo también a través de la política social de cuidados, dándole más a los que más necesitan. Y sin duda esta visión de ciudad; de construcción de seguridad también abraza la corresponsabilidad, donde dignifica a las personas en Guadalajara porque las pone al centro también, no solo de sus decisiones sino también de sus acciones. Y esta visión de gobierno, lo puedo decir, es una conquista también de la llegada de las mujeres a estos espacios.

Y el tercer aporte que hace la presencia de las mujeres en estos lugares es sin duda la posibilidad de ser referente para las nuevas generaciones.

Lo he compartido en diferentes espacios y hoy creo que también es un lugar para recordarlo, para recordar que la lucha de nuestras abuelas, bisabuelas, de nuestras madres, que a veces fue anónimo o silencioso, permite que hoy estemos aquí y que la historia de las niñas pueda ser distinta a las historias de ellas, incluso de las nuestras.

Imagínense lo que representa por ejemplo para Camila, la hija de nuestro secretario, ver a su papá trabajando al lado de la primera presidenta. Imagínense lo que representa para Isabela ver a su papá trabajar y ser sostén también de la primera presidenta. Y sé que aquí hay más papás y ahorita estoy hablando especialmente de lo que pasa con las hijas de mis compañeros. Sólo imagínense lo que pasa también con nuestro recién papá Gabriel, que acaba de tener una niña.

Yo estoy segura que, así como Manuel y como Chava han trabajado con sus hijas para empoderarlas y enfrentar una mejor realidad con mejores condiciones, la mayor escuela que el día de hoy le están enseñando es que ellas pueden ser lo que quieran ser y que van a contar con el soporte de ellos y con la posibilidad de trabajar en equipo con ellas. 

La mayor escuela de equidad y de justicia la están enseñando en carne propia, no tienen que decirle muchas cosas a Isabela o a Camila, basta con verlos trabajando, sosteniendo un gobierno que encabeza una mujer y están enseñándole muchísimas cosas a sus hijas.

Y también hay mujeres que tienen pequeñas y que tienen pequeños que están aquí en este gobierno, que ahora también con el ejemplo les enseñan lo que pueden ser. Antes era sueño 480 que algún día puede ser presidenta. Hoy Ana, Fabi, de las mamás, Diana, Luz María, no tienen que decirles a sus hijas que sueñen, hoy basta con verlas a ustedes en estos espacios como regidoras, alzando la voz, luchando por justicia, luchando por igualdad para que sus niñas y también sus niños entiendan que hay otras formas, aprendan que hay otras formas. 

Cierro diciendo que gracias a la lucha de muchas mujeres y también de aliados que hemos tenido, hoy gozamos de este derecho que tendríamos que haber gozado desde hace muchos años. No es una prerrogativa, es una obligación y gracias a eso están cambiando cosas.

Por supuesto que hace falta mucho por hacer, pero hoy que podamos visibilizar lo que antes había sido invisibilizado, que podamos construir nuevas formas de resolver los retos y que podamos enseñar con el ejemplo a las niñas y a los niños que hay otra forma de construir justicia e igualdad social, creo que estamos dejando un legado muy valioso.

Si me preguntan cómo quiero pasar a la historia, quiero pasar a la historia como la primera presidenta que trabajó por visibilizar, que trabajó por construir en equipo con los hombres y también con las mujeres, que trabajó también por la justicia y la igualdad en esta ciudad, desde nuevas formas de construir en la política y también en las relaciones humanas. 

Yo invito a que las personas que siguen creyendo que la llegada de nosotras puede transformarlo todo y es también un tema de justicia social, porque además están dispuestas a construir y no atacar, sean bienvenidas porque Guadalajara nos espera, sin duda lo mejor de esta ciudad está por venir. Muchísimas gracias. 

Y no habiendo más asuntos por tratar, se declara por concluida esta sesión ordinaria agradeciendo la presencia de todas y todos ustedes. Muy buen día.
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 Acta número nueve de la sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de enero de dos mil veintidós a las doce horas con tres minutos, en el Salón de Sesiones de Palacio Municipal.



Preside la sesión el licenciado en administración de empresas Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal y la Secretaría General está a cargo del licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí.





Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia.





I.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.



El Señor Secretario General: Ciudadano Jesús Pablo Lemus Navarro, presente; ciudadana Patricia Guadalupe Campos Alfaro, presente; ciudadano Juan Francisco Ramírez Salcido, presente; ciudadana Kehila Abigaíl Kú Escalante, Se incorporó a la sesión ; ciudadana Karina Anaid Hermosillo Ramírez, presente; ciudadana Karla Andrea Leonardo Torres, presente; ciudadano Luis Cisneros Quirarte, presente; ciudadana Jeanette Velázquez Sedano, presente; ciudadano Rafael Barrios Dávila, presente; ciudadana Rosa Angélica Fregoso Franco, presente; ciudadana Ana Gabriela Velasco García, presente; ciudadano Aldo Alejandro de Anda García, presente; ciudadano Carlos Lomelí Bolaños, presente; ciudadana Mariana Fernández Ramírez, presente; ciudadano Salvador Hernández Navarro, presente; ciudadana María Candelaria Ochoa Ávalos, se incorporó a la sesión; ciudadana Sofía Berenice García Mosqueda, se incorporó a la sesión; ciudadano Fernando Garza Martínez, presente; ciudadano Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, presente.



En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 61, párrafo II del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, existe quórum al estar presentes 16 regidores con el objeto de que se declare instalada la presente sesión.



El Señor Presidente Municipal: Existiendo quórum, se declara abierta esta sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, correspondiente al día 28 de enero de 2022 y válidos los acuerdos que en ella se tomen.



Para dar curso a esta sesión, se propone el siguiente orden del día, solicitando al Secretario General proceda a darle lectura.







El Señor Secretario General:

ORDEN DEL DÍA



I.   LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.



II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022.



III. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.



IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS CON TURNOS A COMISIÓN.



V.  LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.



VI. ASUNTOS VARIOS.



Hago de su conocimiento que ha llegado a esta Secretaría General, los dictámenes que resuelven las iniciativas relativas a realizar el homenaje póstumo a la memoria de Vicente Fernández. 



Modificación de la nomenclatura de la avenida Paseo Zoológico y Joaquín Romero por Avenida Vicente Fernández.   



Además de una comunicación recibida que se incorporaría como el comunicado número 14, por parte de iniciativa de MORENA relativa a una licitación (opción 2).



Opción 1, sin el párrafo resaltado. 



El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración el orden del día propuesto, con las modificaciones de referencia. Preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la voz. 



Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros.



El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Simplemente quisiera yo, con su permiso y el de mis compañeras y compañeros regidores. Hacer un extrañamiento a la Secretaría General, debido a que a pesar de que fueron entregadas en tiempo y forma una serie de dictámenes por parte de la Comisión de Obras Públicas y otras tantas comisiones convocantes, que fueron entregadas con el debido sustento firmado de mis compañeras y compañeros regidores de estas comisiones, no fueron integradas para su discusión en el orden del día de esta sesión.



A mí me parece un exceso en las atribuciones de integración del orden del día por parte de la Secretaría General, el que se a esta instancia la que determine qué o cuales asuntos habrían de ser sometidos a la consideración de los regidores que formamos parte de este Pleno.



Espero que no vuelva a ocurrir esta situación, seguramente estos dictámenes serán sometidos a la consideración de mis compañeros en sesión posterior, pero sí quería yo dejar el precedente para que no vuelva a ocurrir.



El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración el orden del día propuesto, con las modificaciones de referencia. En votación económica les consulto si lo aprueban. Aprobado.



 I. Toda vez que se ha nombrado lista de asistencia y se ha verificado la existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria, se tiene por desahogado el primer punto del orden del día.



II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022.



El Señor Presidente Municipal: II. En desahogo del segundo punto del orden del día, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 81 fracción IV del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, pongo a su consideración, una moción para aplazar la aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 18 de enero de 2022, preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica les pregunto si es de aprobarse la moción que se propone. Aprobada.



III.LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.



El Señor Presidente Municipal: III. En desahogo del tercer punto del orden del día, se concede el uso de la voz al Secretario General, para que presente a su consideración las comunicaciones recibidas:



El Señor Secretario General: 1.	Oficio DGJM/DJCS/CC/127/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite copia simple del expediente para celebrar contrato de suministro para la instalación de una maquina fotocopiadora en la Unidad Administrativa Prisciliano Sánchez.



El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarlo a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado.



El Señor Secretario General: 2.- Oficio SHN/010/2022 que suscribe el regidor Salvador Hernández Navarro, mediante el cual solicita la justificación de su inasistencia a la sesión ordinaria celebrada el 18 de enero, toda vez que por cuestiones de salud no le fue posible asistir.



3.- Oficio KAKE/006/2021 relativo a la justificación de la inasistencia de la regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a la sesión ordinaria celebrada el 18 de enero, toda vez que por cuestiones de salud no le fue posible asistir.



El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es aprobar las inasistencias de referencia, conforme lo establece el artículo 51 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; en votación económica, les pregunto si las aprueban. Aprobadas. 



El Señor Secretario General: 4.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Sergio Eduardo Labastida Ontiveros y Lizette Anahí Estrada Santillán, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.



5.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Aldo Javier Plascencia Álvarez, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.



6.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por José Antonio Ramírez Galván, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.



7.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por INVER-COUNTRY SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.



8.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Jaime Casas Alemán Azcárraga, también conocido como Jaime Casas Azcárraga, y Laura Reyna María de San Francisco y del Perpetuo Socorro Fregoso García Lozano, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.



9.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Patricia Rosas Chávez, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.



10.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Gregorio Godoy Ramírez y Vianney Elizabeth Virgen Hernández, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.



El Señor Presidente Municipal: Conforme lo establece el párrafo 4 del artículo 162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara, se pone a consideración la validación de las resoluciones de referencia; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra.



Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo.



El Regidor Itzcoatl Tonatiuh bravo Padilla: Gracias Presidente. Con fundamento en el artículo 5, del Código de Ética y Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la Administración Pública del Estado de Jalisco, deseo solicitar respetuosamente se deje constancia en el acta, que debo de excusarme del punto marcado como número 9; de todos los demás no tengo ninguna observación. Gracias Presidente.  



El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, a regidora Candelaria Ochoa.



La Regidora María Candelaria Ochos Ávalos: Gracias Presidente, regidoras y regidores. 



En la Comisión de Desarrollo Social, acordamos en la última reunión aprobar la consulta sobre el Plan de Desarrollo Municipal. Quiero manifestar que estas resoluciones a los recursos interpuestos por las y los ciudadanos, la fracción de MORENA los votará en contra porque es ir en contra del plan del distrito dos, y no hay aún una resolución sobre los planes parciales. Como fracción de MORENA votaremos en contra de estos planes. Muchas gracias.



El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros.



El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Muchas gracias. A propósito de lo que menciona mi compañera regidora Candelaria Ochoa; en efecto, hay una suspensión del Plan Parcial de Desarrollo correspondiente a la Zona 2, Minerva, que nos impide como municipio el ejecutar permisos de carácter urbanístico atendiendo a este plan.



Es por esta suspensión que la anterior administración resolvió aprobar unas disposiciones administrativas que, con fundamento, quiero ser muy puntual en esto; no del plan impugnado sino de la Ley Federal de Asentamientos Territoriales que fue aprobada en fecha posterior a la aprobación del plan impugnado, y con fundamento también en un Programa de Ordenamiento Territorial Metropolitano que fue avalado también en su caso por el IMEPLAN y la junta de gobierno, posterior a la fecha de aprobación del plan impugnado.



Es con esas facultades que también como soberanía tenemos, que se aprobaron estas disposiciones y que este Pleno aprobó ampliar su vigencia hasta en tanto el tribunal, en su caso resuelva en el sentido que tenga que resolver; luego entonces, estos recursos de revisión se fundamentan en dichas disposiciones administrativas que tienen vigencia plena y no en el plan impugnado.



También quiero precisar, que en esta comisión donde aprobamos iniciar los trabajos de revisión, y en su caso, actualización de los planes parciales de desarrollo, corresponde a un precepto que nos señala el Código de Desarrollo Urbano que no tiene nada que ver con el plan impugnado. Quería simplemente hacer esa precisión, es cuánto.



El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa.



La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Regidor, con todo respeto ya hemos dado aquí los argumentos desde la sesión anterior, y la Fracción de MORENA no abalará una violación a los planes parciales.



Lo que se ha realizado, por cierto en el gobierno anterior, fue una acción administrativa que va en contra de los planes parciales; se quiere aprobar estos dictámenes con una medida administrativa; no vamos a votar en contra de la ley, por lo tanto la Fracción de MORENA votará en contra. Gracias.  



El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros.



El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Por supuesto es el derecho de cada uno de los integrantes de este Pleno el votar en el sentido que lo crea conveniente, pero sí quiero yo darles la tranquilidad a mis compañeras y compañeros regidores, en el caso particular de la fracción a la que pertenezco y de los otros compañeros que tengan a bien atender este razonamiento; es de que no estamos nosotros resolviendo de acuerdo un precepto administrativo, sino que es a partir de una normatividad, de una ordenamiento que fue aprobado por este Pleno y publicado por la Gaceta que estamos resolviendo este recurso de revisión. Es todo. 



El Señor Presidente Municipal: No observando quien más desea hacer uso de la voz, en votación económica les pregunto si las validan, a favor, en contra, abstenciones. Se validan.



El Señor Secretario General: 11. Oficio DPIE/019/2022 de la Dirección de Promoción a la Inversión y al Empleo, mediante el cual remite informe del monto y destino de los recursos aprobados respecto del edificio “Plaza”.



El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es tener por recibido el informe de referencia; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado.



El Señor Secretario General: 12. Iniciativa de la Síndica Karina Anaid Hermosillo Ramírez, para reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.



El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarla a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado.



El Señor Secretario General: 13. Iniciativa del Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, para reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 



El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarla a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado.



El Señor Secretario General: Son todas las comunicaciones recibidas, señor Presidente.



IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS CON TURNO A COMISIÓN.



El Señor Presidente Municipal: IV. En desahogo del cuarto punto del orden del día les consulto, si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra en la presentación de iniciativas, solicitando al Secretario General elabore el registro correspondiente. 



Tiene el uso de la voz, el regidor Aldo de Anda.



El Regidor Aldo Alejandro de Anda García: Gracias Presidente, saludo a todos mis compañeros con mucho gusto. 



El 24 de abril de 2020, en el periódico oficial El Estado de Jalisco, se publicó la reforma a la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, que se legisló la posibilidad de llevar a cabo sesiones del Ayuntamiento y de comisiones edilicias a distancia, de ese texto legal vigente, se aprecia que resulta necesario realizar adecuaciones reglamentarias a fin de complementar normativamente en el ámbito municipal la regulación de las sesiones a distancia, por lo cual se propone reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en su artículo 53, y adicionarle el artículo 105 bis.



Para los que suscribimos esta iniciativa, mi compañera regidora Karla y su servidor, resulta pertinente la armonización legal-reglamentaria, en aras de disponer con mayor detalle en el Código de Gobierno de Guadalajara, las normas que deberán aplicar a las comisiones edilicias cuando estas deban de sesionar a distancia, ya sea para minimizar los riesgos de contagio propios de la pandemia que actualmente vivimos, como para todos aquellos casos en los que sea imposible la presencia física de los miembros de una comisión y esa ausencia limite la posibilidad de llevarla a cabo. Es cuánto.  



“H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.

PRESENTE



Los que suscribimos KARLA ANDREA LEONARDO TORRES y ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA, en nuestro carácter de Regidores del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, y en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos de Mexicanos, 73 fracción II, 77 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 37 fracción VII, 41 fracción II y 50 fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 fracción II,  y 94 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, tenemos a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa que crea  el artículo 105 Bis y adiciona un tercer párrafo del artículo 53, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



El 24 de abril de 2020, en el Tomo CCCXCVII, número 41, tercera edición especial del periódico oficial “El Estado de Jalisco”, se publicó la reforma a la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por la cual se legisló la posibilidad de llevar a cabo sesiones a distancia del Ayuntamiento y de comisiones edilicias, del texto legal vigente del caso, se aprecia que resulta necesario realizar algunas adecuaciones reglamentarias a efecto de complementar normativamente en el ámbito municipal la regulación de las sesiones a distancia, por lo cual se propone reformar el al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en su artículo 53, y adicionarle el artículo 105 bis, logrando con ello al armonización normativa del caso.



Para sustentar lo anterior es importante traer a colación los argumentos señalados por el legislador ordinario local en su exposición de motivos al reformar la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para incluir la posibilidad legal de las sesiones a distancia en el Congreso del Estado, ya que dimensionan con claridad lo actual de la necesidad de la medida propuesta, motivos que, en la parte que interesa, dicen:



I. Que los problemas de contingencia sanitaría que actualmente padecemos en nuestro país y estado a raíz del brote desmedido del covid-19 ha paralizado todas las actividades del sector público, social y privado, lo que ha llevado a los gobiernos locales y nacionales a tomar medidas de aislamiento necesario para toda la población, esto ha traído consigo que los trabajos se realicen desde el hogar y otras hayan generado alguna estrategia para que sus empleados sigan acudiendo a sus labores atendiendo siempre las medidas sanitarias impuestas por la autoridad, a fin de evitar los contagios y poder erradicar lo más pronto posible la propagación de dicha enfermedad. 

…



II. Que el pasado 24 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud, en la que establece las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), entre las que se mencionan las siguientes:

…

“… ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas preventivas que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica son las siguientes: 



a) Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y otros lugares concurridos, a los adultos mayores de 65 años o más y grupos de personas con riesgo a desarrollar enfermedad grave y/o morir a causa de ella, quienes, en todo momento, en su caso, y a manera de permiso con goce de sueldo, gozarán de su salario y demás prestaciones establecidas en la normatividad vigente indicada en el inciso c) del presente artículo. Estos grupos incluyen mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, menores de 5 años, personas con discapacidad, personas con enfermedades crónicas no transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema inmunológico; 



b) Suspender temporalmente las actividades escolares en todos los niveles, hasta el 17 de abril del 2020, conforme a lo establecido por la Secretaría de Educación Pública; 



c) Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020…” 



Una vez entrado en vigor el acuerdo anteriormente mencionado, todos los sectores públicos, sociales y privados tomaron las medidas pertinentes para evitar la propagación del virus, así como para salvaguardar la integridad personal de sus empleados, lo que trajo consigo poner en práctica los medios electrónicos con la finalidad de que aquellos empleos donde se pudiera trabajar desde casa, se empezaran a realizar de forma virtual y así evitar las concentraciones y desplazamiento de las personas.

…



III. …



IV. Es necesario conocer las medidas que han tomado otras naciones a fin de que los trabajos legislativos no cesen y se pueda continuar con sus actividades, es por ello que cabe bien a analizar que se está proponiendo para efecto de que se lleven a cabo las sesiones virtuales a distancia de los poderos legislativos, como a continuación se presenta:



Paraguay. El Senado de esta Nación aprobó un proyecto de iniciativa el pasado 24 de marzo del presente año, en el que propone la implementación de las sesiones virtuales a distancia, en casos excepcionales o de fuerza mayor, en el que se establece lo siguiente: 



“… Artículo 1º.- Autorizar excepcionalmente la realización de las reuniones de comisión y de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores y del Congreso Nacional por el sistema de video conferencias, en los casos de emergencia y fuerza mayor.



Artículo 2º.- Las disposiciones del Artículo 1 0 se aplican cuando, se declara el estado de excepción establecido en el Artículo 288 de la Constitución Nacional, el Artículo 3 0 de la Ley 2615/2005 “QUE CREA LA SECRETARIA DE EMERGENCIA NACIONAL, la Ley 836/1980 “CÓDIGO SANITARIO” y Leyes que lo sustituyan, o cualquier otra ley o decreto del Poder Ejecutivo que imposibiliten la sesión en el recinto de la Cámara de Senadores y del Congreso de la Nación.



Chile. El senado presento iniciativa el pasado 18 de marzo del presente año, en el que adiciona un artículo transitorio a su Constitucional Política con el objeto de que se puedan llevar a cabo las sesiones por medios telemáticos, proyecto que ha sido probado el 25 de marzo del 2020, en el cual se establece lo siguiente:



"Trigésima Segunda. Por el plazo de un año a contar de la publicación de la presente reforma, la Cámara de Diputados y el Senado podrán funcionar por medios telemáticos una vez declarada una cuarentena sanitaria o un estado de excepción constitucional por calamidad pública que signifique grave riesgo para la salud o vida de los habitantes del país o de una o más regiones, que les impida sesionar, total o parcialmente, y mientras este impedimento subsista.”

   

En ese contexto, es esencial contemplar de manera expresa en nuestra ley orgánica, lineamientos que nos puedan ser útiles a fin de poder llevar a cabo las sesione en este poder público, si bien es cierto del comparativo de las normas ya vigentes en dos países de Latinoamérica, y con el uso de las nuevas tecnologías y herramientas digitales, y en el caso de alguna contingencia sanitaria, un caso de excepcional de fuerza mayor o caso fortuito, se sigan llevando a cabo los trabajos en este poder, con la finalidad de coadyuvar con las instancias federales y las estatales para acompañarlos en el proceso de crisis que en su momento subsista.  



Es por ello, que se plantea que las sesiones puedan ser por medios telemáticos; la Real Académica Española define este término como la “Aplicación de las técnicas de la telecomunicación y de la informática a la transmisión de información computarizada”, es decir, sean virtuales a través de los medios electrónicos pertinentes, no obstante, se deberá garantizar que a través de estas sesiones de dejen a salvo los derechos, formalidades y procedimientos propios de una sesión presencial.



En virtud de lo anterior, para los que suscribimos resulta pertinente la armonización legal-reglamentaria, a fin de disponer con mayor detalle en el Código de Gobierno de Guadalajara, las normas que deberán aplicar a las comisiones edilicias que sean congruentes con la ley que rige el actuar de los ayuntamientos en Jalisco, y en la misma tónica de congruencia con la realidad de estar ante una nueva forma de realizar las actividades más básicas de convivencia humana, de acuerdo con la nueva normalidad, que nos orienta a ser más cautos y preventivos para minimizar en lo posible, para el caso de la pandemia, poner en riesgo nuestra salud y la salud de los demás. 

 

Fundamento jurídico.  



La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  en el Capítulo VII, denominado “De las Sesiones a distancia” en sus artículos 33 Bis,  33 Ter, 33 Quáter, 33 Quinquies y 33 Sexties,  determina que es facultad de los Ayuntamientos y sus comisiones de realizar la sesiones a distancia y  la posibilidad de reglamentar en lo necesario las citadas sesiones, que en Guadalajara, el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, solo regula las sesiones presenciales de ambas instancias gubernamentales, por lo que resulta pertinente reglamentar las señaladas sesiones en armonía con la Ley antes citada.   



Repercusiones de la iniciativa.



De acuerdo con la fracción I, inciso c), del artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, derivado del análisis de la presente iniciativa, se considera que no conlleva ningún tipo de repercusión jurídica, laboral ni presupuestal; en cambio, en cuanto a las repercusiones sociales sí aplican, ya que, una vez aprobada por el cabildo, el resultado de ésta armonización, trae consigo la certeza de que las entidades de gobierno municipal, estén habilitadas en caso de fuerza mayor o fortuito de realizar sus funciones colegiadas, sin correr riesgos sanitarios o minimizando la imposibilidades físicas por cualquier otra causa que impidiera o dificultara significativamente estar presentes en sesiones.



Por lo anteriormente expuesto y fundado, ponemos a su consideración el siguiente proyecto de:



D E C R E T O:



ÚNICO. Se crea el artículo 105 bis del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara y se adiciona un tercer párrafo del artículo 53 del mismo Código, para quedar como sigue;



Artículo 105 Bis. Las comisiones pueden sesionar a distancia, en los términos previstos en el artículo 33 Quinquies de la Ley, por causas debidamente acreditadas.



El Presidente de Comisión podrá convocar a sesiones, cuando menos con 24 horas de anticipación a través del correo electrónico oficial de cada integrante de comisión, adjuntando orden del día y los documentos anexos a discutir.



En caso de que los Presidentes de Comisión se nieguen a convocar a sesión a distancia se entenderá que se convocó a sesión y se celebrará sesión a distancia pasadas 48 horas de la entrega al Presidente de Comisión de la solicitud de la mayoría de los integrantes.



La asistencia y votación de los asuntos tratados en las sesiones a distancia, será tomada nominalmente y cualquier integrante puede solicitar al Presidente de Comisión los nombres de los que votaron en uno u otro sentido.



La validez de los dictámenes aprobados en una sesión a distancia se acredita además de lo señalado en la ley con el archivo digital registrado de la sesión a distancia. La Secretaria General dispondrá lo necesario para dar soporte de grabación de audio y video que garantice el testimonio de las participaciones en comisiones.



Artículo 53. […]



[…]



El Ayuntamiento puede celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias a distancia en los términos previstos en el Título Segundo, Capítulo VII denominado “De las Sesiones a distancia” de la Ley.



TRANSITORIOS



ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación”.



El Señor Secretario General: Gracias regidor. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 94 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se propone su turno a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. En votación económica les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 



Tiene el uso de la voz, la regidora Gaby Velasco. 



La regidora Ana Gabriela Velasco García: Muchas gracias Secretario, muy buenas tardes a todas y a todos. 



Le solicito al Secretario General la transcripción íntegra el contenido de la presenta iniciativa en el acta de la presente sesión. 



Guadalajara se ha distinguido por ser una ciudad de vanguardia en todos los aspectos, y en materia de protección animal no es la excepción. La protección de nuestros animales es una tarea que nos convoca a todas y a todos, por eso, es que el día de hoy la regidora Rosa Angélica Fregoso Franco y la de la voz, tenemos a bien presentar una iniciativa que tiene por objeto reformar el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara, a fin de crear la figura del Comité de Protección de los Animales.



La creación del Comité de Protección a los Animales, fortalecerá las acciones que actualmente está llevando a cabo este gobierno, particularmente en la planeación, programación y diseño de estrategias que fomenten en las personas el reconocimiento de la dignidad y fomento de la protección de los animales.



Se propone que en su integración participen servidoras y servidores públicos, representantes de universidades en el municipio, así como miembros de la sociedad civil especializada en la protección de los animales cuyos cargos serán honoríficos, por lo que no representará costo alguno para el municipio.



Por lo anterior, solicitamos el turno de la presente iniciativa a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como de Medio Ambiente como coadyuvante por ser materia de su competencia. Es cuánto. 



    INICIATIVA 



El Señor Secretario General: Gracias regidora. Está a su consideración el trámite con los turnos propuestos, en votación económica les pregunto si lo aprueban. Aprobado.



Tiene el uso de la voz, el regidor Rafael Barrios.



El Regidor Rafael Barrios Dávila: Buenas tardes, con su venia señor Presidente, lo saludo con mucho gusto señor Secretario, compañeras y compañeros regidores, así como a todos nuestras amigas y amigos que nos acompañan en esta tarde.



En correspondencia con las facultades y atribuciones que la normatividad reglamentaria me reconoce, presento la siguiente iniciativa de acuerdo con turno a comisión, la cual me permitiré leer solo un extracto, solicitando a la Secretaría General que esta sea transcrita en su totalidad dentro del acta de sesión.



Dicha propuesta tiene como finalidad, que este gobierno analice la posibilidad de llevar una iniciativa de decreto al Congreso del Estado para adicionar un artículo, el 92 bis, a la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, para establecer un régimen pensionario, que permita garantizar el acceso de quienes fungieran como beneficiarios de elementos de seguridad pública y protección civil caídos en cumplimiento de su deber, a una prestación económica apropiada, en congruencia con el riesgo que enfrentan día a día.



Lo anterior, se plantea con una motivación de justicia dirigida hacia quien son las y los responsables de brindar paz, protección y seguridad a nuestra ciudad y estado; para que con ello, cuenten también con el respaldo y la certeza del gobierno, lo que implica generar garantías en favor de sus familias en caso de fallecimiento por consecuencia de su riesgo de trabajo.



Dicha iniciativa, se solicita sea turnada a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante así como Seguridad Ciudadana y Prevención Social como coadyuvante. Es cuanto señor Presidente.    

INICIATIVA 



El Señor Secretario General: Gracias regidor. Está a su consideración el trámite con los turnos propuestos, en votación económica les pregunto si lo aprueban. Aprobado.



Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros.



El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Con su venia señor Presidente, compañeras y compañeros regidores. Esta iniciativa que propone la modificación de diversos reglamentos, tengo el honor de presentarla suscrita también por parte del Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemús Navarro y mi compañera regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro.



En el municipio existen distintos espacios públicos que fungen como lugares de encuentro, tales como las calles, plazas y parques por citar algunos, el Centro Histórico de Guadalajara es uno de ellos, y por definición los centros históricos son aquellos asentamientos humanos vivos, fuertemente condicionados por una estructura física proveniente del pasado, reconocibles como representativos de la evolución de un pueblo.



El Centro Histórico es la parte más antigua de las ciudades, al contener edificaciones que motivaron su fundación, conteniendo a su vez los espacios que representan la historia misma de las ciudades, proporcionando de forma inherente espacios donde se vinculan e interactúan actividades culturales, comerciales, turísticas, entre otras.



Uno de los principales objetivos de este gobierno municipal es proporcionar las condiciones que conviertan a Guadalajara en una ciudad líder, competitiva e inteligente, la cual impulse y apoye proyectos sustentables y de emprendimiento social que impacten el desarrollo económico de forma sostenible, armónica y equilibrada.



En este sentido, la presente administración municipal busca impulsar la recuperación integral del Centro Histórico de Guadalajara, a través de la realización de diversos proyectos de renovación de espacios públicos, reordenamiento de comercio, redensificación, alumbrado público, seguridad, cultura, turismo, entre otros, y para el caso que nos ocupa en la presente iniciativa, la ampliación de la oferta gastronómica en la zona del centro histórico, lo cual incida en la apropiación de la ciudad por parte de las y los habitantes, así como de sus visitantes y turistas. 



En la actualidad, la gastronomía es una de las principales actividades económicas en nuestra ciudad, toda vez que genera una enorme derrama económica, aunado a la inversión de particulares, así como a la creación de una considerable cantidad de empleos directos e indirectos, con lo que contribuye al crecimiento y el desarrollo de la ciudad. La realización de las actividades gastronómicas atiende a las necesidades de las y los habitantes de una ciudad, así como de sus visitantes, y en nuestra ciudad contamos con diversas ofertas gastronómicas las cuales, en algunos casos, han sido consideradas como referente nacional e internacional, generando el interés de visitantes para degustar dichas propuestas gastronómicas.



Uno de los servicios que surgen de la oferta de turismo gastronómico son los corredores gastronómicos, los cuales conforman un ecosistema urbano, turístico, social y económico que proporciona lugares en los cuales se pueden vivir experiencias auténticas y memorables.  Algunos ejemplos de estos corredores gastronómicos los podemos encontrar en San Cristóbal de las Casas, en Chiapas; San Miguel de Allende, en Guanajuato; y en La Condesa, en la Ciudad de México. 



En atención a ello, en sesión del Ayuntamiento celebrada el día 28 de septiembre de 2021, fue aprobado el Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, que reconoció que el municipio cuenta con los siguientes corredores:



Corredor Chapultepec: De Avenida México a Avenida Agustín Yáñez;

Corredor Sao Paulo: De calle Ottawa a Avenida De Las Américas;

Corredor Paseo Fray Antonio Alcalde: De Glorieta La Normal a Calzada

Revolución;

Corredor Avenida México: De Avenida López Mateos a Avenida Juan

Palomar y Arias; y

Corredor López Cotilla: De calle Francisco Javier Gamboa a Avenida

Enrique Díaz de León.



A su vez, dicho reglamento señala que el Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos es un órgano colegiado, cuyo objeto es deliberar y proponer las determinaciones respecto a dichos corredores, entre las que están la realización de eventos, exposiciones y talleres relacionados con el fomento y divulgación de la cultura y las artes.



Por otra parte, el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales señala que la Zona de Intervención Especial Centro Histórico es una zona con características socioculturales específicas y distintas que resultan de especial interés de protección para el municipio.



En este sentido, una de las estrategias que han tenido éxito en diversas partes del mundo para el rescate del espacio público consiste en la posibilidad de otorgar a los giros de restaurantes y cafés el permiso para extender sus actividades a las áreas colindantes de sus locales, adaptándose particularmente al entorno, lo cual crea un paisaje urbano y una experiencia única a las personas visitantes de dichos espacios. Estas intervenciones permiten a su vez, atraer la atención de las personas, ocasionando un flujo constante de visitantes que deciden acudir a estas zonas, al poder disfrutar al aire libre de sus alimentos, así como de admirar el entorno, la arquitectura o las actividades lúdicas, artísticas y culturales.



Por ello, la propuesta contenida en esta iniciativa de ordenamiento consiste en modificar diversos reglamentos, con el fin de proporcionar un marco reglamentario mediante el cual las personas físicas o jurídicas que cuentan con un giro de restaurante, café o giros similares que se ubiquen en los corredores gastronómicos o en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico puedan solicitar a las áreas municipales correspondientes la colocación temporal de mesas, sillas, ornatos y similares en espacios públicos, con el fin de ampliar sus aforos, así como de proporcionar a los comensales de un lugar donde puedan disfrutar sus alimentos en el entorno urbano, apreciando el ambiente y la arquitectura de los lugares en donde se pretende autorizar la colocación de dichos objetos. 



Es por ello que se propone, la adición al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales; la del Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del municipio; el Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara y el Reglamento para la zona denominada como Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara para dar el marco jurídico que permita esta política de reactivación económica y de promoción del turismo, en beneficio de la ciudad. Es cuanto señor Presidente. 



“H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

GUADALAJARA, JALISCO.

P R E S E N T E.



[bookmark: _Hlk72922146][bookmark: _Hlk74562361][bookmark: _Hlk92990793][bookmark: _Hlk89770889]Quienes suscriben, Jesús Pablo Lemus Navarro, en mi carácter de Presidente Municipal, y Regidor Luis Cisneros Quirarte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 fracciones I y II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como en los artículos 87, 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, tenemos a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la siguiente iniciativa de ordenamiento con turno a comisión, que adiciona el artículo 21 bis al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, reforma el artículo 8 fracciones IX y X, y adiciona el artículo 8 fracción XI del Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, reforma los artículos 10 fracciones IV y V, 36 fracciones IV y V, 38 fracción VII, y adiciona los artículos 10 fracción VI y 36 fracción VI del Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara, y reforma el artículo 40 del Reglamento para la Zona Denominada como Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos



I. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre; además, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica, así como tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las legislaturas estatales, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, entre otras cosas, establecer las bases generales de la administración pública municipal. 



II. Así mismo, el artículo 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco establece que será obligación de los Ayuntamientos aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación social y vecinal. A su vez, el artículo 40 del mismo ordenamiento señala que los ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia.



III. Para el filósofo Aristóteles, la existencia de la polis[footnoteRef:1] otorga un sentido a la organización comunitaria, y cuya constitución tiene por objeto su propia perfección. Además, esta organización de personas tiene como fin el bien social, mediante el cuidado de unos y otros, preocupándose colectivamente en proporcionar una legislación que asegure una convivencia pacífica y equitativa, así como el cultivo de la virtud que transforme a las y los ciudadanos en personas buenas y justas. Así mismo, concibe la polis como una pluralidad de personas, las cuales difieren de un modo específico, comprendiéndose lo anterior como una sociedad en la que cada individuo se distingue por efectuar una función propia, y cuya búsqueda en común podría entenderse por alcanzar la felicidad.  [1:  Aristóteles. Πολιτικα. Libros I y III. Siglo I.V. a.C.] 




A su vez, en su obra[footnoteRef:2] Friedrich Engels considera la división entre la ciudad y el campo como una línea característica de la civilización, la cual se comprende como el espacio donde una sociedad encontraba sus cimientos en conceptos como la conformación de familias monógamas, la propiedad privada y la existencia de una clase dominante amparada por un Estado provisto de instrumentos de coerción.  [2:  ENGELS, F. El origen de la familia, la propiedad privada y el estado. 4ª ed. 1891.] 




IV. Actualmente podemos definir el concepto de ciudad como el espacio o el asentamiento en donde una comunidad de personas reside, se organiza y se reproduce socialmente, contando con mecanismos propios de organización. Estos asentamientos se caracterizan por tener lugares de encuentro, así como de espacios sociales en donde se vinculan diversas actividades de todo tipo donde convergen las expresiones e ideologías propias de sus habitantes. En este sentido, la residencia continua en una comunidad facilita compartir una herencia cultural e histórica común, compartiendo a su vez características e intereses comunes, lo cual genera un sentido de pertenencia, el cual es denominado de manera coloquial como sentido de comunidad.



V. En relación a lo anterior, el espacio público cuenta con una función primordial en la cohesión social, al facilitar la interacción de grupos y comportamientos, así como de estimular la integración cultural. Así mismo, el espacio público se convierte en un lugar de encuentro, el cual proporciona una configuración de cultura propia de la comunidad, al establecer la manera en que se relacionan las y los ciudadanos que la conforman, convirtiéndose a su vez en un espacio de libertad y responsabilidad, al coincidir diversas actividades y comportamientos, los cuales son permitidos dentro de los límites que la misma autoridad establece. 



	VI.  En el municipio existen distintos espacios públicos que fungen como lugares de encuentro, como lo son las calles, plazas y parques, por citar algunos; a su vez, existe un lugar que cuenta con un carácter histórico y cultural, que vincula el espacio, la función propia y el tiempo para convertirse en un marco de referencia social, como lo es el centro histórico de Guadalajara. El centro histórico es, por definición, aquellos asentamientos humanos vivos, fuertemente condicionados por una estructura física proveniente del pasado, reconocibles como representativos de la evolución de un pueblo; el centro histórico es la parte más antigua de las ciudades, al contener las edificaciones que motivaron su fundación, conteniendo a su vez los espacios que representan la historia misma de las ciudades, proporcionando de forma inherente espacios donde se vinculan e interactúan actividades culturales, comerciales, turísticas, entre otras.



VII. Uno de los principales objetivos de este gobierno municipal es proporcionar las condiciones que conviertan a Guadalajara en una ciudad líder, competitiva e inteligente, la cual impulse y apoye proyectos sustentables y de emprendimiento social que impacten el desarrollo económico de forma sostenible, armónica y equilibrada, así como en donde el desarrollo económico se traduzca en bienestar social para todas y todos, impulsando la generación de empleos e incrementando el ingreso de las familias tapatías, disminuyendo de esta manera las brechas de desigualdad social, resultando lo anterior en un crecimiento igualitario, equilibrado y sostenible. 



En este sentido, la presente administración municipal busca impulsar la recuperación integral del centro histórico de Guadalajara, a través de la realización de diversos proyectos de renovación de espacios públicos, reordenamiento de comercio, redensificación, alumbrado público, seguridad, cultura, turismo, entre otros, y para el caso que nos ocupa en la presente iniciativa, la ampliación de la oferta gastronómica en la zona del centro histórico, lo cual incida en la apropiación de la ciudad por parte de las y los habitantes, así como de sus visitantes y turistas. 



VIII. En la actualidad, la gastronomía es una de las principales actividades económicas en nuestra ciudad, toda vez que genera una enorme derrama económica, aunado a la inversión de particulares, así como a la creación de una considerable cantidad de empleos directos e indirectos, con lo que contribuye al crecimiento y el desarrollo de la ciudad. La realización de las actividades gastronómicas atiende a las necesidades de las y los habitantes de una ciudad, así como de sus visitantes, y en nuestra ciudad contamos con diversas ofertas gastronómicas las cuales, en algunos casos han sido consideradas como referente nacional e internacional, generando el interés de visitantes para degustar dichas propuestas gastronómicas.



IX. De acuerdo al contenido del artículo 10 de la Ley General de Turismo, corresponde a los municipios, de conformidad con dicha ley y las leyes locales en la materia, la formulación, conducción y evaluación de la política turística municipal, la aplicación de instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la planeación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de competencia municipal, concertar con los sectores privado y social las acciones tendientes a detonar programas a favor de la actividad turística, así como participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio, así como coadyuvar en la instrumentación de acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta.



X. A su vez, el artículo 5 de la Ley de Turismo para el Estado de Jalisco y sus Municipios otorga a los municipios la facultad para elaborar programas para la promoción turística del municipio, así como de expedir sus reglamentos municipales de turismo, en congruencia con la Ley General y demás normatividad aplicable. En ejercicio de esta atribución, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de agosto de 2014, fue aprobado el Reglamento de Turismo del Municipio de Guadalajara, mismo que fue promulgado el 29 de agosto de 2014, y publicado el 24 de septiembre de 2014 en el Suplemento de la Gaceta Municipal, Tomo V, Ejemplar 8, Año 97.



Dicho reglamento tiene por objeto fortalecer el desarrollo y progreso de la actividad turístico-económica del municipio, con el propósito de elevar el nivel de vida económico, social y cultural de sus habitantes; así mismo, del contenido de su artículo 3 se desprende que la actividad turística es la que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos, y considera al turismo gastronómico como aquella forma de turismo donde el interés está puesto principalmente en la gastronomía y cultura culinaria del país que se visita. Además, el artículo 4 de dicho reglamento establece que se consideran servicios turísticos aquellos que son prestados por restaurantes y cafeterías que se encuentren en el municipio y que presten servicios al turista.



XI. Uno de los servicios que surgen de la oferta de turismo gastronómico son los corredores gastronómicos, los cuales conforman un ecosistema urbano, turístico, social y económico que proporciona lugares en los cuales se pueden vivir experiencias auténticas y memorables, mediante el consumo de productos y alimentos locales, diversificando de esta manera los productos turísticos de una región. Algunos ejemplos de estos corredores gastronómicos los podemos encontrar en San Cristóbal de las Casas, en Chiapas; San Miguel de Allende, en Guanajuato; y en La Condesa, en la Ciudad de México. En atención a lo anterior, en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 28 de septiembre de 2021, fue aprobado el Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, mismo que fue promulgado el 29 de septiembre de 2021, y publicado en el Suplemento de la Gaceta Municipal el día 30 de septiembre de 2021, y cuyo objeto es la regulación de las actividades que se desarrollan dentro de los corredores gastronómicos, culturales y artísticos en el municipio.



	XII. En el artículo 6 de dicho reglamento se establece que el municipio cuenta con los siguientes corredores:



I. Corredor Chapultepec: De Avenida México a Avenida Agustín Yáñez;

II. Corredor Sao Paulo: De calle Ottawa a Avenida De Las Américas;

III. Corredor Paseo Fray Antonio Alcalde: De Glorieta La Normal a Calzada

Revolución;

IV. Corredor Avenida México: De Avenida López Mateos a Avenida Juan

Palomar y Arias; y

V. Corredor López Cotilla: De calle Francisco Javier Gamboa a Avenida

Enrique Díaz de León.



Así mismo, el artículo 7 establece que el Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos es un órgano colegiado, que tiene por objeto deliberar, proponer y coadyuvar en las determinaciones respecto de los corredores, así como impulsar la difusión y promoción de las actividades que en ellos se desarrollan; además, el artículo 16 establece que dicho Consejo cuenta, entre otras, con la atribución de proponer la realización de eventos, exposiciones y talleres relacionados con el fomento y divulgación de la cultura y las artes en los corredores, analizar y resolver las solicitudes de permisos para ocupar un espacio en los corredores, a través de las dependencias que forman parte del consejo, autorizar la realización de exposiciones y eventos en los corredores, así como asignar los espacios en los corredores.



XIII. Por otra parte, el artículo 110 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara establece que la Zona de Intervención Especial Centro Histórico es la zona de características socioculturales específicas y distintas que resultan de especial interés de protección para el municipio, por tratarse del área donde se ubica el patrimonio cultural e histórico de la ciudad, con una identidad y vocación barrial particular, y en las que tiene relevancia el reordenamiento del territorio y el rescate del espacio público.



En este sentido, una de las estrategias que han tenido éxito en diversas partes del mundo para el rescate del espacio público consiste en la posibilidad de otorgar a los giros de restaurantes y cafés el permiso para extender sus actividades a las áreas colindantes de sus locales, adaptándose particularmente al entorno, lo cual crea un paisaje urbano y una experiencia única a las personas visitantes a dichos espacios. Estas intervenciones permiten a su vez, atraer la atención de las personas, ocasionando un flujo constante de visitantes que deciden acudir a estas zonas específicas, al poder disfrutar al aire libre de sus alimentos, así como de admirar el entorno, la arquitectura o las actividades lúdicas, artísticas y culturales que de manera simultánea se llevan a cabo en estos espacios, beneficiando la convivencia, la apropiación del espacio público, así como generando una derrama económica importante en la ciudad.

	

XIV. Por ello, la propuesta contenida en esta iniciativa de ordenamiento consiste en modificar diversos reglamentos municipales, con el fin de proporcionar un marco reglamentario mediante el cual las personas físicas o jurídicas que cuentan con un giro de restaurante, café o giros similares que se ubiquen en los corredores gastronómicos o en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico puedan solicitar a las áreas municipales correspondientes la colocación temporal de mesas, sillas, ornatos y similares en espacios públicos, con el fin de ampliar sus aforos, así como de proporcionar a los comensales de un lugar donde puedan disfrutar sus alimentos en el entorno urbano, apreciando el ambiente y la arquitectura de los lugares en donde se pretende autorizar la colocación de dichos objetos. 



En primer lugar, se propone la adición del artículo 21 bis al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, con el fin de establecer que los giros de restaurantes, cafés y otros giros similares que se ubiquen en corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, pueden solicitar al área municipal correspondiente la colocación temporal en espacios públicos de mesas, sillas, ornatos y similares, así como las áreas que otorgarán dicha autorización, dependiendo de la zona en donde se ubique el giro, atendiendo a las atribuciones previstas en los reglamentos municipales vigentes.



A su vez, se propone la reforma del artículo 8 del Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, con el fin de adicionar como integrante del Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos a la Directora o al Director de la Dirección de Movilidad y Transporte del municipio, atendiendo a que dicha Dirección cuenta con la atribución de mantener la vialidad, las banquetas y las ciclovías libres de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito vehicular y peatonal, excepto aquellos casos expresamente autorizados por dicha Dirección, de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 fracción XXIX del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.



Así mismo, se propone la reforma a los artículos 10, 36 y 38 del Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara, con el fin de que se establezca la prohibición de colocar objetos que obstruyan los espacios públicos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente, la posibilidad de que dichos giros puedan realizar sus actividades fuera del establecimiento, así como que dichos objetos sean retirados una vez que concluyan sus labores. 



Por último, se propone la reforma al artículo 40 del Reglamento para la Zona Denominada como Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, ya que dicho artículo establece que todo lo necesario para las actividades propias de los locales comerciales, incluyendo instalaciones, mercancías, accesorios y objetos diversos el giro respectivo, debe mantenerse dentro del mismo local, estableciendo además que lo anterior podrá exceptuarse a los restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del Ayuntamiento. En este sentido, al tratarse el Ayuntamiento del órgano de gobierno municipal de Guadalajara, se propone que la autorización sea concedida por el área municipal correspondiente, en el entendido de que la administración pública la integran dependencias específicas que cuentan con atribuciones específicas conferidas para el funcionamiento óptimo del gobierno municipal. Con el fin de proporcionar una mejor comprensión a estas modificaciones, a continuación, se detallan las propuestas de reforma en la siguiente tabla comparativa:



		Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara



		Texto Vigente

		Texto Propuesto



		Sin correlativo









		Artículo 21 Bis. 

[bookmark: _Hlk94216632]1. Los giros de restaurantes, cafés y otros giros similares que se ubiquen en corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, pueden solicitar al área municipal correspondiente la colocación temporal en espacios públicos de mesas, sillas, ornatos y similares.

2. En caso de recibir la autorización, deben respetar el espacio asignado, así como realizar el pago por derechos correspondiente.

3. La autorización será otorgada por:

I. En corredores gastronómicos, por el Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos; y

II. En la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, por la Superintendencia del Centro Histórico y la Dirección de Movilidad y Transporte, en conjunto.



		Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara



		Texto Vigente

		Texto Propuesto



		Artículo 8. El Consejo se integra por: 



I. a VIII. (…)

IX. Un ciudadano de representación vecinal, por invitación del Consejo; y

X. Un representante de los coordinadores de comité, designado por el Consejo.



		Artículo 8. El Consejo se integra por: 



I. a VIII. (…)

IX. Un ciudadano de representación vecinal, por invitación del Consejo;

X. Un representante de los coordinadores de comité, designado por el Consejo; y

XI. La Directora o el Director de Movilidad y Transporte.



		Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara



		Texto Vigente

		Texto Propuesto



		Artículo 10. (…)



I. a III. (…)

IV. El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar vialidad peatonal, previa consulta ciudadana, cualquiera de las actuales vialidades vehiculares, ubicadas dentro del área; y

V. Se restringirá y controlará la celebración de eventos populares tradicionales que por sus características, pudieran dañar la imagen urbana del área.















Artículo 36. (…)



I. a III. (…)

IV. Barrer o limpiar el pasillo o andador correspondiente a su área diariamente; y

V. Ejecutar las labores propias de sus negocios únicamente en el interior de sus establecimientos.

















Artículo 38. (…)



I. a VI. (…)

VII. Que los comerciantes obstruyan la vía pública, ya sea con los bienes que expendan o con los implementos que utilicen para realizar sus actividades comerciales.





		Artículo 10. (…)



I. a III. (…)

IV. El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar vialidad peatonal, previa consulta ciudadana, cualquiera de las actuales vialidades vehiculares, ubicadas dentro del área;

V. Se restringirá y controlará la celebración de eventos populares tradicionales que por sus características, pudieran dañar la imagen urbana del área; y

VI. [bookmark: _Hlk94217109]Se prohibirá la colocación de objetos que obstruyan los espacios públicos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente.



Artículo 36. (…)



I. a III. (…)

IV. Barrer o limpiar el pasillo o andador correspondiente a su área diariamente;

V. Ejecutar las labores propias de sus negocios únicamente en el interior de sus establecimientos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente; y

VI. Retirar los objetos previamente autorizados que de manera temporal se coloquen en espacios públicos.



Artículo 38. (…)



I. a VI. (…)

VII. Que los comerciantes obstruyan la vía pública, ya sea con los bienes que expendan o con los implementos que utilicen para realizar sus actividades comerciales, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente.



		Reglamento para la Zona Denominada como Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara



		Texto Vigente

		Texto Propuesto



		Artículo 40. Todo lo necesario para las actividades propias de los locales comerciales, incluyendo instalaciones, mercancías, accesorios y objetos diversos el giro respectivo, debe mantenerse dentro del mismo local, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del Ayuntamiento.

		[bookmark: _Hlk94217271]Artículo 40. Todo lo necesario para las actividades propias de los locales comerciales, incluyendo instalaciones, mercancías, accesorios y objetos diversos el giro respectivo, debe mantenerse dentro del mismo local, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente.







XV. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, es importante señalar que la presente iniciativa contiene repercusiones jurídicas y sociales, las primeras correspondientes a reformar el contenido del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, el Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, el Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara, así como el Reglamento para la Zona Denominada como Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, con el fin de proporcionar un marco reglamentario mediante el cual las personas físicas o jurídicas que cuentan con un giro de restaurante, café o giros similares que se ubiquen en los corredores gastronómicos o en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico puedan solicitar a las áreas municipales correspondientes la colocación temporal de mesas, sillas, ornatos y similares en espacios públicos. 



En cuanto a las repercusiones sociales, mediante esta iniciativa de ordenamiento se propone continuar con la implementación de medidas que coadyuven en la recuperación del espacio público en el municipio por parte de las y los ciudadanos, así como de sus visitantes y turistas, fortaleciendo a su vez al sector turístico y gastronómico, al proporcionar elementos que permitan captar una mayor afluencia de visitantes a estas zonas, en conjunto con aquellas actividades y proyectos que de manera continua se han implementado en el municipio para el rescate y recuperación integral del centro histórico.



Así mismo, respecto a las repercusiones en materia laboral, con la aprobación de esta iniciativa no se tendrían repercusiones en este sentido, ya que su aprobación no implica la contratación de nuevo personal, la remoción de personas servidoras públicas o un menoscabo en sus condiciones laborales actuales. Por otra parte, en lo correspondiente a las repercusiones en materia presupuestal, la presente iniciativa no genera repercusiones en este sentido, al tratarse de una propuesta para establecer en los reglamentos municipales la opción de solicitar la utilización temporal de los espacios públicos a los restaurantes y cafés que así lo requieran, sin que lo anterior implique una erogación presupuestal por parte del municipio.



Por último, se propone que la propuesta contenida en la presente iniciativa de acuerdo sea turnada a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia ya que, de acuerdo a las atribuciones previstas en el artículo 109 fracción X incisos a) y c) del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, es la encargada de proponer, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la creación, reforma, derogación o abrogación de ordenamientos municipales, incluyendo lo concerniente a la creación, modificación y extinción de instancias que forman la administración pública.



Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de este Ayuntamiento Constitucional los siguientes puntos de:

Ordenamiento



PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba adicionar el artículo 21 bis al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:



Artículo 21 bis. 

1. Los giros de restaurantes, cafés y otros giros similares que se ubiquen en corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, pueden solicitar al área municipal correspondiente la colocación temporal en espacios públicos de mesas, sillas, ornatos y similares.

2. En caso de recibir la autorización, deben respetar el espacio asignado, así como realizar el pago por derechos correspondiente.

3. La autorización será otorgada por:



I. En corredores gastronómicos, por el Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos; y

II. En la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, por la Superintendencia del Centro Histórico y la Dirección de Movilidad y Transporte, en conjunto.





SEGUNDO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba reformar el artículo 8 fracciones IX y X, y adicionar el artículo 8 fracción XI del Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:



Artículo 8. El Consejo se integra por: 



I. a VIII. (…)

IX. Un ciudadano de representación vecinal, por invitación del Consejo;

X. Un representante de los coordinadores de comité, designado por el Consejo; y

XI. La Directora o el Director de Movilidad y Transporte.



TERCERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba reformar los artículos 10 fracciones IV y V, 36 fracciones IV y V, 38 fracción VII, y adicionar los artículos 10 fracción VI y 36 fracción VI del Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:



Artículo 10. (…)



I. a III. (…)

IV. El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar vialidad peatonal, previa consulta ciudadana, cualquiera de las actuales vialidades vehiculares, ubicadas dentro del área;

V. Se restringirá y controlará la celebración de eventos populares tradicionales que por sus características, pudieran dañar la imagen urbana del área; y

VI. Se prohibirá la colocación de objetos que obstruyan los espacios públicos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente.



Artículo 36. (…)



I. a III. (…)

IV. Barrer o limpiar el pasillo o andador correspondiente a su área diariamente;

V. Ejecutar las labores propias de sus negocios únicamente en el interior de sus establecimientos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente; y

VI. Retirar los objetos previamente autorizados que de manera temporal se coloquen en espacios públicos.



Artículo 38. (…)



I. a VI. (…)

VII. Que los comerciantes obstruyan la vía pública, ya sea con los bienes que expendan o con los implementos que utilicen para realizar sus actividades comerciales, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente.



CUARTO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba reformar el artículo 40 del Reglamento para la Zona Denominada como Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, para quedar como sigue:



Artículo 40. Todo lo necesario para las actividades propias de los locales comerciales, incluyendo instalaciones, mercancías, accesorios y objetos diversos el giro respectivo, debe mantenerse dentro del mismo local, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros similares, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente.



QUINTO. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento.



Transitorios



Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara.



Segundo. Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.



Tercero. Durante el ejercicio fiscal 2022, los giros de restaurantes, cafés al aire libre y otros giros similares que cuenten con previa autorización del área municipal correspondiente, quedarán exentos de realizar el pago por los derechos correspondientes para la instalación temporal de mesas, sillas, ornatos y similares en espacios públicos.



Dicha exención será aplicable a los giros de restaurantes, cafés al aire libre y otros giros similares que se ubiquen en corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, y en el Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara.



Cuarto. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del mismo al H. Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco”.



El Señor Secretario General: Gracias regidor. Se propone su turno a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. En votación económica les pregunto si lo aprueban. Aprobado.



Tiene el uso de la voz, la regidora Karla Leonardo.



La Regidora Karla Andrea Leonardo Torres: Gracias Secretario y Presidente, buenas tardes compañeras y compañeros regidores así como a todas y a todos los que nos acompañan hoy en este recinto.



Me permito presentar dos iniciativas, de las cuales solo leeré un extracto, solicitando al Secretario General sean insertadas de forma íntegra al acta correspondiente.



La primera de ellas, es en relación a los Juzgados Cívicos Municipales y a las necesidades materiales, operativas y laborales de sus trabajadores. 



Los juzgados cívicos son un lugar donde se busca armonizar la convivencia de las personas que habitan o transitan por el municipio de Guadalajara, y donde se establecen las bases para la impartición y administración de la justicia. Por tanto el buscar el mejorar el funcionamiento de los juzgados cívicos, siempre ayudará a preservar el orden y la paz pública.



Las y los trabajadores de los juzgados municipales, trabajan horas extraordinarias conocidas como guardias, que surgen por atención a las necesidades del servicio; tal es el caso de otras dependencias, por nombrar algunas, policía, servicios médicos, protección civil y bomberos, entre otras.



Por lo tanto, es necesario crear mesas de trabajo para analizar las necesidades materiales, operativas y laborales de los Juzgados Cívicos Municipales con el fin de establecer mecanismos de manera conjunta entre autoridades del Ayuntamiento y sus trabajadores para optimizar su funcionamiento, y así de esa manera poder brindarles soluciones y satisfacer todo tipo de necesidades que de estas mesas emanen.



Solicito se turne la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de justicia como convocante.   



“H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO.

PRESENTE:



KARLA ANDREA LEONARDO TORRES, en mi carácter de Regidora del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en los artículos 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 91 fracción II, 92 Y 108 fracción I del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara se somete a su consideración la presente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión, que tiene por objeto realizar mesas de trabajo para analizar las necesidades materiales, operativas y laborales de los Juzgados Cívicos Municipales con el fin de establecer de manera conjunta entre autoridades del ayuntamiento y sus trabajadores, las medidas necesarias para optimizar su funcionamiento.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



Los juzgados cívicos son el lugar donde se busca armonizar la convivencia de las personas que habitan o transitan por el municipio de Guadalajara, y donde se establecen las bases para la impartición y administración de la justicia.



Por tanto el buscar el mejorar el funcionamiento de los juzgados cívicos, siempre ayudará a preservar el orden y la paz pública, y como lo menciona su propio reglamento contribuye a salvaguardar la integridad y derechos de las personas.



Dentro del Manual de Servicios del Juzgado Municipal se establece:



La figura del Juez Municipal de reciente creación en la legislación del País, así como en nuestro municipio en la Administración 2001-2003 y surge a raíz de la Democratización de la Nación y que a la vez a ocasionado que en los diferentes órdenes de gobierno exista un Estado de Derecho plenamente establecido para darle legalidad e los actos de autoridad, para llevar a cabo la anterior circunstancia se necesita garantizar la Justicia en todos los procedimientos, y en este sentido el órden de Gobierno Municipal no podía ser la acepción, por lo que se crea el Juez Municipal, quien en términos generales será la figura jurídica que se encargara de aplicar la Justicia Municipal 



EN LO ADMINISTRATIVO .- Tal y como se ha establecido en diferentes momentos del presente documento, la autonomía del Municipio se debe respetar, por lo tanto se deja plena libertad para que se establezcan las reglas de cómo administrar el funcionamiento de los Jueces Municipales, no obstante lo anterior se propone una opinión a este respecto, pero siempre atendiendo a las necesidades que el municipio requiera y en nuestro caso siendo una jurisdicción pequeña los recursos son pocos pero suficientes para cubrir los requerimientos que este demanda pero a la vez se deja abierto a las expectativas que en el futuro valla exigiendo proponiendo opciones a este respecto 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos



Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.



Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:



III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:



h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;



Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales



Constitución Política del Estado de Jalisco



Articulo 77.- Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado:



I. Los bandos de policía y gobierno;

II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

III. Los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para cumplir los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Los reglamentos que normen la creación y supresión de los empleos públicos municipales y las condiciones y relaciones de trabajo entre el municipio y sus servidores públicos.



Artículo 86. Corresponde al Presidente Municipal o a quien haga sus veces, la aplicación de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas en el ámbito municipal, así como el ejercicio de la administración del municipio y la prestación de los servicios públicos que estén a cargo del mismo, en la forma y términos que determinen las leyes



Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco



Artículo 40. Los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal: 



I. Los bandos de policía y gobierno; y 

II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia. 

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales:

I. El Presidente Municipal; 

II. Los regidores;

III. El Síndico; y

IV. Las comisiones del Ayuntamiento, colegiadas o individuales



Artículo 55. En los municipios debe haber por lo menos un juez municipal. Corresponde al Ayuntamiento determinar en sus reglamentos, el número de jueces municipales, así como la forma de organización y funcionamiento de los servidores públicos que los auxilien, atendiendo a las necesidades de la población y a las posibilidades de su presupuesto. 



Artículo 56. El Ayuntamiento debe realizar una convocatoria a los habitantes del Municipio que deseen desempeñar el cargo de jueces municipales, y debe designar de entre éstos a los que cumplan con los requisitos para ocupar el cargo. 



Artículo 57. Para ser juez municipal se requiere…..



Artículo 58. Son atribuciones de los jueces municipales…..



Artículo 59. Las faltas temporales de los jueces municipales hasta por dos meses, serán cubiertas por el servidor público que el Ayuntamiento designe, quien estará habilitado para actuar como titular, siempre y cuando cumpla con los requisitos de ley.



Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Guadalajara



Articulo 1.- Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de observancia general e interés público y se expiden con fundamento en lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Constitución Política del Estado de Jalisco.



Articulo 2.- La aplicación de este Reglamento corresponde a:



I.- El Presidente Municipal; 

II.- El Secretario de Justicia Municipal; 

III.- El Secretario de Seguridad Ciudadana

IV.- Los Jueces Municipales; 

V.- Los mediadores sociales

VI.- Los demás funcionarios municipales a quienes el Presidente Municipal delegue facultades



Articulo 3.- Al Presidente Municipal le corresponde: 



I.- Proponer al Ayuntamiento el nombramiento de los jueces municipales

II.- Nombrar y remover a los mediadores sociales

III.- Determinar el número de Juzgados Municipales; y

IV.- Dotar de espacios físicos, recursos humanos, materiales y financieros para la eficaz operación de los juzgados.



Articulo 4.- Al Secretario de Justicia Municipal le corresponde……



Artículo 6.- A los Jueces Municipales les corresponderá…….



Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara



Artículo 1. El presente ordenamiento se expide con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracción I y 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 40 fracción I, 44 y 60 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 



Artículo 2. El presente reglamento es de orden público, interés general y observancia obligatoria en el municipio y tiene por objeto:



I. Establecer las bases para la impartición y administración de la justicia cívica; 

II. Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar la libertad, el orden y la paz públicos;

III. Procurar una convivencia armónica entre las personas que se encuentran en el municipio, así como la prevención de conductas antisociales;

IV. Establecer las sanciones por acciones u omisiones que alteren el orden público y la tranquilidad de las personas en su convivencia social; así como, las motivadas por conductas discriminatorias; 

V. Implementar Métodos Alternos de Solución de Conflictos entre particulares; 

VI. Fomentar una cultura de legalidad que favorezca la convivencia y participación social; 

VII. Establecer mecanismos de coordinación entre las autoridades encargadas de preservar el orden y la tranquilidad en el municipio; y

VIII. Establecer los mecanismos para la imposición de sanciones que deriven de conductas que constituyan infracciones administrativas de competencia municipal, así como los procedimientos para su aplicación e impugnación.



1. OBJETO DE LA INICIATIVA



Realizar mesas de trabajo para analizar las necesidades materiales, operativas y laborales de los Juzgados Cívicos Municipales con el fin de establecer de manera conjunta entre autoridades del ayuntamiento y sus trabajadores, las medidas necesarias para optimizar su funcionamiento.



2.-MATERIA QUE PRETENDE REGULAR.



Las necesidades materiales, operativas y laborales de los Juzgados Cívicos Municipales.



3.-FUNDAMENTO JURIDICO.



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Articulo 21 y 115, Constitución Política del Estado de Jalisco Articulo 77, Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco Articulo 40, Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Guadalajara Artículo 3 fracción IV, Reglamento de Justicia Cívica del Ayuntamiento de Guadalajara artículos 1 y 2.



4.-ANALISIS DE LAS REPERCUSIONES.



En caso de llegar a aprobarse la presente iniciativa podría tener las siguientes repercusiones:



Aspecto jurídico:Las que deriven de los acuerdos tomados en las mesas de trabajo que se realizarán.



Presupuestales. No existen ya que no se ocupan recursos para la instalación de las mesas de trabajo.



Laborales: Las que resulten de los análisis hecho en las mesas de trabajo.



Sociales: Son positivas ya que se pretende el mejoramiento al interior de los juzgados municipales y por tanto mejorar los servicios prestados para beneficio de la ciudadanía.



Por lo anteriormente expuesto y con fundamento se solicita se turne la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Justicia como convocante, conforme a los siguientes puntos de:



ACUERDO



PRIMERO.- Se aprueba la instalación de mesas de trabajo para analizar las necesidades materiales, operativas y laborales de los Juzgados Cívicos Municipales con el fin de establecer mecanismos en forma conjunta entre autoridades del Ayuntamiento y los trabajadores para optimizar su funcionamiento.



SEGUNDO.- Las mesas de trabajo deberán instalarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la aprobación del siguiente acuerdo y se integrarán por:



1. El Regidor de la Comisión Edilicia de Justicia, quien coordinará los trabajos.

2. Los vocales integrantes de la Comisión Edilicia de Justicia que deseen participar en las mesas de trabajo.

3. La Directora de los Juzgados Cívicos Municipales

4. Un representante del Sindicato Mayoritario del Ayuntamiento de Guadalajara.



TERCERO.- Entre los puntos que se proponen analizar de  forma enumerativa más no limitativa son los siguientes:



1. Revisión de los manuales de procedimiento.

2. Revisión de las jornadas laborales.

3. Revisión de las instalaciones y recursos materiales.

4. Revisar los recursos humanos con los que cuentan los juzgados cívicos municipales, y la distribución de sus funciones.

CUARTO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y Síndica Municipal, de este Ayuntamiento, para que realicen los actos necesarios y suscriban la documentación inherente a efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en este acuerdo.



TRANSITORIOS



PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara”.



La Regidora Karla Andrea Leonardo Torres: La segunda iniciativa, es en relación a parques y bosques urbanos, así como el bienestar social de la población que cuenta con algún trastorno mental o emocional.



El espacio público es un lugar abierto para toda la sociedad y nos brinda una excelente oportunidad para establecer Políticas Públicas que vayan encaminadas a fortalecer el tejido social buscando la inclusión de los sectores de la población que han sido vulnerados.



Garantizar una vida sana y promover el bienestar común, sin importar ninguna condición, es fundamental para evitar las desigualdades sociales que frenan la convivencia y bienestar de las personas. . Los parques y bosques urbanos son sin duda alguna, el centro de esparcimiento natural donde debe buscarse la integración social de la población en general.



Para las personas con discapacidad y personas con trastornos mentales o emocionales, los animales de servicios son seleccionados de forma individual y adiestrados con especial cuidado, por expertos que les ayudan a desarrollar tareas con fines específicos, a brindar apoyo, por mencionar un par, emocional y terapéutico así como facilitar tareas que realizan todos los días.



Con base a las estadísticas que nos arroja el Censo  de Población y Vivienda 2020 sobre discapacidad y trastornos de salud mental, es evidente que una gran parte de la población tiene en los animales de servicio y de apoyo emocional una solución a sus problemas de discapacidad motriz,  visual o auditiva, así como ayuda terapéutica, para aquellas personas con trastornos mentales o emocionales.



Si bien el ingreso de estos animales de servicio y compañía es cada vez más aceptado en lugares públicos y en medios de transporte, un ejemplo son las aerolíneas que permiten a las personas con discapacidad física, visual, auditiva, mental o intelectual tienen derecho a viajar con un perro de servicio.



En el caso de los parques y bosque urbanos se observa que si bien se permite la entrada de animales, estos se limitan principalmente a perros-guía como apoyo a personas con discapacidad visual, sin embargo, considero que se excluye a personas con algún otro tipo de padecimiento físico o mental y que requieran de un animal de compañía diferente a un perro guía.



El objeto de la presente iniciativa es permitir el ingreso de los animales de servicios y/o de apoyo emocional, además de los perros, a las áreas metropolitanas de Guadalajara ya mencionadas, quedando excluidos aquellos animales que por su tamaño o naturaleza puedan representar un riesgo para la seguridad de los asistentes; esto facilitaría el esparcimiento e integración social en beneficio de las personas con un trastorno mental o emocional.



Solicito que la presente iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de Medio Ambiente como Convocante y a las Comisiones de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Asuntos y Coordinación Metropolitana como coadyuvantes. Es cuánto.



“H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL



DE GUADALAJARA, JALISCO.

PRESENTE:



KARLA ANDREA LEONARDO TORRES, en mi carácter de Regidora del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en los artículos 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 90, 91 fracción II, 92 Y 108 fracción I del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara se somete a su consideración la presente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión, que tiene por objeto solicitar a la Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara, que como parte de sus Políticas Públicas se permita el ingreso de animales de servicio y/o de apoyo emocional, a los parques y bosques urbanos que componen la agencia, y de esta forma facilitar las tareas en beneficio de personas con discapacidad, o bien brindar apoyo emocional y terapéutico a personas con trastornos mentales o emocionales.



EXPOSICION DE MOTIVOS.



Garantizar una vida sana y promover el bienestar común, independientemente de las condiciones socioeconómicas, de raza, género y salud, es fundamental para evitar las desigualdades sociales que frenan la convivencia y bienestar de las personas. 



El espacio público es un lugar abierto para toda la sociedad y nos brinda una excelente oportunidad para establecer Políticas Públicas que vayan encaminadas a fortalecer el tejido social buscando la inclusión de los sectores de la población más vulnerables. Los parques y bosques urbanos son sin duda alguna, el centro de esparcimiento natural donde debe buscarse la integración social de la población en general.



Los animales de servicio son seleccionados de forma individual y adiestrados con especial cuidado, por expertos que les ayudan a desarrollar tareas con fines específicos, para brindar apoyo a personas con discapacidad o enfermedades crónicas.[footnoteRef:3] [3:   (AMAS) (Gonzalez)] 




Los animales de soporte emocional por otro lado, son los que brindan apoyo a personas con algún tipo de trastorno de ansiedad, estrés o conducta, lo perros por lo general son los más utilizados como animales de servicio o de soporte emocional, sin embargo no son los únicos, existe una diversidad de especies que nos brindan su apoyo.[footnoteRef:4] [4:   (Gonzalez)] 




De acuerdo a la Universidad de Guadalajara con resultados del Censo  de Población y Vivienda 2020 indican que la población con discapacidad es de 386 mil 577 habitantes, y las personas con limitación, 826 mil 12 habitantes.[footnoteRef:5] [5:   (Loera, Universidad de Guadalajara, 2021)] 




De acuerdo con IMBIOMED en cuanto al tema de los trastornos mentales en adultos, (Salud, 2019) la prevalencia es del 23.9 % de la población del Estado de Jalisco, entre los trastornos mentales más frecuentes que se presentaron se encuentran: La ansiedad (16%),  seguido de la depresión (4.4%).[footnoteRef:6] [6:   (al., 2020)] 




La Organización Mundial de la Salud:



“Establece que existen una gran variedad de trastornos mentales cada uno de ellos con manifestaciones distintas. En general, se caracterizan por una combinación de alteraciones del pensamiento, la percepción, las emociones, la conducta y las relaciones con los demás.



Entre ellos se incluyen la depresión, el trastorno afectivo bipolar, la esquizofrenia y otras psicosis, la demencia, las discapacidades intelectuales y los trastornos del desarrollo, como el autismo.



La prevalencia de los trastornos mentales continúa aumentando, causando efectos considerables en la salud de las personas y graves consecuencias a nivel socioeconómico y en el ámbito de los derechos humanos en todos los países.” [footnoteRef:7] [7:   (Salud, 2019)] 




Con base en las estadísticas sobre discapacidad y trastornos de salud mental, es evidente que una gran parte de la población que conforman estos grupos vulnerables tiene en los animales de servicio y de apoyo emocional una solución a sus problemas de discapacidad motriz,  visual o auditiva, así como ayuda terapéutica, para aquellas personas con problemas de trastornos emocionales.



Diversos estudios avalan esta relación benéfica entre los animales y los sectores vulnerables, así como sus beneficios un estudio realizado por Brooks y Rushton existen beneficios terapéuticos que brindan los animales de servicio y de apoyo emocional “este estudio contribuye a nuestra comprensión del papel de las mascotas en el manejo diario de enfermedades a largo plazo, trastornos de salud mental. Las mascotas deben considerarse una fuente de apoyo principal y no marginal en el manejo de problemas de salud mental a largo plazo, y esto tiene implicaciones para la planificación y prestación de servicios de salud mental”[footnoteRef:8] [8:  Brooks, H., Rushton, K., Walker, S. et al. Seguridad ontológica y conectividad que brindan las mascotas: un estudio en el autocuidado de la vida cotidiana de personas diagnosticadas con una condición de salud mental de larga duración. BMC Psychiatry 16, 409 (2016). https://doi.org/10.1186/s12888-016-1111-3
] 




Si bien el ingreso de estos animales de servicio y compañía es cada vez más aceptado en lugares públicos y en medios de transporte, un ejemplo son las aerolíneas que permiten a las personas con discapacidad física, visual, auditiva, mental o intelectual tienen derecho a viajar con un perro de servicio.



En el caso de los parques y bosque urbanos en algunos de los reglamentos se observa que si bien se permite la entrada de animales, sin embargo se limita principalmente a perros-guía como apoyo a personas con discapacidad visual como podemos observar en los siguientes Reglamentos:



REGLAMENTO PARA EL USO Y PRESERVACION DEL AREA NATURAL PROTEGIDA, BOSQUE LOS COLOMOS



Artículo 26. Se prohíbe a los visitantes introducir flora y fauna de cualquier especie, incluyendo mascotas. Sólo se permitirá el acceso de perros-guía como apoyo a personas con discapacidad visual.



REGLAMENTO PARA EL USO, CONSERVACIÓN, APROVECHAMIENTO Y PRESERVACION DEL “PARQUE AGUA AZUL”



Artículo 19. Se prohíbe a los usuarios introducir al Parque flora y fauna de cualquier especie incluyendo mascotas. Solo se permitirá el acceso de perros guía como apoyo para personas con discapacidad visual.



Aunque es un gran avance facilitar el uso de los parques a este sector de la población, consideramos que se excluye a personas con algún otro padecimiento que afecte su salud física o mental y que requieran de un animal de compañía diferente a un perro guía. Es por tal motivo que el objeto de la presente iniciativa es permitir la entrada de distintos animales, además de los perros, a los parques y bosques urbanos, quedando excluidos aquellos animales que por su tamaño o naturaleza puedan representar un riesgo para la seguridad de los asistentes.



El día 17 de Septiembre del 2019 se publicó en el periódico oficial El Estado de Jalisco el Convenio Específico de Coordinación Asociación Metropolitana para la Creación del Organismo Público Descentralizado Denominado Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara y cuyo objeto es el que se ejecuten acciones de conservación y protección, así como analizar, estudiar, formular, instrumentar y proponer programas y políticas públicas para implementar los mecanismos de interés público necesarios que garanticen el Derecho Humano al Medio Ambiente, dado que dichos parques, bosques y/o áreas naturales protegidas se consideran la principal fuente de producción de oxígeno y absorción de contaminantes, así como áreas de esparcimiento para quienes habitan o transitan en el Área Metropolitana de Guadalajara.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I.-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS



Artículo 1o - En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 	establece.



(.....)



Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 	universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.



(......)



Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.



II.-DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS



Art. 02  Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.



Art. 07  Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.



II.-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO



Art.04 - Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento (...)



Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.



Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias de todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.



En nuestra constitución se encuentra el fundamento jurídico donde salvaguarda los derechos humanos de toda persona, aunado a esto existen numerosas aportaciones científicas sobre las características peculiares de los trastornos mentales, sus afectaciones y consecuencias negativas de las mismas, no solo para la persona que padece algún tipo de trastorno si no con todos aquellas personas con las que interactúa el paciente.

NECESIDADES Y FINES PERSEGUIDOS POR LA INICIATIVA



La finalidad que persigue esta iniciativa es que se  permita el acceso a los parques y bosques urbanos de la Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara, al animal de servicio o de apoyo emocional de aquella persona que tenga alguna discapacidad o sufra de algún trastorno emocional, para lo cual deberá contar con un certificado que avale su condición de discapacidad física o mental.



El cuidador deberá ingresar al parque con todas las medidas de seguridad que conlleva su tipo de animal de compañía, que ingresen con correa, con la prevención para el retiro de residuos orgánicos que este pueda generar mientras dure su estancia dentro del parque y que su animal tenga al menos los niveles básicos de adiestramiento.



Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de Guadalajara.

Bosque los Colomos

Parque Metropolitano

Parque Solidaridad

Parque Ávila Camacho

Parque Natural Huentitán

Parque Alcalde

Parque Morelos

Parque Agua Azul

Parque González Gallo

Parque el Dean

Parque Montenegro

Bosque Urbano Tlaquepaque7

MATERIA QUE PRETENDE REGULAR



Seguridad y bienestar social de los sectores vulnerables de la población que cuentan con discapacidad y algún trastorno emocional.

FUNDAMENTO JURIDICO



Artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 2° y 7° de la Declaratoria Universal de los Derechos Humanos. Artículo 4° de la Constitución Política del Estado de Jalisco.



OBJETO DE LA INICIATIVA





La presente iniciativa tiene por objeto proporcionar a las personas que sufren algún tipo de discapacidad o de trastorno mental, un momento de esparcimiento sano y recreativo dentro de los parques bajo todo el protocolo ya mencionado.

ANALISIS DE LAS REPERCUSIONES



En caso de llegar a aprobarse la presente iniciativa podría tener las siguientes repercusiones:



Aspecto jurídico: Con lleva repercusiones jurídicas, en cuanto a la modificación de los reglamentos internos de los parques y bosques urbanos.



Presupuestales: En este caso no hay gastos que afecten al presupuesto, ya que no se pretende hacer ninguna modificación a las instalaciones de los parques.



Laborales: No existen repercusiones laborales, ya que los cuidados del animal de compañía son por cuenta del particular.



Sociales: Debido al creciente número de personas que sufren algún tipo de trastorno mental en nuestra ciudad, es necesario crear espacios bajo ciertos lineamientos para su recreación y esparcimiento.



Por lo anteriormente expuesto y con fundamento se solicita se turne la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Medio Ambiente como Convocante y a las Comisiones de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Asuntos y Coordinación Metropolitana como coadyuvantes, conforme a los siguientes puntos de:

ACUERDO



PRIMERO.- Se solicita a la junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana se permita el ingreso a los parques y bosques urbanos que componen la agencia, a los animales de servicio o de apoyo emocional de aquella persona que tenga alguna discapacidad o sufra de algún trastorno emocional, para lo cual deberá contar con un certificado emitido por Institución de Salud Pública que avale su condición de discapacidad física o mental.



SEGUNDO.- Suscríbase toda la documentación inherente y necesaria para el cumplimiento de este acuerdo por parte del Presidente Municipal, la Síndico Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento.



TRANSITORIOS



UNICO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara.



El Señor Secretario General: Gracias regidora. Sobre la primera iniciativa, se propone su turno a la Comisión Edilicias de Justicia Municipal.



Sobre la segunda iniciativa, el trámite que se propone, es el turno a las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente como Convocante así como de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Asuntos y Coordinación Metropolitana como coadyuvantes. 



La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Para antes si me permite la regidora adherirme a su segunda iniciativa. 



La Regidora Jeanette Velázquez Sedano: También quisiera adherirme a la iniciativa de la regidora. 



El Señor Secretario General: Con las adhesiones de las regidoras en la segunda iniciativa. Quienes estén a favor de los turnos propuestos sírvanse de manifestarlo en votación económica. Aprobados.



Tiene el uso de la voz, la regidora Kehila Ku.



La Regidora Kehila Abigaíl Ku Escalante: Gracias Secretario, saludo a mis compañeras y compañeros regidores así como a las y los ciudadanos que nos acompañan el día de hoy.



La actual pandemia de COVID-19 ha presentado un desafío sin precedentes a todos los organismos de las autoridades gubernamentales en los tres niveles de gobierno, así como a la sociedad en general, pues ha sido necesario verter enormes esfuerzos físicos y económicos para contener esta problemática a la que aún no se le ve fin.



No obstante y sin desacreditar lo anterior, toda la población pediátrica, es decir, aquellos niños, niñas y adolescentes en edades de 0 a 17 años son los que se han visto más afectado en cuanto a su desarrollo social, alimentación y actividad física a que se refiere.



En México, según datos proporcionados por el Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia, la UNICEF, no de cada tres niños y niñas en edad escolar, es decir de 5 a 11 años, sufre de sobrepeso y obesidad; datos que concuerdan con los presentados por la Encuesta de Salud y Nutricio 2020, ENSANUT 2020, en donde se menciona que el 18% de esta población presenta sobre peso y obesidad, la cual va incrementando conforme aumenta la edad. 



El mismo ENSANUT, nos revela que el 21% de los hombres y el 27% de las mujeres de 12 a 19 años presentan esta misma condición, otorgando a México el muy penoso primer lugar en obesidad infantil y el segundo en obesidad en adultos, solo superado por los Estado Unidos.



Por otra parte, Jalisco presenta contrastes en torno a la malnutrición infantil, pues en comunidades mayoritariamente indígenas y en áreas rurales principalmente, la desnutrición es la principal problemática; en cambio, en áreas urbanizadas, el sobre peso y la obesidad son un factor comúnmente presentes en las niñas, niños y adolescentes.



De seguir estas tendencias, el sobre peso y la obesidad seguirá aumentando de forma exponencial, ya que los extensos periodos de aislamiento social han agravado aún más la situación de la población infantil de nuestro municipio.



Por lo anterior, someto a la consideración de este cuerpo edilicio,  la presente iniciativa de acuerdo con turno a comisión, que tiene por objeto implementar un programa de valoración nutricional y de asistencia al fomento de la cultura física, dirigida a las niñas, niños y adolescentes para así fortalecer a las madres y padres de familia, así como a los docentes de educación física en el cuidado y protección de la infancia en Guadalajara.



Propongo su turno a la Comisión Edilicia de Salud, Deportes y Atención a la Juventud para su dictaminación por ser tema de su competencia. Es cuánto.    





INICIATIVA



El Señor Secretario General: Gracias regidora. Está a su consideración el turno de la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Salud, Deportes y Atención a la Juventud. Quienes estén a favor sírvanse de manifestarlo en votación económica. Aprobado.  



Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo.



El Regidor Itzcoatl Tonatiuh bravo Padilla: Gracias. Estimadas y estimados compañeras y compañeros regidores. 



Todos ustedes seguramente se enteraron de la nota hace un par de semanas de la Contraloría General del Estado, al dar a conocer un desfalco a los fondos del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, lo cual es resultado de las auditorias practicadas por la misma dependencia a este instituto.



En virtud de lo anterior, en sus artículos 3, 8 y 9 la Ley del Instituto de Pensiones del Estado, dice que los municipios seremos sujetos garantes y obligados solidarios de las obligaciones del instituto con respecto de sus afiliados y pensionados. Esto quiere decir que las afectaciones al Instituto de Pensiones le afectan directamente a Guadalajara, es decir, si ahí se genera un problema de solvencia financiera, quien está obligado a pagar o ser parte del tema es el Municipio de Guadalajara.



Por ese motivo y en base a las atribuciones que tiene la Comisión de Hacienda de este cuerpo edilicio, me permito solamente en esta propuesta, hacer los siguientes puntos de acuerdo y evidentemente la propongo como turno a comisión.



Primero, que se convoque a reunión de trabajo ante la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, al representante del Municipio de Guadalajara en el Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado, para conocer de los resultados de las auditorías realizadas por la Contraloría del Estado de Jalisco, en donde se da cuenta de la afectación al patrimonio de las y los servidores públicos afiliados, entre ellos todas y todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Guadalajara.



Segundo, que el representante del Municipio de Guadalajara en el Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, aporte elementos de cara a la postura que debe de tomar el municipio respecto de los proyectos de inversión del IPEJAL, así como de posibles acciones legales para la defensa de las aportaciones de las y los servidores públicos del Municipio de Guadalajara.



Tercero, invitar respetuosamente a la Contraloría del Estado de Jalisco a que en la mencionada reunión de trabajo con los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, a objeto de que informe de los resultados de las auditorías practicadas por el IPEJAL.



Cuarto, se propone la elaboración de estudios respecto de los posibles riesgos de los proyectos de inversión de IPEJAL con relación a las cuotas aportadas por las y los servidores públicos de Guadalajara, así como las que aporta el Municipio de Guadalajara como contraparte patronal al mismo instituto, y que esto sirva de base para la postura del municipio ante el Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco.



Esta es la iniciativa que estoy presentando ante todos ustedes, en virtud de que se trata de la defensa del patrimonio de nuestros propios compañeros trabajadores servidores públicos, los que se quieran adherir serían bienvenidos. Muchas gracias.  



INICIATIVA



El Señor Secretario General: Gracias regidor. Con las adhesiones propuestas, está a su consideración el turno de la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. Quienes estén a favor sírvanse de manifestarlo en votación económica. Aprobado.  



El Señor Presidente Municipal: Con respecto a la iniciativa del regidor Tonatiuh Bravo, a la cual me adhiero con gusto, informarles que estaré asistiendo personalmente, y no por medio de un representante, a la próxima sesión del Instituto de Pensiones para solicitar información de las inversiones efectuadas durante los últimos cuando menos quince años en este instituto, y adicionalmente las que fueron aprobadas en la última sesión hace aproximadamente una semana.



También es importante solicitar una relación de los juicios pendientes contra Pensiones del Estado, porque solamente se ha hablado de los riesgos acerca de las inversiones, pero no de los riesgos jurídicos por los juicios que se han presentado contra ese instituto; por lo tanto, también se solicitará al Director General de Pensiones, una relación de los riesgos jurídicos que pueden enfrentar los recursos al servicio de los trabajadores. Con mucho gusto me adhiero. Gracias regidor.



Tiene el uso de la voz, la regidora Mariana Fernández. 



La Regidora Mariana Fernández Ramírez: A nosotros como grupo edilicia de MORENA también nos preocupa mucho como ya lo señalaba el regidor Tonatiuh, que nos agregamos a su iniciativa, el tema de pensiones porque el consejo ya votó y Guadalajara tiene un asiento en ese consejo, y que sí nos venga a rendir el tesorero un informe de porqué votó, porque hace unos meses se hablaba de que pensiones no iba a sobrevivir hasta el 2027, que estaba muy complejo el tema del dinero de los trabajadores para que durara más años este fondo de los trabajadores.



Y ahora, volvemos a una pésima y muy mala idea que es volverles a invertir, darles quinientos millones para la construcción de los juzgados laborales con un retorno a 20 años, donde estarán pagando 2.5 millones cada mes y se supone que ganaría el Fondo de Pensiones 200 millones.



Lo hemos visto desde las villas panamericanas, el tema de Chalacatepec, de Abengoa, todas estas grandes inversiones, todas estas grandes inversiones en donde se hablaban de grandes retornos que ha acabado con el dinero de las y los trabajadores. 



Me da mucho gusto Presidente, que seas tú el que vaya a ir a las próximas reuniones, pero sí cuidemos mucho y también seguramente con los diputados de tu partido el tema está en el Congreso del Estado, pero sí nos tiene que preocupar porque parecía muy preocupados de que se iba acabar el dinero el 2027, pues parece que ahora se quieren acabar a pensiones mucho antes del 2027.



Por nuestra parte sería todo, además de adherirnos a la iniciativa del regidor Tonatiuh. Muchas gracias. 



El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García.



La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Buenas tardes compañeras y compañeros regidores, personas que nos acompañan y medios de comunicación. Con su venia Presidente.



Me dispondré a leer solo un extracto de las dos iniciativas que presentaré el día de hoy, mismas que solicito sean incorporadas de manera íntegra en el acta de la presente sesión.



En primer lugar, la institucionalización de la perspectiva de género tiene como propósito el de incorporar a las actividades de las instituciones públicas y privadas, la materialización de los derechos humanos, distintas temáticas y necesidades de las mujeres mediante el trabajo permanente al interior de estas, y hasta en tanto persistan conductas y practiquen que las discriminan.



De esta forma, es que la institucionalización de la perspectiva de género en la cultura organizacional, se desarrolla mediante diversas acciones que implican un compromiso político y una disposición al cambio. 



La finalidad, y por ende el reto para las instituciones, es visibilizar la discriminación y la injusticia contra las mujeres que impiden el desarrollo armónico de las instituciones, para propiciar cambios permanentes que garanticen la igualdad sustantiva como un mecanismo de eficiencia y productividad.



Por ello, surgen las unidades de igualdad de género y no discriminación, que son aquellas instancias o estructuras administrativas que tienen como propósito y finalidad el contribuir para avanzar hacia un cambio cultural institucional, por lo que la presente propuesta es buscar fortalecer las políticas internas del Ayuntamiento de Guadalajara, con la finalidad de lograr la transversalización de la perspectiva de género en el ámbito interno y externo, partiendo de la base de observancia plena de los derechos humanos de las personas, en particular de las mujeres. 



En razón de lo anterior, presento esta iniciativa para que se realice la Unidad de Igualdad de Género en el Ayuntamiento de Guadalajara, en donde se tenga un espacio donde se pueda recurrir también para temas de acoso u hostigamiento laboral y se le dé el debido seguimiento.



Solicito su turno a las Comisiones Edilicias de Derechos Humanos e Igualdad de Género como convocante así como de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como coadyuvante. Que tiene por objeto adicionar la sección décimo tercera de la Unidad de Igualdad de Género y Nos Discriminación, así como el artículo 196 sexies del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara para crear la Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación en el Municipio de Guadalajara.         



“Ciudadanas y ciudadanos integrantes del 

Honorable Ayuntamiento de Guadalajara

P R E S E N T E



La suscrita Regidora, SOFIA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, integrante de este Ayuntamiento, en uso de las facultades que me otorga el artículo 41 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 92, 94, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; presento ante este cuerpo colegiado la siguiente INICIATIVA DE DECRETO CON TURNO A COMISIÓN, QUE TIENE POR OBJETO LA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, bajo la siguiente:



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



1. La Institucionalización de la Perspectiva de Género (IPG) tiene como propósito el de incorporar a las actividades de las instituciones públicas y privadas la  materializaciones de los derechos, distintas temáticas y necesidades de las mujeres, mediante el trabajo permanente al interior de estas y hasta en tanto persistan conductas y prácticas que las discriminan.



De esta forma es que la institucionalización de la perspectiva de género, en la cultura organizacional, se desarrolla mediante diversas acciones que implican un compromiso político y una disposición al cambio, entre las cuales destacan[footnoteRef:9]:  [9:  Texto e ideas tomados de CEDOC  de INMUJERES, disponible en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100564.pdf] 




• Formular políticas, leyes, normas y acciones específicas de intervención para hacer posible el logro de relaciones  equitativas e igualitarias. 



• Desarrollar instrumentos técnicos y metodológicos capaces de incorporar la perspectiva de género en la planeación, seguimiento y evaluación de programas.

 

• Sensibilizar y capacitar sobre el impacto diferenciado de la gestión gubernamental en las y los servidores públicos. 



• Disponer de recursos económicos suficientes para la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas institucionales de equidad e igualdad de género. 



En suma, la IPG implica incorporar sistemáticamente políticas de equidad e igualdad entre mujeres y hombres en todas las prácticas y actividades de las entidades públicas (y privadas), así como diseñar y establecer nuevos criterios para la definición de políticas. 



La finalidad, y por ende el reto para las instituciones del estado mexicano, es visibilizar la discriminación y la injusticia contra las mujeres, que impiden el desarrollo armónico de las instituciones, para propiciar cambios permanentes que garanticen la igualdad sustantiva como un mecanismo de eficiencia y productividad.



En este contexto surgen las Unidades de Igualdad de Género y No Discriminación. (UIGND). La inclusión de la voz de No Discriminación en las Unidades, es de advertir que su data es de época reciente, toda vez que lo que se pretende con ello es que todas las formas y causas que propician discriminación contra las mujeres y las niñas sean cubiertas por el trabajo que realizan las UIGND, atendiendo a las diversas y variadas condiciones de vulnerabilidad.



2. En términos generales, y toda vez que no hay una definición única u homologada del concepto, podemos decir que las UIGND son aquellas instancias o estructuras administrativas que tienen como propósito y finalidad el  contribuir para avanzar hacia un cambio cultural-institucional, gracias al cual las relaciones entre quienes pertenecen a la institución y de ellos/as con quienes son sus usuarios/as, se basen en el respeto de los derechos humanos de las mujeres y las niñas; así como conducir los trabajos para continuar la incorporación de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad sustantiva en el diseño, planeación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas.[footnoteRef:10] [10:  Concepto propio tomando como base lo dispuesto en: https://www.gob.mx/pgr/acciones-y-programas/unidad-de-igualdad-de-genero-37812] 




En este sentido, su instalación requiere establecer mecanismos de acción que lleven a reducir la resistencia de la política interna de trabajo, del personal, así como del marco legal existente a través de acciones que beneficien la institucionalización de la Perspectiva de Género en una serie de pasos capaces de afectar en el corto, mediano y largo plazo, las dificultades que se presentan en las entidades del gobierno, para proporcionar un trato más igualitario a las mujeres, que sea de acuerdo a sus capacidades y no a su condición de género.



3. En términos generales podemos señalar como ejes Rectores y Políticas Generales de la Unidad de Género y No Discriminación las siguientes:[footnoteRef:11] [11:  Algunos textos e ideas tomadas de este material fueron del Centro de Documentación del INMUJERES. El documento completo puede consultarsehttp://cedoc.inmujeres.gob.mx/ftpg/NL/nlmeta6_1.pdf] 




Misión: 

Ser la instancia rectora que crea, fomenta y ejecuta políticas públicas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que propicia la no discriminación y la equidad e igualdad entre los géneros, la toma de decisiones, así como acciones afirmativas que garantizan el pleno ejercicio de los derechos entre mujeres y hombres.

 

Visión: 

Ser el mecanismo que en el mediano plazo fomenta nuevas relaciones entre mujeres y hombres de manera equitativa e igualitaria, que transforma los procesos internos de la Institución, permitiendo eliminar toda forma de discriminación hacia las mujeres, que garantiza la equidad e igualdad de género para que ambos disfruten del pleno ejercicio de sus derechos humanos y con ello lograr la igualdad de oportunidades entre los géneros.



Políticas Generales:



a) Integración de la Perspectiva de Género en las políticas, programas y presupuestos de la Institución.



b) Integrar la Perspectiva de Género en todos los programas de profesionalización y diseñar mecanismos de evaluación.



c) Capacitar continuamente sobre aspectos de género a todo el personal de la Institución.



d)  Asesorar y apoyar al personal en todo lo dispuesto en el marco jurídico nacional, estatal y en el seguimiento a los tratados internacionales, así como en el desarrollo de estrategias y políticas de género.



e) Desarrollar herramientas metodológicas para la aplicación de la Perspectiva de Género en la Cultura Institucional.[footnoteRef:12] [12:   Ibíd.  ] 






4. Por supuesto que la presente propuesta buscar fortalecer las políticas internas del Ayuntamiento de Guadalajara con la finalidad de lograr la transverzalización de la Perspectiva de Género en el ámbito interno y externo, partiendo de la base de observancia plena de los derechos humanos de las personas, en particular de las mujeres.



Resulta pertinente destacar que en la actualidad existen unidades de género en distintas dependencias y poderes públicos, como lo son la Unidad de Género del Poder Judicial de la Federación, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación del Instituto Nacional Electoral, o más concretamente y un caso cercano, la Unidad de Igualdad de Género del Supremo Tribunal de Justicia de la entidad y la Unidad de Igualdad de Género y no discriminación del Congreso del Estado de Jalisco. 



Se puede decir que las Unidades de Igualdad de Género están ya en bastantes instituciones realizando una labor muy importante, por lo que este Ayuntamiento no puede quedarse rezagado en esta materia. 



5. Reiteramos que estas acciones han permitido avanzar a favor de la lucha por conseguir instituciones que tengan como fundamento la defensa y el respeto de los derechos humanos de las mujeres y el logro de los principios de igualdad y no discriminación. 



Por lo que esta iniciativa plantea la adicionar la sección Décima Tercera de la Unidad de Igualdad de Género y no Discriminación, así como el artículo 196 SEXIES del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, toda vez que consideramos que la Unidad podría ser la respuesta a tener un Ayuntamiento más igualitario dentro de sus trabajos. 



Ya que consideramos que la Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación del Ayuntamiento de Guadalajara, tenga por objeto la institucionalización de la perspectiva de género en la cultura organizacional y que dentro de sus atribuciones sea: 



I. Impulsar e implementar medidas dirigidas a garantizar la igualdad sustantiva en todas las actividades del Municipio;

II. Promover e implementar acciones internas para garantizar un ambiente libre de violencia;

III. Coadyuvar con las instancias internas para prevenir, atender y erradicar el hostigamiento y acoso sexual y laboral; 

IV. Promover políticas laborales dirigidas a generar mecanismos para la conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 

V. Impulsar la elaboración de publicaciones y contenidos editoriales que permita consolidar la institucionalización de la perspectiva de género; 

VI. Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos.



La Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación estará a cargo de una Directora, la cual contará con el personal suficiente para su eficaz desempeño, así como con la infraestructura adecuada para su funcionamiento.



Objeto y fines perseguidos por la iniciativa



El objetivo que persigue la presente iniciativa es la creación de la Unidad de Igualdad de Género y no Discriminación del Municipio de Guadalajara, que tenga por objeto la institucionalización de la perspectiva de género en la cultura organizacional. 



Fundamentos Jurídicos de la Iniciativa 



Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.



Artículo 50. Son facultades de los regidores:



I. Presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley; 



Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 



Artículo 90. Las iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se presentan al Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y resolución. 



Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser:



II. Con turno a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o formatos y demás asuntos que, sin tener el carácter de ordenamiento o decreto, por su naturaleza no pueden decidirse en la misma sesión. 



Repercusiones de la iniciativa



Repercusiones Jurídicas



La iniciativa cuenta con repercusiones jurídicas toda vez que pretende modificar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara para poder otorgarle atribuciones a la Unidad la cual dependerá de la Secretaria General del Municipio. 



Repercusiones Presupuestales



La iniciativa no cuenta con repercusiones presupuestales toda vez que el trabajo será realizado de manera coordinada con las dependencias que tienen asignado presupuesto transversal y la titular y personal será del que ya labora actualmente en el Municipio. 



Repercusiones Laborales



La iniciativa no tiene repercusiones laborales, toda vez que será un trabajo con el personal que ya labora actualmente en el Municipio. 



Repercusiones Sociales:



Las repercusiones sociales de la iniciativa serán sin duda positivas, ya que al interior del gobierno municipal veremos cambios significativos que se reflejarán en el trato del personal para con las y los ciudadanos. 



Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 115 y 133 de la Constitución Federal, 86 de la particular del Estado, y demás relativos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los propios del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, citados en el proemio de la presente iniciativa, pido sea turnada a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de Género como convocante, y a la de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como Coadyuvante, por lo que someto a su consideración del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, la siguiente iniciativa de:



INICIATIVA DE DECRETO CON TURNO A COMISIÓN, QUE TIENE POR OBJETO LA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA.



ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la Sección Décima Tercera y el artículo 196 SEXIES del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, para quedar como siguen:



Sección Décima Tercera

De la Unidad de Igualdad de Género y no Discriminación



Artículo 196 SEXIES. La Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación del Municipio de Guadalajara, tiene por objeto la institucionalización de la perspectiva de género en la cultura organizacional y contará con las siguientes atribuciones y facultades:



I. Impulsar e implementar medidas dirigidas a garantizar la igualdad sustantiva en todas las actividades del Municipio;

II. Promover e implementar acciones internas para garantizar un ambiente libre de violencia;

III. Coadyuvar con las instancias internas para prevenir, atender y erradicar el hostigamiento y acoso sexual y laboral; 

IV. Promover políticas laborales dirigidas a generar mecanismos para la conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 

V. Impulsar la elaboración de publicaciones y contenidos editoriales que permita consolidar la institucionalización de la perspectiva de género; 

VI. Las demás que sean necesarias para el logro de sus objetivos.



La Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación estará a cargo de una Directora, la cual contará con el personal suficiente para su eficaz desempeño, así como con la infraestructura adecuada para su funcionamiento.

TRANSITORIOS



PRIMERO. La Secretaría General contará con un plazo de 60 días naturales a partir de la publicación para la implementación de las acciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente instrumento.



SEGUNDO. La Titular y demás personal de la Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación serán designados del personal que ya labora en el Municipio de Guadalajara”.



La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: La segunda iniciativa, responde a una petición que me realizaron ciudadanas y ciudadanos interesados en la educación de las y los tapatíos.



El rezago educativo es una condición que restringe seriamente el desarrollo de las personas, al mermar sus capacidades para insertarse adecuadamente en el mercado laboral, conformándose así un círculo vicioso que arrebata a las personas, la posibilidad de obtener mayores ingresos que les permitan a ellos mismos y a sus familias, tener una vida digna. 



Desde hace más de dos décadas, con el ascenso de los derechos humanos, distintas voces han abordado la gravedad de este problema en el país, considerando que existe una falta de atención por parte del Estado Mexicano para atender una deuda que consideran histórica y que reproduce los sesgos que las desigualdades socioeconómicas o la exclusión social imponen a la misma.



Hoy por hoy, la Universidad de Guadalajara cuenta con un programa que se llama Comunidades de Aprendizaje y Servicios Académicos, CASA Universitaria, del Sistema de  Universidad Virtual, el cual tiene como objetivo acercar los servicios universitarios a grupos sociales que, por sus condiciones geográficas, socioeconómicas o laborales, no tienen acceso a la educación presencial.



Para lograrlo, UDGVirtual en conjunto con Ayuntamientos e instituciones, provee espacios conocidos como Casas Universitarias, las cuales están equipadas con computadoras, internet y material bibliográfico, a disposición de los habitantes de la comunidad o de los usuarios de la dependencia donde se encuentran establecidas.



El propósito es que la gente pueda cursar una de las nueve licenciaturas y el bachillerato en línea que ofrece UDGVirtual, aunque también pueden registrarse para un posgrado, o para los distintos cursos y diplomados que ofrece el área de Educación Continua.



Actualmente el programa cuenta con 39 Casas Universitarias establecidas en diferentes comunidades y cabeceras municipales de Jalisco. En Guadalajara las Casas se encuentran en el Centro de Justicia para la Mujer, en el CRIT Occidente y en la Asociación Jóvenes Alerta.



Por su parte, el Ayuntamiento de Guadalajara tiene bajo su administración 17 Academias Municipales, ubicadas en las diferentes colonias de la ciudad, sobre todo en aquellas consideradas de alta, mediana o baja marginación, ofrecen la oportunidad para que tapatías y tapatíos tengan acceso a un conocimiento aplicable mediante un oficio y de esta forma se inserten en el mercado laboral, lo que les permita un ingreso con el que ellos y sus familias sustenten sus necesidades básicas.



Por lo que el objetivo de la presente iniciativa es que se realice un convenio que permita que las Academias Municipales, sean sedes del Programa Casa Universitaria del Sistema de Universidad Virtual de la Universidad de Guadalajara, con el fin de que las y los tapatíos tengan mayores oportunidades de cursar estudios en temas de bachillerato, licenciatura y posgrado, así como para los distintos cursos y diplomados que ofrece el área de Educación Continua.



La UdeG pone gratuitamente las computadoras, lo que necesitan nada más es el espacio y el internet. Busquemos que esta educación sea accesible para todas y todos, siempre velando por el beneficio de las y los tapatíos. 



En razón de lo anterior, presento esta iniciativa de acuerdo con turno a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, y a la de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología como coadyuvante. 



Que tiene por objeto el que se realice este convenio con el Sistema de Universidad Virtual de la Universidad de Guadalajara, a fin de que las diecisiete Academias Municipales, sean cede del Programa Casa Universitaria. Es cuánto.

 

“Ciudadanas y ciudadanos integrantes del 

Honorable Ayuntamiento de Guadalajara

P R E S E N T E  



La que suscribe, Regidora Sofía Berenice García Mosqueda, integrante de este Ayuntamiento, en uso de las facultades que me otorga el artículo 41 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 fracción II, y 92, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; presento ante este cuerpo colegiado la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión, que tiene por objeto se realice un convenio con el Sistema de Universidad de Virtual (SUV), de la Universidad de Guadalajara, a fin de que las Academias Municipales, sean sede del programa CASA UNIVERSITARIA, lo anterior bajo la siguiente: 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



El rezago educativo es una condición que restringe seriamente el desarrollo de las personas, al mermar sus capacidades para insertarse adecuadamente en el mercado laboral, conformándose así un círculo vicioso que arrebata a las personas, la posibilidad de obtener ingresos legítimos que les permitan a sí mismos y a sus familias, tener una vida digna. 



Desde hace más de dos décadas, con el ascenso de los derechos humanos, distintas voces han abordado la gravedad de este problema en el país, considerando que existe una falta de atención por parte del Estado Mexicano para atender una deuda que consideran histórica y que reproduce los sesgos que las desigualdades socioeconómicas o la exclusión social imponen a la misma.





El Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 del Gobierno del Estado de Jalisco,  define: “El rezago educativo es una situación de vulnerabilidad que afecta a las personas mayores de 15 años que no saben leer ni escribir, o bien que no han concluido el nivel básico de estudios. Esa situación impide su acceso a mejores oportunidades laborales y educativas, además de dificultar su relación con el entorno social y la comunidad en la que viven.”[footnoteRef:13] [13:  https://sepaf.jalisco.gob.mx/sites/sepaf.jalisco.gob.mx/files/ped-2013-2033_0.pdf  ] 




En el mismo documento se menciona que en el contexto nacional “de acuerdo con estimaciones realizadas por el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos (INEEJAD), con datos del Censo de Población y Vivienda 2010 y proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), Jalisco se ubica en la posición 18 con 40.3% de población con rezago educativo; este dato está 0.5 puntos porcentuales por debajo de la media nacional, que es de 40.8%. Los que registran el menor rezago educativo son el Distrito Federal (25.2%) y Nuevo León (28.8%).”



No podemos soslayar la importancia como autoridades de cualquier nivel de gobierno, de que tenemos la responsabilidad para lograr que la población encuentre condiciones institucionales para obtener las herramientas pedagógicas que les permitan potenciar sus capacidades humanas.



La Universidad de Guadalajara cuenta con el programa Comunidades de Aprendizaje y Servicios Académicos (CASA Universitaria) del Sistema de  Universidad Virtual, el cual tiene como objetivo acercar los servicios universitarios a grupos sociales que, por sus condiciones geográficas, socioeconómicas o laborales, no tienen acceso a la educación presencial.

 

Para lograrlo, UDGVirtual en conjunto con ayuntamientos e instituciones, provee espacios conocidos como Casas Universitarias, las cuales están equipadas con computadoras, internet y material bibliográfico, a disposición de los habitantes de la comunidad o de los usuarios de la dependencia donde se encuentran establecidas.

 

El propósito es que la gente pueda cursar una de las nueve licenciaturas y el bachillerato en línea que ofrece UDGVirtual, aunque también pueden registrarse para un posgrado, o para los distintos cursos y diplomados que ofrece el área de Educación Continua.

 

Además, cada uno de estos espacios cuenta con un promotor capacitado para ofrecer asesoría a los usuarios, desde su trámite de inscripción, solicitud de condonaciones en caso de requerirlo, entrega de documentación y otros trámites administrativos, incluidos los relacionados con el proceso de egreso.

 

Actualmente el programa cuenta con 39 Casas Universitarias establecidas en diferentes comunidades y cabeceras municipales de Jalisco: Acatic, Atemajac, Atequiza, Ayotitlán, Cuautla, El Grullo, El Rincón, Ixtlahuacán del Río, Jesús María, Jilotlán, La Gloria, Los Olivos, La Trinidad, Mirandillas, Ocota de la Sierra, Popotita, Puerto Vallarta, Sayula, San Antonio Juanacaxtle, San Andrés Cohamiata y San José del Castillo.



Así como en Santa María del Valle, San Martín Hidalgo, San Miguel de Hidalgo, San Martín de las Flores, Tamazula, Tapalpa, Tizapán, Tomatlán, Totatiche, Zacoalco, Zapotiltic, Villa Corona y Tecolotlán.

 

En Guadalajara las Casas se encuentran en el Centro de Justicia para la Mujer, en el CRIT Occidente y en la Asociación Jóvenes Alerta; mientras que Tlajomulco cuenta con una en la cabecera municipal y otra en la Escuela Preparatoria Regional de Tlajomulco.



Cabe señalar que los estudios que realizan las personas a través de la modalidad virtual en una de estas Casas Universitarias, tiene la misma validez que los programas presenciales que se imparten en los diferentes centros universitarios de la Universidad de Guadalajara (UdeG).

 

CASA Universitaria parte de un concepto de educación que rebasa los límites escolares, pues busca articular la escuela con ámbitos que fortalezcan la autonomía, el aprendizaje colaborativo y la cohesión social.



La Rectora del Sistema de Universidad de Virtual (SUV), doctora María Esther Avelar Álvarez, informó que el programa cuenta con 39 sedes, explicó que se trata de un modelo de extensión que nació hace dos décadas y que acerca los servicios universitarios a grupos sociales que por sus condiciones geográficas o socioeconómicas no han tenido acceso equitativo a una formación educativa, ni a recursos científicos y tecnológicos[footnoteRef:14]. [14:  https://www.udg.mx/es/noticia/recibe-udeg-predio-en-tecolotlan-para-instalar-casa-universitaria ] 




Por su parte, el Ayuntamiento de Guadalajara tiene bajo su administración, las Academias Municipales de Guadalajara, ubicadas en las diferentes colonias de la ciudad, sobre todo en aquellas consideradas de alta, mediana o baja marginación, ofrecen la oportunidad para que tapatías y tapatíos, tengan acceso a un conocimiento aplicable mediante un oficio y de esta forma se inserten en el mercado laboral, lo que les permita un ingreso con el que ellos y sus familias sustenten sus necesidades básicas.



Con una amplia variedad de talleres y horarios, las academias municipales ofrecen la oportunidad para formarse en el autoempleo, aprendiendo un nuevo idioma o desarrollando aptitudes artísticas a través de la música o la danza; además de instruir en técnicas de estilismo, cocina y repostería, diseño y dibujo, entre otras[footnoteRef:15]. [15:  https://guadalajara.gob.mx/gdlWeb/#/detalle/257/Cursos-y-talleres-academias-municipales-2021  ] 




Las sedes vigentes, así como los cursos que se ofrecen, se pueden observar en el siguiente cuadro:



		Academia/Domicilio

		Horario

		Talleres



		N.º 2 “Basilio Vadillo”



Reforma 280, col. Centro.

		De las 19:00 a 21:00 h.

		· Cultura de belleza

· Estilismo profesional

· Guitarra

· Inglés básico

· Inglés intermedio



		N.º 3 “Ignacia Encarnación”



Othón Blanco y Cáceres 3676, col. Lomas de Polanco.

		De las 19:00 a 21:00 h.

		· Corte y confección

· Danza folklórica

· Estilismo profesional

· Guitarra

· Inglés básico

· Zumba



		N.º 5 “Irene Robledo García”







Av. Circunvalación Oblatos, esquina con av. Artesanos, col. Balcones de Oblatos.

		De las 09:00 a 13:00 h, y de 16:00 a 20:00 h.



		· Aplicación y decoración de uñas

· Cocina y repostería

· Computación básica

· Corte de cabello y peinado

· Corte y confección

· Cultura de belleza

· Danza folklórica I

· Guitarra I

· Inglés básico

· Maquillaje

· Tejido y pintura en tela



		N.º 6 “Rita Pérez de Moreno”

Fernando Calderón 4776, col. Huentitán.

		De las 15:30 a 19:30 h.

		· Auxiliar administrativo

· Cocina y repostería

· Cultura de belleza

· Electrónica

· Maquillaje básico



		N.º 7 “Aurelio Ortega Urenda” 



Hacienda de Tala 3299-A, Col. Oblatos.

Tel: 33 36530289

		De las 15:30 a 19:30 h.

		· Auxiliar administrativo

· Corte y confección, pantalón, palazzo y blusa

· Inglés básico para adolescentes

· Inglés básico para adultos

· Corte de cabello, alto peinado, maquillaje profesional en tendencias

· Guitarra para principiantes y avanzados

· Uso de Windows e Internet para adolescentes y adultos mayores



		N.º 10 “Manuel López Cotilla”



Ocampo 22, col. Centro.

		De las 10:00 a 12:00 h, y de 16:00 a 20:00 h.



		· Accesorios de alta costura

· Alta costura

· Alta costura I

· Alta costura II

· Corte y confección

· Cultura de belleza

· Dibujo básico y técnicas de ilustración

· Diseño básico y técnicas de ilustración

· Diseño de interiores

· Diseño de modas

· Diseño textil

· Estilismo profesional

· Repostería



		N.º 14 “Gerardo Murillo “Dr. Atl””



Jesús Reyes Heroles, entre Isla Tory e Isla Hébridas, col. Vicente Guerrero.

		De las 08:00 a 12:00 h, y de 16:00 a 20:00 h.

		· Alta costura

· Auxiliar en el cuidado del adulto mayor

· Cocina

· Corte de cabello básico

· Corte y confección

· Danza folklórica II

· Estilismo

· Estilismo profesional

· Inglés básico

· Inglés intermedio

· Maquillaje profesional



		N.º 15 “María Trinidad Núñez”

Río Mascota, esquina con Río La Barca, col. Atlas.

		De las 09:00 a 15:00 h, y de 16:00 a 20:00 h.



		· Corte y confección

· Cultura de belleza

· Estilismo



		N.º 16 “Cesarina Gaona Ruíz”

Carlos González Peña 299, col. San Rafael.

		De las 19:00 a 21:00 h.

		· Alta costura

· Corte y confección

· Danza folklórica

· Guitarra

· Inglés básico



		N.º 20 “Beatriz Hernández”

Jarauta 595, col. San Juan de Dios.

		De las 17:00 a 21:00 h.

		· Guitarra

· Inglés básico

· Inglés intermedio



		N.º 23 “José Vasconcelos”

Av. Artesanos, esquina con Urbano Gómez, col. San Miguel de Huentitán.

		De las 16:00 a 20:00 h.

		· Corte y confección

· Cultura de belleza

· Diseño de modas

· Estilismo profesional

· Guitarra



		N.º 24 “Luis Pérez Verdía”



Platón 1690, col. Independencia.

		De las 19:00 a 21:00 h.

		· Guitarra clásica, popular y canto

· Guitarra eléctrica

· Teoría de la música y solfeo I y II

· Danza y baile 



		N.º 25 “Agustín Yáñez Delgadillo”









Pitágoras 277, col. Agustín Yáñez.

		De las 10:00 a 12:00 h, y de 17:00 a 21:00 h.

		· Aplicación y decoración de uñas

· Cocina y repostería

· Computación básica

· Corte y confección

· Cultura de belleza

· Estilismo profesional

· Guitarra

· Guitarra I

· Inglés básico

· Inglés intermedio

· Maquillaje

· Zumba



		N.º 30 “Ma. Guadalupe Martínez”



Ma. Guadalupe Mtz. De Loza y Hacienda Santiago, col. Heliodoro Hdez. Loza

		De las 10:00 a 12:00 h, y de 16:00 a 20:00 h.



		· Alta costura

· Auxiliar administrativo

· Cocina y repostería

· Colorimetría

· Computación avanzada

· Computación básica

· Computación para el adulto mayor

· Corte y confección

· Cultura de belleza

· Electrónica

· Excel

· Guitarra I

· Maquillaje básico

· Maquillaje y peinado



		N.º 35 “Aurelio Ortega y José Clemente Orozco”









Hacienda de Tala 3299-A, col. Oblatos.

		De las 9:00 a 20:00 h.

		· Alta costura

· Alta costura II

· Auxiliar administrativo

· Colorimetría

· Computación avanzada

· Computación básica

· Computación para el adulto mayor

· Corte y confección

· Cultora de belleza

· Guitarra I

· Guitarra II

· Inglés básico

· Inglés avanzado

· Maquillaje y peinado



		N.º 36 “Conchita Becerra De Celis”



Av. De los Ahuehuetes 13-A, col. Arboledas.

		De las 08:00 a 20:00 h.

		· Accesorios de alta costura

· Alta costura I

· Cocina

· Corte de cabello básico

· Corte y confección

· Cultora de belleza

· Danza folklórica

· Dibujo básico y técnicas de ilustración

· Diseño básico y técnicas de ilustración

· Diseño de interiores

· Diseño de modas

· Diseño textil

· Estilismo

· Estilismo profesional

· Inglés básico

· Inglés intermedio

· Maquillaje profesional

· Repostería



		N.º 37 “Amalia González Caballero”



Ramón Garcés 351, col. San José Río Verde.

		De las 08:00 a 14:00 h, y de 16:00 a 20:00 h.



		· Automaquillaje a la vanguardia y pestañas mink

· Uñas avanzadas y decoración

· Postres dulces y salados

· Mantenimiento de equipo de cómputo y enseres menores

· Computación básica

· Teoría y práctica del yoga.

· Decoupage básico y avanzado

· Maquillaje, corte de cabello básico







Las y los ciudadanos interesados en cursar cualquiera de los cursos y/o talleres que ahí se ofrecen, sólo debe acudir a la academia de su preferencia, con copia de los siguientes documentos:



· Acta de nacimiento

· Comprobante de domicilio

· Identificación oficial

· CURP 



La educación Extraescolar que se imparte en las Academias Municipales, promueve la capacitación para el trabajo y el desarrollo integral de la comunidad, como una forma de adquirir conocimientos que les permita a las y los tapatíos, no solo una inserción laboral, sino el acceso a un ingreso que les permita a ellos y sus familias, cubrir sus necesidades básicas; sin embargo, se puede aprovechar su infraestructura para, en sinergia con el Sistema de Universidad Virtual, convertirlas en sedes del programa Casa Universitaria y de esta forma, ofrecer a las y los tapatíos que habitan en esas comunidades, la posibilidad de cursar una de las nueve licenciaturas y el bachillerato en línea que ofrece UDGVirtual, o registrarse para un posgrado, o para los distintos cursos y diplomados que ofrece el área de Educación Continua.



Objeto y fines perseguidos por la iniciativa



El objetivo que persigue la presente iniciativa es que se realice un convenio que permita que las Academias Municipales, sean sedes del Programa Casa Universitaria del Sistema de Universidad Virtual de la Universidad de Guadalajara, con el fin de que las y los tapatíos tengan mayores oportunidades de cursar estudios de bachillerato, licenciatura y posgrado, así como para los distintos cursos y diplomados que ofrece el área de Educación Continua.



Fundamentos Jurídicos de la Iniciativa 



Ley General de Educación 



Artículo 146. Los particulares podrán impartir educación considerada como servicio público en términos de esta Ley, en todos sus tipos y modalidades, con la autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios que otorgue el Estado, en los términos dispuestos por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.



Ley de Educación del Estado de Jalisco



Artículo 119.- Para que los servicios educativos prestados por los particulares tengan validez en el sistema educativo estatal, se ajustarán a las siguientes disposiciones:



I. Respecto a la educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener con anterioridad al inicio de la prestación del servicio y por cada nivel, la autorización expresa de la Secretaría de Educación del Estado mediante incorporación; y

II. Por lo que concierne a estudios distintos de los enumerados en la fracción anterior, lo particulares deberán solicitar autorización de los estudios de ciclos, niveles o carreras que imparta el Gobierno del Estado o bien, tramitar el reconocimiento de validez oficial de estudios; ambos ante la Secretaría de Educación del Estado.



Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.



Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales:



II. Los regidores;



Código de Gobierno  Municipal de Guadalajara



Artículo 90. Las iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se presentan al Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y resolución.



Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser:



I. Con carácter de dictamen. Cuando se refieren a acuerdos económicos, los que consisten en declaraciones emitidas por el Ayuntamiento a fin de establecer su posición política, económica, social o cultural, en asuntos de interés público; o

II. Con turno a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o formatos y demás asuntos que sin tener el carácter de ordenamiento o decreto, por su naturaleza no pueden decidirse en la misma sesión.



Que en cuanto a las disposiciones del artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, respecto de las posibles repercusiones que de llegar a aprobarse la presente iniciativa pudiera tener, enumero las siguientes:



Repercusiones de la iniciativa



Repercusiones Jurídicas

Las repercusiones jurídicas, serán las que se deriven del propio convenio de colaboración a firmarse.



Repercusiones Presupuestales

La iniciativa no tiene repercusiones presupuestales.



Repercusiones Laborales

La presente iniciativa no tiene repercusiones laborales para el municipio.



Repercusiones Sociales:

Las repercusiones sociales de la iniciativa serán sin duda positivas, ya que se brindará a las y los habitantes de Guadalajara, opciones de iniciar y/o continuar con su preparación académica, lo que sin duda, permitirá su desarrollo social y profesional.



Es por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, nos permitimos poner a su consideración los siguientes puntos de: 



A C U E R D O 



PRIMERO. Se aprueba la celebración de un convenio de colaboración con el Sistema de Universidad Virtual (SUV) de la Universidad de Guadalajara, a fin de que las academias municipales sean sede del programa Casa Universitaria.



SEGUNDO. Se instruye a la Sindicatura Municipal para que, a través de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, elabore el convenio de colaboración mencionado en el punto de acuerdo anterior.



TERCERO. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, emitir la documentación necesaria para que se cumpla el presente acuerdo”.

 

El Señor Secretario General: Muchas gracias regidora. Solamente, además del trámite de referencia respecto a la primera iniciativa el que se pueda turnar a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia así como Derechos Humanos e Igualdad de Género, el que se pueda agregar la Comisión Hacienda Pública y Patrimonio Municipal por el tema presupuestal en caso que sea necesario, para que exista la suficiencia presupuestal y se discuta desde la comisión.



Sobre la segunda iniciativa, el turno a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia así como a la de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología como coadyuvante, además de que nuevamente se pueda agregar la Comisión Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvantes.



La Regidora Ana Gabriela Velasco García: Yo me quiero adherir a la primera iniciativa de la regidora por favor.  



El Regidor Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla: Yo me adhiero a las dos.



El Señor Secretario General: Con la adhesión de la regidora Gabriela Velasco y el regidor Gabriela Velasco,  se ponen a consideración el tramite propuesto. Quienes estén a favor sírvanse de manifestarlo en votación económica. Aprobado.  



Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa.  

	

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias Secretario, Presidente, regidoras y regidores. La iniciativa que les presento ahora, tiene que ver con el mantenimiento y conservación del Panteón de Mezquitán, porque la visita que hicimos en noviembre pasado nos mostró el descuido en el que se encuentran los panteones; este particularmente por el conjunto de riqueza histórica y cultural, tangible e intangible que representa el Panteón de Mezquitán.



Por ello, es que consideramos de suma importancia el que tenga un funcionamiento técnico y administrativo adecuado, de no hacerlo se puede generar impactos negativos, cuya gravedad se incrementa exponencialmente dada su cercanía física con la población, y que puede presentarse también un inadecuado manejo de los recursos sólidos y líquidos que son dispuestos de forma errónea e insalubre en el drenaje, lo que además afecta a los cuerpos de agua así como a la generación de fauna nociva por señalar solo algunas de las consecuencias desfavorables.    



El Panteón de Mezquitán, ubicado en la zona urbana de esta ciudad, Federalismo 977, entre Avenida de los Maestros y José María Vigil; pasó de estar en las orillas de la ciudad a ser un espacio céntrico, pero sobre todo, su fundación se debe a que es el primer panteón administrado por el gobierno, después de la reforma de Benito Juárez es uno de los primeros panteones administrados por el gobierno; por eso, además también se construye ahí un conjunto de mausoleos que es importante conservar. 



En ese sentido, consideramos que es muy importante atender y fortalecer la seguridad física del inmueble y sobre todo, porque es un espacio que constantemente es víctima de robos, saqueos o hasta de utilización indebida de sus instalaciones; recordemos que se han incluso grabado películas en ese espacio de manera ilegal.  



Por ello, es que nos corresponde que la prestación de este servicio debe destinar recursos públicos para que sea un espacio digno para la inhumación y visita de los seres queridos que se encuentran ahí; además, porque es como dije antes, un panteón que tiene mausoleos de gran importancia del siglo XIX y XX que muestran la cultura de nuestra ciudad.



Por ello, es que proponemos esta iniciativa con carácter de dictamen, para el mantenimiento y conservación del Panteón de Mezquitán.



Hacemos un conjunto de relación de las áreas involucradas que deben participar en esta conservación del Panteón de Mezquitán, porque como dije además, hay personajes históricamente que están enterrados ahí y que son fundamentales para la historia de la ciudad.   
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V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.



El Señor Presidente Municipal: V. En desahogo del quinto punto del orden del día, pongo a su consideración, se omita la lectura de los dictámenes agendados para esta sesión, haciéndose exclusivamente una mención de ellos; así como que los agrupemos para su discusión y, en su caso aprobación, atendiendo a la forma en que deben ser votados, preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban Aprobada.



V.1 Iniciaremos con la discusión de los dictámenes que, por el proyecto de acuerdo que contienen, deben ser aprobados en votación económica, solicitando al Secretario General los enuncie.



[bookmark: _heading=h.2w0o59kcfo4b]El Señor Secretario General: 



VI. ASUNTOS VARIOS.



El Señor Presidente Municipal: VI. En desahogo del sexto y último punto del orden del día, correspondiente a asuntos varios, les consulto, si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra, instruyendo al Secretario General elabore el registro correspondiente.







		EL PRESIDENTE MUNICIPAL

		EL SECRETARIO GENERAL.



		JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO.

		EDUARDO FABIAN MARTÍNEZ LOMELÍ.   



		

		



		REGIDORA PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO.

		REGIDOR JUAN FRANCISCO RAMÍREZ

SALCIDO.



		

		



		SINDICA KARINA ANAID HERMOSILLO RAMÍREZ.

		REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES.



		



		















		REGIDOR LUIS CISNEROS QUIRARTE.

		REGIDOR RAFAEL BARRIOS DÁVILA.



		

		



		REGIDORA ROSA ANGÉLICA FREGOSO FRANCO.

		REGIDORA ANA GABRIELA VELASCO GARCÍA.



		













		



		REGIDOR ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA.

		REGIDORA MARIANA FERNÁNDEZ RAMÍREZ.



		

		



		REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS.

		REGIDORA SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA.



		















		



		REGIDOR FERNANDO GARZA MARTÍNEZ.

		REGIDOR ITZCOATL TONATIUH BRAVO PADILLA.







La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número nueve celebrada por el Ayuntamiento de Guadalajara, a las 12:03 horas del día veintiocho de enero de dos mil veintidós.






